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La luz juega un papel fundamental en el desarrollo de la vida, aunque su efecto final, aparte de su 

beneficio como fuente de energía, es muy variado y va desde los efectos positivos tras exposiciones al sol de 

forma inteligente y en cortos períodos de tiempo durante el ciclo diario a las consecuencias negativas de la 

misma por sobreexposiciones no deseadas a corto y largo plazo.  

La influencia de la radiación electromagnética natural y artificial va a tener efecto biológico sobre los 

seres vivos. Concretamente los efectos sobre la piel humana van a venir determinados tanto por la 

intensidad, el tiempo al que la piel está expuesta a la radiación y principalmente va a venir determinada por 

el espectro de la misma, en el que cada uno de los fotones asociados a diferentes longitudes de onda van a 

incidir de forma diferente y la respuesta biológica vendrá dada por interacción de cada energía asociada a 

dichos fotones.  

Para conocer la respuesta de la radiación solar incidente por longitud de onda se han generado desde 

hace ya muchas décadas lo que se denominan espectros de acción para los diferentes efectos biológicos. Esta 

es una de las herramientas más importantes en fotobiología dermatológica ya que va a ser la base de las 

respuestas positivas y negativas de la piel a dicha radiación y servirán como fundamento para fenómenos 

fotobiológicos como la fototerapia, el fotodiagnóstico o la fotoprotección.  

La presente tesis se centra en analizar los diferentes efectos biológicos potenciales asociados a la 

radiación ultravioleta (UV) solar y artificial y su aplicación para diferentes estrategias fotodermatológicas.  

En el capítulo 1 Se analizó la evolución anual de irradiancia biológica solar basada en la generación de 

eritema y la síntesis de vitamina D, haciendo hincapié en los fototipos cutáneos como dianas de dicha 

radiación, las dosis de radiación y los tiempos mínimos de generación de daño. Se analizaron los ciclos diarios 

de evolución de radiación solar no solo para estos efectos biológicos sino para otros efectos UVB 

dependientes como el daño en ADN o la generación de cáncer de piel no melanoma. Se analizaron también 

otros efectos UVA dependientes como la pigmentación inmediata, tardía, el estrés oxidativo o la 

fotoinmunosupresión cutánea.  

Una vez conocidas las radiaciones incidentes en piel y su potencial por longitud de onda se analizaron 

diferentes estrategias de fotoprotección y como estas herramientas son capaces de proteger frente a todas 

estas longitudes de onda. Dicha fotoprotección determinará los factores de protección solar para diferentes 

efectos biológicos y se determinarán potenciales para diferentes herramientas de fotoprotección como los 

tejidos, los cristales, las sombras y los fotoprotectores tópicos de última generación. Finalmente se 

determinarán, en base a otros efectos biológicos de la radiación solar y artificial para la generación de 

patologías cutáneas del tipo urticaria solar, nuevos dispositivos de diagnóstico basados en tecnología LED 

donde diferentes bandas espectrales darán lugar a respuestas diferentes, y como herramientas de protección 
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solar como los tejidos son capaces de proteger frente a la generación de dicha patología. En este trabajo se 

presentan las medidas de medida de radiación ultravioleta UV-B (  =280-320 nm), UV-A ( =320-400 nm) 

realizadas en Málaga (36.72 oN –4.38oO), entre los años 2018 y 2022. Se observaron máximos diarios de 

índice UV a lo largo del año frente a los porcentajes de niveles plasmáticos de vitamina D en pacientes del 

hospital Clínico Universitario Virgen de la Victoria. Las oscilaciones de índice UV medio iban desde el valor de 

aproximadamente 1.5 durante el mes de enero y los valores en torno a 9 durante los meses de junio y julio. 

Las variaciones anuales de temperatura media y máximas se correlacionaron con los niveles de índice UV. No 

obstante, los máximos de temperatura se alcanzaron ya avanzado el verano. Las correlaciones con los niveles 

de vitamina D representaron un desfase de aproximadamente dos meses entre los máximos de vitamina D 

plasmática en la población y los máximos de índice UV. Los porcentajes de pacientes con niveles normales 

de vitamina D se incrementaron a medida que avanzó el verano mientras que los valores más bajos de 

invierno se correlacionaron con valores de insuficiencia/deficiencia de vitamina D en el 80% de la población.  

Los ciclos diarios de los días centrales de cada una de las estaciones del año determinaron valores de 

dosis mínima de generación de eritema para los diferentes fototipos cutáneos llegándose a dosis mínima 

eritemática (DEM) de 6.9 y 5.5s en invierno para fototipos I y II respectivamente mientras que en verano los 

valores fueron 22 y 18 DEMs para estos fototipos. 

En el capítulo 2 se realizó un estudio para determinar si los cambios diarios y estacionales de índice UV 

solar se podían correlacionar con la distancia de sombra que ofrece un objeto a lo largo del día. La finalidad 

última del estudio fue desarrollar un modelo matemático que pueda indicar la relación distancia de sombra-

altura de un objeto con el índice UV en cada momento. Debido a que el ángulo solar varía en un ciclo diario 

para una determinada fecha del año en una localización determinada y que dicho arco solar varía 

dependiendo de la época del año, fue posible correlacionar, para condiciones de cielo despejado, la 

incidencia de radiación solar determinada o irradiancia solar incidente (en este caso la base de cálculo fue la 

irradiancia solar con potencial eritemático en la escala del índice UV) con la proyección de la sombra de un 

objeto.  

Colocando un objeto en posición vertical, fue posible hacer el seguimiento de la distancia de la sombra 

proyectada en cualquier momento del ciclo diario y dado que el objeto mantiene una altura constante, la 

variación de la distancia de la sombra proyectada en el plano horizontal fue posible correlacionarla con la 

intensidad de radiación incidente.  

Se analizaron los datos de índice UV y de ángulo solar en la localidad de Málaga a intervalos de 30 

minutos durante todos los días de la semana central de cada una de las estaciones del año, para establecer 

el modelo no sólo por cambios diarios en un mismo punto sino para cambios estacionales en el mismo. 
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Además, se analizó el efecto de la latitud y su influencia en los modelos que relacionan la relación distancia 

de sombra del objeto y el índice UV. Se analizaron los datos de 7 localizaciones a diferentes latitudes del 

hemisferio Norte con datos de los días 1 y 15 de cada mes del año 2020. Se correlacionaron y se obtuvieron 

los diferentes modelos de correlación en base a ecuaciones polinómicas. 

Se observó que los datos de los ciclos diarios en Málaga en diferentes estaciones del año se 

correlacionaron con un modelo polinómico negativo de 4º grado con un coeficiente de correlación mayor a 

0.99. Lo mismo se observó para la evolución anual del Índice Ultravioleta y el Índice de Sombra tomando las 

diferentes localizaciones del hemisferio Norte por lo que fue posible obtener un modelo universal que 

correlaciona ambas variables en cada latitud del planeta y en cualquier hora y día del año.  

A partir del modelo universal de cálculo ha sido posible desarrollar un dispositivo de sombra registrado 

bajo la denominación “UVILISCO” que indica en base a la sombra proyectada por el gnomon el valor de UVI 

en cada momento del día para una localidad determinada. El dispositivo cuenta con un objeto de proyección 

de sombra que se coloca vertical y un elemento circular que se coloca de forma horizontal y está escalado en 

unidades de medida de la relación distancia de sombra proyectada/ altura del objeto de proyección y que 

varían desde 0 en el centro hasta un valor máximo. Al escalarlo se obtiene una diana escalada en el plano 

horizontal que mide la distancia de la sombra proyectada. Como la distancia de sombra proyectada se 

relaciona con la intensidad solar incidente, el escalado de la diana horizontal se puede hacer en términos de 

unidades de irradiancia solar. Al escalar la diana horizontal en términos de índice UV se puede realizar un 

sensor de irradiancia solar con potencial de generación de eritema en piel, como estima el índice UV basado 

a partir de la distancia de proyección de sombra de un objeto. 

En el capítulo 3 se analizaron las irradiancias potenciales para diferentes efectos biológicos más allá de 

la generación de eritema. Es de sobra conocido que la sobreexposición a la radiación UV tanto natural como 

de fuentes artificiales tienen una repercusión importante en la salud humana, debido a su efecto en la 

aparición de cáncer de piel, fotoenvejecimiento, inmunosupresión y la aparición de cataratas y otras 

patologías oculares.  

Desde el punto de vista experimental y clínico, la exposición y los niveles de fotoprotección a la radiación 

ultravioleta vienen determinados principalmente por el efecto eritemático que produce dicha radiación. De 

ahí a que el eritema sea utilizado como el principal marcador biológico de daño en la piel oficializado en 

diferentes ámbitos clínicos y cosméticos desde hace más de 50 años.  

Varias son las causas por las que el eritema se ha tomado como marcador oficial de efecto biológico 

solar en la piel. En primer lugar, es porque el método para su provocación y medida es rápido ya que la lectura 

es a las 24 h de la irradiación, además es reproducible y barato, aunque principalmente es porque su espectro 
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de acción simula a otros eventos biológicos tanto negativos (fotocarcinogénesis) como incluso positivos 

(fototransformación de vitamina D). No obstante, existen otros efectos biológicos que han quedado 

relegados a un segundo plano y con un potencial actual muy importante desde el punto de vista de la 

prevención, como son el fotoenvejecimiento y la inmunosupresión y cuya dosimetría y limitaciones de 

exposición deben estar caracterizadas a un nivel similar al eritema.  

En este capítulo se analizó la irradiancia efectiva para diferentes fuentes de iluminación utilizadas 

comúnmente en fotobiología científica, clínica y estética. Se caracterizaron las irradiancias efectivas del sol, 

equipos de fototerapia (UVB banda estrecha y ancha, PUVA) y equipos de bronceado artificial para un total 

de 12 procesos biológicos como el eritema, fotocarcinogénesis, pigmentación inmediata y tardía, elastosis, 

inmunosupresión por contacto, fotoisomerización del ácido urocánico, fotoenvejecimiento, estrés oxidativo, 

fotoqueratitis, fotoconjuntivitis y aparición de cataratas. 

El análisis de los datos permitió concluir la necesidad de una mayor precisión a la hora de caracterizar 

las limitaciones a la exposición ultravioleta de los diferentes ámbitos clínicos, científicos y estéticos ya que se 

pasan por alto un gran número de procesos biológicos paralelos a la aparición del eritema que repercuten en 

importantes patologías tanto a nivel cutáneo como oculares. 

En el capítulo 4 se continuó avanzando con la investigación básica y aplicada de medidas de protección 

como base de la prevención primaria frente a sobre exposiciones a fuentes de radiación solar y artificial. En 

este capítulo se analizaron los niveles de protección solar ofrecidos por diferentes tejidos con finalidad para 

la práctica deportiva. El daño causado por esta radiación tiene efecto acumulativo, siendo más propensos a 

padecer este tipo de enfermedades los individuos que sufrieron más daños en la piel durante su niñez. Es 

sabido que el buen tiempo favorece la práctica de actividades físicas de exterior. Igualmente se sabe que es 

durante estos periodos cuando la radiación es mayor. Se hace por tanto necesario para los deportistas de 

exterior, lograr una fotoprotección integral eficaz como medio de prevención frente a los riesgos asociados 

a la exposición solar sufrida durante sus periodos de entrenamiento. El uso de cremas y gafas está 

ampliamente difundido. Para completar la protección se hace necesario el uso de ropa deportiva apropiada. 

Analizamos el grado de protección frente a la radiación solar ultravioleta de tejidos técnicos destinados a 

este tipo de vestimenta. Se ensayaron 34 camisetas deportivas 100% poliéster clasificadas por color, 

características del entramado, grado de cobertura y número de lavados. Se valoró también la influencia del 

sudor. El factor de protección ultravioleta se calculó en base a la transmitancia ultravioleta del tejido, 

corregido por la función de convolución del eritema según UNE-EN 13758-1:2003+A1:2007. También se 

valoró la influencia de las prendas en lo que a producción de la provitamina D3, cáncer de piel no melanoma, 

fotoinmunosupresión y fotoenvejecimiento se refiere. Para ello, se ponderó el espectro de acción por las 

respectivas funciones de convolución asociadas a cada efecto. En la mayoría de los casos, un 85%, la 
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protección ofrecida por este tipo de prendas deportivas 100% poliéster resultó excelente o muy buena. El 

parámetro controlante en la determinación del FPU resultó ser la cobertura ofrecida por el tipo de 

entramado. El efecto reflectante de los tejidos monocapa brillo permitió igualar los niveles de protección de 

los tejidos bicapa. El color y los lavados no modificaron significativamente el valor de FPU de este tipo de 

tejidos. El sudor resulto en un incremento significativo del valor de FPU. 

En el capítulo 5 se analizó el grado de fotoprotección de acristalamiento de viviendas y vehículos frente 

a diferentes efectos biológicos producidos por radiación solar. Existen personas con extrema sensibilidad a 

la exposición solar como son los pacientes de lupus, urticaria solar o xeroderma pigmentosum. Entre las 

recomendaciones de fotoprotección que se les ofrece, el hecho de controlar su exposición en lugares de 

interior hace que el acristalamiento juegue un papel muy importante en la transmisión de luz a la que pueden 

estar potencialmente expuestos, pero no se conoce con exactitud a qué cantidad de radiación ultravioleta se 

exponen los individuos a través de ellos. El objetivo del presente trabajo fue analizar la transmitancia 

espectral en las distintas bandas de radiación ultravioleta solar y acristalamientos utilizados en construcción, 

vehículos y vinilos especiales de protección anti-UV y ofrecer los datos de protección solar obtenidos para 

diferentes efectos biológicos de la radiación UV en la piel. Se analizaron un total de 8 tipos de vidrios 

clasificados por espesor, tipo y tintado. El nivel de protección solar se calculó mediante la transmitancia de 

los cristales a la radiación (290-400 nm) emitida tanto por simulador solar como por exposición directa al sol. 

Se calcularon además los factores de protección que ofrecen dichos acristalamientos frente al eritema, la 

generación de vitamina D, la generación de pigmentación permanente, estrés oxidativo e inmunosupresión 

en humanos. Los acristalamientos garantizaron una absorción mayor al 94% de UVB con factores de 

protección eritemática desde 7.81. La generación de vitamina D potencial fue nula tras los acristalamientos. 

La capacidad de filtración UVA varió en función del tintado y en menor medida del grosor, lo cual indicó que 

acristalamientos de bajo espesor bajasen los valores de protección frente a efectos biológicos UVA 

dependientes por debajo de 2. Los cristales de vehículos absorbieron el 100% de UVB. La absorción de UVA 

varió de forma significativa entre el parabrisas (95%) respecto a la ventanilla lateral (60%). El uso de vinilos, 

específicos para la absorción selectiva de longitudes de onda alrededor de 400 nm, suponen una excelente 

medida fotoprotectora adicional dando lugar a factores de protección muy altos para todos los efectos 

biológicos, lo cual nos ha llevado a poner de manifiesto medidas de fotoprotección sencillas y asequibles para 

todos aquellos pacientes cuya calidad de vida se ve mermada por diferentes situaciones de sobreexposición 

a la radiación UV no deseada. 

En el capítulo 6 pasamos de evaluar las medidas de protección con base física a medidas de protección 

solar por formulaciones a base de elementos químicos que realicen la función de absorción y/reflexión de la 

luz. Se realizó el cálculo de factores de protección solar para diferentes efectos biológicos cutáneos en 
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formulaciones fotoprotectoras. Si bien conocemos que la finalidad clásica de las formulaciones galénicas para 

uso en fotoprotección está destinada principalmente a su efecto pantalla frente a la radiación ultravioleta, 

actualmente se presentan nuevos horizontes al observarse los efectos que produce la luz visible de alta 

energía en los procesos de pigmentación cutánea o la generación de estrés oxidativo. Por tanto, la necesidad 

de aplicación de nuevos factores de protección solar más allá de los ultravioletas es necesaria. Otra de las 

exigencias para que un fotoprotector sea de amplio espectro es que la fotoestabilidad del producto quede 

asegurada tras altas dosis de exposición UV, aunque dicha fotoestabilidad no ha sido analizada para bandas 

espectrales en el visible cuando el producto de fotoprotección lleva añadido sustancias de color. Se analizó 

el grado de protección solar de fórmulas fotoprotectoras con color y sin color para efectos biológicos 

producidos por la luz visible de alta energía y el grado de fotoestabilidad de dichas fórmulas bajo altas dosis 

de radiación ultravioleta y visible. Se les calculó tanto el FPS y el factor de protección UVA a partir de medidas 

de transmitancia espectral in vitro siguiendo el estándar internacional de la ISO 24443:2021. Siguiendo este 

mismo protocolo se calculó la transmitancia de las muestras bajo luz solar simulada en todo el rango del 

visible y a partir de dichas medidas se calcularon los factores de protección en visible para pigmentación 

inmediata, pigmentación tardía y generación de estrés oxidativo. Se analizó la estabilidad de los productos 

bajo diferentes dosis de luz solar simulada (UV+visible) correspondiente a 8 h de exposición al sol. La adición 

de color a las fórmulas fotoprotectoras confiere una alta efectividad de protección frente a la luz azul, 

complementando los factores de protección solar para eritema o pigmentación en la banda espectral de los 

ultravioletas para fórmulas no coloreadas. La presencia de óxidos de hierro no alteró la alta estabilidad de 

las fórmulas fotoprotectoras ni en presencia de altas dosis de luz visible. Es posible conferir una alta 

estabilidad de fórmulas fotoprotectoras bajo dosis creciente de luz ultravioleta y visible como situación de 

exposición real a sol y la adición de componentes de color a las fórmulas fotoprotectoras confiere una 

fotoprotección efectiva frente a la pigmentación cutánea y la generación de estrés oxidativo en piel por 

encima de los 400 nm 

Finalmente, en el capítulo 7 se continuó con el avance de los usos de la luz para diferentes efectos 

biológicos sobre todo centrado en el uso de la luz para diagnóstico de enfermedades cutáneas relacionadas 

con la exposición no solo a la radiación UV sino a la luz visible. Los métodos estándar para la fotodiagnosis 

de la urticaria solar se basan en la exposición de la piel del paciente a diferentes fuentes de UV policromático 

y fuentes de luz visible donde se establecen dosis mínimas de generación de urticaria (DUM)para diferentes 

bandas espectrales. Los dispositivos de fotodiagnóstico clásicos se basan en el uso de simuladores solares y 

/o el uso de lámparas fluorescentes de UVB y UVA. En el caso del fotodiagnóstico clásico bajo luz visible, la 

piel del paciente se expone durante 15 min a un proyector de diapositivas, el cual está provisto de una 

lámpara halógena, a una distancia de 15 cm y la presencia de eritema o habones se determina como reacción 

positiva. Los proyectores de diapositivas están fuera del mercado desde hace varios años debido al uso de 
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nuevas tecnologías digitales de proyección por lo que las nuevas tecnologías de emisión de luz visible, 

basadas en diodos LEDs, son los nuevos candidatos para su sustitución como herramienta de diagnóstico en 

el futuro. Se ha patentado un dispositivo de diagnóstico basado en LEDs de luz visible y comparado con el 

protocolo clásico de exposición con proyector de diapositivas. Dicho dispositivo, a base de LEDs que ya han 

sido descritos como alternativa al uso de lámparas halógenas de proyectores de diapositivas se comparó en 

una cohorte de pacientes que acudieron a la Unidad de Fotobiología Dermatológica del Centro de 

Investigaciones Médico Sanitarias de la Universidad de Málaga (CIMES).  Se les provocó la aparición de 

lesiones para determinar la dosis de urticaria mínima en base a los protocolos establecidos para el 

diagnóstico de dicha enfermedad. Para el protocolo se utilizaron proyectores de diapositivas, todos ellos 

utilizando el mismo tipo de lámpara de emisión de luz halógena tal y como se utiliza en el protocolo clásico 

(15 cm distancia de la piel durante 15 min y se incluyeron en el estudio pacientes con fotodiagnóstico positivo 

a esta fuente de iluminación.  Paralelamente al mismo paciente se le realizó la exposición bajo luz LED visible 

(luz natural de 10000K de 1 W) incluido en un dispositivo que contiene un array de 4 bombillas LEDs que 

emiten de forma independiente. De esta forma, cada dosis de LEDs es controlada de forma independiente y 

el dispositivo permite establecer, tal y como se realiza por los protocolos normales de UVB y UVA una dosis 

mínima de generación de urticaria también bajo luz visible. En ese caso, la dosis máxima de luz visible se 

alcanzó en menos de 5 min en comparación con 15 min bajo exposición del proyector de diapositivas. Todos 

los pacientes fueron positivos a luz visible natural con presencia de eritema o habones paralelamente a la 

exposición al proyector de diapositivas. Se ha podido establecer la MUD bajo luz visible observándose un 

patrón diferencial de dosis entre los pacientes, lo revela diferente grado de sensibilización a la luz visible. En 

conclusión, una nueva tecnología de iluminación basada en LEDs se puede utilizar en el fotodiagnóstico de la 

luz visible. 

Para validar el dispositivo patentado, se realizó un estudio para cuantificar el grado de protección que 

ofrecen distintos tipos de tejidos frente a la aparición de urticaria y determinar cuáles son las mejores 

opciones para nuestros pacientes.  

Se estudió una muestra de pacientes afectos de urticaria solar que acuden a la unidad de 

Fotodiagnóstico del CIMES. Se les determinó la DUM en base a los protocolos establecidos para el diagnóstico 

de urticaria solar, primero a piel descubierta y posteriormente interponiendo tejidos tanto en color blanco 

como en negro: camisa de lino y de algodón, camiseta de algodón, polo, camiseta técnica bicapa y monocapa. 

Se observó la reacción inmediata y a las 24 horas. Paralelamente se analizaron los espectros de transmitancia 

espectral en la banda de luz visible para los diferentes tipos de tejidos analizados.  

Los valores más bajos de fotoprotección se correspondieron, tanto in vitro como in vivo, con las 

prendas de color blanco. En general para estos pacientes, el tejido que les aportó menor protección fue la 
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camisa de algodón, mientras que la camiseta de algodón y el polo, gracias a la disposición de sus hilos, son 

los que presentaron mayor cobertura, especialmente en colores oscuros. 

Características como la composición, entramado y la presencia o ausencia de pigmentos adheridos a los 

hilos determinaron la cobertura que ofrecen los tejidos, y por ende la fotoprotección de los mismos. La mejor 

opción para los pacientes son las prendas de algodón con un entramado en punto y de colores oscuros. 

 

 

Esta tesis se ha llevado a cabo atendiendo a las exigencias del Reglamento de los Estudios de Doctorado 

de la Universidad de Málaga.
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BREVE RESEÑA HISTÓRICA Y SOCIAL DE NUESTRA EXPOSICIÓN AL SOL  

Desde el punto de vista humano, la gran fuente de energía que mueve el mundo, que funciona no solo 

como la fuente primaria para la obtención de alimento, sino que además permite otro procesos como la 

visión, ha sido entendida directamente como una deidad, una fuente de pureza, divinidad y salud llegando a 

ser el centro de la religión y cultura de sociedades como las egipcias, p, griegas y algunas culturas ancestrales 

americanas. En la mitología mesopotámica de los sumerios, asirios y babilónicos, Shamash, o el Dios sol 

impartía además la justicia. Para los griegos y en la antigua Roma, Apolo era el dios del Sol, la lógica y la razón, 

y era también un gran músico y curandero. De ahí que los términos sol y salud hayan ido siempre de la mano. 

En efecto, los antiguos griegos ya usaban el término helioterapia para referirse a la actividad de tomar el sol 

y los romanos denominaron ''solarium'' a sus terrazas soleadas, que utilizaban con fines curativos y para 

mejorar su bienestar general (1-2). 

El concepto del sol entendido como fuente de salud es algo intrínseco para los humanos. Es más, el 

comportamiento humano en cuanto a nuestra interacción con el sol tiene una doble vertiente, la energética, 

dirigida a las clases sociales bajas, donde la vida se mueve en torno a la obtención del alimento, y por tanto, 

directamente dependiente de las condiciones ambientales, y por otro lado, la opción de las clases sociales 

altas, con una visión del aprovechamiento solar como hecho social, cultural, e incluso estético. El resultado 

estético relacionado con la exposición solar es algo fundamental para entender los comportamientos 

sociales. En sociedades con tipos de piel clara el ideal de belleza pasaba por el lucimiento de un recubrimiento 

cutáneo blanco y transparente, de torso muy suave y homogéneo (signo de ausencia de fotoenvejecimiento). 

En la alta sociedad griega y romana, el ideal de la mujer era entendido como algo sobrenatural, puro, 

cristalino, al igual que ocurría, incluso de forma más exagerada en la Europa de los siglos XVII y XIX. De hecho, 

la distinción de la mujer de la alta aristocracia con respecto a clases sociales más bajas dio lugar a patrones 

de moda dirigidos directamente a evitar cualquier exposición a los rayos solares, de ahí el uso de largos 

vestidos, sombrillas y anchos sombreros junto a unos patrones de maquillaje dirigidos a dar una mayor 

palidez a la piel, como el extendido uso de polvos de arroz, o los polvos de plomo. Un ejemplo de dicha 

exageración lo encontramos en las crónicas de la época, en la que “la piel de la mujer perfecta es la que al 

tragar un sorbo de vino es capaz de observarse el tono rojo a través del gaznate”. De esta forma la mujer de 

la alta sociedad podía distinguirse de la de clases más bajas con pieles más morenas y “curtidas” o 

deterioradas por el contacto directo con el sol en labores en el exterior, principalmente en el campo.  

No fue hasta finales del siglo XIX cuando se puso en práctica el poder saludable del sol, introduciendo 

la práctica clínica de la exposición solar en los balnearios o centros de ocio con fines terapéuticos, 

instaurándose los propios departamentos de fototerapia en dichos centros. Aquí se introdujo además el 

aprovechamiento de la radiación ultravioleta de forma artificial tras los primeros descubrimientos científicos 
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en relación a la acción bactericida de la radiación solar, por la que el médico Niels Ryberg Finsen fue laureado 

con el premio Nobel en 1903 por sus investigaciones sobre las propiedades curativas de la radiación lumínica 

en enfermedades como la tuberculosis (3). A partir de aquí se empezaron a utilizar lámparas artificiales que 

simulan la radiación solar con fines curativos. El descubrimiento de la influencia de la radiación lumínica sobre 

la vitamina D aumentó la simpatía popular sobre los efectos beneficiosos de la radiación lumínica.  

Con la entrada del siglo XX se produce el fenómeno de la masificación de la belleza. En esta época post 

revolución industrial, el entorno político y social que permite un acercamiento de las clases sociales y una 

mentalidad más integradora, el concepto real de disfrutar de la vida se extiende como contraprestación a las 

largas jornadas de trabajo en la fábrica. Coincidiendo con el hecho que en diferentes países se otorgara el 

derecho a las vacaciones a los trabajadores, es cuando se produce un cambio radical y una mujer con piel 

bronceada es una mujer que pasa mucho tiempo de vacaciones al aire libre, sinónimo de mujer juvenil, 

aventurera y liberada, entendido también como una forma de liberación que contrarreste con un entorno 

relativamente de depresión en la época de las entreguerras mundiales. No sólo políticamente, sino 

estéticamente se puede guiar a la sociedad, lo cual lleva un sentido mercantilista claramente asociado. Un 

detalle singular sostiene la siguiente afirmación. Allá por 1928, la famosa diseñadora de moda Coco Chanel 

dio el cambio sustancial al vestuario con un nuevo concepto estético, con el uso de ropa más ligera que 

luciese mejor la piel bronceada. Ello surgió a partir del efecto que produjo en su entorno cuando lució como 

algo novedoso, el bronceado en la piel que se le produjo por accidente en un crucero en Cannes acompañada 

por el Duque Westminster's. A partir de aquí se crea un estilo nuevo de afrontar la exposición al sol con fines 

estéticos, con nueva tendencia de vestuario más corto, con el invento del bikini, el uso de cremas 

bronceadoras y por tanto con la aparición de un nuevo mercado dejando a un margen el sentido saludable 

de la exposición al sol que es el que impera en nuestros días (4).  

 

NECESITAMOS EXPONERNOS AL SOL EN TODAS LAS ÉPOCAS DE NUESTRA VIDA 

Los humanos, al tener una tendencia social, más que individual, al vivir en entornos comunitarios 

tenemos tendencia a reunirnos y el hecho de que parte de la vida la hagamos en el exterior, rodeados de 

nuestros semejantes son pilares fundamentales para nuestro enriquecimiento humano. De ahí que desde 

pequeños tendemos a estar en el exterior en un entorno social que favorece el aprendizaje y la educación 

aparte del sentido saludable fisiológico como es la síntesis de vitamina D, fundamental para nuestros huesos 

sobre todo en la fase de crecimiento (5-6).  
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El hecho de exponernos al sol desde una perspectiva social también es algo intrínseco en épocas más 

adultas como en la pubertad y juventud, donde ya el encuentro entre personas de ambos sexos se ve 

facilitado en dichos entornos exteriores, jugando un papel muy importante el sentido estético del bronceado 

en estas edades. Esta demostrado el efecto del sol en el aumento en la secreción de hormonas sexuales por 

parte de los ovarios y testículos, con lo que se estimula la vida sexual, aparte de la repercusión orgánica 

general de estas hormonas (7). 

La exposición solar aumenta aún más en épocas adultas ya que hay que sumar la exposición recibida 

no solo en nuestro tiempo libre, sino la que reciben los trabajadores de determinados sectores profesionales.  

Finalmente, en la tercera edad, el beneficio social y fisiológico que supone la exposición solar también 

está demostrado (8). Por un lado, al sentirnos acompañados en las edades más maduras de nuestra existencia 

y por otro, el efecto terapéutico del sol gracias a efecto calorífico de la radiación solar. Los baños solares son 

un excelente estimulante de la circulación sanguínea y contribuyen a la vasodilatación (9). Esto alivia el 

trabajo de los músculos cardíacos, que tienen que hacer menos esfuerzo para impulsar la sangre a través de 

todo el cuerpo y mejora notablemente las frecuentes alteraciones circulatorias que se producen en las 

piernas de los ancianos.  

No podemos olvidar que la base de esta acción de incremento del estado de felicidad que nos 

acompaña a la exposición del sol viene dada por una acción psicoeuforizante y antidepresiva por contribuir 

a la producción de endorfinas por la acción de los rayos luminosos captados por la retina en relación directa 

con el eje córtico-hipotálamo-endocrino, donde los fotones activan y regulan los procesos bioquímicos de la 

vida con la ayuda de las glándulas endocrinas (10). Países como los del norte de Europa, donde la conjunción 

de un número bajo de horas de insolación a lo largo del año y la climatología adversa hacen que los índices 

de suicidio sean los más altos del mundo, mientras que, por el contrario, en países donde los niveles de 

insolación son muy altos y la climatología es más templada, dan lugar a un carácter más “alegre” en la 

sociedad, a pesar de que muchos de ellos tienen niveles económicos muy bajos.  

Estamos ante un fenómeno social donde la importancia de la exposición solar es fundamental para la salud 

del organismo y el entorno que le rodea, por acción positiva a nivel fisiológico y psicológico, pero a la vez con 

efectos negativos cuando se sobrepasan los límites saludables. De ahí la importancia de fomentar una cultura 

del uso saludable del sol, algo que es una tarea fundamental para todos los estamentos de la sociedad actual. 

La luz es fundamental como fuente primaria de todas las formas de energía para la vida, mediante la 

transformación de la energía electromagnética en energía química en determinados procesos biológicos 

como el de la fotosíntesis o la propia visión. No obstante, como consecuencia del fenómeno de la interacción 

de la luz con la materia vía absorción de ésta, el cual depende tanto de la energía asociada a ésta como a la 
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naturaleza del receptor, se pueden llegar a provocar reacciones potencialmente letales a nivel molecular, 

celular y finalmente sobre el organismo. Por el contrario, determinados efectos fotobiológicos negativos 

pueden llegar a ser utilizados en beneficio humano (acción bactericida, acción fotoimmunosupresora). En la 

tabla 1 se recogen los efectos biológicos más importantes asociados a la radiación UV e infrarroja sobre la 

salud humana (11). 

Tabla 1. Efecto de la radiación UV-B, UV-A e infrarroja sobre la salud humana 

RADIACIÓN UV-B RADIACIÓN UV-A RADIACIÓN INFRARROJA 

*Bronceado *Pigmentación inmediata *Acción calorífica 

*Síntesis de Vitamina D *Escaso poder eritematógeno *Enrojecimiento 

*Eritema actínico *Alteraciones del ADN *Aumento de temperatura 

*Engrosamiento del *Fotoenvejecimiento *Potencia los efectos de la radiación 
UV 

estrato córneo * Alteraciones del sistema  

*Alteraciones del sistema inmunitario   

inmunitario *Fotocarcinogénesis   

* Fotocarcinogénesis *Fototoxia y fotoalergia   

 * Alteraciones ADN *Estrés oxidativo   
      

 

 

Para la comprensión del mecanismo por el que la radiación no ionizante actúa sobre la piel es necesario 

conocer conceptos básicos relativos a la luz, la materia y la interacción entre ambos. En el presente capítulo 

se abordarán los mecanismos de generación de la radiación electromagnética tanto de forma natural como 

artificial con especial interés en la radiación ultravioleta y visible, las leyes que rigen las propiedades de la 

radiación electromagnética y sus unidades de medida en fotobiología, cómo interacciona la luz y la piel y 

finalmente se profundizará en el fenómeno fotoquímico de generación de los espectros de acción para 

determinados procesos fotobiológicos.  
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LA NATURALEZA DE LA LUZ. RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA.  

Existe un proceso físico fundamental en la naturaleza, el cual postula que, a todo cuerpo negro, al cual 

se le aplica una energía externa, en este caso en forma de calor, va a desprender energía. En el caso del sol 

está, al estar sometido a altas temperaturas, alrededor de 6053ºC en la superficie, desprende una cantidad 

de energía a través de la reacción química de la fusión de hidrógenos para formar helio. Está energía que se 

desprende es de dos formas, de luz y calor (11-12).  

¿Qué es la luz? Se puede definir a la luz como una onda electromagnética, compuesta por campo 

eléctrico y magnético que oscilan entre sí y se propagan en el espacio transportando la energía de un lado a 

otro. La luz se genera a partir del cuerpo negro, ya puede ser el sol, o un sistema artificial, como el caso del 

vapor de mercurio de una lámpara fluorescente, formado por átomos, que como ya se conoce están 

formados por un núcleo y unos electrones que oscilan alrededor, cada uno en su órbita. La energía 

electromagnética se crea cuando el átomo recibe una entrada de energía, por ejemplo, en forma de calor 

como en caso del sol, o el impulso eléctrico en el caso de la lámpara, se produce un salto de los electrones 

del orbital en el que están situados a otro orbital externo y al retornar al primer orbital se libera la energía 

asociada. Ese cambio de estado continuo, acumular energía y liberarla, emite una diferencia de energía por 

lo que se genera la onda electromagnética. La velocidad de oscilación, o número de ondas por segundo, 

dependiente de la diferencia de energía de los niveles entre los que salta el electrón, es la frecuencia y a más 

frecuencia, más energía asociada.  

La energía de la radiación es por tanto directamente proporcional a la frecuencia ( ) 

 

ambas relacionadas por la constante de Planck (h= = 6.626 *10-34 J* s) 

Y dicha frecuencia es inversamente proporcional a la longitud de onda:  =c/  

donde c es la constante de la velocidad de la luz (c = 3 * 108 m*s-1).  

Así pues, las radiaciones poseen tanta más energía cuanto más cortas sean sus longitudes de onda (o 

más elevadas sean sus frecuencias). 

La diferencia energética entre un tipo de radiación electromagnética y otro es la longitud de onda, ya 

que la velocidad de la luz es la misma para todas y que por la ley de la radiación de Planck, la energía asociada 

a las longitudes de onda, vienen dadas por la temperatura a la que se someta al cuerpo negro radiante.  



INTRODUCCIÓN 

 
33 

El sol emite una gran familia de energías asociadas a ondas denominada espectro electromagnético. Si 

lo clasificamos de mayor a menor energía, que se corresponde con una disminución de la frecuencia de 

radiación, o a la inversa, con un aumento de la longitud de onda, el espectro se divide en diferentes regiones 

(Tabla 1). No existen divisiones o límites estrictos para cada región del espectro electromagnético. Los límites 

son arbitrarios y se han escogido de acuerdo con la instrumentación utilizada para su medición. Por 

conveniencia, la definición de cada región espectral ha sido establecida por el Comité de Nomenclaturas en 

Espectroscopia Aplicada (Joint Committee on Nomenclature in Applied Spectroscopy) (13).  

 

Tabla 2. Longitudes de onda asociadas a cada región del espectro electromagnético. 

 

REGIÓN LONGITUD DE ONDA (nm) 

Rayos Gamma y Rayos X duros 0.005 y 0.5 

Rayos X 0.5- 10 

Ultravioleta lejano 10-200 

Ultravioleta cercano 200-400 

Visible 380-780 

Infrarrojo cercano 780-3*103 

Infrarrojo Medio 3*103-3*104 

Infrarrojo Lejano 3*104-3*105 

Microondas 3*105-1*109 

Ondas de Radio 1*109-1*1012 

 

 

Afortunadamente para la vida en la Tierra, la mitad de las energías procedentes del sol no alcanzan la 

superficie terrestre debido a la interacción con la atmósfera y únicamente la energía radiante entre 295 y 

1000 nm, la denominada “ventana biológica”, influye en los procesos biológicos. Aquí juegan un papel 

fundamental los distintos componentes atmosféricos como el vapor de agua, el oxígeno molecular, el ozono 

atmosférico y otras moléculas como el CO2, que van a formar el escudo que hace que no lleguen radiaciones 

perjudiciales para la vida en el planeta. La radiación electromagnética procedente del sol que puede alcanzar 

la superficie terrestre se divide en UV (ultravioleta, 8.9% del total de energía), luz visible (39%) y radiación 

infrarroja (53%) (Figura 1) (11). 
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Fig. 1. Distribución de la energía incidente y los porcentajes absorbidos y reflejados por la superficie de la tierra.  

 

De todo el espectro de energía, solo una ventana se denomina propiamente luz, y es la que 

corresponde al visible, o conjunto de diferentes energías electromagnéticas que son capaces de activar el 

mecanismo de la visión. Hay que prestar especial atención a la región del espectro correspondiente a la 

radiación ultravioleta (el término luz ultravioleta es un término incorrecto), o fracción de radiación solar más 

energética que alcanza la Tierra y que por su potencial de acción debido a su energía asociada va a generar 

los procesos biológicos más importantes desde el punto de vista de la fotobiología cutánea. La radiación 

ultravioleta, se divide en tres subregiones que han sido establecidas por la Commision Internationale de 

l´Eclaraige (CIE) en función de su longitud de onda: UV-C (entre 190 y 280 nm), UV-B (> 280 a 320 nm) y UV-

A (>315 a 400 nm) aunque clásicamente, en los campos médicos y biológicos, se ha utilizado como límite de 

separación entre el UVB y UVA longitud de onda de 320 nm. La composición de la atmósfera (el oxígeno 

molecular absorbe longitudes de onda por debajo de 200 nm y el ozono atmosférico por debajo de 295 nm), 

la latitud o localización geográfica, la altitud, la época del año, la hora del día, la presencia de nubes y 

aerosoles en la atmósfera y diferentes fenómenos de reflexión van a afectar de forma muy significativa la 

cantidad de radiación que nos llega a la piel. Las longitudes de onda más bajas que encontramos a nivel en la 

superficie terrestre están aproximadamente alrededor de los 290 nm, siendo éstas lo suficiente energéticas 
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para producir los cambios o la rotura de determinadas moléculas como el ADN y otros componentes 

celulares.

Fig. 2. Distribución de la energía incidente cuando alcanza la superficie de la piel

FUENTES DE RADIACIÓN ULTRAVIOLETA-VISIBLE ARTIFICIALES

Existen muchos tipos de lámparas tanto para iluminación general como para objetivos más concretos como por 

ejemplo su uso en fotodermatología. El objetivo principal de la industria es conseguir radiación lumínica artificial que 

simule perfectamente la radiación producida por el sol, aunque dependiendo de la necesidad concreta (medicina, 

industria, investigación, uso doméstico o cosmético…) se seleccionan y se diseñan fuentes de iluminación que emiten 

en diferentes bandas del espectro electromagnético.

Según el mecanismo físico que genera la radiación electromagnética las fuentes de radiación se dividen en tres 

grupos: 

-Lámparas incandescentes: cuyo principio de funcionamiento se basa en el que tras sobrecalentamiento de un 

filamento de tungsteno por encima de 2500 ºC al paso de la corriente eléctrica, se genera un espectro de emisión 

continuo desde el ultravioleta hasta el infrarrojo. Aquí se pueden encontrar desde las típicas bombillas de tungsteno a 

bombillas halógenas utilizadas en los equipos de proyección.

-lámparas de descarga: las cuales se basan en la excitación molecular de un gas sometido a media o alta presión por el 

paso de la corriente eléctrica y que emite radiación electromagnética al volver al estado fundamental. Cada tipo de gas 

(mercurio, xenón…) dará lugar a un espectro diferente. Son las fuentes de iluminación más utilizadas en el campo de la 
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fotobiología y fototerapia (lámparas fluorescentes de vapor de mercurio, lámparas de arco de xenón de los simuladores 

solares, halogenuros metálicos en lámparas de PUVA de alta presión, etc.). 

-Lámparas LED (Light-Emitting Diode o Diodo Emisor de Luz), o dispositivos que poseen un chip con un material 

semiconductor compuesto de dos regiones N y P y en el punto de unión de estas existe una pequeña barrera de 

potencial eléctrico. Ambas regiones se conectan al ánodo y al cátodo y al pasar la corriente eléctrica, el sobre exceso 

de energía necesario para pasar el electrón de la región N a la P será liberado en forma de fotón de luz. Es el 

fenómeno de e electroluminiscencia. Se utilizan cada vez más en iluminación en general y en el mundo de la 

fotobiología dada a su alto rendimiento energético y durabilidad (por ejemplo, las lámparas de LEDs para terapia 

fotodinámica).  

En la figura 3 se representan los ejemplos de las características espectrales de algunas fuentes de iluminación 

utilizadas en fotobiología y fototerapia.  

 

 

Figura 3. Características espectrales de algunas fuentes de iluminación utilizadas en fotobiología y fototerapia. 

Celeste -espectro UV solar al mediodía; Granate- Simulador solar arco de xénon (UVB+A); Verde-Lámpara fluorescente 

UVB-banda estrecha; Negro-Lámpara fluorescente de PUVA; Naranja-Lámpara HPA alta presión PUVA; Rojo- LED rojo 

de equipo de iluminación de terapia fotodinámica. 

 

PROPIEDADES DE LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS Y SU CUANTIFICACIÓN. 

Para entender los mecanismos implicados en los procesos de interacción luz-piel y sus aplicaciones en 

el campo de la fotobiología y fototerapia, hay que tener en cuenta una serie de leyes y propiedades que rigen 

el comportamiento de las ondas electromagnéticas, como son: 
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1. Ley del inverso del cuadrado de la distancia. Establece que la intensidad de una radiación 

electromagnética que incide sobre una superficie determinada está en relación inversa con el cuadrado de 

la distancia entre el foco emisor y la superficie. A mayor distancia del foco emisor, menor energía incidente. 

2. Ley del coseno de Lambert. Establece que la máxima intensidad de la radiación sobre una superficie 

se obtiene cuando el haz incide perpendicularmente sobre ésta. Si la incidencia no es perpendicular, por el 

fenómeno de reflexión la intensidad disminuye. 

3. Ley de Bunsen-Roscoe. Establece que el producto de la intensidad de la radiación por el tiempo de 

aplicación, elevado a una potencia n (exponente de Schwazchild), es constante. Se refiere a la importancia 

de un mínimo de intensidad para obtener los efectos, y que esta intensidad está en relación inversamente 

proporcional con el tiempo de aplicación para obtener la misma densidad de energía y por consiguiente, los 

mismos efectos. Es la ley fundamental para entender el concepto de dosis de radiación.  

4. Ley de Grotthus-Draper. Indica que, desde el punto de vista de los efectos biológicos, sólo es eficaz 

la radiación absorbida. Aquí es donde juega un papel muy importante el calificativo de espectral, ya que la 

fuente emisora de radiación normalmente no solo emite una determinada longitud de onda del espectro 

electromagnético (con la excepción de los láseres que pueden ser monocromáticos), sino emite una región 

del espectro electromagnético y para que pueda ser absorbida por una molécula determinada, esta ha de 

tener un espectro de absorción que incluya parte o todas las partes del espectro de la radiación incidente. Es 

la ley fundamental para entender el concepto de irradiancia biológica efectiva.  

UNIDADES DE MEDIDA DE LA RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 

Para poder entender las unidades en las que se mide la radiación electromagnética hay que tener en 

cuenta diversas premisas. En primer lugar, hay que diferenciar el ámbito puramente físico, el cual es 

independiente de la percepción humana, del dependiente de dicha percepción, ya que el objeto receptor es 

el sentido de la vista y es aquí donde aparecen los aspectos de brillo y color. 

Basándonos en el aspecto puramente físico de la medición de la radiación, se diferencian dos niveles: 

El nivel de unidades energéticas asociadas a fotones y en segundo lugar las unidades cuánticas, o de número 

de fotones que interaccionan con el receptor. La cantidad de radiación se puede medir por métodos físicos 

mediante el uso de radiómetros que miden la cantidad de energía, o cantidad de fotones en cuestión y en un 

tiempo determinado. 

- Se denomina radiancia a la potencia o flujo radiante como la cantidad de energía electromagnética 

que emite un radiador por unidad de tiempo. Se mide en Watios = J s-1. 
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- En el caso de la energía incidente sobre una superficie receptora (como por ejemplo la piel), se 

denomina irradiancia ó densidad de radiación a la potencia incidente por unidad de superficie. Se expresa 

en este caso como W m-2, o más comúnmente utilizado en dermatología mW cm-2.  

- El término dosis de radiación, es el factor acumulativo de la irradiancia a lo largo de un 

período de tiempo. Dosis= Irradiancia X tiempo. Se expresa en mJ cm-2 ó J cm-2. Fundamental para 

los cálculos de exposición en el fotodiagnóstico y fototerapia. 

- Cuando se maneja el nivel cuántico en la medición de la radiación electromagnética, la cantidad de 

luz se mide como el número de cuantos (fotones) unidad de superficie (m-2) y unidad de tiempo (s-1). El 

término se denomina tasa o densidad de flujo electrónico.  

- Recientemente, en el campo de la terapia fotodinámica, basada en la acción de la luz visible sobre 

moléculas determinadas, y debido a las diferentes fuentes de iluminación que se están utilizando 

actualmente como las fuentes LEDs o la propia exposición solar capaz de foto-estimular a los cromóforos 

fotosensibilizantes, se están utilizando unidades de medida de radiación electromagnética no dependientes 

del ámbito puramente físico sino unidades relativas a la percepción humana de la radiación, como otra forma 

de medir la luz visible. En este caso, cuando se realizan medidas sobre la intensidad de luz desde la percepción 

humana (que denominamos brillo) se presentan dificultades, ya que, para una misma intensidad radiante, 

las distintas longitudes del espectro visible producen distintas sensaciones de "brillo", es decir, para el 

observador, a misma intensidad de luz, el brillo de la parte del espectro correspondiente al azul es menor al 

brillo de la parte del espectro del amarillo. En el espectro del visible, los colores centrales (verdes y amarillos) 

son los que más intensidad en términos de brillo producen decayendo hacia los extremos. En la figura 4 se 

representa la curva de luminosidad relativa a las diferentes bandas espectrales, por la cual se establece el 

valor de 1 al brillo a 555 nm, que es el máximo de percepción brillante de nuestro ojo. A partir de esta curva, 

cuando queremos estimar la intensidad de luz en una determinada longitud de onda en términos de brillo a 

partir de medidas físicas lo que hacemos es ponderar por el coeficiente de luminosidad para esa longitud de 

onda. En este caso, la densidad luminosa, o iluminancia, que es la densidad de radiación afectada por el 

coeficiente de iluminación relativa se expresa en Lux y es definido como 1 Lúmen m-2.  
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Figura. 4. Curva de luminosidad relativa. Representación gráfica de la sensación subjetiva de brillo para las distintas 
longitudes de onda del visible de la que se obtienen los diferentes coeficientes de luminosidad. Relativos a 1 en el máximo 
a 555 nm.  

 

ACCIÓN DE LA RADIACIÓN LUMÍNICA EN LA PIEL  

La piel, entre otras de sus funciones, es el órgano encargado de la protección frente a los cambios en 

las condiciones ambientales, por lo tanto, es el órgano que recibe directamente la radiación 

electromagnética, ya sea proveniente del sol o de una fuente de radiación artificial. La piel posee una 

constitución física que le confiere determinadas propiedades ópticas, por lo que cuando la radiación 

electromagnética alcanza la capa más externa de la piel, sufre una serie de procesos adicionales que 

conllevan a la atenuación o extinción de esta en las capas más profundas. La atenuación de la luz en la piel 

va a depender de la cantidad y del tipo de energía incidente, por lo que no todas las radiaciones van a tener 

la misma propiedad de penetración (14-16).  

Al incidir los fotones en el tejido biológico, estos pueden sufrir cinco procesos fundamentales.  

-Reflexión: por las características de dicho tejido es principalmente difusa, se ejerce en las distintas interfases 

de la piel. La principal a nivel de la capa córnea o interfase aire-epidermis, además de las interfases 

epidermis-dermis y dermis-hipodermis. Ocurre para visible e IR  

-Refracción: que es el cambio que sufre la trayectoria de la luz al atravesar la interfase entre distintos medios.  

-Dispersión: fenómeno que sufre parte de la radiación en el paso por el tejido como consecuencia de 

fenómenos a pequeña escala reflexión y refracción con las estructuras celulares y como consecuencia se 
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producen desviaciones en el ángulo de refracción de las distintas longitudes de onda a través del tejido. 

Dicho fenómeno se da principalmente a nivel del estrato corneo de la piel. 

-Absorción: es el principal proceso implicado en la extinción de las diferentes longitudes de onda ya que se 

realiza por los cromóforos situados en las distintas capas, poseyendo cada uno características ópticas de 

absorción en distintas zonas del espectro electromagnético. Es el proceso principal del efecto biológico 

de la radiación electromagnética, tanto para entender la etiopatogenia de las fotodermatosis, así como 

objetivo de la fototerapia.  

-Transmisión: corresponde a la fracción de distintas longitudes de onda que han superado los tres procesos 

anteriores y que van a penetrar a través de las subcapas.  

LUZ Y PIEL. CROMÓFOROS DE LA PIEL 

El cromóforo es la molécula, o conjunto de átomos que comparten electrones dispuestos en orbitales 

moleculares, con capacidad de absorción de longitudes de onda (17). Dependiendo de la disposición o 

complejidad molecular, la cual conferirá una mayor deslocalización de los electrones en los orbitales 

moleculares, la posibilidad de absorción de unas longitudes de onda varía. A mayor complejidad molecular, 

mayor deslocalización electrónica en los orbitales moleculares, y por tanto la energía de excitación de dichos 

electrones será menor, por lo que la molécula es capaz de absorber mayores longitudes de onda, con menor 

energía asociada como se ha comentado anteriormente.  

La piel contiene numerosos cromóforos con un espectro de absorción en el rango de la banda espectral 

correspondiente al ultravioleta.  

El espectro de absorción es la estimación mediante in vitro por espectrofotometría de la energía absorbida 

por una molécula en disolución y representa la probabilidad de absorción de la fracción de radiación respecto 

a la longitud de onda (ejemplo en la figura 5) (18-19). 
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Figura 5. Molécula de protoporfirina IX y el espectro de absorción en las bandas espectrales de UVA y visible. 

Cada cromóforo se caracteriza por un espectro de absorción concreto. En la siguiente figura se muestran 

los espectros de absorción del ADN y de aminoácidos con capacidad de absorción lumínica como el triptófano 

y la tirosina. Se muestra además el  espectro de absorción de diferentes formas de hemoglobina en presencia,

ausencia de oxígeno y otros ligandos (Fig. 6) (18) . 

Figura 6. A) Espectro de absorción de diferentes cromóforos de la piel. B) Espectro de cuatro isoformas según ligando de 
la hemoglobina.

- Las bases púricas y pirimidínicas del ADN y ARN poseen un máximo de absorción a 260 nm (UVC) aunque 

con un ancho de banda de hasta casi los 350 nm. 
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- El ácido urocánico, formado a partir de la deaminación del aminoácido histidina se acumula en el estrato 

córneo epidérmico. Posee un máximo de absorción aproximadamente a 265 nm y un ancho de banda por 

encima de 300 nm. Dicho espectro de absorción es muy similar al del ADN y el ARN, y unido a las altas 

concentraciones que puede alcanzar en la capas altas de la epidermis (hasta 62 nmol cm-2) se le ha atribuido 

un papel fisiológico como fotoprotector del ADN. Se le ha reconocido también como el cromóforo de 

procesos de fotoinmunosupresión, aunque posteriormente dicha afirmación ha sido descartada. 

- Las melaninas, o cromóforos de amplio espectro, polímeros compuestos de multimonómeros unidos por 

puentes no-hidrosolubles. En el caso de la eumelanina se forman polímeros de 5,6-dihidrosyindoles, mientras 

que las feomelaninas están formadas por la polimerización de grupos cisteinnildopa, ambos grupos son 

derivados de la dopamina. La acción fotoprotectora de las melaninas de la piel viene dadas tanto por su 

capacidad de absorción de la radiación como por su capacidad de dispersión de la luz ya que en la piel se 

encuentra dispuesta en partículas de melanina, de entre 30 y 300 nm de espesor denominadas melanosomas.  

- Proteínas, que poseen dos máximos de absorción: uno a 280 nm, debido a los aminoácidos aromáticos como 

el triptófano, la tirosina, la fenilalanina y la cistina (con su grupo carbonilo) y otro a 230 nm debido al grupo 

carbonilo de los enlaces peptídicos. 

- La hemoglobina es un cromóforo de amplio espectro que varía en función de estar oxigenada ó no y algunas 

coenzimas tipo NADH y NADH, la riboflavina y las porfirinas son cromóforos UVA-fotosensibles.  

- Los lípidos insaturados como el ácido araquidónico, esteroides como la vitamina D o carotenoides como el 

beta-caroteno. 

Dependiendo del tipo de piel o de la zona del cuerpo (grosor epidérmico, grado de hidratación de la 

piel, mayor presencia y superposición de los cromóforos, disposición melanocitos y vasos sanguíneos) habrá 

una transmisión diferente para cada longitud de onda. Esta es la causa por la cual, longitudes de onda 

mayores en el espectro ultravioleta-visible, a pesar de tener asociada menor energía, son capaces de 

penetrar con mayor profundidad que las de onda corta, y es debido a que los fenómenos de absorción y 

dispersión de la luz son más efectivos para unas longitudes de onda que para otras.  

PENETRACIÓN DE LA RADIACIÓN UV-VISIBLE EN LA PIEL 

En términos generales, las características bio-ópticas de la piel implica que un 10% de la radiación UVB 

es capaz de llegar a la dermis siendo absorbida casi un 70% por el estrato córneo y un 20 % en la capa basal 

de la epidermis principalmente por la melanina y el ADN celular (Fig.7) (16,20). A nivel comparativo, una 

longitud de onda de UVB de 290 es atenuada en un 83 %, debido a fenómenos de reflexión, absorción y 
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dispersión de la luz, al atravesar el compacto entramado formado por las proteínas queratínicas, las cuales 

están envueltas de filagrina y que a su vez están unidas a un entramado de acil ceramidas que contactan con 

las lamelas lipídicas de ácidos grasos, ceramidas y colesterol. Debido a la presencia de cromóforos tipo ADN 

y ARN, así como estructuras proteicas en los estratos granulosos y espinoso únicamente el 3% alcanza el 

estrato basal el cual es absorbido por la melanina y el ADN. En cambio, el 56% de los fotones de una longitud 

de onda de 320 nm atraviesan el estrato córneo, aunque solamente el 8-10% alcanzan el estrato basal. 

El 70-80 % de los rayos UVA son bloqueados en la epidermis, principalmente absorbidos por la 

melanina y entre el 20-30 % llegan a la dermis papilar y reticular. Parte de esta radiación es absorbida la 

hemoglobina intravascular y la bilirrubina tisular, mientras que gran parte es reflejada por el colágeno. 

Aproximadamente un 1 % de la radiación UVA llega a la hipodermis, la cual es absorbida por el betacaroteno.  

 

 

Figura 7. Distribución de la luz transmitida por las diferentes capas de la piel.  
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Al igual que ocurre con la radiación ultravioleta, la transmitancia de la piel a las diferentes bandas 

espectrales de la radiación visible depende principalmente de la longitud de onda de éstas, siendo casi 

directamente proporcional la profundidad de penetración con el incremento de ésta. La luz azul es absorbida 

principalmente por cromóforos como la melanina y los grupos hemo de la sangre circulante, por lo que no 

es capaz de atravesar más de 1 mm de espesor de piel. A pesar de la baja capacidad biológica atribuida de la 

luz roja e infrarroja, aparte del efecto térmico de dicha radiación, su importancia en fotobiología es cada vez 

mayor dada su capacidad de penetración a través de la piel. El 80% de la luz roja es capaz de atravesar la 

epidermis y en presencia de hemoglobina oxigenada la penetración dérmica es muy alta por lo que es la 

banda espectral más comúnmente utilizada en la terapia fotodinámica, capaz de excitar la protoporfirina IX 

(máximo de absorción a 630 nm) a mayor profundidad, aunque la eficiencia de excitación de la molécula es 

20 veces mayor en la banda de luz azul (21).  

ABSORCIÓN DE LA LUZ POR LA PIEL. MECANISMOS FOTOQUÍMICOS. 
FOTOSENSIBILIDAD. 

Los efectos biológicos de la exposición a la radiación solar son consecuencia de reacciones fotoquímicas 

producidas por la interacción de los fotones con los cromóforos de la piel. El cromóforo en su estado basal o 

fundamental, al recibir un fotón con una longitud de onda capaz de ser absorbido por éste, cambia su estado 

energético a un estado excitado o estado singlete mediante el salto de un electrón a un orbital de mayor 

nivel energético. La tendencia normal es la vuelta al estado basal por lo que el exceso de energía tiene que 

ser liberado. Dicha liberación energética se va a realizar por diferentes vías dependiendo tanto de las 

características fisicoquímicas del cromóforo, del nivel de excitación alcanzado tras absorber la energía del 

fotón y del entorno, con presencia de otras moléculas diana capaces de absorber la energía que puede 

transferir la molécula excitada (Fig. 8) (19,22).  

La liberación de energía de forma independiente de interacción con otras moléculas se produce de 

varias formas:  

1-La más energética es cuando el estado energético es tal que se producen roturas de los enlaces covalentes 

de la molécula dando lugar a la formación de un radical libre.  

2- Otro proceso es la relajación térmica con la consiguiente emisión de calor. Es el proceso ocurrido en la 

melanina o los cromóforos de los fotoprotectores tópicos de naturaleza orgánica. 
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3- La emisión energética en forma de fotones con menor energía asociada, de longitud de onda mayor a la 

incidente; este proceso se denomina fluorescencia. Es lo que ocurre con la emisión de fluorescencia de 

color rojo al acercar la lámpara de Wood (ultravioleta A de onda larga) a las moléculas de protoporfirina IX 

sintetizadas en las células durante el tratamiento de terapia fotodinámica. Puede ocurrir también, que en 

el estado excitado singlete se cambie el sentido del giro electrónico, pasando a estar en estado triplete. 

Este tipo de estado de excitación es más duradero que el estado singlete por lo que la molécula tiende a 

ser más reactiva. La liberación de la energía del estado triplete en forma de fotones se denomina 

fosforescencia. 

4-Si la molécula, en dicho estado triplete recibe el impacto de un segundo fotón, se produce un nuevo estado 

de ionización, con la pérdida de un electrón, que en presencia de otras moléculas capaces de absorber la 

energía de este electrón quedan “energetizadas”. Dicho fenómeno es denominado transferencia 

electroquímica y es la base fundamental por ejemplo de la terapia fotodinámica, en la que la protoporfirina 

IX, al absorber un fotón del espectro visible (azul o rojo) transfiere dicha energía de excitación al oxígeno 

molecular, alterando su estado energético y generando oxígeno singlete. 

Figura 8. Diagrama de Jablonski modificado donde se observan los procesos fotoquímicos involucrados tanto para el 
fotodiagnóstico como la terapia fotodinámica. 
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Por tanto, tras la absorción de un fotón por el cromóforo, se va a producir un cambio en la naturaleza 

química, dando lugar a moléculas alteradas, o también llamadas fotoproductos y que van a producir una 

reacción fotoquímica.  

Existen dos tipos de reacciones fotoquímicas: Directas y por Fotosensibilización. Las Directas son 

aquellas en las que el cromóforo sufre una modificación química para formar productos, como ocurre en el 

paso de la forma trans a cis en el caso del ácido urocánico. También puede reaccionar con una molécula 

diferente como es el caso de los ciclos adición de los psoralenos bifuncionales con la timina del ADN.  

Las reacciones de Fotosensibilización ocurren cuando el cromóforo hace de transmisor de la energía 

de excitación, no siendo directamente afectado en la reacción fotoquímica por lo que al transmitir la energía 

queda de nuevo en esta basal preparado para la absorción de nuevos fotones (22). El cromóforo se convierte 

en un fotosensibilizante y la reacción de fotosensibilización puede ser de dos tipos: 

-Reacción fotodinámica Tipo I, por transferencia de carga o de un átomo de H2. El fotosensibilizador excitado 

presenta propiedades de oxidorreducción y transfiere carga a un sustrato.  

-Reacción fotodinámica Tipo II, por transferencia de energía. La energía del fotosensibilizador es transferida 

a un aceptor que pasa al estado de excitación sin alterarse la estructura del cromóforo.  

ESPECTRO DE ACCIÓN VS ESPECTRO DE ABSORCIÓN. IRRADIANCIA BIOLÓGICA 
EFECTIVA. 

El efecto biológico que va a producir cualquier longitud de onda de radiación electromagnética en la 

piel puede ser “predicho” a partir del espectro de absorción de algunas especies moleculares, así como el 

tipo de reacción fotoquímica que van a provocar al ser energizadas (11, 23). Esto es uno de los objetivos 

básicos de la fotobiología cutánea, la identificación del cromóforo responsable de cualquier reacción 

biológica en la piel y puede ser establecido a partir del análisis de las correlaciones de espectros de absorción 

y acción. El espectro de acción para cualquier efecto biológico se puede definir como la cantidad de radiación 

lumínica absorbida por longitud de onda incidente que es eficaz para producir la reacción fotoquímica y 

finalmente dicha respuesta biológica. En figura 9 se representa de forma gráfica como a partir del 

solapamiento de espectros de acción y de absorción se pueden identificar los cromóforos de generación del 

eritema cutáneo.  
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Figura 9. Espectros de acción de la generación de eritema, cáncer de piel no melanoma, daño de ADN y pigmentación tardía de la piel 
(unidades logarítmicas). B. Espectros de acción de la producción de oxígeno singlete, peróxidos lipídicos y su relación con los espectros 
de acción de generación de elastosis, fotoenvejecimiento cutáneo y pigmentación tardía.

¿POR QUÉ REALIZAR ESPECTROS DE ACCIÓN?

Clásicamente, el objetivo de realizar un espectro de acción era ayudar a identificar el pigmento 

fotorreceptor del proceso, que suele ser el primer paso para comprender toda la cadena de acontecimientos, 

desde la absorción hasta la transducción de señales y la amplificación a una o más respuestas. El concepto 

en el que se basa el uso de los espectros de acción para ayudar a identificar los pigmentos fotorreceptores 

es sencillo. La Primera Ley de la Fotoquímica (la Ley de Grotthus-Draper) establece que la luz debe ser 

absorbida para producir un efecto, pero no toda la luz se absorbe por igual (15,24). El espectro de absorción 

del pigmento describe la intensidad con la que se absorben las distintas longitudes de onda de la luz. Dado 

que una mayor absorción conlleva una mayor acción, los picos en un espectro de absorción tendrán sus 

correspondientes picos en un espectro de acción. Por lo tanto, si se encuentra un pigmento cuyo espectro 

de absorción coincida con el espectro de acción de un proceso, es probable que ese pigmento sea el 

fotorreceptor de ese proceso. Aunque el concepto es sencillo, obtener espectros de acción que se 

correspondan con espectros de absorción es todo un reto. 

Tomemos como ejemplo la generación de eritema cutáneo y es ahí donde se correlacionan diferentes efectos 

biológicos con los cromóforos responsables de los mismos. El espectro de absorción del ADN se correlaciona 

bastante bien con el espectro de generación de fotoproductos del ADN, tipo dímeros de pirimidina 

ciclobutano (timina-timina o el fotoproducto-(6-4) y a su vez correlacionado con el espectro de acción de 

eritema y el espectro de generación de cáncer de piel no melanoma. La generación de mutaciones en el ADN 

tras la absorción de la radiación UV está ampliamente demostrada como la responsable de la generación de 
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cáncer de piel y más recientemente se ha demostrado que la reparación de los fotoproductos (6-4) en piel 

se correlaciona con la generación de eritema cutáneo (25,27-29). Más recientemente se ha demostrado el 

papel de señal secundaria que muestran los productos de reparación del ADN fotodañado como mensajeros 

secundarios para la melanogénesis lo que se puede observar en el espectro de acción para la pigmentación 

indirecta.  

En el caso del fotoenvejecimiento cutáneo, las longitudes de onda implicadas pueden ser identificadas 

a partir de la generación de especies reactivas de oxígeno tras la absorción de radiación UVA por el NADH y 

NADPH, el triptófano, la riboflavina. Otros espectros de acción relacionados con el fotoenvejecimiento (daño 

en colágeno, elastosis) muestran una curva de acción en la zona del UVA con una forma similar a la de la 

generación de estados triplete del ácido trans-urocánico (30-33).  

Así, el espectro de radiación incidente, procedente de la fuente de iluminación puede ser ponderado 

por el potencial de acción de cada longitud de onda a la hora de producir una respuesta en la piel. Aparece 

por tanto una nueva forma de cuantificar la exposición cutánea a la fuente de luz, denominada irradiancia 

biológica efectiva para distinguirla de la irradiancia de emisión de la fuente en términos puramente físicos. 

El término de dosis biológica efectiva se obtiene al multiplicar la irradiancia efectiva por el tiempo de 

exposición que da lugar a la dosis biológica efectiva. Actualmente se ha extendido el uso de estos términos 

en fotobiología con la finalidad de homogeneizar el cálculo de exposición de la piel bajo la gran variedad de 

fuentes de iluminación ultravioleta ya que se ponderan todos los espectros de emisión de estas por el 

espectro de generación del efecto biológico, siendo el más extendido el de generación de eritema cutáneo 

(34). Esto es debido a que la provocación de dicha patología sigue un método sencillo, barato y rápido de 

cuantificar, así como por la existencia de una buena estandarización de fototipos cutáneos y de las dosis 

biológicas efectivas para cada uno de ellos (dosis eritemática mínima). De ahí a que el eritema sea utilizado 

como el principal marcador biológico de daño en la piel oficializado desde hace más de 25 años en diferentes 

ámbitos clínicos y cosméticos, como la limitación de los tiempos y dosis de fototerapia, el fototest cutáneo, 

los factores de protección solar, el índice ultravioleta y finalmente los límites oficiales de emisión de los 

equipos de bronceado artificial (16,35). 

Por el contrario, su uso como marcador oficial de daño en la piel por radiación UV sufre limitaciones ya 

que como se ha descrito anteriormente, la generación de eritema es casi exclusiva de la banda UVB (el UVA 

es aproximadamente 1000 veces menos eritematógeno que el UVB), aunque existen un conjunto de 

patologías cutáneas casi exclusivamente dependientes de longitudes de onda en la banda de radiación UVA. 
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USO DE LOS ESPECTROS DE ACCIÓN EN FOTOBIOLOGÍA CUTÁNEA. ANÁLISIS DE 
EFICACIA DE FOTOPROTECTORES TÓPICOS MÁS ALLÁ DEL ERITEMA 

La finalidad clásica de las formulaciones galénicas para uso en fotoprotección está destinada 

principalmente a su efecto pantalla frente a la radiación ultravioleta y el análisis de fotoprotectores está 

actualmente vinculado a la protección frente a esta radiación con programas de vigilancia intensos en la 

Unión Europea y las autoridades estatales para que se ofrezca al usuario garantías de protección. No 

obstante, se presentan nuevos horizontes a nivel de fotoprotección que hacen que dichos productos tópicos 

se analicen de forma amplia en todo el espectro del visible. De esta forma se intentan responder cuestiones 

relacionadas con los efectos potenciadores de la producción de pigmentación del tipo incremento de 

melanina en la piel, con la formación de melasmas bajo la luz ultravioleta de onda larga o de las bandas 

espectrales de luz azul, ya sea por su acción directa o por su efecto sinérgico potenciando otras bandas 

espectrales. Nuestro grupo investigador ha demostramos el potencial de generación de pigmentación tanto 

inmediata como permanente así como el potencial de generación de estrés oxidativo producido por 

exposición al sol y a diferentes dispositivos electrónicos y sistemas de iluminación artificial, indicando que  el 

sol es la principal fuente potencial de generación de estos daños cutáneos (36). También es significativa la 

exposición continuada a diferentes fuentes de emisión de luz visible de alta energía bajo iluminación y 

dispositivos emisores de luz artificial. Por tanto, las longitudes de onda alrededor de los 400nm han de ser 

muy tomadas en cuenta en cuanto a la prevención de patologías cutáneas, algo que estaba hasta hace poco 

circunscrito a las bandas espectrales de UVB y UVA.  

Actualmente, la tendencia de estimaciones de factores de protección solar se realiza mediante 

métodos in vitro, basados en soportes alternativos que simulan la piel como ya describieron Diffey y Robson 

(37). Utilizando el método descrito en la ISO 24443:2012 (38) para la estimación del factor de protección UVA 

,a partir de los datos de transmitancia espectral de la muestra es posible calcular el potencial de protección 

frente a efectos biológicos de la radiación ultravioleta como es la producción del eritema (principalmente 

debido a la banda UVB del espectro solar 280-320 nm) o efectos biológicos dependientes de la parte del 

espectro solar electromagnético que corresponde a UVA (320-400 nm), como es la generación de 

pigmentación permanente. No obstante, recientemente se han publicado trabajos donde ya se podrían 

aplicar los factores de protección de los productos cosméticos a longitudes de onda hacia el espectro del 

visible. Para ello hay que utilizar los espectros de acción como variantes que implican longitudes de onda de 

Luz Visible de Alta Energía (con siglas en ingles de HEVR) que alcanzan los 500nm como los publicados para 

la pigmentación permanente por Maeda (39), para pigmentación inmediata (40,41), para estrés oxidativo 

(42) o para inmunosupresión en humanos (43). Por tanto, ampliar la fotoprotección es fundamental en la 

actualidad debido  ala exposición de la piel a estas nuevas fuentes de iluminación a base de LEDs, donde los 

porcentajes de luz azul son muy significativos incluso por encima  del espectro solar.  
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EL CASO DE LA LUZ VISIBLE Y LA RADIACIÓN INFRARROJA TIPO A 

No existe una ISO en la actualidad para valorar el potencial de fotoprotección de formulaciones en la 

parte del espectro de la Luz Visible de Alta Energía, aunque ya se han publicado propuestas de valoración de 

niveles de protección en el visible considerando longitudes de onda entre  400-450 nm como el trabajo 

publicado por Delamour et al. (44) o el articulo de Shalka y colaborares donde ya se establece el método y la 

propuesta de un sistema de estrellas para indicar el grado de fotoprotección en el visible (45)  

La nueva cuestión a plantear sería. ¿Este mismo diseño de medidas podría ser extrapolado a longitudes 

de onda de Infrarrojos tipo A? 

Los trabajos más importantes sobre la necesidad de fotoprotección se realizaron por el grupo de 

Krutmann con publicaciones desde el año 2009 incidiendo en este aspecto (46,47). Habría que proteger 

frente a la radiación IRA ya que está presente en altas irradiancias tanto en el sol como en otros dispositivos 

de cuidado cutáneo y su capacidad de penetración en piel llega por debajo incluso de la dermis con un 

conjunto de patologías potencialmente generables como el fotoenvejecimiento (47). De forma negativa, se 

han observado efectos sobre más de 600 genes en fibroblastos humanos que podrían ser agrupados en 

bloques de genes implicados en la homeostasis de la matriz extracelular, apoptosis, crecimiento celular y 

respuestas de estrés (48). Su relación con el fotoenvejecimiento ha sido a través de la generación de estrés 

oxidativo en células y la activación de metaloproteinasas tipo I (48). En estudios In vivo se ha demostrado su 

efecto negativo en la generación de lesiones tipo mini arrugas y cuando se combinaron con UV dicho daño 

se aceleraba (49). No obstante, su uso también es positivo en otras situaciones clínicas como su efecto 

estimulador en el tratamiento de lesiones escleróticas o en la aceleración de los procesos de cicatrización o 

su propia implicación en el efecto que aplicar dosis de IRA previas a la exposición de piel a UVB reduce el 

daño de ADN por estimulación de los mecanismos de reparación de escisión de nucleótidos (50).  

Todos estos trabajos han llevado a la necesidad de proteger frente a la radiación IRA de alguna forma 

en términos de cosmética y la adición de sustancias antioxidantes en las fórmulas fotoprotectoras han sido 

los elementos utilizados para poder indicar los “claims” de fotoprotección en IRA (51). 

La tendencia actual es buscar moléculas con capacidad de absorber dicha radiación y que no penetre 

en la piel y la combinación de filtros minerales con los filtros clásicos orgánicos más la adición de sustancias 

minerales utilizadas para dar color a las fórmulas tipo óxidos de hierro, por sus propiedades fisicoquímicas 

de reflexión/dispersión de la luz son buenos candidatos a frenar en parte dicha radiación de longitudes de 

onda entre los 700-1400 nm siguiendo los intervalos de la Comisión Internacional de Iluminación CIE.  

Ahora bien, ¿cuándo es efectiva la protección frente a IRA por bloqueo del paso de los fotones de estas 

longitudes de onda? 
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Un trabajo de los doctores Diffey y Cadars en 2016 (51), tratan si es importante la fotoprotección frente  

a la radiación IRA para la población general que hace vida normal en su exposición al sol. Se calcula que un 

día de verano, se reciben durante todo el ciclo diario aproximadamente 1000 J/cm2 de infrarrojos tipo A en 

superficie terrestre. Para alcanzar dosis de radiación tan altas expuestos al sol deberíamos estar tumbados 

sin movernos durante 14 horas seguidas, por lo que en términos generales, en condiciones de vida normales 

(posicionamientos de movimiento, en vertical, etc.) no se llegaría ni a una exposición máxima de 250 J/cm2 

si estamos haciendo actividad esas 14 horas, por lo que en general no se pasaría en condiciones normales de 

unos 50 J/cm2. Los experimentos que anteriormente mencionábamos sobre los efectos negativos de los IRA 

indican daños en cultivos celulares con exposiciones por encima de los 50-100 Jcm-2, por lo que estamos en 

dosis reales de exposición de muchas horas al sol para obtener estas dosis de daño.  

Si se compara esto con la generación de eritema, que solo se necesitan 20-25min para fototipos II-III 

al mediodía de ese día de verano que estamos tomando en cuenta el tiempo de exposición es muchísimo 

más alto para alcanzar dichas dosis. En principio, los efectos de los IRA por tanto son muchísimos menos 

potenciales de riesgo que los UV, pero como nuestra exposición no solo es un día, sino acumulando muchos 

días a lo largo de nuestra vida, el conseguir niveles de protección con IRA no es descartable.  

Para ser exigentes con una protección aceptable, si observamos los trabajos previos de protección 

frente a la radiación visible de alta energía, donde una protección que lleve a disminuir los fotones de esas 

longitudes de onda en piel en un 60%, para una protección que se considerase efectiva podríamos por tanto 

hablar de disminuciones de transmisión de la luz del alrededor del 30% para que la fotoprotección a base de 

filtración de infrarrojos. Si bien a nivel de eritema se necesitan pocos minutos, para una hiperpigmentación 

sólo debida a luz azul solar se necesitan horas de exposición mientras que para alcanzar efectos significativos 

de la radiación IRA se necesita muchas horas de exposición, según los trabajos de Krutmann et al. Por tanto, 

una disminución efectiva de radiación por debajo del 25% de media en la banda del IR (760-1400nm) 

podríamos considerarla suficiente ya que multiplicaría significativamente las horas necesarias para un efecto 

biológico significativo en estas bandas espectrales. 

USO DE LOS ESPECTROS DE ABSORCIÓN Y ACCIÓN EN FOTOBIOLOGÍA CUTÁNEA. 
FOTODIAGNÓSTICO DE FOTODERMATOSIS  

Otra de las aplicaciones fundamentales de la fotobiología en dermatología en base al conocimiento y 

aplicación de los diferentes espectros de acción son el estudio y diagnóstico de las fotodermatosis. Las 

fotodermatosis son patologías cutáneas cuyo principio fundamental es una reacción frente a la exposición a 

la radiación solar y/artificial. Dicha reacción es el factor clave en el desencadenamiento de estas patologías 

y debe ser incluido como uno de los criterios para definir los síntomas asociados a la enfermedad. El papel 

del UV/visible en el desencadenamiento de fotodermatosis se basa en tres fenómenos fundamentales. El 



INTRODUCCIÓN 

 
52 

daño en ADN celular que va a desembocar en apoptosis de los queratinocitos. En segundo lugar, los procesos 

inmunoreguladores son alterados, con niveles elevados de interleucina 1, así como de factor de necrosis 

tumoral alfa ( -TNF) las moléculas de adhesión intracelular (ICAM-1), así como las moléculas de clase II de 

histocompatibilidad (HLA-DR). La respuesta anómala a UVA en pacientes con determinadas fotodermatosis 

va a venir mediada por los desequilibrios en el estado oxidativo cutáneo, como paso previo de los 

desequilibrios de la función celular (52).   

Estas reacciones incluyen respuestas eritematosas a la radiación UV con dosis mínimas eritemáticas 

más bajas que en pieles normales, así como reacciones anómalas a la exposición UVA con agravamiento de 

las lesiones bajo exposiciones altas y repetidas a estas longitudes de onda, siempre de forma independiente 

a las reacciones de fotosensibilidad que puedan darse como consecuencia de la ingesta de sustancias 

externas como fármacos. Existen enfermedades cutáneas relacionadas con respuestas inmunes alteradas 

tras la exposición solar, como la urticaria solar, la erupción lumínica polimorfa (ELP), la dermatitis actínica 

crónica o el prurigo actínico que se consideran que están mediadas inmunológicamente y se conocen como 

fotodermatosis idiopáticas (53).  

Es fundamental, junto a la historia clínica de la enfermedad, conocer las respuestas derivadas de la 

exposición a la radiación UV como la morfología, duración distribución de las lesiones y su relación con los 

síntomas como el prurito, dolor, quemaduras etc. por lo que el estudio fotobiológico es fundamental para 

conocer la respuesta cualitativa del efecto de la radiación lumínica en la piel del paciente pudiendo ser una 

herramienta clave en el diagnóstico (53).  

El estudio fotobiológico de un paciente es el conjunto de técnicas y protocolos que van a ayudar a 

caracterizar la respuesta de la piel con una fotodermatosis (o varias asociadas) a la exposición lumínica y 

sobre todo, conocer las longitudes de onda que desencadenan o empeoran dichas fotodermatosis para así 

poder afinar en las medidas de fotoprotección y sobre todo en los cambios de hábito de vida del paciente 

para una correcta exposición a la radiación solar y artificial. De nuevo, los diferentes efectos biológicos 

asociados a diferentes longitudes de onda juegan un papel fundamental en este tipo de sistemas de 

diagnóstico. Para realizar los estudios fotobiológicos es necesario equipamiento de iluminación y el personal 

encargado de dichos estudios debe tener un conocimiento específico de la luz a emplear, el manejo de los 

equipos y la capacidad de definir las dosis de exposición. En resumen, para realizar un estudio fotobiológico 

que nos permita una correcta caracterización de una fotodermatosis, así como de analizar el grado de 

sensibilidad del paciente como respuesta a la luz se realizan tres protocolos como son: el fototest, la 

fotoprovocación y las pruebas de fotoparche (54).  
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Mediante el fototest se caracteriza el grado de respuesta a la luz ultravioleta para analizar el nivel de 

grado de sensibilidad a la generación de un eritema en la piel, principalmente debido a la exposición a UVB. 

Se analiza además la posible respuesta eritemática o inflamatoria tras exponer la piel a la radiación UVA 

frente a incremento de pigmentación por melanina en piel sana y en el caso de patologías como la urticaria 

solar, se evalúa la respuesta anómala de la piel a la luz visible. 

Mediante el protocolo de fotoprovocación se intenta provocar la aparición de las lesiones cutáneas 

de forma controlada exponiendo la piel del paciente a dosis repetidas de radiación, normalmente de UVA,

durante varios días consecutivos hasta que aparecen las lesiones. Es una técnica muy útil para confirmar la 

sospecha de la fotodermatosis, el grado de sensibilidad y da la posibilidad de biopsiar las lesiones en el caso 

de aparición de estas. En la imagen siguiente se puede observar la respuesta de fotoprovocación en varias 

patologías por exposición a UVA. 

Figura 10. Ejemplo de Generación de lesiones bajo radiación UV (principalmente UVA) de forma controlada y los 
resultados tras la exposición inmediata (urticaria solar) ó gradual en pacientes con diferentes fotodermatosis.

Finalmente, el fotoparche se realiza cuando se sospecha que existe una reacción fotoalérgica a una 

sustancia. Es una modificación de las pruebas epicutáneas estándar, utilizadas en el diagnóstico de dermatitis 

de contacto alérgica, que se realiza aplicando sobre la piel una batería doble de sustancias alérgenas en las 

que una mitad se irradian con UVA tras 48 horas en la piel y la otra mitad no se irradia . Se observa la respuesta 
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fotoalérgica de la mitad fotoexpuesta frente a la no fotoexpuesta para observar si existe alergia o fotoalergia. 

Se aplica una batería de fotosensibilizantes estándar específica con los productos fotosensibilizantes más 

frecuentes más los productos del propio paciente de los que  se sospecha que pueda haber fotosensibilidad. 

Por tanto, a raíz de todas estas afirmaciones, los usos de espectros de acción más allá del eritema son 

fundamentales en la fotobiología cutánea actual para poder avanzar en el estudio y el desarrollo de todas las 

estrategias de prevención, diagnóstico y tratamiento, para poder abordar con mayor amplitud todo el arsenal 

de herramientas que disponemos en la actualidad y que lleguen de forma más directa, lo más amplia posible 

a la población y que genere un cambio en la manera de afrontar nuestra exposición a la radiación solar y 

artificial.  
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A LA VISTA DE TODAS LAS PREMISAS ANTERIORES LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN PRINCIPAL PARA ESTA TESIS 

ES LA SIGUIENTE: 

¿Es necesario, ante el conocimiento actual sobre la radiación UV, visible e infrarroja, abordar una 

fotobiología dermatológica más allá de los efectos biológicos como el eritema o la pigmentación cutánea? 

En la actualidad los análisis de los efectos biológicos de la radiación solar y artificial se basan en su 

potencial de acción eritematosa y la generación de pigmentación en la piel, lo que ha determinado desde 

hace más de 100 años toda una filosofía de prevención en diferentes escenarios.  

Se han podido avanzar desde las medidas físicas de la radiación solar y artificial a medidas como la 

irradiancia biológica efectiva para producir eritema o pigmentación, y el análisis de los niveles de 

fotoprotección de las diferentes herramientas tanto físicas como químicas para prevenir eritema o 

pigmentación como base de los estudios fotobiológicos hasta casi la época actual.  

No obstante, el hecho que, paralelamente a la generación de eritema se generan otros daños cutáneos 

y de los cuales se han identificado hacen que sea necesario profundizar en la acción potencial de sol y las 

alternativas artificiales para generar nuevo conocimiento de la radiación externa incidente más allá del índice 

UV. Como ejemplo, conocer la irradiancia solar con potencial de generación de vitamina D en la piel, para así 

conocer las dosis mínimas a la que debemos exponernos cada día para obtener dosis mínima suficientes 

evitando llegar a niveles de quemadura solar.  

Conocer otros efectos biológicos en la piel, la dosis mínima de producción y las longitudes de onda de 

generación nos van a permitir también generar conocimiento en los nuevos factores de protección que van 

a determinar el uso de fotoprotectores físicos como el uso de tejidos, el uso de acristalamiento o los factores 

de protección de productos de fotoprotección tópica.  

Una vez recogido todo este arsenal de conocimiento, la su aplicación en crear nuevas herramientas de 

fotoprotección, como el hecho del uso de la sombra como indicador del daño potencial del sol, o nuevas 

herramientas de fotodiagnóstico, basadas en efectos biológicos más allá del eritema como es la generación 

de fotodermatosis autoinmunes justifican la presente tesis doctoral. 
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Las hipótesis de las que partieron el desarrollo de los diferentes trabajos científicos que justifican la presente 

tesis doctoral fueron las siguientes:  

- Es posible cuantificar la evolución anual de la irradiancia solar incidente con potencial de generación de

vitamina D al igual que de generación de eritema.

- Es posible utilizar la sombra del sol proyectada por un objeto como herramienta de fotoprotección

universal frente al daño potencial de generación de eritema en la piel.

- Cuantificar los factores de protección de diferentes herramientas utilizadas en el campo de la

fotoprotección de la piel frente a diferentes efectos biológicos es capaz de prevenir frente a diferentes

patologías además de la generación de eritema y pigmentación.

- Es posible realizar nuevos métodos y usar nuevas herramientas de fotodiagnóstico en base al

conocimiento de las longitudes de onda implicadas en la generación de diferentes fotodermatosis.
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OBJETIVO PRINCIPAL (GENERAL) 

El objetivo principal de la presente Tesis Doctoral es el análisis de los efectos biológicos que produce 

en la piel la radiación electromagnética solar y artificial y su aplicación en diferentes estrategias de 

prevención y diagnóstico de enfermedades cutáneas relacionadas con la exposición solar 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos de esta Tesis Doctoral son los siguientes: 

 

1. Cuantificar la evolución anual de la irradiancia solar incidente con potencial de generación de 

eritema y su relación con los niveles de vitamina D.  

 

2. Utilizar de la sombra del sol proyectada por un objeto como herramienta de fotoprotección 

universal frente al daño potencial de generación de eritema en la piel.  

 

3. Cuantificar la irradiancia biológica efectiva del sol y diferentes fuentes de iluminación artificial para 

diferentes efectos biológicos en la piel.  

 
4. Cuantificar los factores de protección de herramientas de fotoprotección (fotoprotectores tópicos, 

tejidos, cristales) frente a la quemadura solar y otros efectos biológicos 

 

5. Desarrollar nuevos métodos y herramientas de fotodiagnóstico en base al conocimiento de las 

longitudes de onda implicadas en la generación de fotodermatosis.  
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CAPÍTULO 1 

CAMBIOS ESTACIONALES DE LA RADIACIÓN UV SOLAR Y SU RELACIÓN 
CON LOS NIVELES DE VITAMINA D EN LA POBLACIÓN MALAGUEÑA 
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RESUMEN 

En este trabajo se presentan los resultados de la evolución anual de la radiación UV solar medida 

en términos de irradiancia potencial de producción de eritema, a través del índice UV, de irradiancia 

potencial de producción de vitamina D y de los niveles de radiación UVA (320-400nm) realizadas en 

Málaga (36.72 oN –4.38oO), entre los años 2018 y 2022. Se realizaron curvas a nivel de evolución en 

términos de días, semanas, meses y estaciones. Dichos datos de radiación solar se correlacionaron con 

los datos de temperatura media para nuestra localidad y se correlacionaron además con los niveles 

medios de vitamina D en todas las muestras recogidas para este período de tiempo en el laboratorio 

de análisis clínico del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Victoria de Málaga. Las oscilaciones de 

índice UV medio van desde el valor de aproximadamente 1.5-2 durante el mes de enero y los valores 

en torno a 9-10 durante los meses de junio y julio. Los valores de irradiancia máxima diaria de radiación 

UVA también sufrieron un aumento gradual desde los meses de invierno (irradiancia media de 20 W 

m-2) hasta los máximos en los meses estivales (valores alrededor de 60 W m-2). Se observaron cambios

anuales en la relación índice UV/irradiancia UVA con valores más bajos en invierno mientras que los

valores más altos de la relación se obtuvieron para los meses de verano. Se compararon además los

patrones diarios de cambio de índice UV y de irradiancia UVA para las cuatro estaciones donde se

observó un patrón de evolución diaria desde el amanecer hasta el mediodía y que después vuelve a

oscilar. A nivel diario se observaron también cambios en la relación índice UV/irradiancia UVA con

valores más bajos al amanecer que aumentaron hasta valores cercanos a 0.2 al mediodía. El arco que

realiza el sol desde el amanecer hasta el mediodía hace que los valores de irradiancia con poder

eritematógeno en las hora de mayor ángulo solar, ya sea a primera o a últimas horas de la tarde sean

los responsables de estas variaciones, cuando los rayos UVB tienen que atravesar mayor espesor de

atmósfera. Este mismo patrón explica las variaciones de la relación índice UV/irradiancia UVA en

invierno respecto a los meses estivales.  Las variaciones anuales de temperatura media evolucionaron

de forma estacional, aunque con un desfase temporal a la evolución de los valores máximos de índice

UV. No obstante, la evolución estacional para nuestra localización es más gradual que el UV donde los

máximos de temperatura se alcanzaron ya avanzado el verano. La evolución de los valores de vitamina

D representaron un desfase temporal de aproximadamente dos meses entre los máximos de vitamina

D en la población y los máximos de índice UV. Los porcentajes de pacientes con niveles normales de

vitamina D se incrementan a medida que avanza el verano mientras que los valores más bajos de

invierno se correlacionan con valores de insuficiencia/deficiencia de vitamina D en el 80% de la

población.
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Los ciclos diarios de los días centrales de cada una de las estaciones del año determinaron 

valores de dosis mínima de generación de eritema para los diferentes fototipos cutáneos llegándose a 

dosis mínima eritemáticas de 6.9 y 5.5 DEMs en invierno para fototipos I y II y valores de 22 y 18 DEMs 

para estos fototipos. Esto determinó que las DEMs se alcanza en verano al medio día entre los 18 y 22 

minutos para dichos fototipos cutáneos. En el caso de la dosis necesaria para producir 1000 Unidades 

Internacionales de Vitamina D, los valores mostraron dosis totales 4 veces más altas que las de 

generación de eritema, por lo que los tiempos para producción de niveles óptimos de vitamina D 

fueron mucho menores. En pocos minutos se alcanzan dichas dosis durante la época estival.  
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INTRODUCCIÓN 

La radiación solar es la principal fuente de energía de la que dispone la biosfera en el planeta 

para su actividad vital. La energía solar que llega al límite superior de la atmósfera (1367 W m-2) se 

reduce a la mitad en la superficie de la Tierra debido a la interacción con la atmósfera (nubes, 

aerosoles, gases etc.) . El 10% corresponde a longitudes de onda de la banda de 290-400 nm (radiación 

UV), un 40% a la banda de 400-700 nm (radiación fotosintética o PAR) y el 50% está por encima de 700 

nm (radiación infrarroja). De esta enorme cantidad de energía que llega a la Tierra  (28 x1023 

Julios/año) sólo una pequeña parte es transformada en materia orgánica pues hay constricciones en 

la rutas metabólicas que imposibilita movilizar más energía. La radiación solar es importante para el 

mantenimiento del estado vital de los animales o para la síntesis de vitamina D. Sin embargo parte de 

la radiación solar , la fracción ultravioleta, ha sido ampliamente demostrada como nociva para la vida 

de los organismos. La radiación UVC ( = 200-280 nm) es filtrada en la atmósfera por las moléculas de 

oxígeno y el ozono (O3), la radiación UVB ( = 280-320 nm) es en su mayor parte filtrada por las 

moléculas de ozono de la estratosfera. Por último, la radiación UVA ( =320-400 nm) no sufre 

atenuación por los gases de la estratosfera. En humanos, la radiación solar (UVB, UVA e infrarroja) 

puede provocar eritema, estrés oxidativo, envejecimiento prematuro de la piel, cataratas, cáncer de 

piel y depresión del sistema inmunológico (1). Repetidas exposiciones a radiación solar (en horas 

centrales del día y/o en agujeros de ozono) y prolongadas durante décadas puede conducir a un 

envejecimiento prematuro de la piel y al desarrollo de lesiones premalignas o malignas. Así, por 

ejemplo, la dosis eritemática se ha incrementado en el Norte de Europa, en términos medios, un 6% 

por década en invierno y un 2% en verano (2) siendo aún mayor el incremento cuando se refiere a 

dosis biológica efectiva de daño de ADN debido a que la reducción del ozono afecta a longitudes de 

onda muy efectivas en la destrucción de ADN (3). La reducción máxima de ozono en el sur de España 

de acuerdo a los datos de la Estación de Sondeos del Arenosillo (Mazagón , Huelva) es de alrededor un 

0.5% anual (en los meses de mayor reducción), lo que significa una reducción del 10% en la capa de 

ozono en los últimos 20 años (4).  

La destrucción de la capa de ozono por gases de origen antropogénico fue el detonante global 

para el desarrollo de las grandes redes de medida de radiación UV a nivel de superficie terrestre allá 

por el año 1985 (4). Las observaciones han mostrado ciclos anuales de disminución del espesor de 

dicha capa principalmente en el hemisferio sur alrededor de la zona antártica, donde gran parte de la 

zona del planeta habitada en esas latitudes han sufrido principalmente las consecuencias del aumento 
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de radiación UVB principalmente. La evolución de los niveles de ozono globales continúa en 

seguimiento y se han detectado episodios de disminución de espesor de la capa de ozono incluso en 

el hemisferio norte (5,6) Su correlación con niveles más peligrosos de longitudes de onda de UV con 

mayor energía asociada han dado lugar a muchos estudios de investigación (7,8). La radiación UVA, sin 

embargo, no se ha visto afectada (9). La buena noticia está en que actualmente, el agujero de la capa

de ozono antártico se está recuperando significativamente debido a las políticas medioambientales 

actuales a nivel global, donde tras el protocolo de Montreal y las consecuentes reuniones han dado 

fruto tras las prohibiciones de uso de gases destructores de la capa de ozono (10-12) 

La monitorización de la radiación UV a escala regional permite conocer con una mayor 

resolución las zonas más afectadas por la disminución de ozono y por lo tanto, se han obtenido 

informaciones más precisas que permiten a los gobernantes tomar decisiones para la resolución del 

problema. En este contexto, la Agencia Española de Meteorología tiene bien establecida la red de 

medida de radiación UV total y la radiación UV eritemática por lo que la información diaria a nivel de 

horas es ofrecida puntualmente en formato de índice UV junto con las recomendaciones de 

fototoprotección. Esta red de medida de radiación solar UVB cuenta con en instrumentos de banda 

ancha, radiómetros y piranómetros, ajustados a la banda de 280-320 nm que hacen medidas 

integradas de radiación UVB eritemática y con espectrorradiómetros Brewer para evaluar el ozono 

estratosférico. (13) .  

En la Universidad de Málaga se ha instalado una estación de medida de factores ambientales 

con más de 10 diferentes sensores donde se incluyen sensores de índice UV, UVA, visible e IRA. La 

estación comenzó su funcionamiento en enero de 2022 (www.meteoskin.uma.es) por lo que es posible 

realizar seguimientos diarios de la evolución de la radiación UV solar en términos intervalos de minuto 

ofreciendo datos a la población en tiempo real y dichos datos son ofrecidos junto a las medidas de 

prevención asociadas a cada nivel de cambio de radiación UV así como de la temperatura ambiental o 

la calidad del aire  

El índice UV es la variable objetivo principal, junto a las medidas de temperatura ambientales 

que ofrece la estación. El índice UV se ha establecido para proporcionar una información sencilla y 

directa sobre los niveles de radiación UV y los posibles riesgos para la salud y puede ser utilizado de 

manera general como indicador de las exposiciones a dicha radiación UV. El índice UV está relacionado 

con los efectos eritemáticos de la radiación solar sobre la piel humana y  ha sido definido y normalizado 
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bajo la supervisión y acuerdo de diversas instituciones internacionales (Organización Meteorológica 

Mundial, Organización Mundial de la Salud, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente). 

El índice UV hay que modificarlo para condición de cielo nuboso, diferentes altitudes y fototipos de 

piel. Finalmente, la monitorización de la radiación UV con efecto eritemático puede darnos indicativos 

de la irradiancia potencial de generación de vitamina D en la piel. Además, el cálculo de dosis 

eritemáticas se correlaciona con las dosis potenciales de generación de vitamina D (14,16).  

En este trabajo se han descrito las variaciones estacionales y diarias de la radiación ultravioleta 

con potencial eritemático, basada en medidas de índice UV y de UVA las variaciones de las relaciones 

entre las diferentes bandas espectrales en Málaga (36.72N, 4.38O) en el período 2018-2022 y se han 

correlacionado con la irradiancia potencial de generación de vitamina D. Finalmente se han 

correlacionado los valores de índice UV y de temperatura con los niveles de vitamina D procedentes 

de los análisis clínicos de todas las muestras recibida en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria 

de Málaga para esos años.  

MATERIAL Y MÉTODOS 

Para la medida de irradiancia solar se han utilizado los datos suministrados por la Agencia 

Española de Meteorología desde 2018-2021 y los datos procedentes de la estación (Meteoskin.uma.es) 

para el año 2022. Ambas estaciones utilizan radiómetros que miden la radiación solar en las bandas 

correspondiente al UV con potencial eritemático, que ofrece los datos en términos de índice UV. Los 

niveles de irradiancia de UVA (320-400 nm), para analizar las relaciones índice UV/UV fueron 

suministrados por la AEMET pero únicamente para el año 2020. Los márgenes de medida para cada 

banda se tomaron de acuerdo a la Comisión Internationale dÉclairage (CIE). Los instrumentos toman 

medidas a intervalos de 5 minutos y se almacenan en bases de datos en entorno web de forma 

inmediata. Los datos de la AEMET son ofrecidos finalmente en intervalos de 30 minutos para la 

obtención de dosis diaria de radiación UV con efecto potencial eritemático, que es el más aproximado 

para la cuantificación potencial de la irradiancia con efecto generador de vitamina D. Los datos de 

índice UV obtenidos desde la AEMET fueron tomados con piranómetro de UVB de Kipp-Zonen y los 

datos de índice UV de la estación “meteoskin” de la UMA fueron tomados con radiómetro Genicom 

GUVB-S11SC-3LWH3 (Genicom Ltd. Korea).  

Los datos de índice UV se dividieron por 40 para obtener la irradiancia solar eritemática. A partir 

de ahí se calcularon los tiempos de exposición necesarios para generar dosis mínima eritemáticas  los 



CAPÍTULO 1. Cambios estacionales de la radiación UV solar 

67 

diferentes fototipos cutáneos en las distintas estaciones del año. Los valores de tiempo de exposición 

mínimo para obtener los niveles óptimos de vitamina D (1000 Unidades Internacionales), se calcularon 

a partir la irradiancia eritemática dividiendo por 4, algo que ya está establecido en la literatura como 

la relación irradiancia eritemática /irradiancia de producción de vitamina D. Así, la dosis óptima diaria 

de vitamina D se consigue con ¼ de la DEM cuando se expone l piel de los brazos, cara y cuello al sol 

directo y siempre dentro del intervalo entre las 10:00 y las 17:00 de la tarde(durante este intervalo 

horario, la relación entre ambos efectos biológicos y la dosis mínima para producirlos es constante) 

(14-16). 

Los datos de temperatura máxima y media diaria para Málaga fueron suministrados por la 

Agencia Española de Meteorología para 2019-2021 y por la estación “meteoskin” para 2022. 

Los niveles séricos de 25(OH)D se midieron por electro-quimioluminiscencia (Roche, Madrid, 

España). La deficiencia de vitamina D se definió como niveles séricos de 25(OH)D ≤20 ng/mL; la 

insuficiencia como ≤30 ng/mL; y la suficiencia como >30 ng/mL. Dichos datos fueron suministrados por 

el Servicio de Laboratorio del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Victoria donde se suministraron 

todos los datos de  las muestras diarias  analizadas en el período de tiempo de estudio.  

RESULTADOS 

Con el fin de correlacionar la evolución de la temperatura y el índice UV para una localización 

como Málaga, en la figura 11 se representan las variaciones estacionales de las dosis totales diarias de 

los niveles de índice UV y de las temperaturas media y máxima a intervalos de semana en el período 

comprendido entre abril de 2020 y diciembre de 2022.  
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Fig. 11. Evolución anual de los valores mensuales de índice UV, temperatura máxima y temperatura media para el 

período comprendido entre 2018 -2022.

Se puede observar un patrón muy similar en los diferentes años y tanto los valores mínimos y 

máximos no variaron en el período de tiempo estudiado. Los datos ponderados de estos años para 

generar un patrón anual con oscilaciones de índice UV medio van desde el valor de aproximadamente 

1.5-2 durante el mes de enero y los valores en torno a 9-10 durante los meses de junio y julio. Los 

valores de temperatura sufren un desplazamiento temporal de aproximadamente 1 mes a los máximos 

de índice UV alcanzándose en verano temperaturas máximas de 35ºC y con oscilaciones de la 

temperatura media para esos meses de entre 25 y 15ºC en los meses de verano e invierno

respectivamente. 

Con los datos de índice UV a intervalos horarios se pueden obtener las irradiancias eritemáticas 

(dividiendo por 40) en términos de W/m2. A partir de estos datos de irradiancia se puede obtener el 

número de dosis mínimas eritemáticas que se pueden alcanzar en un día. En la siguiente figura se 

puede observar la evolución semanal del número de DEM para fototipo II por día (una dosis mínima 

para fototipo II son 25 mJ/cm2 o 250 J/m2.
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Fig. 12. Evolución a intervalos semanales de los valores de número de Dosis Mínima Eritemática (DEMs) para fototipo II 

acumulados por día para el año 2020. Se muestran los cortes temporales de las fechas donde se superan las 15 DEMs.

Los valores más bajos se alcanzaron entre mediados de diciembre/enero con dosis máximas de 

5 DEMs para fototipo II mientras que en junio-julio se alcanza un total de 35 DEMs para el mismo 

fototipo /día. En la figura se observa una línea de corte indicando el valor de 15 DEMs/día, lo cual 

significó que entre mediados de marzo hasta principios de octubre, todos los días superan este valor 

de 15 DEMS, dosis de radiación UV solar  muy altas para nuestra latitud en todo este período de tiempo

y que por tanto podríamos pensar que el nivel de radiación UV solar es suficientemente alto para que 

en exposiciones con cortos períodos de tiempo sean suficientes para alcanzar unos niveles óptimos de 

vitamina D.

Esto se refleja en la siguiente tabla 3, donde se pueden obtener los datos de dosis mínima 

eritemática y dosis mínima de producción de vitamina D al mediodía en las estaciones de verano e 

invierno. Se representan los datos de invierno y verano para compararla. Se pudo observar cómo en 

verano, al mediodía, para producir un eritema se necesitan 21 min de exposición solar para el fototipo 

I y 26 min para el fototipo II, mientras que para obtener la dosis mínima óptima de vitamina D de unas 

1000 UI se necesitan aproximadamente entre 6 y 7 min. 
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Tabla 3. Mínima dosis de radiación UV para producir eritema y la síntesis de vitamina D correspondiente a la 

ingesta de 1000 UI y minutos de exposición necesarios para producir dichas dosis en las horas centrales del día 

por estación.

Fototipo

Mínima
dosis 

eritema
Eritema

Mínima
dosis 

vitamina D
Vitamina D

(mJ/cm2) Tiempos de 
exposición (mJ/cm2) Tiempos de 

exposición
(minutos) (minutos)

Verano Invierno Verano Invierno
I 20 21 64 3.7 6 17
II 25 26 80 4.7 7 21
III 30 32 96 5.6 8 25
IV 45 48 144 8.4 13 38

V-VI > 60 64 192 >11 17 51

Se obtuvieron los valores de UVA a nivel diario para el año 2020 con el fin de establecer las relaciones 

UVB/UVA tanto para la evolución anual (Fig. 13) como para la evolución de los patrones diarios de un día de 

verano. (Fig. 14). 

Fig. 13. Evolución anual de los valores máximos diarios de índice UV y de radiación UVA correspondientes al año 

2020.
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Los valores de irradiancia máxima diaria de radiación UVA también sufrieron un aumento 

gradual desde los meses de invierno (irradiancia máxima diaria de 18 W m-2) hasta los máximos en los 

meses estivales (valores alrededor de 60 W m-2). Como se puede observar en la figura 12B, la evolución 

del índice UV sufrió variaciones respecto a los valores de radiación UVA que dan lugar a un patrón 

parabólico de relación. Los valores de la relación índice UV/irradiancia UVA eran bajos en invierno (0.1)

mientras que los valores más altos de la relación se obtuvieron para los meses de verano (0.14). Como 

era previsto, el arco ángulo solar en los meses de invierno es mayor en los días centrales por lo que los 

rayos UVB atraviesan mayor capa atmosférica y disminuyen respecto a los de UVA. 

En la figura 14 se representan los valores en término de horas a lo largo de los 4 días centrales 

para cada una de las estaciones del año. Se observó un patrón de evolución diaria desde el amanecer 

hasta el mediodía y que después vuelve a caer siendo este ajustable a un modelo de campana de Gauss. 

Como se observó en los patrones de medida de valores medios mensuales, los valores máximos de 

índice UV son más altos en el día central de primavera frente al día central de verano con valores de 

índice de 9 mientras que en verano es de 8. En cambio el patrón diario de los días centrales de los 

meses de otoño mostró valores algo más altos (máximo de 3.5) frente al valor máximo de 3  en el día 

central de invierno. 

Fig. 14. Evolución de los valores diarios de índice UV en términos de hora para los cuatro dias centrales de las 4 estaciones del 

año.
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Para cada una de las estaciones es posible calcular los tiempos de exposición para obtener una 

dosis mínima eritemática y la dosis mínima de producción de vitamina D en minutos en distintas franjas 

horarias, y se confirmó la mayor irradiancia en las horas centrales del día (Tabla 4). Así se obtuvieron 

tiempos para generación de eritema y vitamina D donde en época de invierno es necesaria una muy 

alta exposición hasta alcanzar un eritema y siendo significativamente alta incluso los tiempos de 

exposición para alcanzar niveles aceptables de vitamina D. No obstante, cuando nos acercamos a la 

primavera los tiempos de exposición se van acortando, siendo suficiente 26 min a las 11 de la mañana 

para obtener niveles óptimos de vitamina D en época de verano.  

Tabla 4. Tiempos en minutos para producir una dosis mínima eritemática y de síntesis de vitamina D (1000UI) en 
tres franjas horarias del día por estación. 

Franja 
horaria Tiempos exposición (minutos)

Invierno Primavera Verano Otoño

  Eritema Vitamina D Eritema Vitamina D Eritema Vitamina D Eritema Vitramina D 

11-12 312 82 167 44 99 26 169 44

12-16 84 22 46 12 27 7 46 12

16-18 300 79 163 43 95 25 166 43

 

Respecto a la relación índice UV/radiación UVA, de nuevo el patrón parabólico del arco solar da 

lugar a valores de UVB más bajos que dan a lugar a este comportamiento con modelo del tipo de curva 

normal. Esto se comprobó al realizar el cálculo de la relación índice UV/irradiancia UVA con valores 

más bajos al amanecer que aumentaron hasta valores cercanos a 0.2 al mediodía (Fig. 15). En las horas 

punta, el ángulo solar es mayor por lo que la cantidad de UVB disminuyó respecto a la de UVA.  
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Fig. 15. Evolución anual de los valores máximos diarios de índice UV y de radiación UVA correspondientes al año 2020.B) Curva 

de valores de la relación índice UV/irradiancia UVA.

Respecto al comportamiento estacional de los niveles plasmáticos de vitamina D, e obtuvieron 

los valores medios diarios de los niveles de vitamina D de las muestras llegadas al Laboratorio de 

Análisis Clínico del Hospital Clínico Virgen de la Victoria de Málaga para los años 2018-2022. Se 

calcularon los promedios mensuales de los valores medios diarios obtenidos para dichos niveles y 

como se observa en la figura 16, la evolución de los niveles de vitamina D mensuales sufrió un patrón 

oscilante similar al índice UV. Además de los valores medios, se calcularon los porcentajes de las 

muestras con niveles de deficiencia (<20 ng/mL), insuficiencia (20-29 ng/mL),y suficiencia de vitamina 

D (>30 ng/mL). Los resultados mostraron un patrón claramente estacional donde los valores de 

deficiencia e insuficiencia fueron más altos para el período de invierno (valores máximos entre el 40%-

50% de deficiencia y de 20%-30% de insuficiencia) mientras que en verano los porcentajes de 

deficiencia disminuyeron hasta valores del 20% en la época central del verano y de 20%-30% de 

insuficiencia. Los valores de suficiencia se movieron en torno al 40%-50% en la época estival. En el 

período de tiempo estudiado, mientras que los niveles de índice UV no han variado entre los diferentes 

años, la tendencia de evolución estacional de vitamina D si sufrió cambios, con   deficiencias de 

vitamina D en época estival cada vez más bajos y compensados con incrementos en los niveles de 

normalidad. 
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Fig. 16. Relación entre la evolución anual de los niveles plasmáticos de vitamina D  (valores medios mensuales 
expresados en porcentajes; deficiencia <20 ng/mL, insuficiencia 20-30 ng/mL y suficiencia  >30 ng/mL ) y el índice 
UV. 

Finalmente se correlacionaron los niveles de vitamina D medios mensuales respecto a la 

evolución anual de los valores de índice UV y temperatura media (Figura 17). La curva de valores de 

las tres variables osciló desde valores más bajos en invierno con temperaturas de 15 ºC, índice UV de 

1.5-2 y valores plasmáticos  de 22-23 ng/mL de Vitamina D. Dichos valores aumentaron gradualmente 

hasta el mes de mayo en el caso del índice UV, que alcanzó niveles por encima de 8 que mantuvo hasta 

julio y agosto mientras que los valores de temperatura y vitamina D sufrieron un desfase temporal de 

aproximadamente un mes alcanzando los valores máximos en el mes de agosto-septiembre. En este 

caso la temperatura media diaria alcanzada en el mes de agosto fue de 27.5ºC y los valores medios de 

vitamina D de 31. A partir de agosto la caída de las tres variables es más rápida que en la primera semi-

mitad del año, aunque los niveles de vitamina D en sangre permanecen más tiempo elevados a pesar 

de la disminución de las variables ambientales. Lo importante de estos resultados está en la correlación 

existente entre la evolución anual del índice UV, de la temperatura y los niveles de vitamina D, algo 

que hasta ahora no se había tomado en cuenta. Se han evaluado las correlaciones entre las tres 

variables por pares, siendo la más favorable la encontrada entre el índice UV y la temperatura 

(coeficiente de correlación de Pearson R2= 0.75). Se podría esperar una alta correlación entre el índice 
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UV y los niveles de vitamina D pero los datos mostraron lo contrario, una baja correlación (R2=0.25). 

Cuando la temperatura media anual se correlacionó con el nivel de vitamina D los valores 

correlacionaron con coeficientes mayores a los esperados respecto al índice UV (R2=0.67). con valores 

de índice de correlación mayor que cuando se correlacionó la temperatura (R2=0.7) lo cual significó 

que los cambios anuales e incrementos graduales se relaciona más con la evolución natural de 

temperatura para nuestra latitud. 

Fig. 17. Evolución mensual de los valores máximos diarios de índice UV, temperatura media y los niveles medios de 

vitamina D en las muestras de pacientes del Hospital Virgen de la Victoria. Datos promedios de los años 2018-2022.
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Fig. 18. Curvas de regresión y valores de correlación cuando se relacionaron las tres variables ambientales por pares, índice 

UV, temperatura media y los niveles plasmáticos medios de vitamina D en las muestras de pacientes del Hospital Virgen de la 

Victoria para el año 2020.  

  



CAPÍTULO 1. Cambios estacionales de la radiación UV solar 

77 

DISCUSIÓN 

La evolución anual de los valores de índice UV mostró una tendencia cíclica a lo largo del período 

estudiado (2020-2022). La media de los valores máximos, alcanzados en verano, oscilaron en torno a 

valores de 9 para los meses de junio y julio, superando el umbral de 8 en el mes de mayo y agosto. den 

los meses de junio y julio se llegaron a valores de índice UV de 10, algo que hasta ahora no se había 

observado. Series temporales en Málaga durante los años 200-2004 mostraron los picos máximos de 

índice UV no superiores a valores de 9, lo cual indica un incremento de dicha incidencia de radiación 

UV con efecto eritemático de 1 punto en la escala de Organización Mundial de la Salud (17, 18). 

Resultados similares han sido descritos en series temporales analizadas en Valencia en el período 2003-

2010, con valores de índice UV 1 punto más bajos que los máximos obtenidos en este trabajo (18) al 

igual que se observó en los valores medios de poblaciones de localidades costeras españolas en 

medidas realizadas a principios de los años 2000 (13). Actualmente, este hecho está corroborado 

cuando se consulta la web de la AEMET para conocer la evolución anual de la radiación UV en España 

para cualquier localidad, donde los valores anuales se contrastan con la media de los 10 años 

anteriores confirmando así esta tendencia a valores más altos para una misma localidad en estos 

últimos años (20).  

La evolución de la radiación UVA en Málaga ha sufrido un patrón similar a los valores obtenidos 

para índice UV con valores algo superiores a los alcanzados en el pasado para Málaga (18) y localidades 

como Sevilla (21). En España, pocas series de medida de radiación UVA han sido realizadas y los escasos 

trabajos muestran que localidades como Lisboa o Canarias superan los niveles de radiación UVA 

obtenidos en nuestro trabajo (22).  

Podríamos estar hablando no solo de una tendencia de cambio de ligeros niveles en la capa de 

ozono que permita un incremento, aunque pequeño, significativo de los valores de índice UV. Ya en el 

informe de la AEMET de diciembre de 2022 los valores de índice UV anuales mostraron 1 punto más 

respecto a las décadas anteriores y los datos confirmaron que la tendencia general en toda Europa es 

una ligera disminución de 25 unidades Dobson en el espesor de la capa de ozono en estos años, lo que 

confirman estos niveles de mayor índice UV en toda Europa de forma general (23). 

Trabajos previos mostraron que en nuestra latitud se ha producido una disminución de valores 

medios de la de la capa de ozono (medias anuales) pasando de 325 Unidades Dobson a 315 desde las 

primeras mediciones en 1979 hasta el año 2021 (24). Esta tendencia de descenso parece que empieza 
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a estabilizarse ya que a nivel global estamos asistiendo a la recuperación del agujero de la capa de 

ozono (25,26) aunque las condiciones climáticas del hemisferio norte indican que no va a ser tan 

acusado el cambio en estas latitudes como consecuencia de la circulación atmosférica mundial y de 

otros fenómenos naturales aparte de la actividad antropogénica (27) donde el impacto del cambio 

climático como consecuencia de la actividad humana está influenciando los niveles de ozono por 

incrementos de carbono atmosférico procedente de zonas más tropicales.  

Si nos fijamos en un efecto significativo que podría dar lugar a cambios en la incidencia de cáncer 

de piel y de otras patologías es el cambio actual que está sufriendo la temperatura media en nuestras 

latitudes. Si bien los datos de temperatura máxima y media no han cambiado en los años del presente 

estudio, asistimos a temperaturas máximas con picos por encima de 40ºC en Málaga durante la época 

estival. Y la tendencia global es de un incremento del número de días con altas temperaturas. Esto 

hace prever que nuestra exposición solar será más alta, con mayor tiempo en el exterior y mayor 

número de días al año. Esto, acompañado de este incremento del índice UV nos va a llevar a mayor 

número de episodios de quemaduras solares, algo que ya fue demostrado en el año 2020 justo tras el 

confinamiento en la primavera donde la exposición solar aumentó de forma drástica al reducirse las 

restricciones (28,29).  

Si correlacionamos otras variables respecto a la evolución anual de la radiación UV y la 

temperatura, los resultados del presente trabajo confirman un cambio en los patrones de exposición 

solar. Debido a una mejor correlación entre los niveles de vitamina D en sangre a lo largo del año en la 

población de Málaga estudiada con respecto a la evolución anual de la temperatura que frente al índice 

UV, nos hace suponer que, a mayor temperatura ambiental, con dias más templados y agradables para 

una mayor permanencia en el exterior ya más avanzada la primavera. De esta forma, el incremento de 

temperatura puede hacer que pasemos de ropa larga, a mangas cortas y pantalones o falda cortos, lo 

que aumenta la superficie de exposición de nuestro cuerpo frente a estos niveles de radiación ya muy 

altos de por sí en el mes de abril, por lo que se van aumentando paulatinamente los niveles medios de 

vitamina D hacia bien entrado el verano. Otra hipótesis podría radicar en el hecho que la exposición 

solar en verano, con mayores temperaturas exteriores y por tanto mayor temperatura a nivel de 

nuestra piel podría aumentar el rendimiento fotoquímico de la síntesis de vitamina D, algo que debería 

ser contrastado mediante un trabajo específico para ello.  

Los niveles de vitamina D en nuestro cuerpo dependen de la exposición a la radiación UV solar 

como ya se ha demostrado anteriormente (30). La mayor parte de la actividad biológica de nuestro 
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organismo hacia la producción de vitamina D es a través de la acción de la radiación UV sobre la piel. 

La radiación biológica efectiva varía a lo largo del día con valores máximos al mediodía, los cuales 

disminuyen según nos alejemos del período central. Dichos cambios están directamente relacionados 

con el ángulo cenital (31) aunque en los periodos estivales, los niveles de índice UV se correlacionan 

con los de irradiancia efectiva de producción de vitamina D de forma constante desde las 9 de la 

mañana hasta casi las 18 horas (32,33). A su vez, los niveles de radiación UV solar por estaciones 

también son puntos limitantes a la hora de definir los niveles de producción potenciales de vitamina 

D, de forma que en invierno son necesarios muchos minutos de exposición solar, incluso al mediodía 

para producir 1000 UI de vitamina D como se ha calculado en el presente trabajo y que es algo que ya 

se ha definido en trabajos anteriores (33). Otros trabajos recientes indican tiempos similares de 

exposición a los obtenidos en el presente trabajo en diferentes épocas del año y hora del día para 

obtener los niveles óptimos de vitamina D en la zona de Valencia (34). Esto significa que los patrones 

de exposición solar de la población podrían ser los responsables de los cambios estacionales de 

vitamina D en la población estudiada. Se ha confirmado este desfase temporal entre la evolución del 

índice UV y la vitamina D en sangre, con valores máximos de vitamina D en la segunda mitad del verano 

mientras que los valores altos de índice UV se alcanzaron en el mes de mayo. Posiblemente la 

exposición solar va siendo muy gradual durante la primavera, la zona corporal expuesta es menor y 

esta se va incrementando con respecto a la llegada de temperaturas más altas, y más agradables para 

pasar más tiempo al exterior. Esto indica que habría que insistir en exposiciones solares mayores en 

época de primavera, bajo el amparo de la fotoprotección que ya es conocido que no compromete los 

niveles de vitamina D. Habría que insistir en mayores exposiciones solares en época invernal y prestar 

especial atención al significativo porcentaje de población con niveles por debajo de 20 ng/mL.  

Por tanto, el panorama presente nos ofrece una doble variante, más índice UV y mayores 

temperaturas exteriores significa la irradiancia solar a la que vamos a estar expuestos será mayor. Aquí 

juega por tanto se hace necesario conocer perfectamente los minutos necesarios para obtener niveles 

óptimos de vitamina D sin riesgo de quemadura solar. Hay que incidir en la población que pocos 

minutos en las horas centrales del día en época de verano pueden ser suficientes, evitar la fotofobia y 

potenciar la exposición solar inteligente, especialmente importante en  

Las personas con niveles deficientes de vitamina D para no incitarles a una exposición diaria en 

todo el año sino que en época estival hay que exponerse pocos minutos y en invierno, recomendar el 

fortalecimiento de vitamina D con suplementos si fuera necesario para contrarrestar la epidemia 
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actual de hipovitaminosis (35) hecho paradójico en países con altas incidencias de radiación UV como 

España u otros países mediterráneos (36). Los niveles de vitamina D de nuestra población son 

relativamente bajos si fijamos el corte de normalidad en 30 mg/mL pero estos valores, considerados 

insuficiencia, están empezando a considerarse dentro de la normalidad ya que en nuestra latitud, hasta 

el 70% de la población está por encima de 20 ng/mL en época estival. Es algo ampliamente discutido y 

que la solución está en estas consideraciones de normalidad/deficiencia obviando insuficiencia tal y 

como se ha definido en trabajos recientes donde se insta a los facultativos a la adecuación en las 

solicitudes de analítica ante esta situación de pandemia (37,38). 

Ante este panorama actual de cambios de mayor incidencia de radiación UV y mayor número 

de días de altas temperaturas, la exposición a la radiación UV será mayor con el riesgo asociado a 

mayores incidencias de cáncer de piel, no solo pensando en la generación de mutaciones en el ADN 

por exposición a la radiación UVB sino a la UVA, implicada en numerosas fotodermatosis,  

inmunosupresión, el envejecimiento cutáneo, la hiperpigmentación o el estrés oxidativo que degenera 

además en daños en el ADN celular (39-41). Por tanto, el equilibrio fotoprotección / fotoexposición ha 

de ser muy bien definido y todo parte por un mayor conocimiento del entorno y de la situación de 

cambios ambientales y sociales, con mayores exposiciones solares que han de ser controladas para 

optimizar los niveles de vitamina saludables con el mínimo riesgo de daños paralelos.  
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CAPÍTULO 2 

MODELOS DE PREDICCIÓN DE ÍNDICE UV A PARTIR DE LA PROYECCIÓN  DE 
SOMBRA DE UN OBJETO. NUEVAS HERRAMIENTAS DE CONCIENCIACIÓN EN 
FOTOPROTECCIÓN 
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RESUMEN 

El cáncer cutáneo es cada vez más frecuente en todo el mundo. El factor de riesgo que más se asocia es la 

radiación ultravioleta del sol, por tanto, son muy importantes las medidas fotoprotectoras. Hasta ahora estas 

medidas han estado enfocadas en el individuo, es decir, se informa continuamente de la importancia del uso de 

las cremas solares, los gorros, gafas de sol, etc. No obstante, o el conocimiento de los cambios ambientales 

pueden ser fuente de información importantes para elaborar herramientas orientadas a la prevención del daño 

cutáneo foto inducido desde otro punto de vista y del que no existen referencias previas. Así, la sombra de un 

objeto podría ser utilizada como elemento que proporcione información sobre la irradiancia solar y se pueda 

utilizar en fotoprotección. Se realizó un estudio para determinar si los cambios diarios y estacionales de índice 

UV solar se podían correlacionar con la distancia de sombra que ofrece un objeto a lo largo del día. La finalidad 

última del estudio fue desarrollar un modelo matemático que pudiera indicar la relación entre la distancia de 

sombra-y la altura de un objeto con el índice UV a cada momento. El valor correspondiente a la relación entre la 

distancia de sombra proyectada respecto a la altura de gnomon u objeto de proyección de sombra, se denominó 

índice de sombra (IS), lo cual relativizó esta variable para relacionarla con el índice UV. Debido a que el ángulo 

solar varía en un ciclo diario para una determinada fecha del año en una localización determinada y que dicho 

arco solar varía dependiendo de la época del año fue posible correlacionar, para condiciones de cielo despejado, 

la incidencia de radiación solar determinada o irradiancia solar incidente (en este caso la base de cálculo fue la 

irradiancia solar con potencial eritemático en la escala del índice UV) con el índice de sombra. 

Colocando un objeto en posición vertical, fue posible hacer el seguimiento de la distancia de la sombra 

proyectada en cualquier momento del ciclo diario y dado que el objeto mantiene una altura constante, la 

variación de la distancia de la sombra proyectada en el plano horizontal fue posible correlacionarla con la 

intensidad de radiación incidente. 

Se analizaron los datos de índice UV y de índice de sombra en la localidad de Málaga a intervalos de 30 

minutos durante todos los días de la semana central de cada una de las estaciones del año, para establecer el 

modelo no sólo por cambios diarios en un mismo punto sino para cambios estacionales en el mismo. Además, se 

analizó el efecto de la latitud y su influencia en los modelos que relacionan la relación entre el largo de la sombra 

del objeto y el índice UV. Se analizaron los datos de 7 localizaciones a diferentes latitudes del hemisferio Norte 

con datos de los días 1 y 15 de cada mes del año 2019. Se correlacionaron y se obtuvieron los diferentes modelos 

de correlación en base a ecuaciones polinómicas. 
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Se observó que los datos de los ciclos diarios en Málaga en diferentes estaciones del año se 

correlacionaron con un modelo polinómico negativo de 4º grado con un coeficiente de correlación mayor a 0.99. 

Lo mismo se observó para la evolución anual del índice ultravioleta y el índice de sombra tomando las diferentes 

localizaciones del hemisferio Norte por lo que fue posible obtener un modelo universal que correlaciona ambas 

variables en cada latitud del planeta y en cualquier hora y día del año. 

A partir del modelo universal de cálculo ha sido posible desarrollar un dispositivo de sombra registrado 

bajo la denominación “UVILISCO” que indica, en base a la sombra proyectada por el gnomon, el valor de UVI en 

cada momento del día para una localidad determinada. El dispositivo cuenta con un objeto de proyección de 

sombra que se coloca vertical y un elemento circular que se coloca de forma horizontal y está escalado en 

unidades de medida de la relación distancia de sombra proyectada/ altura del objeto de proyección y que varían 

desde 0 en el centro hasta un valor máximo. Al escalarlo obtenemos una diana escalada en el plano horizontal 

que mide la distancia de la sombra proyectada. Como la distancia de sombra proyectada se relaciona con la 

intensidad solar incidente, el escalado de la diana horizontal se puede hacer en términos de unidades de 

irradiancia solar. Al escalar la diana horizontal en términos de índice UV se puede realizar un sensor de irradiancia 

solar con potencial de generación de eritema en piel, como estima el índice UV basado a partir de la distancia de 

proyección de sombra de un objeto. 
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INTRODUCCIÓN 

La incidencia de cáncer de piel está en aumento desde hace unas décadas en todo el mundo (1). Existen 

muchos estudios científicos sobre el efecto de la radiación solar en nuestra piel (2-3). Es un tema que afecta a la 

población mundial y por tanto es de gran importancia la prevención de daño solar cutáneo. 

Las asociaciones científicas que trabajan en el campo de la Dermatología o de la Oncología informan sobre 

ello, como la Academia Española de Dermatología y Venereología (AEDV), la Asociación Española Contra el 

Cáncer (AECC), y la Academia Americana de Dermatología (4,5). En nuestro grupo investigador, estudios llevados 

a cabos en determinados sectores de población como los deportistas, trabajadores de exterior, estudiantes e 

incluso enfermos trasplantados han mostrado resultados preocupantes a partir de los resultados de 

cuestionarios validados para conocer los conocimientos, hábitos, actitudes y conocimientos sobre la protección 

solar (6-9). Los resultados de las encuestas siguen siendo preocupantes, donde un porcentaje muy significativo 

de la población continúa quemándose la piel cada año y con actitudes fuera de un comportamiento saludable en 

su relación con el sol y la prevención primaria. Esto refleja que aún hay mucho trabajo por delante para 

concienciar sobre la importancia de protegernos del sol. 

Es difícil llegar a concienciar a la población de lo importante que es tomar las medidas adecuadas y que las 

introduzcan en sus hábitos de vida. 

Actualmente, una de las mejores herramientas utilizadas en salud pública es la prevención primaria frente 

algún tipo de problema de salud que nos ocurre a la sociedad actual. En este caso, la fotoprotección integral es 

prácticamente la herramienta más importante a la hora de prevenir los efectos nocivos de la radiación 

ultravioleta solar, sobre todo frente a la generación del cáncer de piel, por lo que las estrategias de información 

por diferentes medios están a la orden del día (9). Mucho se ha avanzado en la información que llega a los 

ciudadanos para prevenir dicho tipo de patologías, y entre ellas, la información sobre la incidencia de radiación 

solar con efecto perjudicial va calando por diferentes medios (10,11). No obstante, para ofrecer información 

sobre la radiación incidente en un punto determinado y en un momento determinado se necesitan sensores 

específicos que midan dicha radiación en el momento. Esto no es posible a partir de la información de la previsión 

meteorológica o la información que se ofrece en medios como internet, ya que son medidas predictivas 

siguiendo modelos de incidencia solar. Por otra parte, no es fácil llegar a la población utilizando dispositivos de 

medida específicos, y que éstos son utilizados por usuarios especializados o muy interesados en el tema. El 
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objetivo principal de la prevención primaria frente a los efectos nocivos del sol es intentar llegar al máximo 

número de personas, por lo que es necesario utilizar herramientas lo más sencillas y visuales y que a la vez creen 

conciencia sobre fotoprotección en la población. No existen actualmente a disposición de los usuarios 

herramientas de medición de la radiación solar que no sean a base de dispositivos electrónicos con sensores 

específicos para las diferentes bandas espectrales y se hacen necesarias herramientas más sencillas de medición, 

o al menos de aproximación lo más exacta posible a los valores reales de intensidad de irradiancia solar en un

punto determinado de la superficie terrestre y en cualquier momento del día y fecha del año. Por tanto, es de

suma importancia buscar alternativas sencillas que ofrezcan datos a la vez de forma muy fiable y de forma

universal para cada localización en el mapa terrestre. ´

Sabemos que la sombra es una forma de protegerse del sol y en este concepto observar la sombra desde 

otra perspectiva ha sido el objetivo principal del presente trabajo, el de diseñar un dispositivo aprovechando los 

fenómenos físicos del movimiento de la Tierra alrededor del sol con el consiguiente cambio de posicionamiento 

del sol a lo largo de un ciclo diario, el cual va a formar un arco solar desde el amanecer al ocaso (12). El 

aprovechamiento de los cálculos del ángulo solar de su posicionamiento respecto a la superficie terrestre es la 

base del presente trabajo que ha determinado finalmente el diseño de un instrumento capaz de calcular la 

incidencia de radiación UV con potencial eritemático (índice UV) con respecto a la sombra proyectada por un 

objeto y que sirva para cualquier hora del día, día del año y latitud planetaria. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

RECOGIDA DE DATOS DEL AÑO 2019  

Se recopilaron diversos datos de los días 1 y 15 de cada mes de todo el año 2019 para posteriormente 

analizar la variación del UVI, el ángulo solar y el índice de sombra en las diferentes estaciones del año. Se han 

utilizado dos plataformas de cálculos para obtener los valores de UVI y ángulo de elevación solar. 

Por un lado, se obtuvo el UVI de cada ciudad a las 12:00 horas (que es la hora de máxima intensidad de 

radiación solar) en cada una de las fechas del año 2019 mencionadas anteriormente a través de un programa de 

cálculo basado en el Modelo de Madronich (13). Este programa se encuentra en la plataforma virtual del 

“National Center for Atmospheric Research” (14). El Modelo de Madronich predice de forma objetiva, mediante 

una serie de cálculos matemáticos complejos, el UVI en un lugar determinado, en una fecha y hora concreta. 

Para ello se recopilaron una serie de datos: coordenadas geográficas (longitud, altitud, latitud) con las que se 

localiza el lugar exacto en el globo terrestre, parámetros atmosféricos (altura de la columna de Ozono, Albedo 
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[es la cantidad de radiación que refleja una superficie sobre la que incide la radiación solar), aerosoles, nubes). 

Para comprobar los valores de índice UV del modelo con datos reales se obtuvieron todos los ciclos diarios de 

índice UV de 2019 para la estación meteorológica de Málaga, situada a 500 m de la Universidad y de la que se 

conoce la ubicación exacta en latitud y longitud y la altura de la misma. En el caso de las ciudades extranjeras 

incluidas en el trabajo, se usó otra plataforma llamada “WeatherOnline”8 que también facilita los datos de UVI. 

Se comprobó que los valores del UVI obtenidos mediante el Modelo de Madronich coinciden con alto índice de 

significación con los datos obtenidos por las estaciones meteorológicas. 

Por otro lado, el ángulo solar sobre el horizonte se obtuvo través de otro programa de cálculo llamado 

“PLANETCALC”(15). En este programa los datos que se necesitaron fueron: longitud, latitud, la diferencia con 

meridiano 0 de Greenwich, la fecha y el intervalo de tiempo de interés. Se usa para cada ciudad las mismas fechas 

que las utilizadas para obtener anteriormente el índice UV. El intervalo de tiempo que interesa para obtener 

valores más precisos es de 15 min. Entonces, se calcularon los ángulos de elevación solar cada 15 minutos en 24 

horas de los días 1 y 15 de cada mes del año 2019. 

Para estudiar si existe efecto de la latitud en la relación entre el UVI y el IS, se incluyeron en el trabajo 8 

ciudades creando un perfil de latitudes que cubren toda España, es decir, se seleccionaron territorios de 

diferentes latitudes para tener una representación amplia del país. Y de la misma manera se hizo a nivel de 

Europa, eligiendo ciudades de Sur a Norte representando gran parte de las latitudes del continente. Los lugares 

incluidos fueron: Tánger, Tenerife, Málaga, Madrid, Barcelona, París, Oslo y Berlín. 

OBTENCIÓN DE DATOS GEOGRÁFICOS  

A través de la plataforma de Internet se obtuvieron las coordenadas geográficas que son la Altitud, Latitud 

y Longitud de cada ciudad. concretamente del aeropuerto principal de cada una de las ciudades ya que en ellos 

es donde normalmente se encuentran las estaciones de medición de radiación ultravioleta, para tener una mayor 

precisión de los datos que se obtienen después a través de diferentes plataformas de cálculo que se explican a 

continuación. 

CÁLCULO DISTANCIA DE SOMBRA E ÍNDICE DE SOMBRA  

A partir de los datos recogidos del apartado anterior, se asociaron todos los valores de UVI de Málaga con 

los ángulos de elevación solar de todo el año 2019 para estudiar si existía relación entre ellos y obtener una 

ecuación de este. Posteriormente se calculó la distancia de sombra que se obtendría en cualquier época del año 
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y momento del día en Málaga a través de la ecuación de la tangente. Tras esto, se analizó si existía relación entre 

esos resultados y el UVI y llegar a un modelo matemático capaz de predecir este último. 

Para obtener las distancias de sombra se necesita la altura del gnomon (objeto de proyección de sombra, 

en nuestro caso, para nuestros cálculos de 1 metro) y también los datos del ángulo de elevación solar (α) para el 

año 2019 que ya estaban calculados previamente. 

La medida de la sombra que proyecta un objeto (gnomon), varía según su altura para una misma 

localización y fecha. Entonces, para que los valores de distancia de sombra que se obtuvieron tras los cálculos 

con la ecuación de la tangente fueran reproducibles, se calculó el Índice de Sombra (IS) que es la relación entre 

la distancia de sombra y la altura del gnomon (Fig. 19). La relación sería siempre la misma en una localización, 

fecha y hora iguales independientemente de la altura del gnomon. 

Fig. 19. Representación gráfica de todos los elementos implicados en el cálculo del índice de sombra respecto al 
posicionamiento del sol en un momento determinado del día. 

RELACIÓN ENTRE ÍNDICE UV Y EL ÍNDICE DE SOMBRA RESPECTO A LA LATITUD  
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En un primer momento, todos los cálculos y análisis se llevaron a cabo en las coordenadas geográficas de 

Málaga donde los rayos de sol inciden con un determinado ángulo según la época del año dibujando los llamados 

arcos solares, con unas horas de sol diferentes a los que habría en otros lugares del país y del mundo. 

Posteriormente, se quiso comprobar si este invento también se podría reproducir en cualquier lugar del 

mundo incluyendo para ello siete ciudades más. Se utilizaron los datos recogidos de esas ciudades y se realizaron 

procedimientos analíticos similares a los previos para comprobar si se cumplía teóricamente el modelo 

matemático obtenido anteriormente con los cálculos de Málaga. Posteriormente, se empleó de nuevo la 

ecuación de la tangente para obtener las distancias de sombra a lo largo del año 2019 y relacionarlas con los 

datos de UVI recogidos de cada ciudad. 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN  

Para poder llevar a cabo los cálculos reales de valores de relación entre el IS y el índice UV se desarrolló 

un dispositivo denominado y registrado como UVILISCO. Esta invención consta de un primer objeto, que es el 

elemento de proyección de sombra, o elemento que se ha de colocar en posición absolutamente vertical. El 

objeto, con una altura determinada por el usuario va a proyectar la sombra con una distancia dependiente de la 

época del año, hora del día y latitud para ese punto determinado. Es decir, la distancia de sombra va a predecir 

el ángulo solar incidente, y a mayor ángulo solar, mayor intensidad de radiación solar. 

Como ejemplo de cálculo de intensidad lumínica solar, y como ejemplo de medida, ya que se puede 

conocer la intensidad de radiación UV solar para un punto y fecha determinados al igual que para la hora del día, 

es posible cuantificar la relación de la distancia de sombra respecto a la altura del objeto de proyección y el valor 

de intensidad de luz en términos de índice UV. En este caso se obtuvo un modelo bidimensional con una variable 

independiente como el índice UV y una variable dependiente como es el cociente distancia de sombra/altura del 

objeto. 

En la figura 20 se representa gráficamente el objeto de invención que consiste en una diana circular con 

medidas concéntricas escaladas siguiendo las dimensiones de distancia a partir de la ecuación del modelo. La 

distancia entre los diferentes círculos concéntricos, que representan el índice UV guarda relación de dependencia 

de la altura del objeto de proyección de sombra. La distancia de los círculos concéntricos vendrá dada por la 

altura del objeto de proyección siguiendo los valores que se pueden calcular a partir de la ecuación del modelo. 
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Figura 20. Figura de la diana de proyección de sombra basada en el modelo bidimensional. La distancia entre los diferentes 
puntos de la diana, que representan el índice UV guarda relación de dependencia de la altura del objeto de proyección de 
sombra. Al lado del UVILISCO se coloca un cartel informativo con medidas de protección asociadas a los niveles de riesgo 
correspondiente a cada franja de color.

La diana de proyección, junto al objeto vertical de proyección de sombra, tienen que ser un conjunto 

indivisible. Para visualizar mejor la información obtenida en la diana, los círculos concéntricos pueden ser 

pintados en colores o en escalas de grises y construidos con diferentes materiales que diferencien las zonas. 

Incluso los valores de índice UV no serían estrictamente necesario incluirlos ya que se pueden diferenciar los 

diferentes círculos concéntricos con los colores establecidos por la OMS en materia de riesgo asociado a los 

diferentes índices UV del día en cuestión (17) (Fig. 21).



CAPÍTULO 2. Modelos de predicción de índice UV a partir de la sombra de un objeto

90

Figura 21. Categorías de índice UV identificadas por colores y las recomendaciones de fotoprotección asociadas a cada color. 
Tomado de la Organización Mundial de la Salud (17).

AJUSTES DE MODELOS

Todos los modelos matemáticos de ajuste se han realizado a partir de ecuaciones de regresión de las 

variables de estudio utilizando la plataforma de ajuste de Excel 365. Se han utilizado modelos polinómicos y de 

ajuste exponencial dependiendo de la latitud y estaciones del año. Finalmente, el ajuste definitivo se ha realizado 

utilizando el modelo exponencial que relaciona el índice UV con el índice de sombra.

RESULTADOS

RELACIÓN DISTANCIA DE SOMBRA FRENTE A UVI A LO LARGO DEL DÍA

En Málaga, se realizaron manualmente mediciones de distancias de sombra que proyectaba un objeto, en 

diferentes momentos del día junto con la determinación del UVI con un aparato medidor en esos mismos 

tiempos (Fig. 22). Se elaboraron dos gráficas con los datos recopilados y se determinaron los modelos para ambas 

curvas, la que relacionaba la distancia de sombra con la hora del día y la curva de índice UV respecto a la hora 

del día. La primera siguió una ecuación polinómica negativa mientras que el UVI evoluciona durante el día 

formando una curva normal, siendo ascendente hasta el punto máximo al mediodía solar, y que coincide con la 

distancia de sombra más corta.
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Figura 22. Modelos de ajuste a los cambios horarios de distancia de sombra a la base del Gnomon (A) y los cambios horarios 
del índice UV para un día de verano (B).

De ambas figuras, que están relacionadas por el tiempo, es posible determinar una nueva curva de 

regresión entre ambas variables, y para determinar la distancia de sombra de forma independiente de la altura 

del objeto, se determinó el índice de sombra o valor de relación distancia de sombra/altura del gnomon. El 

modelo resultante se puede observar en la figura 23. En este caso, para un día de verano, el modelo de ajuste

fue un modelo logarítmico negativo con coeficiente de correlación R2 de 0.9982.

Figura 23. Modelos de ajuste entre el índice UV para un día de verano y el índice de sombra asociado.
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EVOLUCIÓN ESTACIONAL DE LA RELACIÓN ENTRE UVI Y EL ÍNDICE DE SOMBRA

Con los valores del ángulo de elevación solar obtenidos de Málaga, durante el año 2019, se estudió la 

relación entre éstos y el UVI. Una vez obtenidas todas las distancias de sombra a partir del ángulo solar de ese 

ño se calcularon los Índices de Sombra y se relacionó este parámetro con el UVI local durante ese mismo año 

obteniendo una curva ajustable a un modelo polinómico de cuarto grado y con un ajuste de R2=0.9939 (Fig. 24). 

En todas las estaciones del año los datos de la relación índice UV /índice de sombra son ajustables al modelo, lo 

cual significó que en invierno los valores se distribuyeron en la parte baja de la curva mientras que en verano los 

valores se distribuyeron en toda la curva, siendo los más altos correspondientes al mediodía y los más bajos a las 

horas iniciales y finales del día. Este fue el modelo utilizado para la versión final de diseño del modelo de utilidad 

UVILISCO.

Figura 24. Modelos de ajuste entre el índice UV para los dias centrales de cada estación del año y el índice de sombra 

asociado.

RELACIÓN IS/UVI RESPECTO A LA LATITUD

Una vez que comprobado para Málaga que se relacionan mediante los modelos matemáticos el índice de 

sombra con el UVI con ajustes polinómicos con correlaciones por encima de R2>0.99, se procedió a analizar los 

cambios en las relaciones índice de sombra respecto al índice UV para cualquier latitud.
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Se pudo observar de nuevo en las curvas de regresión un ajuste polinómico de quinto grado con un 

coeficiente de correlación por encima de R2= 0.998, la cual sería la expresión matemática que utilizar para el 

desarrollo y funcionamiento del UVILISCO como ecuación universal que recoge los datos diarios, estacionales y 

por latitud en un mismo modelo (Fig. 25). De modo que se puede extender el modelo diseñado en Málaga al 

resto del mundo independientemente de sus características geográficas, permitiendo predecir el UVI en 

cualquier lugar, época del año y momento del día en condiciones de cielo despejado.

Figura 25. Modelos de ajuste entre el índice UV para dias de verano en diferentes latitudes.

DISCUSIÓN

Se ha podido demostrar como el UVI puede ser predicho a partir del Índice de Sombra, la relación entre la 

altura del gnomon y la distancia de sombra que proyecta éste al incidir los rayos de sol creando un ángulo con la 

superficie terrestre (ángulo de elevación solar).

Los modelos matemáticos confirman que en una determinada localización la evolución diaria y anual del 

UVI es predecible, al igual que en diferentes coordenadas geográficas como hemos demostrado al menos en el 

hemisferio Norte, aunque todo sugiere que el comportamiento sería igual tanto en el ecuador como el hemisferio

sur y que el modelo matemático que relaciona la sombra y el UVI es universal. Hay diversos estudios que analizan 

la relación entre esos ángulos y el UVI y encuentran un comportamiento similar al nuestro, es decir, a mayor 
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ángulo de elevación solar, mayor es la radiación solar que incide sobre una superficie (18). No obstante, en 

ningún caso estos estudios han sido finalmente extrapolados al desarrollo de un modelo de utilidad como el 

registrado por el grupo investigador a raíz de los resultados del estudio. 

Hay que tener en cuenta que el UVILISCO es una herramienta educativa y con la finalidad de crear 

conciencia sobre la prevención solar, ya que no puede sustituir a los sensores de radiación solar que van a medir 

la respuesta electrónica a los rayos UV ponderados por efecto eritemático incidentes en los fotodiodos. No se ha 

pretendido un sensor, sino una herramienta educativa para ser utilizada como lenguaje de prevención no verbal. 

Esto se debe principalmente porque es una aproximación a los datos reales de índice UV ya que los modelos no 

contemplan nada más condiciones de cielo despejado para el lugar y la fecha y hora determinada. Ya es conocido 

el efecto de las nubes en la disminución del índice UV que pueden llegar a reducir los valores por debajo del 50% 

según sea la densidad de nubes (12, 19). El modelo está diseñado para llevar la regla de la sombra, ya descrita 

anteriormente, a unos valores lo más reales posibles y con la idea de inculcar dicha relación de sombra, UV 

dañino potencial (20,21). Además, está diseñado para utilizarse al nivel del mar, aunque en un futuro próximo 

va a ser implementada la corrección para la altitud, la cual implica un aumento del índice UV para la misma hora 

y el mismo día (22). Cuanto mayor es la altitud, más cerca del sol nos encontramos y por tanto la densidad de la 

atmosfera que absorbe radiaciones ultravioletas es menor llegando más cantidad a la superficie terrestre y 

aumentando así el UVI. Por cada 1000 metros de altitud, aumenta el UVI un 5%, aproximadamente. Como explica 

Allaart et al (23) hay diferentes variables ambientales que modifican también el UVI en mayor o menor medida 

como son el albedo, el grado de contaminación o el ozono total. También se ha podido observar que 

dependiendo de la cantidad de nubes puede llegar a reducirse hasta más del 50% el UVI (18). 

Podemos deducir que el modelo de Uvilisco no es exacto a la hora de predecir el UVI, pero a pesar de 

desarrollarlo en condiciones ideales de cielo despejado sabiendo que hay otras variables que influyen en ese 

parámetro, la diferencia de los resultados teóricos respecto a los resultados que han ofrecido las agencias 

meteorológicas en el periodo de estudio no existen variaciones mayores del 10%, esto indica que para una escala 

en Málaga de índice UV entre 0-10, la variación únicamente es de 1 punto como máximo. Esto es un gran 

resultado ya que incluso la escala de índice UV no habla de unidades independientes de índice UV, sino de una 

caracterización por colores de las franjas de riesgo asociadas a grupos de diferente índice UV según sea el riesgo 

bajo, medio, alto o extremo. 

Con UVILISCO se ha reinventado el reloj de sol con fines de prevención frente al cáncer de piel y otras 

patologías cutáneas. Con el reloj de sol se aprovecha un objeto de sombra para ir dirigiendo en el plano horizontal 
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el arco solar a lo largo del ciclo diario y por tanto, según la hora del día, la sombra se va orientando en la posición 

horizontal de una manera continua, por lo que se puede definir la hora con mucha precisión. La limitación que 

ofrece el reloj de sol es que, dependiendo de la época del año y la latitud hay que ir haciendo correcciones 

continuas a lo largo del año para afinar la precisión de la hora del lugar. En cambio, la presente invención, 

aprovechando el principio de la proyección de sombra y la distancia de esta, los valores de intensidad solar son 

medibles para cualquier época del año, hora del día o latitud sin necesidad de ningún ajuste. 

CONCLUSIONES 

El cáncer fotoinducido sigue en auge y hemos conseguido desarrollar una herramienta informativa para la 

prevención primaria del mismo, permitiéndonos conocer el UVI en cualquier momento y así tomar las medidas 

oportunas de fotoprotección. Aunque las coordenadas geográficas varíen y los arcos solares vayan cambiando a 

lo largo del año y en los distintos lugares del planeta, se ha obtenido una ecuación universal para cualquier lugar 

y época del año. UVILISCO, como herramienta con fines educativos da un paso de gigante en la creación de 

conciencias fotoprotectoras, como ejemplo de herramienta de fácil instalación, bajo coste, fácil manejo e 

interpretación y con un lenguaje no verbal entendible en cualquier idioma, con una base de cálculo universal y 

lo más importante, sostenible para así motivar a las personas en la prevención de la generación de patologías 

cutáneas a corto y largo plazo.
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CAPÍTULO 3 
IRRADIANCIA BIOLÓGICA EFECTIVA PROCEDENTE DE 
DIFERENTES FUENTES DE RADIACIÓN ULTRAVIOLETA SOLAR Y 
ARTIFICIAL 
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RESUMEN 

Generalmente la presencia de radiación ultravioleta artificial emitidas por lámparas u otros dispositivos 

no afectan de forma negativa a la piel; no obstante, existen fotodermatosis en las que el paciente presenta un 

grado de sensibilidad muy alto a la exposición a dichas fuentes de iluminación lo que genera respuestas anómalas 

a corto y medio plazo. El conocimiento tanto de la calidad espectral y la intensidad de la radiación a la que el 

paciente puede estar potencialmente expuesto en determinadas ocasiones es una primera herramienta 

preventiva para mejorar la calidad de vida de estos pacientes.  

En el presente trabajo se ha realizado el análisis de los espectros de emisión de diferentes fuentes de 

iluminación basadas en parte en la emisión de la radiación ultravioleta con diferentes finalidades (lámparas 

usadas en reprografía, dispositivos lumínicos usados para matar insectos, lámparas de luz negra, lámparas 

utilizadas como catalizadores en las uñas de gel, etc.)  o que emiten radiación ultravioleta de forma residual 

como es el caso de las nuevas lámparas fluorescentes compactas o algunas fuentes de iluminación LED. Las 

medidas se realizaron utilizando un espectrorradiómetro de doble monocromador MACAM SR9910-V7. 

Se observó que, para determinados tipos de lámparas, la exposición a UV era muy alta, (principalmente 

UVA, aunque con niveles significativos de UVB) en situaciones y distancias de uso cotidiano. Se calcularon las 

dosis de emisión en situaciones reales a las que se expone una persona y los resultados mostraron dosis de UV 

significativas, superando los niveles mínimos de generación de ciertas fotodermatosis como por ejemplo los 

pacientes de urticaria solar. 
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INTRODUCCIÓN 

La sobreexposición a la radiación ultravioleta (UVB 280-320 nm y UVA 320-400 nm) ya proceda del sol o 

de un dispositivo artificial tiene efectos negativos en la salud (1,2). Entre las posibles lesiones que puede causar 

encontramos la fotocarcinogénesis, fotoinmunosupresión, fotoenvejecimiento, cataratas, fotoqueratitis, 

fotoconjuntivitis ya sean como consecuencia de los daños directos a corto plazo, como el daño en nuestro ADN 

o daños indirectos a través de los procesos oxidativos.

En este sentido, algunas de las estimaciones que maneja la organización mundial de la salud asociadas a 

la exposición a radiación UV son la aparición de 2-3 millones de nuevos casos de cáncer en el mundo de los que 

132,000 serán melanomas malignos y el incremento en un 20% de los casos de cataratas (2, 3). 

Desde un punto de vista clínico, se ha venido valorando la potencial gravedad de los distintos efectos 

nocivos causados por la radiación UV procedente del sol y otras fuentes de luz artificial por comparación al daño 

eritemático que ésta causa, así pues, el eritema ha servido de marcador biológico para distintas lesiones de la 

piel causadas por la radiación UV (3). Ha sido por tanto referencia para formulaciones cosméticas, de protección 

y para establecer límites a niveles de exposición de distintos tratamientos. Esta elección se debe a diferentes 

motivos, es un método fácil de producir, fácil de medir, económico, con espectro de acción asociado bien 

definido y valores de dosis conocidos para cada tipo de piel Fitzpatrick (4). 

Existen limitaciones prácticas para establecer normas de exposición UV, principalmente debido a la falta 

de estudios específicos en cada caso, aunque es posible realizar una aproximación teórica a los efectos que 

produce la radiación UV a largo plazo tras la exposición repetitiva a la misma. Estos efectos pueden calcularse 

ponderando la irradiancia espectral incidente con una función adimensional denominada espectro de acción 

(función del espectro de absorción del cromóforo responsable del mismo). Así, los espectros de acción tendrán 

una forma relativa en función del proceso biológicamente perjudicial que describan. Son muchas las 

publicaciones que han estudiado los espectros de acción asociados a los distintos efectos causados en la piel por 

la radiación UV. Tal es el caso del espectro de afectación del ADN (5), eritema (6,7), cáncer de piel no melanoma 

(8,9), síntesis de la vitamina D (10,11), pigmentación permanente (12) pigmentación inmediata (13,14), 

formación de especies reactivas del oxígeno (15), inmunosupresión (16,17), producción de ácido cis urocánico 

(18,19), formación de oxígeno singlete (20), flacidez de la piel (21,22), elastosis 232), cataratas/fotoqueratitis/ 

fotoconjuntivitis (24).  

La corrección del espectro de la fuente emisora ultravioleta por el espectro de acción de un proceso 

biológico específico resultará en el dato de irradiancia biológica efectiva de esta fuente UV. Los valores de la 
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irradiancia biológica efectiva de cada fuente emisora de luz para los diferentes procesos  biológicos ayudan a 

conseguir el efecto buscado por la lámpara ( terapéutico, cosmético, etc.) pero en paralelo pueden ocurrir 

efectos negativos colaterales en otros procesos.  

El objetivo principal de este trabajo fue analizar los potenciales efectos biológicos de la irradiancia 

biológica efectiva de diferentes fuentes de iluminación utilizadas en investigación, clínica y estética. Se ha 

caracterizado la irradiancia biológica efectiva de diferentes equipos de fototerapia (fototerapia UVB de banda 

ancha, fototerapia UVB de banda estrecha, fototerapia PUVA, diversos dispositivos cosméticos de bronceado) 

comparada con la del sol de un día soleado despejado a nivel del mar y a una altitud de 2870m. Además, se 

midieron otras fuentes de radiación lumínica como son los simuladores solares, lámparas antimosquitos o 

lámparas polimerizadoras de uñas. Se han tenido en cuenta un total de 15 procesos biológicos para establecer 

las irradiancias biológicas efectivas de las fuentes emisoras de UV, como eritema, fotocarcinogénesis, 

pigmentación de la piel, procesos inmunitarios, fotoenvejecimiento y daños UV oculares. El estudio pretendió 

determinar las irradiancias efectivas asociadas a sus distancias de uso normal. Atendiendo a dichos resultados 

se determinó la mayor o menor conveniencia de uso de uno u otro tipo de fuente según fin buscado. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Se seleccionó como censo muestral de estudio el conjunto de fuentes que siguen: 1.-sol de medio día a 

nivel del mar en Barcelona a 22 de junio (41.23 ºN, 2,11 ºE), 2.-sol de medio día a 2850 m sobre el nivel del mar 

en el observatorio de Sierra Nevada (OSN) del Instituto de Astrofísica de Andalucía ubicado sobre Loma de Dílar, 

Sierra Nevada, Granada (37.7 ºN, 3.2 ºO), en ambos casos con cielo despejado, 3.-equipo UVB de banda ancha y 

pico en 312 nm para investigación fotobiológica compuesto por tres lámparas enriquecidas TL-12 Philips TL 

40W/12 RS, Eindhoven, Nederland, 4.-equipo UVB de banda estrecha y pico en 313 nm para fototerapia de 

psoriasis tipo Wladmann UV 7001K provista de 20 lámparas UVB TL-01 Waldmann Co, Villingen-Schwenningen, 

Alemania, 5.-LED UVA 250W/m², 6.- simulador solar Solar Light, 7.-luminaria luz de Wood/UVA, 8.-luminaria 

interiores compacta visible, 9.-luminaria compacta UVA TL 10, 10.-luminaria fluorescente uñas , 11.-luminaria 

para fototerapia Waldmann PUVA 6200 provista de 20 lámparas UVA Osranlus RA Plus, Munich, Alemania, 12.-

equipo de bronceado artificial horizontal, 13.-equipo de bronceado artificial vertical, 14.-equipo de bronceado 

artificial facial, 15.-equipo UVA de alta presión para tratamiento facial, 16.-Simulador solar Qpanel 340, 17.-

proyector halógeno 150W, 18.-monitor LCD, 19.-Luminaria antimosquitos fluorescente. 

Previa medida de los espectros de emisión, se encendieron las fuentes de luz artificial durante un periodo 

de 10 minutos para permitir que la radiación de éstas pudiera estabilizarse. 
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Se determinó el espectro de emisión absoluto de todas las  fuentes lumínicas de nuestro censo en una 

habitación a oscuras (para el caso de las fuentes de luz artificial) y a las distancias que siguen: 5 cm para emisores 

3 a 9, 10 cm para emisor 10, 20 cm para emisores 11 a 16, 60 cm para emisores 17 y 18 y 80 cm para emisor 19. 

Para el caso del sol, emisores 1 y 2 las medidas fueron tomadas a mediodía, a nivel del mar y a 2850m sobre el 

nivel del mar respectivamente. Se utilizó un espectrorradiómetro de doble monocromador MACAM SR-9910. V7 

(Irradian Co., Escocia, Reino Unido) conectado por cable de fibra óptica a un sensor UV tipo esfera integradora 

Ulbricht, equipo calibrado anualmente tanto en longitud de onda como en irradiancia frente a una lámpara de 

calibración UV-visible certificada por Centro Nacional de Metrología de España. 

Para cada emisor se tomaron cinco medidas a las distancias indicadas, que se correspondían con las 

mismas condiciones que durante el uso habitual. Los valores finales se expresaron como valores medios cuyos 

valores de desviación estándar resultaron en todo caso inferiores al 2%. 

Se localizaron en referencias previas los distintos espectros de acción correspondientes a los distintos 

efectos analizados en el estudio. En la tabla 5 se recogen todos los espectros de acción analizados y en la figura 

26 se representan dichos espectros comparados con la irradiancia solar de un día de verano al mediodía para 

observar más claramente los máximos de absorción respecto a las longitudes de onda. Aquellos espectros 

discretizados a incrementos de 1 nm y ajustados a 1 en su valor máximo se utilizaron sin tratamiento previo. 

Aquellos espectros discretizados a incrementos de 1 nm pero no ajustados a un valor máximo de 1, se ajustaron 

a dicho valor dividiendo todos los valores del espectro por dicho valor máximo. Aquellos espectros dados 

gráficamente y/o a partir de un número de puntos limitados, pero ajustados a 1 en su valor máximo se obtuvieron 

a pasos de 1 nm a partir de funciones de regresión por tramos con coeficientes de determinación asociados a 

cada ajuste superiores en todo caso a 0.90. Para aquellos casos en los que los espectros se dan gráficamente y/o 

a partir de un número de puntos limitados y no ajustados a 1 en su valor máximo, en primer lugar, se obtienen 

a pasos de 1 nm, para luego ajustar a un valor máximo de 1, todo ello según se indica anteriormente.  
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Tabla 5. Espectros de acción para la caracterización de las irradiancias efectivas por efecto biológico de las 
diferentes fuentes de iluminación. Se han distribuido en 3 grupos diferentes: espectros de acción de la región UVB; 
espectros de acción de UV de amplio espectro (UVB-UVA) y finalmente los espectros de acción de efectos 
biológicos oculares.  

Espectro de acción Modelo experimental % UVB  Longitud de 

onda máxima 

Referencias 

UVB Dependientes 

-Eritema 

-Daño DNA

-Vitamina D3

-Cáncer de piel no melanoma (SCUP-h)-

Inmunosupresión por contacto CHS

Amplio espectro UV dependientes

-Inmunosupresión 

-Isomerización urocánico-Pigmentación 

permanente

-Producción oxígeno singlete

-Estrés oxidativo

-Elastosis

-Fotoenvejecimiento

-Pigmentación inmediata

-Cataratas 

-Fotoqueratitis

-Fotoconjunctivitis

Humano 

Humano 

BALB/c ratón 

Humano 

Humano 

Humano 

In vitro 

Humano 

SKHR-1 Ratón 

SKHR-1 Ratón  

Humano 

Humano 

Humano 

Humano 

99.3 

99.99 

99.95 

98.29 

94.23 

97.98 

72.10 

98.18 

1.3 

78.78 

55.96 

1 

Sin determinar 

99.53 

99.65 

100 

250-298 

270 

295-300 

295-300 

265-270 

260-270 

360 

320-340 

290-320 

300 

340 

340-345 

300 

270-288 

260 

ISO 1766;1999 

Setlow 1974 

Young 2021 

ISO 28077:2006 

De Fabo and Kripke, 1980 

Damian 2011 

Mc Loone 2005 

Maeda 2017 

Hanson 1998 

Zastrow 2009 

Bisset et al. 1989 

Kligman 1991 

Irwin 1993-Rosen 1990 

Wang 2012 

CIE 1986ª 

CIE 1986b 



CAPÍTULO 3. Irradiancia biológica efectiva de diferentes fuentes de radiación

102

Figura 26. Espectros de acción utilizados para el cálculo de las irradiancias efectivas para las diferentes fuentes de 
iluminación. 
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Sólo para el caso del espectro de acción correspondiente al efecto de pigmentación inmediata se obtuvo 

como combinación de los espectros de acción dados por Irwin et al (13) para el rango de 320 a 400 nm y Rosen 

et al (14) para el rango que va de los 400 nm en adelante. Igual que para el resto de casos, se determinaron los 

valores del espectro de acción en pasos de 1 nm y con valor máximo de 1. 

A partir de los espectros absolutos obtenidos para las distancias usuales de tratamientos se determinaron 

los espectros efectivos y los valores de irradiancia efectiva asociados a cada uno de los efectos biológicos 

analizados. Para ello se ponderaron cada uno de los espectros de emisión absolutos correspondientes a cada una 

de las distintas fuentes por los espectros de acción relativos asociados a cada uno de los efectos biológicos (5,23) 

según sigue: 

                                   (Fórmula1) 

Donde, E(ʎ) es la irradiancia espectral del emisor por longitud de onda; y Ꜫ(ʎ) el coeficiente de ponderación 

por longitud de onda asociado al espectro de acción correspondiente al efecto biológico analizado. 

Dado que algunos espectros de acción utilizados en el trabajo vienen únicamente representados por los 

gráficos en los trabajos originales, para la obtención de los valores relativos a intervalos de 1 nm se procedió de 

la siguiente manera: Se escaneó la imagen del trabajo donde aparece la figura del espectro de acción y se fueron 

anotando datos a intervalos de 5 nm entre la longitud de onda más baja y la más alta de dicha figura del espectro 

de acción. A partir de estos datos, los datos del espectro de acción se obtuvieron en intervalos de 1 nm en el 

rango determinado de longitudes de onda realizando una interpolación tipo Spline cúbica entre los puntos de 

datos del espectro de acción respectivo para proporcionar valores de incrementos de 1 nm. La integral de la 

ecuación se sustituyó por la suma de los datos obtenidos en cada paso de 1 nm. La interpolación Spline se llevó 

a cabo utilizando el software Table Curve 2D 5.0. Se estima que el error en la interpolación y en la suma de los 

datos en cada paso de 1 nm es <5%. 

Se elaboró una tabla con los resultados de las fuentes de luz analizadas, indicando el porcentaje de 

radiación UVB y UVA de cada una de ellas, valores de irradiancia absoluta y efectiva asociadas a cada efecto y 

espectro de acción utilizado en cada caso.  

RESULTADOS  

Los espectros de emisión de las distintas fuentes de luz que configuran nuestro censo muestral se 

muestran e la figura 27.  
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Figura 27.  Irradiancia espectral emitida por cada una de las fuentes naturales y artificiales analizadas 
(mW/cm2). 

Atendiendo a los espectros de emisión de cada una de las fuentes clasificamos la energía irradiada en dos 

rangos UVB de 280-320 nm y UVA de 320-400 nm (ver tabla 6).
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Las irradiancias absolutas, los porcentajes de UVB (280-320nm) y UVA (320-400nm) y las irradiancias 

efectivas asociadas a cada una de las fuentes y para cada uno de los efectos analizados por aplicación de la 

fórmula 1, quedan recogidas en la tabla 6.  

Los valores de radiación UVB mayores (sin considerar el emisor 6, el simulador solar) corresponden a los 

emisores 3 y 4, con valores de irradiancia en el mencionado rango de 37.57 W/m² y 43.54 W/m² 

respectivamente, que representan un 62.76 % y 78.49 % respectivamente.  La radiación ultravioleta solar 

para un sol de mediodía a nivel del mar (emisor 1) fue de 66.06 W/m², mientras que a 2870 m (emisor 2) fue 

de 87,78 W/m². La fracción UVB fue de aproximadamente el 5.25% para el caso del espectro a nivel del mar 

frente al 6.1 % correspondiente al espectro a 2870 m sobre el nivel del mar. 

Tomando como referencia la radiación solar a nivel del mar, se observó que la radiación UVB de los 

dispositivos de fototerapia de banda ancha y estrecha (emisores 3 y 4) es de 17 y 23 veces superior 

respectivamente a dicho valor, mientras que su radiación UVA resultó de 2,4 y 4,9 veces inferior. 

Los espectros de los dispositivos de bronceado (emisores 12, 13 y 14) son de tipo campana con picos de 

emisión entre los 360 y 380 nm (ver figura 1). La irradiancia en la franja UVB de estos emisores fue muy baja 

comparada con el sol, no llegando a constituir ni el 2% de todo el UV. Para el caso del emisor 15, bronceador 

facial que monta lámparas de alta presión se determinó una radiación UVB del 50% respecto de la radiada 

por el sol a nivel del mar. Para todos los dispositivos de bronceado la irradiancia en la franja UVA es muy 

superior a la radiada por el sol a nivel del mar, del orden de 4 a 5 veces mayor. 

Las emisiones de los dispositivos de fototerapia UVA y PUVA presentaron unos valores de irradiancia de 

UVB con respecto al sol a nivel del mar casi despreciables, siendo sus irradiancias en la franja UVA similar 

para el caso del emisor 7 (fuente de terapia UVA) y del doble para el caso del emisor 11 (fuente de terapia 

PUVA).  

Para el caso del LED UVA (emisor 5), la luminaria compacta UVA LT (emisor 9), y equipo UVA de 

tratamiento facial (emisor 15) los valores de irradiancia UVB son despreciables para el primero y el segundo, 

y del 83% de la radiada por el sol a nivel del mar para el tercero. La radiación de la franja UVA es de 6,6 veces 

respecto de la radiada por el sol a nivel del mar para el emisor 5, 1,3 para el emisor 9 y 3,7 veces para el 

emisor 15.  

Para emisores usuales como puedan ser una luminaria de interior (emisor 8), monitor LCD (emisor 18) y 

luminaria contra mosquitos (emisores 19), tanto la radiación en la franja UVA como en la UVB es despreciable. 

En el caso del emisor 10 (lámpara fluorescente para polimerizado de uñas Múnich LT) la radiación en la franja 

UVB fue despreciable, y para la UVA resultó de 1,8 veces superior a la radiada por el sol a nivel del mar. 
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Para el foco halógeno de alta presión (emisor 17) resultaron unos valores de radiación de UVB y UVA del 

92% y 504% (5 veces superior) respectivamente respecto de la radiada por el sol a nivel del mar. 

Las irradiancias efectivas asociadas a cada una de las fuentes y referidas a la dosis mínima eritemática 

media (375 J/m²) de los efectos analizados, quedan recogidas en la tabla 6 donde todos los equipos de 

radiación UVB mostraron valores por encima a los obtenidos por el sol en cuanto a los efectos biológicos UVB 

dependientes. Por ejemplo, el equipo de simulación solar mostró valores de casi 200 veces las irradiancias 

efectivas UVB dependientes como el eritema, comparada con el sol a nivel del mar. Al igual pudo observarse 

como la lámpara UVB de banda ancha mostró valores eritemáticos casi 8 veces por encima del sol. La altitud 

mostró un incremento de la radiación eritemática del 70% por encima del nivel del mar, con irradiancias 

eritemáticas de .37 W/m2 frente a los 0.23 W/m2 a nivel del mar. Lo mismo ocurrió con las irradiancias 

efectivas para producir vitamina D en estos dispositivos. Por otra parte, la mayoría de fuentes de iluminación 

UV ofrecían mayores porcentajes de irradiancia UVA, tales como los equipos de fototerapia UVA, PUVA o los 

equipos de bronceado, donde las irradiancias absolutas, mucho más altas que las medidas por el sol al 

mediodía a nivel del mar para un día de verano con cielo despejado podrían suponer potencialmente entre 

5-10 veces la irradiancia efectiva para los efectos biológicos como la pigmentación, los derivados del estrés 

oxidativo o la inmunosupresión. En l caso de daños oculares, los equipos de alta emisión UVB eran mucho 

más efectivos en producción de fotoqueratitis, fotoconjuntivitis o incluso el potencial de producción de 

cataratas, siendo por el contrario menos efectivos de daño todos los equipos de alta emisión UVA.  

DISCUSIÓN 

En la actualidad, los trabajos científicos publicados dedicados a un análisis ecológico del ambiente 

lumínico en la franja del UV al que estamos sometidos a lo largo de nuestra vida son prácticamente 

inexistentes. Con este estudio se ha presentado por primera vez el análisis de la calidad espectral y las 

irradiancias asociadas a las diferentes franjas de UV (UVB y UVA) desde el punto de vista más realista posible, 

analizando la emisión de la radiación lumínica a las distancias que existen entre los aparatos analizados y la 

piel en situaciones de uso cotidiano. Se han caracterizado un total de 19 fuentes de iluminación UV a las 

distancias estándar a las que podemos estar sometidos en determinados momentos de nuestra vida. Una de 

las conclusiones más importantes que se derivan del presente trabajo es que vivimos rodeados de fuentes 

de iluminación de UV y muchas veces sin darnos cuenta nos vemos sometidos a exposiciones a UV que en un 

momento determinado, y sobre todo a las personas más fotosensibles pueden estar en un riesgo de daño 

cutáneo significativo. Otro de los hitos alcanzados en el presente trabajo ha sido la caracterización espectral 

en términos no de irradiancias absolutas de las fuentes de iluminación, sino a la caracterización espectral y 

por ende la medida en términos de irradiancias efectivas para un total de 15 efectos biológicos tanto UVB 

dependientes como de banda ancha dependientes. La caracterización matemática de los modelos del que 
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parten los espectros de acción nos ha permitido equiparar el potencial de acción biológica de todas las 

fuentes de irradiación, lo cual permite poner en la misma línea de salida todas las fuentes de iluminación 

para un efecto biológico concreto. El objetivo principal de la realización de espectros de acción era  la de 

ayudar a identificar el pigmento fotorreceptor del proceso o cromóforo, que suele ser el primer paso para 

comprender toda la cadena de acontecimientos, desde la absorción lumínica hasta la transducción de señales 

y la amplificación a una o más respuestas. De esta forma se identificó el cromóforo del cáncer de piel no 

melanoma, la molécula de ADN a partir del análisis de las longitudes de onda capaces de generar de 

fotoproductos de éste (tipo dímeros de pirimidina ciclobutano (timina-timina ó el fotoproducto-(6-4)) y a su 

vez correlacionarlo con el espectro de acción de eritema y el espectro de generación de cáncer de piel no 

melanoma. Esto mismo ha pasado con el fotoenvejecimiento cutáneo y su relación con la absorción de UVA 

por determinadas moléculas como el NADH y NADPH, el triptófano y la riboflavina o la generación de la 

elastosis asociada a la activación de la molécula trans-urocánico y su transformación a la isoforma cis-

urocánico (30-33). Una vez conocidos gran parte de los cromóforos que rigen la mayoría de efectos biológicos 

en la piel y los ojos al absorber radiación UV, el siguiente paso ha sido el de ponderar nuestra exposición a la 

luz y relativizar cada fuente lumínica en función a su capacidad energética a nivel de cada efecto biológico. 

Los cálculos de irradiancias biológicas efectivas han dado lugar a resultados muy importantes. Así, al tener 

en cuenta la irradiancia absoluta de UVB y tomando como referencia a los valores del sol medidos a nivel del 

mar, los valores absolutos de UVB de fuentes de iluminación utilizados en los simuladores solares multiplican 

casi por 20 la irradiancia solar y los equipos de fototerapia de UVB casi multiplican por 10 los valores de UVB 

naturales. En el caso de las fuentes de iluminación de fototerapia PUVA, así como de equipos de bronceado 

artificial bajo la normativa vigente, mostraron valores de UVB por debajo de los niveles de radiación solar 

natural, ya que estos están sometidos a una regulación de seguridad en el uso de las lámparas de bronceado 

de UVA con control emisión de radiación UVB, no pudiendo superar la irradiancia eritemática de 0.23 W/m2 

en ningún caso (26). Hay que prestar atención a la radiación UVB emitida por el equipo de fotodiagnóstico 

de UVB de banda ancha, que incluso llega a emitir longitudes de onda por debajo de 280 nm.  

En el caso de la irradiancia absoluta de UVA emitida por los dispositivos, ésta es prácticamente nula en 

los equipos de fototerapia de UVB de banda estrecha, aunque en los equipos de UVB de banda ancha pueden 

tener hasta un 33 % de emisión UVA, pero con intensidad menor al UVB. Donde se observó altas irradiancias 

de UVA fue en los equipos de PUVA terapia, y sobre todo en los de bronceado artificial, que llegan a ser de 

casi 6 veces a los valores de radiación natural, algo que de por sí implicaría una llamada a una mayor 

sensibilización hacia un uso responsable a la radiación UVA, que como continuación produce efectos 

biológicos no deseados, como su implicación en los daños de ADN y la generación de cáncer de piel no 

melanoma y melanoma (27). Trabajos recientes relacionan la implicación de la radiación UVA no solo con la 

generación del melanoma, sino que están directamente implicados en los mecanismos moleculares de la 
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generación de metástasis (28,29). De ahí que la Organización mundial de la salud haya declarado la guerra al 

bronceado artificial por su alto potencial carcinogénico (30,31).  

Si bien cada tipo de fuente de iluminación lleva asociada una irradiancia de UVB y UVA, la convolución 

por los efectos relativos de los distintos efectos biológicos nos permite afrontar la fotoexposición de una 

forma más real. Observando el efecto eritemático, ya nos permite caracterizar y catalogar cada tipo de fuente 

de iluminación en su contexto real. Es por ejemplo el caso de la fototerapia UVB de banda estrecha, que fue 

diseñada para disminuir el efecto eritematógeno tan elevado de la UVB de banda ancha (32). Este hecho 

surgió gracias al conocimiento del espectro de acción del tratamiento de los síntomas de la psoriasis 

pudiendo determinar las longitudes de onda ideales para la fototerapia con el menor riesgo de quemadura 

solar para el paciente (33) y que finalmente han determinado un bajo riesgo carcinogénico de esta modalidad 

de fototerapia (34). De esta forma la UVB de banda ancha ha quedado actualmente relegada a su uso como 

herramienta de fotodiagnóstico para generar series eritemáticas en la piel en muy poco tiempo con la ventaja 

de su bajo coste y estabilidad de emisión de radiación UV. El hecho de que se hayan caracterizado los 

fototipos cutáneos y sus respuestas eritematosas con esta fuente de iluminación está actualmente relegando 

el uso de los simuladores solares en las unidades de fotodiagnóstico hospitalarias (35). Los simuladores 

solares aún copan lugar privilegiado en el campo de la fotobiología dermatológica ya que su uso en 

investigación sigue siendo fundamental, así como son de obligado uso en los protocolos actuales para 

establecer los factores de protección solar de las diferentes herramientas de fotoprotección como los tejidos 

o las fórmulas galénicas con fines en protección solar (36). Lo importante de conocer bien los cromóforos 

asociados al eritema y las consecuencias a corto (daño ADN) y largo plazo (generación de cáncer de piel) ha 

permitido que la ponderación, radiometría y dosimetría de estos otros efectos biológicos hayan quedado al 

amparo de una buena caracterización de los potenciales eritematosos de las distintas fuentes de iluminación 

y sobre todo el control que existe de las dosis mínimas eritematosas que van a ser las bases por ejemplo de 

la creación del índice UV (37). 

Por el contrario, la caracterización del potencial de generación de vitamina D, su espectro de acción y 

las dosis mínimas para sintetizarla siguen siendo actualmente motivo de controversia a nivel de exposición 

solar, y más aún cuando se han utilizado otros tipos de fuentes de iluminación artificial para sintetizarla. En 

este caso, aun no queda claro si la exposición indicada por Holick y colaboradores (2012) de exposición de ¼ 

de la dosis mínima eritematosa para producir los niveles óptimos de vitamina D de 1000UI es la ideal, y más 

cuando nos encontramos aún en la actualidad con la paradoja en nuestras latitudes de los niveles de vitamina 

D bajos en casi todo el ciclo anual (39)..  

Respecto a la generación de pigmentación por dispositivos lumínicos, es motivo de debate actual. Las 

fuentes de iluminación han de ser muy bien caracterizadas ya que las investigaciones recientes relacionan la 
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radiación UV no solo a nivel de pigmentación permanente, sino también la inmediata con longitudes de UVA 

de onda larga e incluso visible de alta energía como ya se ha discutido en otras secciones de la presente tesis. 

Menos conocidos son los efectos biológicos de patologías relacionadas con la fotoinmunosupresión en la piel 

y su relación con las diferentes fuentes de iluminación. Con los espectros de acción bien definidos para la 

fotoinmunosupresión por contacto y conociendo además la dosis necesaria para generar estos procesos, (por 

debajo incluso de la dosis mínima eritematosa (40)), nos encontramos ante un desafío actual para poder 

realizar buenas caracterizaciones lumínicas y su potencial de acción en los desequilibrios inmunes. La 

irradiancia emitida por el sol al mediodía en época estival en nuestras latitudes es suficiente para producir 

en pocos minutos una fotoinmunosupresión y no solo por su acción UVB como se ha observado en el espectro 

de acción, sino que al ponderarlo por la cantidad de fotones de UVA alrededor de 370 nm ha permitido 

conocer que los UVA1 son iguales de efectivos que los UVB para producir este efecto biológico. En su parte 

a favor hay que indicar que esta es una de las causas principales para el uso de la fototerapia tanto UVB de 

banda estrecha como incluso la de UVA1 (región UVA comprendida entre 340-400nm) que actualmente se 

está usando en algunas unidades hospitalarias. El problema radica en otras situaciones como las del 

bronceado artificial, con muy altas irradiancias en estas longitudes de onda UVA y que en una simple dosis 

de bronceado artificial de 15 J/cm2 la irradiancia efectiva foto inmunosupresora es muy alta. También prestar 

atención al efecto secundario de los UVA a nivel de la generación de fotosensibilidades en muchos pacientes 

que llegan a la consulta tras la ingesta o la aplicación tópica de diferentes elementos químicos, todos ellos 

con máximos de absorción en estas bandas espectrales (41,42). Por los resultados obtenidos, podemos 

encontrarnos en situaciones de vida normal donde la exposición anómala a estas longitudes de onda, pueden 

llegar a ser efectivas para una persona con fotodermatosis a pesar de estar expuesta a dosis muy bajas de 

radiación como se puede observar en la siguiente imagen de una persona situada a menos de 2 m de distancia 

de una lámpara utilizada como antimosquitos. Si bien por los resultados obtenido en el presente trabajo, la 

irradiancia de UVA de este tipo de lámparas a esta distancia es muy baja, la dosis total de UVA acumulada a 

lo largo del día en esta situación puede ser muy significativa, y más en caso de estar padeciendo una 

fotosensibilidad a algún fármaco o padecer una urticaria solar.  
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Foto ejemplo. Imagen de una encargada de un despacho de pan en cuya jornada de trabajo de 8 horas diarias se 
encuentra la mayor parte del tiempo a una distancia de menso de 2 m de una lámpara antimosquitos. 

Un problema similar muy actual es la controversia de uso de las lámparas polimerizadoras de uñas, las cuales 

han mostrado unas características espectrales e irradiancias similares a las lámparas de PUVA hospitalarias. 

Si bien la dosis de radiación muy baja ya que los tiempos de exposición bajo estos dispositivos de secado de 

geles son cortos, no están exentas de controversias al haberse demostrado que una alta dosis puede llegar a 

producir mutaciones en el ADN en cultivos celulares (43) y otros daños colaterales (44).  

Similares potenciales de daño, aunque la dosis para producirlos aún no está bien definida, son los efectos 

biológicos dependientes de estrés oxidativo, donde de nuevo todos los equipamientos de alta emisión de 

UVA junto con la exposición solar van a determinar procesos oxidativos a corto plazo y que a largo plazo 

desencadenaran un fotoenvejecimiento acelerado. Por ello desde las asociaciones médicas y científicas 

habría que insistir en una mejora en la fotoprotección tanto física como a nivel de fotoprotectores tópicos 

aumentando las ratios de la protección UVA respecto al UVB por encima de 1/3 que es la indicada por la 

recomendación europea (45). 

CONCLUSIONES 

Las diferentes fuentes de iluminación natural y artificiales a las que nos vemos sometidos a lo largo de 

nuestra vida son capaces de producir diferentes efectos biológicos en la piel y en los ojos tanto a corto como 

a largo plazo. Hay que seguir insistiendo en el conocimiento de sus espectros de acción, las dosis y tiempos 

necesarios para producir los efectos en la piel y los ojos para poder establecer unas estrategias adecuadas 

de prevención primaria frente al daño cutáneo fotoinducido-, especialmente a tener en cuenta en el caso de 

personas encargadas de unidades de fototerapia, pacientes con fotodermatosis u otros profesionales 

expuestos a dosis elevadas de irradiación lumínica. 
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CAPÍTULO 4 
PROTECCIÓN SOLAR FRENTE A DIFERENTES EFECTOS BIOLÓGICOS 
DE LA RADIACIÓN UV OFRECIDO POR TEJIDOS DESTINADOS A 
VESTIMENTA TÉCNICA DEPORTIVA. EFECTO DE LA HUMEDAD Y 
SUDOR 
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RESUMEN 

El uso de ropa deportiva técnica está muy extendido en la actualidad, pero se desconoce el grado de 

protección que ofrecen estos tejidos frente a la radiación UV. Hemos analizado la capacidad de diferentes 

tipos de tejidos de ropa deportiva técnica para proteger frente a diferentes efectos biológicos de los rayos 

UV. 

Se clasificó una muestra de 34 camisetas 100% poliéster de diferentes fabricantes por color, estructura 

del tejido, factor de cobertura y, debido a las diferentes tonalidades, color oscuro y claro. El factor de 

protección ultravioleta se calculó según la norma UNE-EN13758. Se analizó el factor de protección para otros 

efectos biológicos como producción de provitamina D3, cáncer de piel no melanoma, fotoinmunosupresión 

y fotoenvejecimiento. También se evaluaron los efectos de la humedad y el sudor en la protección.  

De las prendas de muestra analizadas, más del 75% alcanzaron un valor de protección excelente 

(Factor de Protección 40-50+). Los valores más altos se encontraron en el tipo de doble capa (p<0,05). El 

factor de cobertura fue el principal determinante de los factores de protección biológica, con coeficientes de 

correlación de 0,81 para FPU (eritema), 0,77 para CPNM y 0,63 para fotoinmunosupresión. La saturación de 

agua o de humedad del sudor aumentó los factores de protección biológica en más de un 20% (p<0,05). El 

83% de los tejidos analizados mostraron menos de un 5% de transmitancia con etiquetado como elementos 

de protección UVA. No se encontró ningún efecto del color del tejido relacionado con los factores de 

protección biológica. 

Las camisetas deportivas 100% poliéster de la muestra analizada ofrecen una protección general frente 

a los UV para diferentes efectos biológicos que puede verse incrementada por la humedad, pero no afectada 

por el color del tejido.  
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INTRODUCCIÓN 

En términos generales, no existe suficiente concienciación sobre los efectos nocivos de la exposición 

prolongada al sol, sobre todo entre los jóvenes deportistas (1, 2). La exposición a la radiación UV del sol sin 

una protección adecuada es el factor de riesgo más importante de cáncer de piel. Los deportistas 

profesionales y aficionados pasan mucho tiempo al aire libre durante las horas de máxima radiación, y 

muchos de ellos lo hacen desde que eran niños, incluso algunos están sometidos a tratamientos de 

inmunosupresión que los hace más vulnerables frente a la radiación UV (3, 4).. Conseguir una protección 

solar completa en esta población es un objetivo social clave, y la Organización Mundial de la Salud 

recomienda como primera línea de defensa el uso de cremas de protección solar y el uso de gafas de sol, 

sombrero y otras prendas protectoras. Como segunda línea de defensa, también se recomienda la ingesta de 

antioxidantes que prevengan el posible daño oxidativo (5) (aunque su eficacia en animales está demostrada, 

en el caso de los humanos aún requiere más nivel de evidencia). La creciente demanda de ropa con 

protección solar entre los deportistas ha generado nuevas líneas de trabajo e investigación en la industria 

textil dirigidas a identificar nuevas fibras y combinaciones de tintes, detergentes y productos de acabado que 

ofrezcan altos niveles de protección (6, 7). Los métodos de ensayo, evaluación y marcado de las prendas de 

protección solar en Europa se especifican en las normas EN 13758-1:2001+A1:2006 y EN 13758-

2:2003+A1:2006 (8-10). El factor de protección UV (FPU) de un tejido es el factor de cuantificación de su 

potencial de fotoprotección para prevenir el eritema en la piel. Su valor se determina como la relación entre 

el espectro efectivo del eritema calculado como producto del espectro de acción del eritema CIE y el espectro 

de emisión de la fuente, y el mismo espectro efectivo del eritema afectado por la transmitancia de la prenda. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de esta norma oficial para la fotoprotección de los tejidos basada en el 

efecto eritematoso sobre la piel humana, en la piel se producen una serie de efectos biológicos diferentes 

tras la exposición a la radiación solar que deben ser considerados para la evaluación completa de la 

fotoprotección ofrecida por los tejidos, con especial énfasis en la protección UVA. 

Recientemente, el nivel de fotoprotección de diferentes herramientas como los protectores solares 

están adaptando alegaciones relacionadas con otros efectos biológicos como la fotoinmunosupresión, la 

producción de estrés oxidativo, el fotoenvejecimiento o la producción de cáncer de piel no melanoma 

relacionados con las partes UVB y UVA del espectro UV. efectos crónicos incluyen el fotoenvejecimiento y el 

cáncer de piel). Basándose en los espectros de acción bien conocidos para esos efectos biológicos, se pueden 

calcular diferentes factores de protección biológica para el tejido y en un trabajo anterior para diferentes 

tipos de tejidos (11). Para garantizar un buen nivel de fotoprotección de una prenda de acuerdo con las 

normas indicadas, el valor del parámetro FPU determinado según lo indicado debe ser como mínimo 40. Por 

el contrario, las prendas no testadas no ofrecen garantías ya que, a pesar de su apariencia, podrían no tener 
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propiedades suficientes para bloquear niveles de radiación potencialmente nocivos (12). El FPU puede verse 

afectado por una serie de factores, como el estiramiento, la humedad y el lavado y desgaste (13). En cuanto 

a los distintos tipos de tejidos utilizados habitualmente en la ropa de verano (11), la principal conclusión fue 

que es necesario señalar la importancia de analizar la gama de tejidos utilizados en la ropa de exterior e 

informar a los consumidores sobre sus propiedades debido a la gran variabilidad de los factores de 

protección. Entre las propiedades deseables de la ropa deportiva se encuentran la comodidad, la elasticidad, 

la ligereza, la facilidad de lavado, la hipoalergenicidad y la alta transpirabilidad (14).  

Los tejidos técnicos de poliéster son materiales funcionales fabricados con hilos muy finos (10.000 

hilos/gramo) 100% de poliéster de una o dos capas diseñados para el deporte y otros usos. Este material 

tiene las propiedades enumeradas anteriormente.  

Aunque el valor del FPU depende fundamentalmente de la transmitancia en la banda del espectro 

UVB, no es menos importante la transmitancia en la banda UVA, sobre todo en pacientes fotosensibles, en 

los que la mayoría de las lesiones fotosensibles están causadas por esta región del espectro. Incluso pequeñas 

dosis pueden provocar reacciones agudas. Por lo tanto, un valor bajo de transmitancia en la banda UVA 

también es deseable para este tipo de prendas (2). 

El riesgo de lesiones cutáneas aumenta en las latitudes próximas al ecuador, donde los valores de 

irradiancia son máximos y, en consecuencia, también lo son las dosis de UV recibidas para los mismos 

periodos de exposición (15). En estas circunstancias, las sesiones de varias horas de entrenamiento implican 

una exposición solar extrema y un aumento significativo del riesgo de lesiones cutáneas (16). En latitudes 

correspondientes al centro y sur de España, en verano, al mediodía, se registran valores del índice ultravioleta 

superiores a 9 (17, 18), que también requieren consideración. Por ello, la ropa deportiva, y en particular la 

diseñada para su uso al aire libre, debe proporcionar una fotoprotección eficaz.  

El objetivo de este estudio ha sido, en primer lugar, analizar el grado de protección que ofrecen los 

tejidos técnicos 100% poliéster frente a la radiación UV y en relación con diferentes efectos biológicos sobre 

la piel. El factor de cobertura del tejido, como porcentaje de superficie ocupada por fibras, aspecto que 

depende de su estructura y de los tratamientos de acabado, se ha correlacionado con los diferentes factores 

de protección biológica, así como con el efecto de la humedad en el caso del agua o del sudor y con el efecto 

del color del tejido. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Se tomó como censo una muestra de 34 camisetas técnicas 100% poliéster seleccionadas al azar de 

diferentes marcas, colores y tipos de tramas de entre las disponibles en los distintos puntos de venta del 
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mercado. Entre las marcas de las prendas seleccionadas se encuentran, Gric, Aqua royal tecnic, Bike 55, 

Inverse, R run & pro, Roly, Puma, Adidas y Kalenji. Las observaciones microscópicas de los tejidos, las 

texturas y su estructura debida a procedimientos de fabricación similares permiten clasificar el conjunto de 

muestras según el tipo de estructura: monocapa, monocapa blanqueante óptico, bicapa elástico perforado 

simple, bicapa elástico perforado doble y bicapa no elástico perforado (Tabla 1). 

Se determinó la transmitancia espectral de todas las prendas en el intervalo de 290 nm a 400 nm. Se 

utilizó un simulador solar Oriel 300W (Newport Co., Irvine, USA) y un espectrorradiómetro MACAM SR-

2271 de doble monocromador (Irradian Co., Escocia, UK) conectado por cable de fibra óptica a un sensor 

UV tipo esfera integradora Ulbricht, equipos calibrados anualmente tanto en longitud de onda como en 

irradiancia en el Centro Nacional de Metrología de España contra lámpara de calibración UV-Visible 

certificada. Se realizó la medición directa de la radiación del simulador solar y posteriormente con 

interposición de cada una de las muestras de tejido pertenecientes a cada una de las prendas de nuestro 

estudio. Cada muestra fue distribuida uniformemente y sin estirar sobre el sensor de la esfera integradora 

e iluminada por el simulador solar. La distancia entre el simulador solar y el sensor de esfera integradora 

era de 10 cm. 

Los valores FPU se calcularon según la norma EN 13758-1:2001+A1:2006 

                               (Fórmula 1) 

Donde FPU: factor de protección ultravioleta; E: irradiancia espectral de la fuente; Ꜫ: efectividad 

relativa para el eritema; T: transmitancia del tejido.  

Como FPU definitivo para cada tipo de tejido, se consideró el valor inferior del intervalo de confianza 

al 95%, resultante de una distribución t-Student, para un censo de 5 muestras independientes del mismo 

tejido. Según: 

                            (Fórmula 2) 

Donde FPU: factor de protección ultravioleta final para cada tipo de tejido; : media FPU de la 

muestra de n elementos; : valor t-Student para un intervalo de confianza del 95% correspondiente a 

una muestra de n-1 elementos; s: desviación típica correspondiente a la muestra de n elementos; n: número 

de elementos de la muestra. 
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Se crearon tres categorías de FPU de acuerdo con la norma EN 13758-2 (2003+A1:2006) sobre prendas 

de protección solar (9): excelente (40-50+), muy bueno (25-39) y bueno (15-24). Se consideró que un FPU 

inferior a 15 ofrecía una protección baja. 

Dado que el FPU se basa en el efecto eritematoso de la radiación UV, debido principalmente a la parte 

UVB del espectro UV, recientemente han aparecido otros efectos biológicos, cuyas longitudes de onda 

responsables dependen también de la UVA. El estrés oxidativo cutáneo, la pigmentación inmediata o el 

efecto biológico de los UV sobre la fotoinmunosupresión son actualmente de interés en dermatología y sus 

espectros de acción están claramente definidos. Por lo tanto, incluimos estos efectos para ampliar el 

potencial de fotoprotección de los tejidos deportivos.  

El procedimiento de cálculo es el aplicado para obtener el factor FPU (referido al eritema) de los tejidos 

técnicos analizados. Así, se determinaron factores equivalentes referidos a los diferentes efectos 

contemplados en nuestro estudio. Para cada efecto biológico, el factor de protección se calcula mediante el 

cociente de la integral de 290-400nm de la irradiancia del espectro solar de referencia convolucionado por 

el valor relativo de correspondiente al espectro de acción (que oscila entre 0-1) dividido por la irradiancia del 

espectro solar convolucionado por el espectro de acción y la transmitancia del tejido a esa longitud de onda 

(ver Fórmula 1). Los espectros de acción seleccionados fueron los de producción de previtamina D3 (20), 

CPNM (21) , fotoinmunosupresión (22) y fotoenvejecimiento (23). 

El factor de recubrimiento se determinó analizando imágenes ampliadas de los tejidos analizados. Cada 

muestra se analizó con un microscopio óptico Nikon Eclipse E-400 con un aumento de ×40 y un diafragma e 

iris completamente abiertos. Las imágenes en escala de grises de cada muestra se capturaron con una cámara 

digital Polaroid DMC1 acoplada a la lente ocular del microscopio (Fig. 28). A continuación se procesaron con 

el software Visilog (v 6.3, Noesis, Francia), que asigna a cada píxel un valor de escala de grises comprendido 

entre 0 (negro ideal) y 255 (blanco ideal). El factor de cobertura (área ocupada por fibras) se calculó como el 

porcentaje de áreas abiertas en relación con el tejido; las áreas con valores de píxeles superiores a 155 se 

consideraron espacio. El porcentaje del factor de cobertura se calculó restando el porcentaje de espacio 

abierto del 100%. El porcentaje final se calculó como la media de 10 mediciones de zonas diferentes de cada 

una de las cinco muestras de tejido.  
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Figura 28.  imágenes al microscopio (aumento 40x) de los diferentes tejidos técnicos deportivos 100% 
poliéster analizados. (A) monocapa, (B) monocapa brillo, (C) bicapa elástico simple, (D) bicapa elástico 
doble, (E) bicapa no elástico. 

Se realizó un estudio de correlación entre los diferentes factores biológicos estudiados y el factor de 

cobertura y entre el factor FPU y la transmitancia UVA. 

La influencia de la humedad en los diferentes factores biológicos de los tejidos se evaluó analizando 

los efectos del agua y el sudor en cinco muestras de tejido elástico de una capa y cinco muestras de tejido 

elástico de dos capas. Para determinar la influencia del agua, se utilizó agua destilada. Para el sudor, se utilizó 

el sudor recogido (30 mL) de un voluntario que llevaba una camiseta de plástico sujeta a la cintura por una 

banda elástica y al que se le pidió que corriera a un ritmo rápido en una cinta rodante durante 30 minutos. 
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Tanto el sudor recogido como el agua destilada se colocaron en una botella y se almacenaron durante la 

noche a 4°C. Las pruebas se realizaron a la mañana siguiente por el mismo procedimiento indicado 

anteriormente. En todos los casos, se sumergieron muestras de tejido de 5 x 5 cm² (5 muestras por tejido) 

en agua destilada o sudor y se colocaron sobre papel de filtro para eliminar el exceso de líquido.  

El factor biológico final para los tipos de tejido monocapa y bicapa en los casos de tejidos secos, 

húmedos de agua y húmedos de sudor se calculó como el intervalo de confianza del 90% según la distribución 

normal para la media de 5 muestras: 

(Formula 3)

Donde Factor Biológico es la protección ultravioleta para cada tipo de tejido y cada tipo de efecto 

biológico; , el valor medio del efecto biológico considerado para una muestra de n 

elementos; Z_( ⁄2), la puntuación normal para un intervalo de confianza del 90%; s, la desviación típica para 

n elementos; y n, el número de elementos de la muestra. 

El efecto del color relacionado con diferentes factores de protección biológica se ha analizado teniendo 

en cuenta el factor de diferenciación del color oscuro en relación con el color claro. De este modo, las 

diferentes tonalidades de color que podrían permitir una mayor variabilidad de los resultados se simplificaron 

utilizando el nivel de tonalidades oscuras y claras. Dichas tonalidades se midieron mediante un colorímetro 

(Dermalab, Cortex Tech. Copenhague, Dinamarca) basado en el modelo de espacio de color CIELAB o L*a*b* 

(de la Comisión Internacional de Iluminación CIE) que permite medir y comparar con precisión todos los 

colores perceptibles utilizando tres valores de color. En nuestro caso, se utilizó el dato L*, relativo a la 

luminosidad del negro al blanco en una escala de cero a 100. Los valores de a* (del color verde al rojo) y b* 

(del azul al amarillo) representan la cromaticidad sin límites numéricos específicos. Los tejidos con datos de 

L* inferiores a 40 correspondían a colores oscuros y los valores de L* superiores a 40 y hasta 100 se 

seleccionaron como colores claros. 

Estadística: Las diferencias significativas entre los valores medios de protección correspondientes a 

los distintos grupos resultantes de la clasificación propuesta (monocapa, monocapa blanqueante óptico, 

bicapa perforado elástico simple, bicapa perforado elástico doble y bicapa perforado no elástico), así como 

la prueba de humedad del tejido, se estudiaron mediante un análisis de la varianza (ANOVA) de una vía 

seguido de la prueba B de Tukey para analizar las diferencias por grupos. La significación estadística se fijó 

en p<0,05. La comparación de los valores medios de L* color oscuro (0-40) con respecto a los valores de L* 

claro se compararon mediante el análisis de la prueba t de Student. Se realizó la prueba de correlación de 

Pearson entre los diferentes factores biológicos estudiados y el factor de cobertura, entre el factor FPU y la 

transmitancia UVA y entre, el UPF de cobertura y la luminosidad del color.  
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RESULTADOS 

Los resultados correspondientes a los valores de los diferentes factores estudiados, FPU (eritema), 

Vitamina D3, CPNM, fotoinmunosupresión y fotoenvejecimiento, se muestran en la Tabla 1. Considerando la 

clasificación (Factor Biológico 40-50+) excelente, (Factor Biológico 25-39) muy bueno, (Factor Biológico 15-

24) bueno y (Factor Biológico <15) bajo, encontramos que en el caso del FPU, el 76% de las prendas ofrecen 

una protección excelente, el 12% muy buena, el 6% buena y el 6% baja. En el caso de la vitamina D3, el 82% 

de las prendas ofrecen una protección excelente, el 12% muy buena, el 3% buena y el 3% baja. Para el CPNM, 

el 79% de las prendas ofrecen una protección excelente, el 15% muy buena y el 6% baja. Para la 

fotoinmunosupresión, el 65% de las prendas ofrecen una protección excelente, el 26% muy buena, el 3% 

buena y el 6% baja. En cuanto al fotoenvejecimiento, el 29% de las prendas ofrecen una protección excelente, 

el 44% muy buena, el 18% buena y el 9% baja. 

La tendencia de los efectos biológicos directamente proporcionales a la radiación UVB, como el 

carcinoma cutáneo no melanoma y la fotoinmunosupresión, es similar a la del FPU. Más aproximada en el 

caso del carcinoma cutáneo no melanoma. Los efectos biológicos inversamente proporcionales a la radiación 

UVB muestran una tendencia inversa. Tal es el caso de la producción potencial de provitamina D3, que fue 

baja en todos los tejidos debido a su baja permeabilidad a la radiación UVB. 

En cuanto a la transmitancia en el rango UVA, los resultados recogidos en la Tabla 7 indican que sólo 

el 21% de las prendas analizadas presentan una transmitancia en este rango superior al 5%. 
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Tabla 7. UPF y valores de protección para diferentes efectos biológicos asociados a la radiación UV según el factor de 
cobertura, el color y el número de lavados. También se muestran la transmitancia UVA y el índice de protección según 
la norma EN 13758-2 (2003+A1:2006). 

Color 
Brillo/ 

luminosidad 
(L*) 

Tipo de tejido Lavados 
No. 

Factor de 
cobertura 

% 
FPU Vit D3 CPN

M 
Fotop 
Inmun 

Fotop 
Oxidat 

Rayos 
UVA 
(% de 

transmita
ncia) 

Grado de 
protección 

Blanco 89 

Monocapa 

0-15 60 14 17 14 12 10 9.8 BAJO 

Blanco 78 0-15 69 24 25 26 25 21 5.2 BIEN 

Celeste 65 0-15 76 24 43 27 23 11 12.0 BIEN 

Negro 21 0-15 51 10 10 10 9 9 11.2 BAJO 

Blanco 92 Monocapa 
Abrillantador 
óptico 

15-30 82 66 221 79 43 32 3.1 EXCELENTE 

Blanco 88 0-15 90 67 84 77 60 47 2.2 EXCELENTE 

Blanco 85 0-15 89 47 43 48 49 40 2.2 EXCELENTE 

Blanco 86 
Doble capa 
Elástico 
Perforado 
Sencillo 

0-15 80 47 52 55 49 41 2.5 EXCELENTE 

Verde 55 30-45 79 39 72 45 30 17 5.9 MUY BIEN 

Verde 51 0-15 77 42 51 43 36 25 3.9 EXCELENTE 

Amarillo 74 0-15 82 47 48 50 52 38 2.5 EXCELENTE 

Amarillo 77 0-15 82 44 65 52 38 21 4.7 EXCELENTE 

Blanco 91 

Doble capa 
Elástico 
Perforado 
Doble 

0-15 85 53 64 64 49 31 3.5 EXCELENTE 

Blanco 93 0-15 75 34 38 37 31 26 3.9 MUY BIEN 

Amarillo 71 15-30 87 61 105 75 49 26 3.6 EXCELENTE 

Naranja 55 30-45 73 26 27 28 29 21 3.3 MUY BIEN 

Naranja 52 15-30 92 61 167 71 45 30 3.4 EXCELENTE 

Verde 49 15-30 75 47 64 53 44 22 5.1 EXCELENTE 

Verde 45 0-15 76 46 63 53 42 26 3.9 EXCELENTE 

Rojo 29 0-15 82 59 163 68 46 32 3.2 EXCELENTE 

Rojo 28 30-45 82 45 48 54 56 41 2.5 EXCELENTE 

Rojo 24 0-15 78 44 58 47 37 26 4.0 EXCELENTE 

Marrón 16 0-15 79 42 51 45 37 30 3.2 EXCELENTE 

Azul 
oscuro 

9 0-15 94 81 65 82 117 114 0.9 EXCELENTE 

Blanco 89 

Doble capa 
No elástico 
Perforado 

15-30 90 95 84 113 128 107 1.0 EXCELENTE 

Celeste 55.5 0-15 91 67 85 81 78 50 2.6 EXCELENTE 

Azul 26 15-30 82 54 99 60 39 22 5.0 EXCELENTE 

Azul 35 0-15 89 68 97 76 64 31 3.9 EXCELENTE 

Azul 
oscuro 

11 0-15 96 84 77 95 119 97 1.0 EXCELENTE 

Azul 
oscuro 

15 0-15 92 84 77 95 119 97 1.0 EXCELENTE 

Rojo 19 0-15 72 40 42 43 43 29 3.6 EXCELENTE 

Rojo 16 0-15 93 77 148 91 56 30 3.3 EXCELENTE 

Gris 
oscuro 

24 30-45 77 49 53 56 54 42 2.3 EXCELENTE 

Negro 7 30-45 73 32 28 35 44 35 2.6 BIEN 
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Del análisis óptico y según los valores de la Tabla 7, podemos decir que el 24% de las prendas tienen 

factor de cobertura superior al 90%, el 32% factor de cobertura entre el 80-89%, el 35% factor de cobertura 

entre el 70-79%, el 6% entre el 60-69% y sólo el 3% inferior al 60%. 

El análisis ANOVA realizado para el factor FPU por tipo de tejido mostró diferencias significativas 

(p<0,01). La prueba Tukey B posterior muestra que estas diferencias se producen entre los tejidos de tipo 

monocapa y el resto de tejidos (monocapa brillante y bicapa) (p<0,01). Entre los tejidos monocapa brillantes 

y todos los tipos bicapa no se encontraron diferencias significativas. 

Del estudio de correlación entre variables se obtuvieron las relaciones mostradas en la Figura 29, con 

coeficientes de correlación de Pearson superiores a 0,75 para los casos de FPU (Factor de cobertura) y CPNM, 

superiores a 0,60 para los casos de fotoinmunosupresión y UFP (UVA Transmitancia) e inferiores para el resto 

de casos. 
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Figura 29. Funciones de regresión que muestran (A) los valores del factor FPU frente al factor de cobertura 
[%], (B) los valores del factor vitamina D3 frente al factor de cobertura [%], (C)los valores del factor CPNM
frente al factor de cobertura [%], (D) los valores del factor de fotoinmunosupresión frente al factor de 
cobertura [%], (E) los valores del factor de fotoenvejecimiento frente al factor de cobertura [%], (F) los valores 
del factor UPF frente a la transmitancia UVA[%].

La figura 30 muestra los valores medios de los factores de protección biológica de los tejidos cuando 

se saturan de agua y sudor. El tipo monocapa saturado de agua incrementó significativamente (p<0,05) el 

valor de todos los factores biológicos analizados, 22,6% Vitamina D, 28,5% FPU, 29,7% CPNM, 33,2% 

fotoenvejecimiento y 35,5% fotoinmunosupresión. En el caso del sudor, los incrementos (p<0,05) fueron 



CAPÍTULO 4. Protección frente a efectos biológicos ofrecida por tejidos

125

32,7% Vitamina D, 30,8% FPU, 33,6% CPNM, 29,7% fotoenvejecimiento y 34,8% fotoinmunosupresión. En la 

doble capa, el agua produjo una disminución del 21% de Vitamina D, del 2,2% de FPU, del 2% de CPNM y un 

aumento del 15,1% de fotoenvejecimiento y del 14,5% de fotoinmunosupresión. En el caso del sudor, sólo 

tenemos aumentos del 19,2% de Vitamina D, 21,3% de FPU, 24% de CPNM, 13,5% de fotoenvejecimiento y 

21,8% de fotoinmunosupresión (ver Figura 30).

Figura 30 Influencia de la humedad (agua destilada y sudor) en los factores de protección UV de los tejidos. 
(A) FPU, (B) Vitamina D3, (C) CPNM, (D) Fotoinmunosupresión, (E) fotoenvejecimiento. El (*) indica diferencias 
significativas entre los tratamientos hidratantes con respecto a la muestra seca tras ANOVA de una vía.

Para analizar el color del tejido con respecto a los factores de protección biológica, se realizaron 

mediciones del nivel de luminosidad del tejido asociado al color utilizando un medidor de color que ofrece 

valores L* de colores oscuros a claros (0-negro a 100-blanco) como se muestra en la tabla 7. En la figura 31
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se muestra la cubierta del tejido, así como el FPU del tejido como ejemplo de protección biológica con 

respecto a los valores L*. Las líneas de regresión no mostraron ninguna relación significativa entre la 

luminosidad del color con respecto al nivel de protección (coeficientes de regresión de 0,0025 y 0,0258). Así 

pues, no se observó ningún efecto del color. La prueba t de Student entre los valores medios de L* de los 

colores más oscuros (nivel de luminosidad 0-40) y los colores claros no mostró diferencias significativas 

(p=0,078).

Figura 31 Funciones de regresión que muestran (A) los valores del factor de cobertura [%] frente a la 
luminosidad [L*] y (B) los valores FPU frente a la luminosidad [L*].
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DISCUSIÓN 

El buen tiempo favorece la práctica del deporte al aire libre, pero es cuando los niveles de radiación 

UV de los rayos solares son más elevados. Los deportistas al aire libre tienen un mayor riesgo de padecer 

enfermedades relacionadas con la exposición crónica a la radiación UV (24). En este estudio, analizamos las 

propiedades de barrera de los tejidos de la ropa deportiva técnica frente al sol y sus efectos. Se calcularon 

los valores FPU específicos de los tejidos analizados según la norma EN 13758-1 (2001+A1:2006), los factores 

equivalentes referidos a otros efectos biológicos y también se analizó la influencia del sudor y el agua. 

Algunos estudios han informado de que aproximadamente un tercio de toda la ropa de verano, incluida 

la ropa deportiva, tiene un FPU inferior a 15, (11, 13), lo que significa que no ofrece suficiente protección 

contra el eritema solar. El índice FPU de una prenda depende de varios factores, como el tipo de tejido (25). 

El algodón y el lino, por ejemplo, que suelen tener un patrón de tejido liso, tienen una capacidad de 

protección baja, mientras que la mayoría de las prendas de punto ofrecen una protección alta o muy alta.  

Nuestros resultados muestran que el porcentaje de tejidos técnicos analizados que ofrecen una 

protección excelente varía en función del tipo de efecto. En general, el porcentaje que alcanza este nivel de 

protección es superior al 75% para todas las finalidades, siendo ligeramente inferior al 65% en el caso de la 

fotoinmunosupresión y bajo para el fotoenvejecimiento con sólo un 29% de las prendas, este último caso 

como consecuencia de un espectro de acción con longitudes de onda más efectivas en rangos superiores del 

espectro a partir de 320 nm. 

A la vista de los datos obtenidos del ANOVA para el FPU en función del tipo de estructura del tejido, se 

concluye que el grupo de prendas monocapa afecta significativamente a los porcentajes indicados 

anteriormente, siendo los niveles de protección alcanzados por estas prendas y para este factor de bueno y 

en mayor medida bajo. Considerando la similitud entre los espectros de acción asociados al FPU, CPNM y la 

síntesis de vitamina D3 y los datos registrados en la Tabla 7, podemos extender esta conclusión a estos 

efectos. La no consideración de las prendas monocapa modifica los niveles de protección alcanzados por 

efecto de la siguiente manera: 87% para el FPU, 90% para la síntesis de vitamina D3, 90% para la 

fotoinmunosupresión y 30% para el fotoenvejecimiento. 

Basándonos en lo anterior, podemos afirmar que, de la muestra de prendas analizadas, las que tienen 

una estructura brillante de doble capa o de una sola capa ofrecerán en general una excelente protección 

contra el eritema, la síntesis de vitamina D3, la CPNM y la fotoinmunosupresión. Una protección eficaz contra 

el fotoenvejecimiento requerirá otros tipos de estructuras de tejido o tratamientos de acabado. 
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Basándonos en los resultados de nuestro análisis de regresión, en el que se ponen en correspondencia 

los diferentes factores biológicos con el nivel de factor de cobertura que ofrecen los diferentes tejidos de las 

prendas que componen nuestro censo muestral, podemos afirmar que el factor de cobertura es el factor de 

control para el caso del FPU, CPNM y fotoinmunosupresión. Este aspecto parece contradictorio, ya que los 

tejidos técnicos de las prendas deportivas están diseñados para garantizar una alta transpirabilidad y 

elasticidad (14).  

Estudios anteriores han demostrado que los tejidos necesitarían un factor de cobertura del 90%, 95%, 

97,5% y 99,5% para proporcionar un valor FPU de 10, 20, 40 y 200 respectivamente, mientras que otros han 

informado de porcentajes del 90%, 94% y 96% para valores de 15, 25 y 40. Los factores de cobertura de 

nuestra serie fueron inferiores: 57% para el FPU 15, 68% para el FPU 25 y 78% para el FPU 40, probablemente 

porque la estructura y el tejido 100% poliéster difieren del 100% algodón. En un estudio anterior de tejidos 

de verano realizado por nuestro grupo, estudiamos estas diferencias a nivel microscópico (13). 

La porosidad depende en gran medida del tipo de tejido y del acabado, dos consideraciones 

importantes a la hora de diseñar ropa deportiva de alto rendimiento. Los tejidos de una sola capa eran los 

más porosos, y la porosidad disminuía con el número de capas. Los demás tejidos tenían un factor de 

cobertura superior al 70%, y la mayoría (75%) ofrecían una excelente protección contra los rayos del sol. La 

adición de un blanqueante óptico modifica la textura de un tejido, reduciendo su porosidad (Fig. 28) y 

alterando sus propiedades ópticas y, por tanto, su reflectancia. Al aumentar la proporción de luz reflejada 

por la superficie, los blanqueadores ópticos reducirían teóricamente la cantidad de luz incidente que incide 

sobre la piel. 

Las decisiones de diseño y la elección de prendas deportivas para determinados deportes deben 

basarse en estudios previos sobre los niveles de exposición a la radiación UV. Los deportistas no deben llevar 

prendas con un FPU inferior a 40 en lugares o épocas del año con un índice UV de 9-10 en el sol de mediodía. 

Un deportista con piel tipo II de Fitzpatrick desprotegido en un día así, sin nubosidad, estaría expuesto a una 

dosis de radiación UV más de 20 veces superior a la dosis eritematosa mínima (DEM). El uso de ropa deportiva 

con un FPU de 40 o superior en las mismas condiciones reduciría la dosis recibida por la piel cubierta a 1 DEM 

como máximo (9, 13). 

La exposición a la radiación UV es el principal factor de riesgo de CPNM (25), que se asocia a un 

espectro de acción muy similar al del eritema (26). Los tejidos analizados ofrecen una excelente protección 

frente al eritema y, por consiguiente, frente al CPNM. La radiación UV también tiene un efecto deletéreo 

sobre la inmunidad de la piel, principalmente a través de daños en el ADN de las células de Langerhans. La 

radiación UVA y la radiación de alta densidad en el espectro visible inducen efectos retardados como el estrés 

oxidativo, que se asocia a la fotoinmunosupresión (27). En conjunto, el 94% de los tejidos estudiados 
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presentaban una transmitancia UVA inferior al 10%, lo que significa que ofrecen una excelente protección 

frente a los daños inducidos por los rayos UVA, sin embargo, para etiquetar una prenda según las normas de 

la EN 13758-2:2003+A1:2006, la transmitancia correspondiente a la banda UVA debe ser inferior al 5%, lo 

que ocurre en el 83% de los tejidos estudiados. Como se puede observar en la Tabla 7, existe una cierta 

correlación entre los valores de FPU y la transmitancia en la banda UVA, así, podemos indicar que en general 

valores de FPU superiores a 40 consiguen transmitancias UVA inferiores al 5% (ver Figura 29). Estos 

resultados advierten que el tipo de tejido técnico analizado no sólo alcanza buenos valores de FPU, 

fundamentalmente afectados por la banda UVB, sino que también consigue buenos valores de protección 

frente a UVA, radiación con una importante contribución a la fotocarcinogénesis, fotoenvejecimiento y otros 

trastornos fotosensibles. Este buen comportamiento frente a la radiación UVA es un parámetro de especial 

consideración para deportistas con dermatosis fotosensibles como erupción polimorfa lumínica, urticaria 

solar, dermatitis actínica crónica, porfiria y dermatosis fotoalérgicas/fototóxicas (28). 

La radiación UV, principalmente dentro de la gama UVB del espectro, también desempeña un papel en 

la estimulación de la producción de provitamina D3. Se trata de un efecto beneficioso, que podría reducirse 

mediante el uso de tejidos técnicos con altos niveles de protección frente a la radiación UVB. En otras 

palabras, en condiciones normales de exposición al sol, el organismo no recibiría una dosis suficiente de 

radiación UVB para estimular eficazmente la producción de cantidades suficientes de vitamina D3. Parisi y 

Wilson (29), en un estudio de maniquíes con camisetas expuestos a la luz solar durante 3 horas, informaron 

de que las zonas cubiertas del cuerpo recibían 0,22 DEM, lo cual es insuficiente para estimular la producción 

de vitamina D3. Por el contrario, las zonas no expuestas recibieron 15 DEM (el tipo de piel analizado era de 

tipo II). No obstante, cabe señalar que los tejidos de protección solar no tendrían un impacto especialmente 

relevante en la producción de provitamina D3, ya que las partes del cuerpo no expuestas (por ejemplo, la 

cara, los brazos o las piernas) recibirían dosis suficientes de luz solar. Una DEM de 0,25, por ejemplo, se 

considera suficiente para producir niveles saludables de provitamina D3 (1000 UI) (30). 

El sudor o el agua pueden alterar las propiedades ópticas y, por tanto, de protección solar de un tejido 

al modificar la dispersión de la luz (31). Estos autores describieron la disminución de la protección solar si los 

tejidos son de algodón o lino, pero si los tejidos son de poliéster, como hemos observado en el presente 

trabajo, la protección solar aumenta al mojarse el tejido. La explicación de estas las alteraciones se debe al 

cambio en las propiedades ópticas del tejido. En tejidos hidrófilos como el lino o algodón, al absorberse el 

agua por mismo, se crea una película de medio líquido por tensión superficial tanto en los huecos como en 

los hilos que han absorbido este agua, creándose un nuevo espacio entre la luz y la piel. En este caso del 

tejido mojado, la luz pasa de un medio fluido (gaseoso) y atraviese un nuevo medio fluido (líquido por el 

agua) y la dispersión es menor, los rayos atraviesan más rectos a través de este medio, de ahí que los tejidos 

mojados sean más transparentes. En el caso del poliéster, al ser es hidrófobo y, por tanto, el ambiente fluido 
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al mojarse da lugar a doble fase acuosa (espacios), sólida (hilos) por lo que la humedad no debería afectar a 

su estructura tridimensional, por lo que la luz atraviesa medio fluido (huecos) y medio solido (hilos secos) y 

por tanto los fenómenos de dispersión aumentan y, en consecuencia, a su capacidad de protección contra la 

radiación UV. Nuestros resultados confirman dichos resultados. La inmersión en agua destilada incrementó 

una media del 30% el valor de los diferentes factores biológicos de los tejidos de una sola capa, en el caso de 

doble capa el agua disminuyó los factores biológicos asociados a los efectos del eritema, CPNM y síntesis de 

vitamina D3, y un incremento medio del 15% en los factores asociados a la fotoinmunosupresión y 

fotoenvejecimiento. Sin embargo, la inmersión en sudor dio lugar a una protección significativamente mayor 

en ambos casos, con un aumento medio del 32% en los tejidos monocapa y del 20% en los tejidos bicapa. 

Esta mayor eficacia del sudor se debe probablemente a que éste contiene sustancias que absorben los rayos 

UV, como el ácido urocánico, y otras sustancias, como las partículas celulares, que podrían ayudar a bloquear 

parte de la radiación. 

El color del tejido, diferenciado en oscuro y claro, no afectó significativamente a los factores de 

protección biológica. En el caso de tejidos de diferentes materiales, como el lino o el algodón, hemos descrito 

anteriormente el efecto del color oscuro en los factores de protección para diferentes efectos biológicos (11). 

Sin embargo, en el caso de los tejidos de poliéster, el teñido del hilo no confiere más capacidades de 

protección puede deberse a un proceso de teñido diferente en la fabricación del hilo. En el caso de los tejidos 

naturales, el teñido se realiza o por agotamiento, o saturando los hilos con colorante por afinidad o por 

impregnación de la fibra con una solución colorante. De este modo, el colorante se une al hilo como un 

compuesto externo, con la consiguiente disminución del espacio entre hilos, así como de sus propiedades de 

absorción. En el caso de la tintura de hilos de poliéster, denominada "dope dyed", los tintes se añaden 

directamente al polímero fundido antes del proceso de extrusión, los tintes se dispersan uniformemente en 

el polímero y, tras la extrusión, se integran permanentemente en la estructura del hilo resultante. Por lo 

tanto, el espacio entre los hilos, que permite el efecto de cobertura del tejido, no se ve afectado y no hemos 

encontrado ningún efecto del color sobre los factores de protección biológica.  

CONCLUSIÓNES 

La muestra analizada de tejidos técnicos deportivos 100% poliéster bicapa y monocapa brillante ofrece 

una excelente protección frente al eritema , CPNM e inmunosupresión en más del 70% de los casos 

estudiados. El 30% restante ofrece una protección muy buena. La eficacia de la protección contra el 

fotoenvejecimiento de estas prendas se reduce significativamente, alcanzando una calificación excelente  el 

33% de las prendas y muy buena el 47%. Por el contrario, dificultan la síntesis de Vitamina D, aumentando 

los tiempos de exposición solar necesarios a partir de 27 veces. La transmitancia UVA es inferior al 5% en el 

93% de las prendas. 
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La protección que ofrecen los tejidos de tipo monocapa para los diferentes efectos biológicos es en su 

mayoría baja. 

El factor de cobertura actúa como variable controladora en los valores del factor FPU y del factor 

CPNM, donde las tendencias se ajustan a una función exponencial con coeficientes de correlación de 0,81 y 

0,77, respectivamente, siendo muy influyente para el resto de los efectos biológicos. 

En las prendas monocapa, tanto el sudor como el agua afectan positivamente y en similar medida al 

valor de todos los factores estudiados. En las prendas de doble capa, el sudor aumenta el valor de todos los 

factores. El agua tiene una influencia poco significativa en los factores FPU y CPNM, positiva en los factores 

fotoinmunosupresión y fotoenvejecimiento, y negativa en el factor Vitamina D. 
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CAPÍTULO 5 

GRADO DE FOTOPROTECCIÓN DE ACRISTALAMIENTO DE VIVIENDAS Y 
VEHÍCULOS FRENTE A DIFERENTES EFECTOS BIOLÓGICOS PRODUCIDOS 
POR RADIACIÓN SOLAR 
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RESUMEN: 

Existen personas con extrema sensibilidad a la exposición solar como son los pacientes de lupus, 

urticaria solar, Xeroderma pigmentosum o pacientes que presentan reacciones de fotosensibilidad frente a 

determinadas sustancias aplicadas tópica o sistémicamente. Entre las recomendaciones de fotoprotección 

que se les ofrece, el hecho de controlar su exposición en lugares de interior hace que el acristalamiento 

juegue un papel muy importante en la transmisión de luz a la que pueden estar potencialmente expuestos, 

pero no se conoce con exactitud a qué cantidad de radiación ultravioleta se exponen los individuos a través 

de ellos. El objetivo del presente trabajo fue analizar la transmitancia espectral en las distintas bandas de 

radiación ultravioleta solar de acristalamientos utilizados en construcción, vehículos, así como de vinilos 

especiales de protección anti UV y ofrecer los datos de protección solar obtenidos para diferentes efectos 

biológicos de la radiación UV en la piel. 

Se han analizado un total de 8 tipos de vidrios clasificados por espesor, tipo y tintado. El nivel de 

protección solar se calculó mediante la transmitancia de los cristales a la radiación (290-400 nm) emitida 

tanto por simulador solar como por exposición directa al sol. Se calcularon además los factores de protección 

que ofrecen dichos acristalamientos frente al eritema, la generación de vitamina D, la generación de 

pigmentación permanente, estrés oxidativo e inmunosupresión en humanos. Los acristalamientos 

garantizaron una absorción mayor al 94% de UVB con factores de protección eritemática desde 7.81. La 

generación de vitamina D potencial fue nula tras los acristalamientos. La capacidad de filtración UVA varió 

en función del tintado y en menor medida del grosor, lo cual indicó que acristalamientos de bajo espesor 

bajasen los valores de protección frente a efectos biológicos UVA dependientes por debajo de 2. Los cristales 

de vehículos absorbieron el 100% de UVB. La absorción de UVA varió de forma significativa entre el parabrisas 

(95%) respecto a la ventanilla lateral (60%). Los vinilos suponen una excelente medida fotoprotectora 

adicional dando lugar a factores de protección muy altos para todos los efectos biológicos.  
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ACRISTALAMIENTO Y FOTOPROTECCIÓN

Existe una gran cantidad de programas educativos sobre la fotoprotección, principalmente centrados 

en la aplicación de cremas, el uso de gafas solares o la vestimenta, pero el papel del acristalamiento no se 

suele conocer. Durante las actividades diarias del ser humano existen numerosas situaciones en las que éste 

está sometido a radiación solar transmitida a través de cristales. 

Como ejemplo de situaciones anómalas, en la figura 32 encontramos a un paciente con urticaria solar 

con una erupción cutánea tras un viaje de 15 minutos en su vehículo camino a la Unidad de Fotodiagnóstico 

del Centro de Investigaciones Médico Sanitarias de la Universidad de Málaga. Se puede observar que el 

eritema respetó las zonas bajo el cinturón de seguridad, mientras que se las lesiones se presentaron incluso 

en aquellas zonas cubiertas por la vestimenta.

Figura 32. Reacción de urticaria solar con eritema a través de cristales tras viaje en coche. Se observa banda 
lineal respetada en la zona cubierta por el cinturón de seguridad.)

Los cristales de las ventanas filtran la mayor parte de radiación UVB, mientras que transmiten en mayor 

proporción las radiaciones UVA y la luz visible (1). Recientes desarrollos en la industria del cristal han 

permitido una amplia protección frente a la radiación ultravioleta sin la histórica pérdida de la transmisión 

de luz visible que se solía asociar. Los factores que se relacionan con estas propiedades de los cristales son el 

tipo de vidrio, el color, el espacio entre vidrios y su revestimiento, siendo la mayoría de variantes 

indistinguibles para el ojo humano.
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Las propiedades físicas del vidrio ya fueron descritas años atrás (2) y aunque parecen estructuras que 

no han variado en el tiempo en su forma de fabricación, la investigación en la mejora de las propiedades y 

utilidades sigue en constante desarrollo (3). El vidrio es una mezcla de una arena de sílice de gran calidad 

junto a otros materiales como sal, caliza, dolomita, feldespato, ceniza de sosa y vidrio reciclado. Estos 

materiales se funden en hornos a unos 1600ºC, obteniendo una pasta vítrea que se vierte en un depósito 

que contiene estaño líquido. Al ser el vidrio menos denso que el estaño, se va distribuyendo sobre éste 

formando una lámina, la cual es empujada hacia un horno de recocido, donde se enfría y solidifica.

Posteriormente se cortan las láminas de vidrio con la forma deseada (4). 

Existen numerosos tipos de vidrio diferentes, que varían tanto en su grosor como en su composición. 

Uno de los más empleados en construcción y vehículos es el vidrio tintado, tanto por sus propiedades 

estéticas como por la disminución de transmitancia de radiaciones solares y de ganancia calorífica en el 

interior. Otro tipo de vidrio muy empleado es el laminado, el cual se forma mediante la unión de láminas de 

vidrio entre sí mediante una capa intermedia de plástico translúcido (1). El resultado actúa como una unidad, 

totalmente transparente. Son vidrios de seguridad, pues ante una posible rotura del vidrio esta capa 

intermedia lo retiene e impide que se desprendan trozos pequeños, manteniéndose todo unido. Además, 

filtra con mucha eficacia la radiación UV sin sacrificar la transmisión de luz visible y reduce significativamente 

la transmisión del sonido. 

Los pacientes con fotodermatosis padecen en numerosas ocasiones erupciones cutáneas en sus 

trayectos en coche (5). Las ventanas de los vehículos bloquean las radiaciones UVB, pero no todas las UVA. 

Las lunas de los coches están hechas de vidrio laminado, capaz de filtrar la mayor parte de radiación UVA, 

mientras que las laterales y traseras están hechas de vidrio no laminado (6). 

La orden del 31 de Mayo de 1985 (7) dicta las normas para la homologación de los acristalamientos en 

los vehículos y por la Orden  ITC/1992/2010, de 14 de julio) se regula la posibilidad de aplicar vinilos de 

plástico en los acristalamientos del vehículo con la prohibición en su totalidad de aplicación de ninguna 

estructura en la superficie del parabrisas y las ventanas laterales anteriores y cualquier otra superficie 

acristalada incluida en el arco de 180º de visión directa hacia delante del conductor dentro del vehículo” (8). 

Gracias a la alta demanda de los colectivos de personas afectadas con Lupus, se estableció una ley (Orden 

Ministerial IET/543/2012 del BOE) que permitió la utilización de filtros de radiación ultravioleta en los 

parabrisas y ventanillas delanteras de los vehículos de este colectivo (9). Sin embargo, existen muchas otras 

enfermedades dermatológicas que también son inducidas por la radiación solar y sobre las que no se puede 

aplicar esta orden ministerial. Estos filtros permitidos en los vehículos corresponden a láminas de vinilo 

transparente con unas especiales características de absorción de radiación UV. Son láminas que se adhieren 

a la superficie interna del cristal de la ventanilla del coche y confieren mayor protección frente a la radiación 
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solar, lo cual supone una medida fotoprotectora adicional muy interesante para pacientes con excesiva 

sensibilidad a estas radiaciones. El uso de estas láminas fotoprotectoras debería estar también permitido en 

casos de fotosensibilidad extrema (por ejemplo, Xeroderma pigmentosum) donde el tipo de vidrio de las 

ventanas del colegio permite el paso residual de UVA dentro del aula, impidiendo que estos niños puedan 

asistir a la clase con la luz natural que pasa a través de los cristales. 

Estamos ante casos en la vida real de los pacientes con determinadas fotodermatosis que tienen que 

son más vulnerables a los efectos de la radiación lumínica y tienen que lidiar en muchas ocasiones con 

situaciones reales, incluso cuando realizan su vida en interior, ya que pueden estar potencialmente expuestos 

a radiaciones no deseadas. Por este motivo, se hace imprescindible conocer bien los tipos de acristalamientos 

que utilizan y las herramientas disponibles como los vinilos de protección UV.  Los factores de protección 

solar que les ofrecen se muestran como tarea fundamental para ahondar aún más en el hecho de prevención 

primaria.  

El grado de transmisión de luz de los acristalamientos de viviendas y vehículos ha sido descrito 

previamente desde diferentes perspectivas de la protección solar, aunque casi siempre utilizando como 

marcadores biológicos tanto el eritema como la hiperpigmentación en el caso de la exposición a la radiación 

UVA (10, 11).Como se ha comentado anteriormente, el desarrollo de nuevos marcadores fotoprotección para 

diferentes espectros de acción conocidos está muy avanzado como en el caso de los fotoprotectores tópicos 

e el estudio realizado en tejidos y también  se pueden calcular en los acristalamientos. 

El objetivo del presente trabajo fue analizar la transmitancia espectral en las distintas bandas de 

radiación ultravioleta solar de diferentes acristalamientos utilizados en construcción, vehículos y vinilos de 

protección UV en función de su grosor, tintado y tipo. También se analizaron además los factores de 

protección que ofrecen frente al sol para diferentes efectos biológicos como el eritema, la generación de 

vitamina D, la pigmentación permanente, la generación de estrés oxidativo y la inmunosupresión por 

contacto en humanos.  

MATERIAL Y MÉTODOS 

Se realizó un estudio experimental analítico analizando un total de 8 tipos de vidrios utilizados para 

acristalamiento de vivienda y vehículos clasificados por espesor, tipo y tintado de cristal (tabla 8 

El nivel de protección UV se calculó mediante la transmitancia de los cristales a la radiación (290-400 

nm) emitida tanto por simulador solar como por exposición directa al sol (a las 14:00, soleado con cielo 

descubierto). Los distintos acristalamientos de ventanas fueron irradiados mediante un simulador solar ORIEL 

300 W (Oriel Co. Standford, USA) con longitudes de onda de 290 a 400nm. El acristalamiento de los vehículos 
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fue irradiado directamente por la luz solar. La transmitancia de la luz proveniente de la fuente de iluminación 

a través del vidrio fue estimada mediante un espectrorradiómetro de doble monocromador (MACAM SR-

9910-V7, Irradian Co. UK) conectado a un sensor tipo esfera Ulbrich, el cual se colocó justo debajo del cristal 

con la finalidad de homogeneizar tanto la radiación directa como difusa. 

La transmitancia espectral (entre 290-400 nm) se obtuvo a partir de la siguiente expresión: 

It
IoT nm )400290(  

I0 = Intensidad del simulador solar. 

It = Intensidad transmitida por la muestra del cristal 

Para cada serie de medidas con los distintos tipos de cristales, la secuencia que se siguió fue medir la 

radiación solar sin filtrar, para posteriormente medirla una vez atravesado el cristal y así calcular su 

transmitancia. 

CÁLCULO DE LOS FACTORES DE PROTECCIÓN PARA DIFERENTES EFECTOS BIOLÓGICOS .  

A partir de los datos de transmitancia espectral se calcularon factores de protección solar ponderando 

la irradiancia solar a una longitud de onda por el efecto biológico correspondiente de la misma y el valor de 

transmitancia. Se determinó el valor de factor de protección FPB (Factor de protección frente a efecto 

biológico) de la muestra a partir de la siguiente expresión. 

                               (Fórmula 1) 

Donde FPB: factor de protección para un efecto biológico; E: irradiancia espectral de la fuente; Ꜫ: 

efectividad relativa para el efecto biológico; T: transmitancia del acristalamiento.  

Siguiendo este procedimiento se calcularon los Factores de protección para eritema (12), generación 

de provitamina D3 (13), Pigmentación permanente (14), generación de estrés oxidativo (15), 

fotoinmunosupresión (16).  

Las medidas se realizaron por quintuplicado y se muestra la media para establecer los espectros de 

sol, simulador solar, transmitancia y los diferentes factores de protección solar de los distintos tipos de 

acristalamientos. Las desviaciones típicas a la media fueron en todos los casos menores del 5% por lo que no 

se incluyen dichos valores en las tablas.  
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RESULTADOS

En la figura 32 se puede observar la irradiación espectral solar que alcanza la superficie terrestre junto 

a la de una ventana de vivienda estándar y una ventanilla lateral y parabrisas de un coche. Los tres tipos de 

cristales filtraron casi el 100% de la franja de UVB (290-320nm). Sin embargo, la irradiación espectral de 

radiación UVA fue variable según el tipo de acristalamiento.

Figura 32 Espectro solar correspondiente al mediodía de un día de verano y espectro solar transmitido por 
cristal de vivienda de 5 mm de espesor, ventanilla lateral delantera de coche y parabrisas de coche.

En la figura 33 se observan los espectros de transmitancia a través de distintos acristalamientos 

empleados en la construcción y en vehículos en las diferentes regiones espectrales de radiación UV, 

recogiendo los valores medios en la tabla 8. Todos los cristales presentaron una transmitancia de la radiación 

UVB mínima, con un valor máximo de 5.83 en cristal de 3 mm, el cual no se usa en acristalamiento de vivienda. 

Este valor fue disminuyendo a medida que aumenta el grosor del cristal. Mientras que el doble 

acristalamiento (vidrio con cámara de aire) ofreció una transmisión de radiación UVB del 0,71%, el doble 

acristalamiento tintado ofrece una protección de hasta 15 veces más ante estas radiaciones, con una 

transmisión del 0,01%. El acristalamiento de coches ofreció valores de transmisión por debajo del 1%. 
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Figura 33. Transmitancia espectral en la región del ultravioleta de acristalamiento de vivienda y de 
vehículo(A). Diferencias de transmitancia lumínica entre el cristal parabrisa y ventanilla lateral de un coche 
(B)
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Tabla 8. Valores de transmitancia espectral en la región del ultravioleta y factores de protección para 
diferentes efectos biológicos ofrecidos por el acristalamiento de viviendas y vehículos. 

Cristal ventana vivienda 
(espesor)

Doble 
acristalamiento

Acristalamiento 
vehículo Vinilos

3 mm 4 mm 5 mm 7 mm Sin tintar Tintado Lateral Parabrisas Vinilo 385 Vinilo 400

Transmitancia UVB (%) 5.83 1.32 0.78 0.2 0.71 0.01 0.25 0.44 0.02 0.02

Transmitancia UVA (%) 83.31 73.99 72.13 66.75 55.3 16.44 21.16 5.17 9.96 0.86

FP solar (eritema) 7.81 12.39 13.76 16.82 18.69 149.88 73.2 167.32 237.71 1875.89

FP Vitamina D 36.31 139.26 271.18 545.21 95.64 21472.12 852.68 202.73 4489.01 4903.92

FP Inmunosupresión 1.6 1.76 1.79 1.89 2.22 12.35 5.48 57.55 21.7 410.33

FP Pigmentación 
Permanente 1.32 1.57 1.64 1.86 2.32 17 7.98 60.33 28.39 349.54

FP Estrés Oxidativo 1.14 1.26 1.29 1.39 1.68 6.56 4.62 20.14 10.74 113.51

 

La radiación UVA transmitida a través de los vidrios también disminuyó a medida que aumento su 

grosor. El doble acristalamiento también ofreció una mayor protección frente a estas radiaciones que los 

vidrios no laminados. Mientras que el vidrio simple de mayor grosor (7mm) ofreció una transmisión de 

radiación UVA del 66,7%, el doble acristalamiento ofreció una transmisión del 55,3%. Quedó demostrada de 

nuevo la eficacia del doble acristalamiento tintado, con una protección ante radiación UVA más de 3 veces 

superior con respecto al doble acristalamiento simple. 

El acristalamiento de los coches es templado y el del parabrisas se trata de vidrio laminado mientras 

que el acristalamiento de las ventanillas laterales está hecho de vidrio no laminado. Se observaron diferencias 

significativas frente a la transmitancia de radiación UVA en ambos tipos de vidrio de vehículo. Mientras que 

el acristalamiento del parabrisas presentó una transmitancia del 5,17% de la radiación UVA, el de las 

ventanillas laterales presentó una transmitancia del 21,16%. Por lo tanto, el acristalamiento delantero de los 

vehículos ofrece una protección 8 veces mayor frente a la radiación UVA que el acristalamiento de las 

ventanillas laterales. 

En la figura 34 se evidencia la transmitancia espectral a través de vinilos. Se puede observar su 

extraordinaria protección frente a la radiación UVB, con una transmisión casi nula de todos ellos y una 

protección muy efectiva para UV, con valores de absorción por encima del 90% para los dos tipos de vinilos 

usados, los de 385 nm (valor de longitud de onda al cual la trasmisión es del 50%) y con mayor eficacia aún, 

los de 400nm, capaces de absorber el 100% de UVB y el 99% de UVA.  
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Figura 34. Transmitancia espectral en la región del ultravioleta a través de diferentes modelos de vinilo 
transparentes en las bandas UV y visible (A). 

Los resultados de la transmitancia de los acristalamientos y vinilos se vieron reflejados en los diferentes 

factores de protección que ofrecen para distintos efectos biológicos. Se han seleccionado efectos biológicos 

UVB dependientes (eritema y generación de provitamina D3) y UVB-UVA dependientes como la pigmentación 

permanente, la generación de estrés oxidativo o la generación de fotoinmunosupresión. Como ejemplo de 

cálculo de factores de protección, en la figura 35 se representan los diferentes espectros de acción UVB 

dependientes y de banda ancha (especialmente en UVA) y se comparan con el espectro de transmitancia 

solar a través de la ventanilla lateral de un coche.
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Figura 35 Ejemplo de espectros de acción UVB dependientes y de banda ancha (especialmente en UVA). Se 
representa además el espectro solar transmitido a través de la ventanilla lateral de un vehículo. Se han 
calculado los factores de protección que ofrecen los acristalamientos para algunos de estos efectos biológicos.

En el caso del eritema, los acristalamientos de vivienda ofrecen valores de factor de protección por 

encima de 7.8 para cristal de 3 mm, llegando a factores de 18.69 en el caso del doble cristal no tintado (Tabla 

8). Cuando el cristal está tintado o los cristales templados como los de vehículos, la caída en transmitancia 

de UVB se vio reflejada en factores de protección frente a eritema por encima de 73. En el caso de los vinilos, 

la protección es prácticamente total frente a eritema. Al igual que en el caso de eritema se observó para la 

generación de vitamina D. Tras los cristales de vivienda y vehículos no es posible obtener vitamina D solar. 

Sin embargo, los acristalamientos no tintados de viviendas o la ventanilla lateral del coche permitieron 

niveles de transmisión de UVA suficientes para obtener factores de protección frente a pigmentación 

permanente, inmunosupresión y estrés oxidativo cutáneo muy bajos, en casi todos los casos por debajo de 

2. Para una buena protección frente a estos espectros de absorción UVA dependientes se necesitaba doble 

acristalamiento tintado y vidrio laminado de vehículos, o el uso de vinilos de 400 nm, ofreciendo valores de 

protección frente a efectos biológicos de UVA por encima de 100. 

DISCUSIÓN

Las fotodermatosis son enfermedades de la piel inducidas o exacerbadas por las radiaciones 

electromagnéticas, por lo que estos pacientes deben encontrarse bien protegidos frente a éstas. Como 

hemos visto, la mayoría de los cristales presentan gran absorción de la radiación UVB, por lo que el principal 

problema radica en las radiaciones UVA.

Los diseños arquitectónicos de las viviendas incorporan cada vez mayores áreas con ventanas. La 

principal característica que cumplen es un aislamiento térmico, reduciendo tanto la ganancia como la pérdida 

de calor, pero sólo un pequeño porcentaje del acristalamiento de viviendas proporcionan una protección 
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completa al paso de radiación UV. Esto es de especial importancia en todas aquellas personas que presentan 

fotodermatosis, pues cantidades ínfimas de radiación UVA pueden desencadenar erupciones. Kimlim et al 

(17). calcularon la transmitancia de UVA y luz visible en los cristales más comúnmente usados en las viviendas 

de allí, dividiéndolos según su grosor (mm) y características. Si los comparamos con nuestros resultados 

obtenidos en la tabla 8, observamos las similitudes entre las transmitancias de radiaciones UVA. Mientras 

sus mediciones demuestran una transmitancia en cristal simple de 3mm, doble acristalamiento simple y 

doble tintado de 72%, 57% y 33% respectivamente, las de este estudio fueron de 83’3%, 55’3% y 16’4%.  

En el mismo estudio (17) también se calculó la transmitancia UV y luz visible en diferentes tipos de 

cristales de automóviles. Mientras que ellos desglosan una transmitancia de radiación UVA en parabrisas y 

ventanilla lateral de 3% y 48% respectivamente, nosotros obtuvimos unas mediciones de 5,2% y 21.6 %. En 

la mayoría de pacientes con alguna fotodermatosis no sería necesario instalar ningún filtro en el 

acristalamiento del parabrisas del coche, ya que éste presenta una gran absorción de la radiación UVB y UVA, 

a excepción de pacientes con urticaria solar a visible (18,19) ya que pueden existir sensibilidades específicas 

a luz azul en muchos de ellos, por lo que ningún tipo de acristalamiento protegería completamente. Sin 

embargo, en el estudio se demuestra la absorción insuficiente del acristalamiento de ventanillas laterales 

para UVA, no protegiendo adecuadamente a pacientes con fotodermatosis. Incluso en personas sanas, el 

hecho de generación de inmunosupresión o estrés oxidativo es efectivo a través de los cristales como ha sido 

demostrado anteriormente (19). Como se ha observado en los resultados, el uso de vinilos específicos frente 

a UV daría lugar a una muy buena protección solar tanto en UVB y UVA, con vinilos de 400 nm que absorben 

el 99% del UVA. Actualmente, en el caso de los vehículos, se ha establecido una ley que permite la instalación 

de dichos filtros de UV en el parabrisas y ventanillas laterales de pacientes con lupus eritematoso, algo que 

se demanda actualmente para el resto de fotodermatosis.  

Kimlin y Parisi (17) analizaron la transmitancia de la radiación UV sobre cristales de ventanas de 

vehículos tintados y sin tintar. Se demostró una protección significativa del acristalamiento tintado, lo cual 

coincide con nuestros resultados. Sallander et al. (20) demostraron que pacientes sanos eran capaces de 

producir cantidades significativas de vitamina D con dosis bajas de exposición a UVB. Sin embargo, no se 

encontró una relación significativa entre la producción de vitamina D y la radiación UVA. La exposición UVB 

puede ser corta, pero debe ser intensa, y tal y como se muestra en los resultados obtenidos en este estudio, 

la cantidad de radiación UVB transmitida es prácticamente nula en todos los cristales testados. Si centramos 

la atención en pacientes con fotodermatosis, la fotoprotección que precisan es aún mayor, por lo que sería 

difícil sintetizar vitamina D y asegurar la fotoprotección de estos pacientes, todo corregido según la gravedad 

de la fotodermatosis que presente cada paciente. Es por ello por lo que pacientes en los que la severidad de 

su fotodermatosis sea tal que precisen de fotoprotección incluso en el acristalamiento de vehículos y 

viviendas podrían tener hipovitaminosis D y se debería plantear la administración exógena de vitamina D. 
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La opción más importante a considerar es el uso de vinilos con especiales características de absorción 

en todo el espectro de UV (23) tal y como se puede extraer como resultado de la transmitancia de estas 

estructuras en el presente trabajo. En pacientes con lupus se ha conseguido una regulación que los permite 

en vehículos, pero también podrían ser de utilidad en el acristalamiento de viviendas, aumentando aún más 

la protección, y más pensando en diferentes ambientes tanto dentro como fuera del hogar como es el espacio 

escolar u otros centros educativos. Esta protección extra sería de gran utilidad para los pacientes con 

fotodermatosis severas, para así reducir al mínimo la exposición a las longitudes de onda solares con 

capacidad de desencadenar sus patologías. 

CONCLUSIÓN 

Los acristalamientos empleados en la construcción garantizan una absorción de radiación UVB casi del 

100% mientras la capacidad de filtración UVA varió en función del tintado y el laminado del cristal lo cual 

estimula a que se adopten recomendaciones de fotoprotección para pacientes con fotodermatosis  y según 

el grado de fotosensibilidad recomendar que utilicen el doble acristalamiento y tintado en el hogar y en los 

vehículos. Más sencillo y muy eficaz sería el uso de vinilos específicos de absorción de UV adheridos a los 

cristales de sus viviendas y vehículos y debería plantearse como una medida fundamental para pacientes con 

patologías de extrema sensibilidad al sol. Finalmente, el uso de acristalamiento no ofrece posibilidad de 

síntesis de provitamina D3 en la piel.
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CAPÍTULO 6 

CÁLCULO DE FACTORES DE PROTECCIÓN SOLAR PARA DIFERENTES EFECTOS 
BIOLÓGICOS CUTÁNEOS EN FORMULACIONES FOTOPROTECTORAS. LA 
PROTECCIÓN SOLAR MÁS ALLÁ DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA 
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RESUMEN  

Si bien conocemos que la finalidad clásica de las formulaciones galénicas para uso en fotoprotección 

está destinada principalmente a su efecto pantalla frente a la radiación ultravioleta, actualmente se 

presentan nuevos horizontes al observarse los efectos que produce la luz visible de alta energía en los 

procesos de pigmentación cutánea o la generación de estrés oxidativo. Por tanto, la necesidad de 

aplicación de nuevos factores de protección solar más allá de los ultravioletas es necesaria. Otra de las 

exigencias para que un fotoprotector sea de amplio espectro es que la fotoestabilidad del producto quede 

asegurada tras altas dosis de exposición UV, aunque dicha fotoestabilidad no ha sido analizada para bandas 

espectrales en el visible cuando el producto de fotoprotección lleva añadido sustancias de color. Se analizó 

el grado de protección solar de fórmulas fotoprotectoras con color y sin color para efectos biológicos 

producidos por la luz visible de alta energía y el grado de fotoestabilidad de dichas fórmulas bajo altas dosis 

de radiación ultravioleta y visible. Se les calculó tanto el FPS y el factor de protección UVA a partir de 

medidas de transmitancia espectral in vitro siguiendo el estándar internacional de la ISO 24443:2021. 

Siguiendo este mismo protocolo se calculó la transmitancia de las muestras bajo luz solar simulada en todo 

el rango del visible y a partir de dichas medidas se calcularon los factores de protección en visible para 

pigmentación inmediata, pigmentación tardía y generación de estrés oxidativo.  

Basándose en estas y otras líneas de evidencia, existe una tendencia general hacia el desarrollo de 

nuevos filtros solares y aquí juegan un papel muy importante los componentes naturales, que pueden llegar 

a jugar un doble cometido, como fotoprotectores via filtración de la luz, como sustancias con potencial 

antioxidante e inmunomodulador protegiendo de los posibles daños de la radiación UV y visible.  

Los FPS delas muestras sin color cumplen el etiquetaje de FPS50+ con valores entre 63 y 34 para los 

filtros orgánicos (y el FPS de 30 analizado), mientras que añadir óxidos de hierro a las fórmulas dio lugar a 

un incremento significativo del FPS pasando a ser de entre 78 y 84. Donde de verdad se observó una 

diferencia significativa es en el factor de protección UVA, donde se aumentó desde aproximadamente 44-

55 hasta los 96  con factor de UVA.Los factores de protección solar para otros efectos biológicos se vieron 

también incrementados drásticamente con la presencia de óxidos de hierro en las fórmulas (tabla 9). En el 

caso del factor de inmunosupresión, lo factores se movieron en torno a 20 (formula FPS30) hasta los 46. En 

el caso del tintado de la fórmula el factor de protección inmune aumentó hasta valores entre 88-96. La 

fotoprotección en visible triplicó los valores de la protección solar ofrecida por las fórmulas 100% orgánicas 

llegando a valores máximos de 3.87. 
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Los datos aquí expuestos sugieren un cambio de paradigma en el que los protectores solares físicos, 

aunque eficientes, no serían suficientes. De hecho, algunas pruebas indican que el fotoenvejecimiento y la 

fotoinmunosupresión no se ven suficientemente frenados por los bloqueadores físicos de fotones debido a 

la fuerte influencia de la radiación UVA en la generación de estos efectos biológicos. Los protectores solares 

de nueva generación deben promover efectos adicionales, no sólo con filtros, sino con compuestos que 

promuevan tanto la regeneración como la inmunoprotección. Así que el fotoprotector ideal debería ser 

combinación de sustancias orgánicas, minerales y sustancias de origen natural que den lugar a red de 

protección múltiple que incluya la función de bloqueo de barrera/fotón, así como actividad biológica 

antiinflamatoria, antienvejecimiento, antioxidante y preventiva de daños al ADN celular. 
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INTRODUCCIÓN 

La piel es la primera barrera del organismo contra las agresiones frente a agentes patógenos, como 

virus o bacterias y agentes químicos o físicos como los traumatismos o la radiación solar más energética. Esta 

última es crucial debido a la constante irradiación de la superficie terrestre con rayos solares, que contienen 

una cantidad significativa de fotones UV. Aunque el sol es enormemente beneficioso para la salud (síntesis 

de vitamina D, mejora síndrome metabólico, regula la inmunidad, mejora el estado psíquico por el aumento 

de secreción de serotonina, regula el ciclo celular e interviene en la síntesis de melatonina, etc.) la piel hace 

de filtro de las radiaciones más dañinas y se ve afectada por la radiación solar. Los efectos nocivos a corto 

plazo son las quemaduras solares, el estrés oxidativo y los cambios en la pigmentación de la piel, que a largo 

plazo provocan un aumento de daño produciendo fotoenvejecimiento y fotocarcinogénesis. Las quemaduras 

solares alteran el tejido epidérmico e incluyen enrojecimiento, dilatación de los vasos sanguíneos e 

inflamación. Estos procesos se conocen colectivamente como eritema. En el fotoenvejecimiento se alteran 

las propiedades mecánicas y fisiológicas cutáneas con pérdida de elasticidad, tras la exposición solar, 

relacionado con el aumento de la secreción de metaloproteasas de matriz y elastasas (2), y con una 

disminución general de la capacidad de la piel para reparar localmente las poblaciones celulares quemadas 

por el sol (3). Por último, la fotocarcinogénesis se refiere a la transformación maligna que la radiación UV 

puede causar en las células cutáneas, ya sea por mutación directa del ADN (principalmente formación de 

dímeros T-T) o por medios indirectos (daño oxidativo del ADN) (4).  

Desde el inicio del desarrollo de la fotoprotección cutánea, la prevención de la generación de eritema 

es el indicador más extendido a la hora de medir la eficacia de las medidas fotoprotectoras, en particular los 

filtros solares. Diferentes organismos internacionales, entre ellos la “Food and Drug Administration (FDA)“ 

Americana o la Agencia Europea de Cosméticos han proporcionado directrices que controlan la eficacia de 

los protectores solares mediante métodos in vivo e in vitro, que finalmente se describen en las normas ISO 

24444:2019 e ISO 24443:2012 respectivamente. Aunque el organismo regulador europeo (EMA) clasifica los 

protectores solares como productos cosméticos (Reglamento (CE) nº 1223/2009), sí exige al fabricante 

información veraz y útil sobre su uso (Reglamento (UE) nº 655/2013), lo que, en términos prácticos, obliga a 

utilizar el FPS o un parámetro similar.  

De hecho, la normativa mencionada impone el FPS como único elemento normativo estandarizado 

que controla la eficacia y la comerciabilidad de un determinado protector solar o medida fotoprotectora. Sin 

embargo, investigaciones recientes han demostrado claramente que las dosis sub-mínimas eritemales de 

radiación UV, o incluso las longitudes de onda más largas, también pueden tener efectos profundos en la piel 

(5). Estos efectos van desde respuestas adaptativas, como el aumento de la producción de melanina (6), 
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hasta lesiones cutáneas. Esto es particularmente cierto en el caso de la UVB sub DEM, que puede causar 

cáncer (7) e inmunosupresión local (8, 9), incluso a dosis muy bajas (<15% DEM) (10, 11). 

Una diana actual muy importante es el análisis de factores de protección solar más allá del eritema y 

los desórdenes en el sistema inmunitario están alcanzando cada día más importancia. La inmunosupresión 

se mide comúnmente como el agotamiento de las células de Langerhans (CL) y la liberación de citocinas 

inmunosupresoras por los queratinocitos y los macrófagos cutáneos . Las CL supervivientes muestran una 

maduración anormal y una migración deficiente a los ganglios linfáticos, lo que afecta a la capacidad de la 

piel para responder a amenazas patógenas. Estos efectos disminuyen la capacidad del sistema inmunitario 

para promover la eliminación de patógenos, incluidos hongos patógenos, virus y bacterias. Otras células 

implicadas en la inmunosupresión inducida por la radiación UV son las células dendríticas. Existen pruebas 

de que la depleción de CL mediada por UV promueve el reclutamiento de monocitos y células dendríticas 

inmaduras que intentan compensar la función de las CL en la piel .  

Dado que la inmunosupresión es uno de los rasgos distintivos del cáncer (12), los protectores solares 

que muestran un FPS excelente no garantizan completamente la prevención de fotocarcinogénesis debido a 

la combinación del daño cutáneo, incluidos el estrés oxidativo y la inmunosupresión producido por 

irradiancias sub-DEM, especialmente en individuos propensos al cáncer. Poon y colaboradores demostraron 

que la prevención de la inmunosupresión mediante filtros solares en humanos no está relacionada con la 

DEM, ya que ésta depende mucho más de la UVB que de la UVA (11). Esto sugiere que las mediciones de 

DEM (la base para la determinación del FPS) no estiman con precisión la dosis de UV que puede causar 

inmunosupresión. Por este motivo sería lógico y necesario ampliar el tipo de mediciones para garantizar que 

las nuevas formulaciones ejerzan más efectos biológicos, evitando así la fotoinmunosupresión. Está 

demostrado, mediante el análisis in vivo, siguiendo un modelo de hipersensibilidad de contacto por recuerdo 

del níquel que la radiación UV induce efectos inmunosupresores en la piel humana. De nuevo, la inflamación 

se utiliza como marca de una respuesta de contacto eficaz que disminuye con la luz UV. En este trabajo se 

identificaron dos bandas principales, una a 300 nm (UVB) y otra en torno a 370 nm (UVA) (15). Y es aquí 

donde cobran sentido las nuevas tendencias actuales en el diseño de fotoprotectores, que lleguen a 

longitudes de onda cercanas o incluso por encima de los 400 nm. La franja de UVA de longitud de onda entre 

380-400 nm representa casi el 30% de todos los UVA y está poco cubierta con los fotoprotectores actuales. 

Así que al ponderar la radiación solar UVA que llega a la superficie terrestre, puede explicarse la dependencia 

de la inmunosupresión de la UV de banda ancha debido al efecto combinado de la UVA junto a la UVB.  

Actualmente, se presentan nuevos horizontes a nivel de fotoprotección tópica que hacen que dichos 

productos se analicen de ampliamente en estas zonas del UVA de onda larga, así como en el espectro 

visible, lo que comúnmente se denomina HEVL (High Energy Visible Light). De esta forma se intenta 

responder cuestiones relacionadas con los efectos potenciadores de la producción de pigmentación por 
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incremento de melanina en la piel, con la formación de melasmas bajo la luz ultravioleta de onda larga o de 

las bandas espectrales de luz azul, ya sea por su acción directa sobre los melanocitos o por su efecto 

sinérgico potenciando otras bandas espectrales. En trabajos previos por nuestro grupo se ha podido 

evidenciar el potencial de generación de pigmentación tanto inmediata como permanente, así como el 

potencial de generación de estrés oxidativo por exposición al sol y a diferentes dispositivos electrónicos y 

sistemas de iluminación artificial, demostrando que el sol es la principal fuente lumínica potencial de 

generación de estos daños cutáneos (16). También es significativo el aumento de la población a la 

exposición continuada a diferentes fuentes de emisión de luz visible de alta energía bajo iluminación y 

dispositivos emisores de luz artificial. Por tanto, las longitudes de onda alrededor de los 400nm han de ser 

muy tomadas en cuenta en cuanto a la prevención de patologías cutáneas, algo que estaba hasta hace poco 

circunscrito a las bandas espectrales de UVB y UVA. En este sentido, en la búsqueda de filtros solares frente 

a la luz visible, el uso de protectores solares tintados (17) se está generalizando cada vez más. Los 

protectores solares teñidos consisten en una mezcla de óxidos de hierro (Fe2O3) y TiO2, moléculas que 

funcionan como filtros VL y UV, y el diferente color de imitación de la piel se alcanza mediante la 

combinación de diferentes estados de oxidación de óxido de hierro que pueden aparecer bajo amarillo, 

rojo o incluso marrón muy oscuro.  

Basándose en estas y otras líneas de evidencia, existe una tendencia general hacia el desarrollo de 

nuevos filtros solares y aquí juegan un papel muy importante los componentes naturales, que pueden llegar 

a jugar un doble cometido, como fotoprotectores via filtración de la luz, como sustancias con potencial 

antioxidante e inmunomodulador protegiendo de los posibles daños de la radiación UV y visible.  

No existe una ISO en la actualidad para valorar la capacidad fotoprotectora de formulaciones tópicas 

en la parte del espectro de la Luz Visible de Alta Energía, aunque ya se han publicado propuestas de 

valoración de niveles de protección en el visible considerando longitudes de onda desde los 400 hasta los 

450 nm como el trabajo publicado por Shalka et al (18) donde ya se establece el método y la propuesta de 

un sistema de estrellas para indicar dicho grado de fotoprotección en el visible. Diferentes métodos de 

medida de fotoprotección tanto in vivo como in vitro son recogidos en el artículo de Lim et al. (19). En el 

presente trabajo se ha analizado el grado de protección solar para diferentes efectos biológicos que 

ofrecen distintas fórmulas solares del mercado compuestas por filtros 100% orgánicos y comparadas con 

filtros tintados a base de óxidos de hierro. Se ha testado además una combinación de filtros orgánicos con 

extractos de Polipodium leucotomos como ejemplo del papel amplificador o efecto “booster” en diferentes 

factores de protección solar de sustancias naturales combinadas con filtros clásicos.  
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MATERIALES Y MÉTODOS 

Para abordar el estudio de los factores de protección solar más allá de los UV y aplicando nuevos 

espectros de acción para el cálculo de factores de protección solar para diferentes efectos biológicos se han 

tomado 2 grupos de muestras de fotoprotectores comerciales. Por un lado, se seleccionaron 3 fórmulas a 

base de filtros orgánicos 100% todas con factores de protección solar FPS 50+ y con características de 

viscosidad desde menos viscosa (leche solar), una fórmula gel crema y una crema. Para observar diferencias 

espectrales se ha utilizado además un gel crema FPS30. Paralelamente se han seleccionado 3 tipos de 

fórmulas también de diferente viscosidad, pero en este caso han sido fórmulas con color, a base de tintes de 

que mezclan los tres tipos básicos de óxido de hierro que confieren el color marrón claro que simula la piel 

humana con leve pigmentación (óxido de hierro negro CI77499, amarillo CI77492, y rojo CI77491). 

Para analizar el “efecto booster” de una sustancia natural en las fórmulas fotoprotectoras, se ha 

utilizado un extracto de Polipodium leucotomos (PLE) al 1% incluido en 2 formulaciones galénicas 

experimentales similares a las utilizadas en las formulaciones de protección solar que contenían diferentes 

tipos de filtros UVB y UVA orgánicos y minerales junto con PLE al 1%. Para observar la amplificación de 

factores de protección solar, se compararon tres composiciones diferentes en cada caso: 1) PLE sola; 2) 

Filtros; 3) Protector solar completo: PLE + filtros.  

Se calculó la transmitancia espectral de las distintas fórmulas entre 290-1400nm, así como la 

absorbancia espectral de las mismas. La absorbancia se calculó para cada longitud de onda en el intervalo de 

290-500 nm siguiendo la fórmula: 

Absorbancia= -Log (Transmitancia)  

Para la medida de la transmitancia las muestras se extendieron en placas de metacrilato PMMA 

(Schönberg, Hamburgo, Alemania), siguiendo el protocolo indicado en la norma ISO 24443:2012 para el 

análisis del factor de protección UVA de los protectores solares (20).  

El espectro de transmitancia se determinó extendiendo uniformemente 1,3 mg/cm-2 del producto 

sobre una placa de PMMA de 5×5 cm2. La placa tenía una rugosidad que simulaba el relieve cutáneo real, tal 

y como indica la citada norma ISO. Tras 15 minutos en la oscuridad, la muestra se colocó en el sensor (tipo 

esfera de Ulbrich) de un espectrorradiómetro monocromador doble Macam SR-2210 (Macam, Escocia), y se 

iluminó con un simulador solar Oriel de 300 W (Oriel, Newport Corporation, Irvine, EE.UU.) en el caso de las 

muestras de PLE. En el caso de los análisis de los filtros tintados frente a los minerales, se ha utilizado un 

espectrofotómetro de doble monocromador UV-Vis-IR Shimazdu UVPC3100 (Shimazdu Co. Kyoto, Japón). El 

espectro de transmitancia espectral se analizó a intervalos de 1 nm en el intervalo 290-400 nm para el caso 

de PLE y 290-1400 para los protectores tintados, todo referido a la transmitancia espectral de la placa de 

poli-metil metacrilato PMMA en blanco recubierta con glicerol.  
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A partir de los datos de transmitancia espectral se calcularon factores de protección solar ponderando 

la irradiancia solar a una longitud de onda por el efecto biológico correspondiente de la misma y el valor de 

transmitancia. Se determinó el valor de factor de protección FPP (efecto biológico) de la muestra a partir de 

la siguiente expresión. 

                               (Fórmula 1) 

El factor de protección UVA también se calculó determinando el espectro de acción del oscurecimiento 

pigmentario persistente descrito en la norma ISO 24443:2012. Para determinar la protección frente a la 

fotoinmunosupresión, la transmitancia de la muestra en la región UV se ponderó mediante los espectros de 

acción publicados para la hipersensibilidad de contacto (CHS) (14), y la fotoinmunosupresión de la piel 

humana (HIF) (15). El factor de protección solar de Luz Visible (FPLV) se calculó tomando como referencia el 

espectro de acción de pigmentación inmediata determinado por Maeda en 2015 (21). Este factor calcula 

desde 320-450nm incluyendo por tanto la banda de la luz azul. Finalmente se han calculado además los 

factores de protección solar para la generación de estrés oxidativo que cubren desde 320-500nm (22).  

Finalmente, se determinó la longitud de onda crítica. La longitud de onda crítica define el rendimiento 

de un protector solar en todo el espectro solar UV y se identifica como el límite superior del rango espectral 

a partir de 290 nm, que cubre el 90% del área bajo la curva de extinción de todo el rango UV entre 290 y 400 

nm. Cuando la longitud de onda crítica es de 370 nm o superior, el producto se considera de amplio espectro, 

lo que denota una protección equilibrada en toda la gama UVB y UVA. 

Estadística: Los datos relativos al factor de protección para los diferentes efectos biológicos cutáneos 

de los UV, basados en la transmitancia UV, se determinaron en tres lugares diferentes de placas de 25 cm2-

PMMA. Se utilizaron tres placas para cada tratamiento. Los factores de protección se determinaron utilizando 

un total de 9 sub-réplicas. A partir de las 9 réplicas, se calculó la media ± desviación estándar. Para aceptar 

el factor de protección final con este número de réplicas, el intervalo de confianza del 95% debía ser inferior 

al 17% con respecto al valor medio. Los efectos de refuerzo se han analizado en términos de % de cambio de 

los factores biológicos entre las formulaciones completas en comparación con PLE 1% solo en la fórmula 

base. La comparación de los factores de protección medios entre PLE solo con respecto a la fórmula de 

protección solar completa se ha realizado mediante la prueba t de Student. La significación se consideró ≤0,05 

según el estándar del campo. Las estadísticas se realizaron con Excel 2019. 

RESULTADOS 

Las curvas de absorbancia y transmitancia en el espectro UV-vis-IRA de las fórmulas galénicas a base 

de filtros orgánicos y filtros tintados se representan en la figura 36. 
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Figura 36. A) Transmitancia espectral de diferentes fórmulas orgánicas y minerales en el intervalo 290-1400 nm. B) 
Absorbancia espectral en el intervalo 290-500nm.

Se pudo observar una diferencia clara en el papel que juegan a la hora de dar lugar a un cambio en la 

transmitancia y absorbancia de la fórmula el hecho de agregar a las fórmulas mezclas de óxido de hierro. En 

el caso de los productos orgánicos, estos son prácticamente transparentes desde los 400 nm en adelante. En 

cambio, añadir tintes a base de óxido de hierro produjo una disminución a 1400 nm de casi el 25% bajando 

gradualmente a lo largo de todo el espectro visible con valores casi de una transmitancia del 40% a 400nm. 

A continuación, y como cabría esperar, la caída de transmitancia es drástica por debajo de 400nm debido a 

la presencia de los filtros de UV en las fórmulas. Estos cambios se pueden observar mejor en la figura 36B 

donde la absorbancia muestra la mezcla de filtros orgánicos de UVB y los de amplio espectro que muestran 

dos hombros en todas las fórmulas analizadas. En el caso de los filtros orgánicos, el hombro correspondiente 

a UVB resultó en valores de absorbancia más alto que los hombros de las zonas correspondientes al UVA (de 

aquí valores de FPS eritemático más altos que los factores de protección en UVA). Obsérvese que las tres 
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fórmulas con filtros orgánicos son muy parecidas al ser 50+ mientras que la curva de absorbancia más baja 

correspondió a la fórmula orgánica con FPS de 30.  

Por el contrario, añadir óxidos de hierro a las fórmulas supuso un incremento significativo en las 

absorbancias, tanto para UVB como para UVA (p<0.05). Es de destacar que añadir óxidos de hierro a la 

fórmula incrementó significativamente el hombro de UVA de la curva, equiparando las absorbancias de 

ambas bandas espectrales. Por encima de 400 nm, los valores de absorbancia de las fórmulas tintadas fueron 

significativamente más altos con absorbancias hasta 500 nm entre 0.4 y 0.5(p<0.05).  

Los resultados de los factores de protección solar para los diferentes efectos biológicos se muestran 

en la tabla 8. Los FPS delas muestras sin color cumplen el etiquetaje de FPS50+ con valores entre 63 y 34 para 

los filtros orgánicos (y el FPS de 30 analizado), mientras que añadir óxidos de hierro a las fórmulas dio lugar 

a un incremento significativo del FPS pasando a ser de entre 78 y 84. Donde de verdad se observó una 

diferencia significativa es en el factor de protección UVA, donde se aumentó desde aproximadamente 44-55 

hasta los 96  con factor de UVA, por encima de los factores de protección solar de las muestras. Esto significó 

una relación UVAPF/FPS por encima de 1 en el caso de las fórmulas con color pasando además de longitudes 

de onda crítica de 381-382 hasta 388 en presencia de óxidos de hierro.  

Tabla 8. Factores de protección solar, Factor de Protección UVA, relación UVAPF/FPS y longitud de onda crítica. 

 

 FOTOPROTECCIÓN UV 

 FPS UVAPF UVAPF/FPS LOC 

SIN COLOR 

30.00 23.80 0.78 381.00 

63.00 56.00 0.87 382.00 

65.00 44.00 0.67 381.00 

64.00 47.00 0.74 382.00 

CON COLOR 

80.00 89.00 1.11 388.00 

78.00 96.00 1.23 388.00 

84.00 90.00 1.07 388.00 

  

Los factores de protección solar para otros efectos biológicos se vieron también incrementados 

drásticamente con la presencia de óxidos de hierro en las fórmulas (tabla 9). En el caso del factor de 

inmunosupresión, lo factores se movieron en torno a 20 (formula FPS30) hasta los 46. En el caso del tintado 

de la fórmula el factor de protección inmune aumentó hasta valores entre 88-96. La fotoprotección en visible 

triplicó los valores de la protección solar ofrecida por las fórmulas 100% orgánicas llegando a valores máximos 

de 3.87.  
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Tabla 9. Factores de protección solar, Factor de Protección UVA, relación UVAPF/FPS y longitud de onda crítica. 

  VALORES DE PROTECCIÓN SOLAR POR EFECTO BIOLÓGICO 
  FP-INMUNE FPLVIS-PI FP ESTRÉS OXIDATIV LOC (L) 

SIN COLOR 

19.57 1.12 1.11 382 
55.65 1.38 1.37 384 
42.27 1.30 1.29 384 
45.89 1.35 1.34 384 

CON COLOR 

88.42 3.88 3.87 386 
96.56 3.31 3.30 386 
89.54 3.63 3.61 386 

 

Por banda espectral, los factores de transmitancia, sin realizar convolución frente a espectros de acción 

biológicos, nada más por cálculo de la inversa de la disminución de la transmitancia por banda espectral, se 

pudieron observar valores de factores de protección en azul (400-500nm) y con valores por encima de 1.5 

para el resto de longitudes de onda del azul. En el caso del infrarrojo tipo A, la absorción fue baja pero 

significativa (una disminución del 30%) (Tabla 10).  

Tabla 10. Factores de protección por disminución de transmitancia en las bandas espectrales del visibe e IRA. 

 

  FACTORES PROTECCIÓN SOLAR POR BANDA ESPECTRAL 

  HEVL  
(400-450 nm) 

Azul 
 (400-500 nm) 

Verde 
 (500-600nm) 

Rojo  
(600-700 nm) 

Visible  
(380-760 nm) 

IR- A  
(760-1400 nm) 

SIN COLOR 

1.10 1.07 1.03 1.04 1.09 1.065 
1.32 1.16 1.03 1.03 1.12 1.047 
1.25 1.13 1.03 1.03 1.11 1.041 
1.29 1.14 1.02 1.01 1.10 1.019 

CON COLOR 
3.72 3.00 1.99 1.64 2.07 1.328 
3.17 2.62 1.85 1.59 1.95 1.344 
3.47 2.83 1.94 1.63 2.03 1.365 

 

El efecto potenciador de sustancias naturales como el extracto de Polypodium leucotomos en 

formulaciones galénicas de protectores solares completos se muestra en la Fig. 37. El 1% de PLE solo (incluido 

únicamente en el excipiente que es el mismo que la fórmula completa) mostró una disminución gradual de 

la transmitancia UV de 290 a 400 nm en dos muestras que variaban excipientes ligeramente, alcanzando el 

valor mínimo a ≈310 nm (Fig. 37A-B). Las combinaciones de filtros por sí solas disminuyeron 

significativamente la transmitancia UV hasta 400 nm, con un rango más amplio de valores bajos de 290 a 390 

nm. El efecto potenciador del extracto natural se observó claramente cuando se analiza la absorbancia para 

las 2 combinaciones diferentes de filtros UV (Fig. 37C-E). La combinación PLE al 1% sola (en la misma fórmula 
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de excipiente que la del protector solar completo) mostró un pico de absorbancia a 308 nm de ≈0,4 unidades 

de absorbancia en las 2 fórmulas galénicas distintas. Cuando la PLE se combinó con los filtros UV, la curva de 

absorbancia aumentó significativamente en todos los casos, dando lugar a absorbancias >2 en el caso de la 

fórmula resultante de FPS 50+ (fig 37 C) y de 1.6 en caso de la fórmula resultante en un FPS de 30 (Fig. 37 E).

Figura. 37. Curvas de transmitancia (A-B) y de absorbancia (C-D) de Polipodium leucotomos cuando se 
formula solamente con el excipiente y comparado con una mezcla de filtros de fotoprotección y con la fórmula 
completa de PLE y los filtros. Obsérvese el efecto potenciador en las curvas de absorbancia. 

A continuación, a partir de los valores de transmitancia de las curvas de transmitancia se calcularon 

los factores de protección por ponderación con los diferentes espectros de acción. Los resultados se 

muestran en la tabla 10. La PLE aumentó notablemente el FPS en las diferentes fórmulas. En el caso de la 

formulación 1, se pensó que la PLE sola tiene un FPS de 2.52 cuando se incluye la PLE en la formulación final 

aumentó el FPS de 37,99 a 42.22. En el caso de la muestra 2, la PLE mostró un FPS de 2.36, pero en este caso, 

cuando se combinó con filtros, el FPS aumentó más de un 20%. Así pues, el efecto potenciador medio en FPS

obtenido de las 2 combinaciones diferentes fue de 11.9 % (Tabla11).

Cuando estimamos el UVA-PF, el efecto potenciador de la PLE en el protector solar completo fue menor 

que el obtenido para el FPS, pero aun así significativo, con un aumento medio del UVA-PF del 9,34%. Esto es 

coherente con la menor absorbancia de la PLE en esta región del espectro luminoso. No obstante, todas las 
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fórmulas analizadas mostraron longitudes de onda críticas superiores a 370 nm. Así pues, la PLE mantiene el 

amplio espectro típico de estas fórmulas de protección solar.  

Tabla 11. Factores de protección por disminución de transmitancia en las bandas espectrales del visibe e IRA. 

 

Muestras FPS 
FOTOINMUS FOTOINMUNO 

HUMANOS FPUVA 
Longitud 
de onda 
crítica CONTACTO 

Muestra 1 

Filtros 37.99±3.5 38.91±3.8 27.44±3.4 18.82±2.7 383±0.1 

Polypodium solo 2.52±0.10 2.37±0.01 1.90±0.12 1.63±0.1 380±0.3 

Fórmula completa 42.22±5.1 42.95±5.2 30.09±2.73 20.68±1.2 383±0.2 

"Boost" (%) 11.13 10.38 9.65 9.88 - 

Muesra 2 

Filtros 67.17±9.4 71.03±10.8 51.23±5.1 30.09±2. 383±0.2 

Polypodium solo 2.36±0.06 2.35±0.06 1.79±0.1 1.52±0.1 371±0.2 

Fórmula completa 75.62±9.5 82.84±7.5 60.23±6.1 32.38±2.2 382±0.1 

"Boost" (%) 12.58 16.62 17.56 7.61 - 

 

La fotoprotección de la inmunosupresión por contacto mostrada por las 2 fórmulas diferentes fue 

bastante similar a la del FPS; la adición de PLE a la fórmula condujo a un aumento del factor de protección 

de la inmunosupresión por contacto (13,99 %), lo que sugiere que el efecto potenciador de la PLE en la 

inmunosupresión es comparable al del FPS. También estimamos el índice de inmunosupresión en humanos, 

que tiene una mayor contribución de las longitudes de onda UVA que la del eritema y la CHS. Así pues, 

encontramos un grado de protección mejorada en las combinaciones de filtros solares, aunque menor que 

el índice de inmunosupresión por contacto. El efecto potenciador de la PLE fue menor en comparación con 

los demás efectos biológicos. La absorción UVA del producto nos permite predecir un efecto potenciador 

medio ≈9,34% (Tabla 11). 

DISCUSIÓN 

El presente estudio abre nuevos horizontes en la fotoprotección tópica abarcando no solo potenciales 

de fotoprotección frente a efectos biológicos clásicos sino que se mueve a otros efectos biológicos fuera de 

la parcela de los rayos UVA ahondando en la necesidad de búsqueda de filtros solares que abarquen 
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espectros más allá de los 400 nm. Todo ello basado en investigaciones recientes sobre los efectos de la HEVR 

no sólo sobre la hiperpigmentación de la piel sino también sobre la generación de estrés oxidativo, 

inmunomodulación, niveles de hidratación e incluso daño al ADN celular (23-27). 

Es evidente el efecto de la luz visible de alta energía en nuestra piel, destacando la hiperpigmentación 

que se ve favorecida en determinadas situaciones como pacientes con alteraciones hormonales, embarazo, 

altos fototipos cutáneos, hiperpigmentaciones post inflamatorias etc. (19). El estrés oxidativo, el 

desequilibrio hídrico, las alteraciones inmunológicas han sido descritos relacionados con estas longitudes de 

onda (28,29). No obstante, recientemente se han publicado trabajos donde ya se podrían aplicar los factores 

de protección de los productos cosméticos a longitudes de onda hacia el espectro del visible. Para ello hay 

que utilizar los espectros de acción como variantes que implican longitudes de onda de HEVR que alcanzan 

los 500nm como los publicados por Maeda (21) para la pigmentación permanente, los publicados para 

pigmentación inmediata (30), estrés oxidativo (22) o inmunosupresión en humanos (15), Por tanto, resulta 

necesario ampliar la fotoprotección para dar respuesta al interés que toma la exposición de la piel a estas 

nuevas fuentes de iluminación a base de LEDs, donde los porcentajes de luz azul son significativos superando 

incluso los porcentajes de azul del espectro electromagnético solar.  

Se ha tardado más de 10 años en introducir nuevas moléculas orgánicas en la lista de protectores 

solares aprobados en la Unión Europea. Estos nuevos filtros solares han sido diseñados para complementar 

la combinación anterior de filtros frente a UVB y UVA buscando nuevas fronteras en la fotoprotección UVA, 

o en otras palabras, buscando cubrir longitudes de onda cercanas y superiores a 400 nm para frenar todos 

estos efectos biológicos. Así se han introducido recientemente filtros como el de tipo UVA1 llamado 

Methoxypropylamino Cyclohexenylidene Ethoxyethylcyanoacetate (MCE), con máximos de absorción a 385 

nm y muy alto coeficiente de extinción molar, con alta fotoestabilidad (30) y con eficacia demostrada en 

combinación tanto en experimentos in vitro (30) como en ensayos in vivo (31). El Fenileno Bis-Difeniltriazina 

(TriAsorB) es el último filtro incorporado en la lista europea capaz de abarcar longitud de onda de 450 nm 

(11). No obstante, y como se ha podido comprobar en el presente trabajo, simplemente aplicar óxidos de 

hierro a las combinaciones de filtros orgánicos (o minerales incluso tipo dióxido de titanio u óxido de zinc) 

aumenta significativamente todos los factores de protección solar analizados. El uso de protectores solares 

tintados (17) se está generalizando cada vez más ya que funcionan como filtros VL y UV. Actualmente, las 

formulaciones fotoprotectoras tintadas SPF50+ pueden alcanzar factores de protección solar en el   por 

encima de 10, tomando como referencia su potencial de absorción de longitud de onda frente a la 

hiperpigmentación en el visible (18). Todo esto, junto con los pocos informes de fotosensibilidad en la piel 

(33) debido al óxido de hierro, ha hecho que su uso sea popular no solo como fotoprotector de exterior sino 

también como fotoprotector de interior contra la luz azul de diferentes dispositivos electrónicos y luz artificial 

y aunque son recomendables, muchas personas prefieren utilizar fotoprotectores solares no coloreados por 
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motivo estético, Por otra parte, el efecto real de las fuentes artificiales de luz en la piel  de dispositivos 

electrónicos como tabletas, teléfonos móviles, televisores u otros aparatos electrónicos del mercado, es 

mínimo en comparación con la exposición al sol (33).. 

Actualmente no existe una ISO para valorar la capacidad fotoprotectora de formulaciones en la parte 

del espectro de la HEVR, aunque ya se han publicado propuestas de valoración de niveles de protección en 

el visible considerando longitudes de onda desde los 400 hasta los 450 nm, trabajos recogidos en 19. En el 

presente trabajo se han identificado hasta 6 factores de protección frente a efectos biológicos que llegan 

más allá del eritema o la pigmentación permanente cubriendo zonas del espectro electromagnético cercanas 

al visible como el caso de la fotoinmunosupresión o incluso la generación de estrés oxidativo que puede ser 

activada por longitudes de onda cercanas al rojo.  

Desde hace varios años, la "cultura verde" también ha llegado a la fotoprotección tópica, donde los 

investigadores y desarrolladores cosméticos ven el futuro de la fotoprotección basada en productos 

naturales, y los protectores solares de origen natural no se quedan fuera. Actualmente no existen protectores 

solares orgánicos naturales incluidos en las listas de filtros de protección solar de las diferentes agencias 

reguladoras internacionales.  La mayoría de este tipo de sustancias son consideradas aditivos bajo el papel 

específico de "booster" en la fórmula, aunque existen candidatos potenciales debido a su alta eficacia como 

fotoprotectores  (34). 

En el presente trabajo hemos analizado el potencial de fotoprotección frente a diferentes efectos 

biológicos del extracto del helecho Polypodium leucotomos, rico en compuestos catecólicos no flavonoides 

(benzoatos y cinamatos, como el ácido cafeico y su derivado ácido ferúlico) Este extracto fenólico ha sido 

ampliamente estudiado por sus múltiples propiedades en la protección de la piel contra los rayos UV y el 

daño visible de la radiación solar, ya sea tópica o sistémicamente, principalmente debido a su alta actividad 

antioxidante (35, 36). Se ha demostrado que una concentración del 1% de PLE sola en la fórmula conduce a 

una media de FPS, CHS y HIF en torno a 2, lo que podría considerarse como un efecto potenciador. 

Llamativamente, la adición de PLE a diferentes combinaciones de protectores solares orgánicos y minerales 

tiene un efecto potenciador con un aumento medio del factor FPS, CHS y HIF superior a 10 unidades 

arbitrarias y más de un 10 % de aumento medio de todos los factores.   

El uso de productos naturales en cosmética es una tendencia actual; así, el descubrimiento de nuevos 

compuestos absorbentes naturales de UV reducirá la necesidad de altas concentraciones de filtros solares 

químicos orgánicos en las fórmulas y reforzará la protección biológica. Esto es importante, ya que algunos 

componentes orgánicos utilizados pueden tener efectos nocivos tanto para el ser humano como para el 

medio ambiente. Además, la reducción de este tipo de ingredientes mejoraría las formulaciones galénicas y, 

en consecuencia, podría aumentar la adherencia de la fotoprotección. Otros compuestos naturales similares 
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al extracto de PLE utilizado aquí pueden funcionar como filtros UV contra el daño inducido en los 

queratinocitos (37); algunas isoflavonas, como la genisteína y la daidzeína, también previenen frente a las 

quemaduras cutáneas inducidas por UVB en humanos y proporcionan protección contra la 

fotocarcinogénesis y el fotoenvejecimiento (38). Otros filtros solares naturales son los aminoácidos similares 

a la micosporina sintetizados por algas marinas, hongos y líquenes. Estos compuestos están dotados de 

coeficientes de extinción UVB/UVA extremadamente elevados y presentan una toxicidad insignificante, una 

elevada fotoestabilidad y propiedades antioxidantes (39-41).  

En este sentido, los mejores candidatos para ejercer estas actividades multifuncionales serían 

sustancias biológicas naturalmente multifuncionales con alta absorción UV y dotadas de actividades 

biológicas adicionales, por ejemplo, fuerte función antioxidante, protección del ADN, prevención de la 

isomerización del ácido urocánico, entre otras. La PLE es un claro ejemplo de este tipo de compuestos de 

nueva generación.  

Los datos aquí expuestos sugieren un cambio de paradigma en el que los protectores solares físicos, 

aunque eficientes, no serían suficientes. De hecho, algunas pruebas indican que el fotoenvejecimiento y la 

fotoinmunosupresión no se ven suficientemente frenados por los bloqueadores físicos de fotones debido a 

la fuerte influencia de la radiación UVA en la generación de estos efectos biológicos. Los protectores solares 

de nueva generación deben promover efectos adicionales, no sólo con filtros, sino con compuestos que 

promuevan tanto la regeneración como la inmunoprotección. Así que el fotoprotector ideal debería ser 

combinación de sustancias orgánicas, minerales y sustancias de origen natural que den lugar a red de 

protección múltiple que incluya la función de bloqueo de barrera/fotón, así como actividad biológica 

antiinflamatoria, antienvejecimiento, antioxidante y preventiva de daños al ADN celular.
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CAPÍTULO 7 
POTENCIAL DE FOTOPROTECCIÓN DE TEJIDOS FRENTE A LA 
GENERACIÓN DE URTICARIA SOLAR POR LUZ. NUEVOS 
DISPOSITIVOS DE FOTODIAGNÓSTICO A BASE DE LEDS  
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RESUMEN 

Hasta la fecha actual, los estudios científicos que correlacionen claramente el grado de sensibilidad 

frente a la luz visible con la generación de lesiones como la urticaria solar, son prácticamente inexistentes. . 

Esta es una enfermedad poco frecuente e infradiagnosticada que afecta a calidad de vida de las personas que 

la padecen y que en principio pueden beneficiarse del uso de ropas para prevenir el efecto del sol en la piel. 

El objetivo de este estudio fue cuantificar el grado de protección que ofrecen distintos tipos de tejidos frente 

a la aparición de urticaria solar y determinar cuáles son las mejores opciones para estos pacientes. 

El efecto fotoprotector de los tejidos frente a la urticaria solar se estudió den pacientes afectos con 

esta patología que acudieron a la Unidad de Fotodiganóstico del Centro de Investigaciones Médico Sanitarias 

de la Universidad de Málaga.  

Para la realización del fototest se utilizó un nuevo dispositivo de emisión de luz controlada por LEDs 

desarrollado y patentado por nuestro grupo investigador. Se les provocó la aparición de lesiones para 

determinar la dosis de urticaria mínima (DUM) en base a los protocolos establecidos para el diagnóstico de 

dicha enfermedad, primero a piel descubierta y posteriormente interponiendo tanto en color blanco como 

en negro estos tejidos: camisa de lino y de algodón, camiseta de algodón, polo, camiseta técnica bicapa y 

monocapa. Se observó la reacción cutánea inmediata y a las 24 horas. Paralelamente se analizaron los 

espectros de transmitancia espectral en la banda de luz visible para los diferentes tipos de tejidos analizados.  

Los valores más bajos de fotoprotección se correspondieron, tanto in vitro como in vivo, con las 

prendas de color blanco. En general para estos pacientes, el tejido que les aportó menor protección fue la 

camisa de algodón, mientras que la camiseta de algodón y el polo, gracias a la disposición de sus hilos, son 

los que presentaron mayor cobertura, especialmente en colores oscuros. 

Características como la composición, entramado y la presencia o ausencia de pigmentos adheridos a 

los hilos determinaron la cobertura que ofrecen los tejidos, y por ende la fotoprotección de los mismos. La 

mejor opción para los pacientes son las prendas de algodón con un entramado en punto y de colores oscuros. 
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVO 

La urticaria solar (US) es una enfermedad poco común que pertenece al grupo de las fotodermatosis 

idiopáticas. Se trata de la aparición brusca de una erupción con habones pruriginosos que duran menos de 

24 horas tras cesar la exposición a la luz responsable de la misma. Estas lesiones suelen acompañarse de una 

sensación de quemazón. Además, podemos encontrar zonas eritematosas que se extienden próximas a las 

lesiones de urticaria. Este tipo de urticaria se clasifica dentro del grupo de las adquiridas crónicas. Puede ser 

generadas por luz solar o por otras fuentes de luz artificial, como luz ultravioleta A, ultravioleta B, luz visible; 

y en casos raros, radiación infrarroja. Generalmente aparece en zonas fotoexpuestas que habitualmente se 

encuentran cubiertas por diferentes tipos de vestimenta, y no afecta a las zonas corporales que están 

acostumbradas a la exposición directa como la cara o las manos. Esto se conoce como ‘’fenómeno de 

desensibilización o hardening’’ (1). 

Los pacientes que presentan US afirman que es una enfermedad muy limitante y les interfiere de 

manera significativa su vida cotidiana. Ellos mismos adoptan estrategias y medidas para evitar la exposición 

directa a la luz, tales como minimizar todo lo posible las salidas al exterior durante las horas en las que la 

intensidad solar es máxima, vivir en un ambiente de penumbra en sus hogares, etc. Sin embargo, hay 

momentos durante el día en los que es inevitable que entren en contacto con algún tipo de fuente de luz. Es 

en estos momentos donde los tejidos cobran un papel fundamental al actuar como medidas físicas de 

fotoprotección. Actualmente, a pesar de la existencia de una normativa europea respecto al grado de 

protección que han de ofrecer estos tejidos, su aplicación práctica está lejos de ser real debido al 

desconocimiento generalizado en la población (2). Nuestro fin fue analizar dichos tejidos para así optimizarlos 

al máximo y que sean una estrategia más eficiente en la fotoprotección contra la US. 

Bajo estas premisas, el conocimiento del grado de protección que ofrecen los tejidos de forma 

estandarizada es vital, por lo que se han propuesto diferentes métodos in vitro (3,4), perfectamente 

correlacionados con las medidas de protección in vivo (4,5). Recientemente en Europa, la Comisión Europea 

de Estandarización (CEN), ha aprobado el método de estimación de la protección frente a la radiación 

ultravioleta solar ofrecida por los tejidos (European Standard EN13758) (6,7). 

Para el diagnóstico de US, es fundamental profundizar en la historia clínica del paciente, 

confirmándose mediante la realización de un fototest que determine la dosis mínima de luz necesaria para 

la aparición de la US en cada sujeto. En los estudios fotobiológicos realizados en nuestro Laboratorio de 

Fotobiología del CIMES, se intenta objetivar además qué parte del espectro solar está implicada en la 
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aparición de la patología para posteriormente, identificar el comportamiento y el patrón de generación de la 

US. 

El presente estudio se centró en la aparición de US en aquellos pacientes tras la exposición a luz visible. 

El sistema lumínico utilizado comúnmente en las unidades de estudios fotobiológicos son fuentes de 

iluminación denominadas simuladores solares, principalmente basados en el uso de lámparas de arco de 

xenón, que emiten un espectro de luz continua en todo el rango del espectro ultravioleta hasta el infrarrojo 

y que, mediante el uso de filtros de atenuación específicos es posible generar un espectro de emisión que se 

asemeja al espectro solar en la superficie terrestre. El problema que suscitan los simuladores solares, aparte 

del precio del equipo y del material que lo compone, es la complejidad de uso, el tamaño del equipo, la 

facilidad de la pérdida de calibrado y sobre todo el grado de especialización que ha de alcanzar el profesional 

que lo usa en la consulta de fotobiología. Dichas limitaciones hacen que muy pocos centros de 

fotodiagnóstico sean capaces de asumir su uso por lo que desde hace pocas décadas se ha optado por 

sistemas más sencillos utilizando otras fuentes de iluminación como son lámparas fluorescentes de 

ultravioleta o fuentes de luz halógena para el fotodiagnóstico de la respuesta cutánea a la luz visible. 

El uso de fuentes de iluminación, basados en LEDs, permiten una mejora sustancial en la selección de 

los espectros electromagnéticos específicos de las diferentes bandas espectrales, ya que el diseño actual de 

los mismos permite seleccionar, de forma exclusiva, bandas espectrales en casi todo el espectro 

electromagnético y de ancho de banda muy preciso. A esto hay que sumarle el espectro continuo de emisión 

del LED seleccionado, y no a base de picos en determinadas longitudes de onda como las fuentes de 

iluminación fluorescente. Además, la potencia emitida por los LEDs permite ser utilizados como fuente de luz 

ideal en fotodiagnóstico ya que con poco tiempo de exposición de la zona seleccionada de la piel del sujeto 

es posible conseguir dosis altas de dicha exposición lo que permite acelerar el estudio fotobiológico. Se ha 

desarrollado un dispositivo de iluminación con control de dosis de emisión de luz automatizado y que está 

constituido por diodos emisores de luz LEDs. 

Para la mayoría de las personas, la ropa representa una protección suficiente frente a la luz, 

especialmente frente a la radiación ultravioleta solar. No obstante, esta protección no es completa, ya que 

incluso tejidos que a priori parecen no ser transmisores de luz, son capaces de transmitir cantidades 

significativas de luz visible y lo que para la mayoría de la población no supone ningún problema, para las 

personas con US representa una fuente potencial de posibles daños clínicos que van desde eritema a habones 

de gran tamaño en función de la fotosensibilidad individual. 

No existen muchos trabajos previos que se enfoquen en este aspecto. Los estudios hasta ahora 

realizados buscan desarrollar estrategias de protección enfocadas a la radiación UVA; por tanto, queda un 
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porcentaje de pacientes afectos que no tienen claro las pautas a seguir en lo que a prevención y 

fotoprotección frente a Urticaria Solar se refiere. 

El objetivo del presente estudio fue analizar el efecto de la luz en la generación de US a través de 

distintos tipos de tejidos de uso cotidiano ya que, en función del tipo, composición, color, estructura y 

entramado que presentan ciertas prendas, estas pueden actuar como factores protectores o facilitadores en 

la generación de urticaria. Lo que se pretendió, por tanto, fue determinar cuáles son las mejores opciones de 

protección proporcionada por los diferentes tejidos frente a la luz visible para pacientes con US. 

MATERIALY MÉTODOS 

Se realizó un estudio experimental comparativo en 6 pacientes, 4 mujeres y 2 hombres, en un rango 

de edad que abarcó desde los 15 a los 60 años, entre los meses de septiembre y noviembre de 2017. Se 

clasificaron en los fototipos II, III y IV. Todos ellos acudieron a la Unidad de Fotodiagnóstico del Centro de 

Investigaciones Médico Sanitarias de la Universidad de Málaga. Dichos pacientes vinieron derivados por su 

dermatólogo con sospecha de fotodermatosis. Tras realización de un estudio fotobiológico preciso que  

incluyó historia clínica específica para reacciones lumínicas y realización de diversos fototest, se confirmó  el 

diagnóstico de US provocada por luz visible. El protocolo de fotoprovocación de lesiones de urticaria solar 

seguido fue el estándar de los protocolos de fotodiagnóstico donde los pacientes, en la zona de la espalda 

son irradiados mediante diferentes bandas espectrales para determinar la respuesta de urticaria. El protocolo 

de diagnóstico cumplió con las premisas éticas y dichos estudios fueron aprobados por el comité ético de la 

Universidad de Málaga. 

Se analizaron seis clases de prendas de vestir de uso cotidiano. Fueron clasificadas según: color de la 

prenda y tipo de tejido, factor de protección de luz visible frente a urticaria (FPVU) tanto in vitro como in vivo, 

y la dosis de urticaria mínima (DUM) expresados en Jcm-2. En la figura 38 se observan los entramados de los 

tejidos por tipología.  
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Figura 38. Tipos de tejidos al microscopio óptico (40x). A. Camisa de algodón. B. Camisa de lino. C. Camiseta de algodón. 

D. Polo. E. Camiseta técnica monocapa. F. Camiseta técnica bicapa.

El objetivo fue observar cómo estas modificaban la aparición de lesiones, es decir, se comprobó el 

grado de protección que aportaban estos tejidos a través de su capacidad de retrasar o, en algunos casos 

impedir la aparición de la DUM en un tiempo límite establecido.

Los tejidos seleccionados fueron: camisa de lino, camisa de algodón, camiseta de algodón, polo, 

camiseta técnica deportiva bicapa y camiseta técnica deportiva monocapa; todos ellos tanto en color blanco 

como en color negro. 

Se estudió la reacción de la piel de los pacientes frente a la exposición inmediata a la luz visible y al día 

siguiente del estudio.

DISPOSITIVO DE EMISIÓN DE LUZ. CARACTERÍSTICAS

Para la realización del estudio se utilizó un nuevo sistema de fotodiagnóstico patentado por nuestro 

equipo con la idea de facilitar la realización de fototest de una forma sencilla y objetivable.
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La invención patentada por el grupo implica el uso de las nuevas tecnologías de iluminación artificial 

LEDs para el diagnóstico y caracterización cuantitativa y cualitativa de diferentes patologías cutáneas 

relacionadas con la exposición solar (8). Es un dispositivo de iluminación con control de dosis de emisión de 

luz automatizado y que está constituido por diodos emisores LEDs. La base del dispositivo es utilizar una serie 

de diodos LEDs, colocados a una distancia determinada y con control independiente de la potencia de 

emisión y el tiempo de iluminación (encendido y apagado), y por lo tanto de la dosis de luz emitida por cada 

LED. El control dosis de emisión se realiza de forma automatizada, en función del tiempo de emisión / 

exposición (encendido de todos los LEDs al mismo tiempo y para realizar la exposición a dosis crecientes, en 

un tiempo determinado se van apagando ordenadamente cada LED de la línea de los mismos permitiendo 

una exposición a dosis creciente desde el primer punto de emisión al último en apagarse), de la potencia de 

emisión (controlar la intensidad de cada LED individualmente por la corriente que es capaz de llegar al LED y 

como existe una relación entre la corriente que le llega al LED y la potencia de luz emitida, sin afectar el 

espectro de emisión del mismo, es posible seleccionar intervalos de intensidad de los mismos  para permitir 

la dosis de radiación final de la serie, ya que durante todo el transcurso de exposición de la piel del sujeto al 

dispositivo, todos los LEDs permanecen encendidos, aunque al ser de diferente intensidad previamente 

programamos exponemos a diferentes dosis), bien combinando ambos. La presente invención permite 

individualizar la dosis de exposición para cada una de las aberturas de la serie independiente del resto y con 

posibilidad de obtener infinitas combinaciones en la serie, únicamente controlando el tiempo del encendido 

y apagado de cada LED y/o la potencia de emisión de cada LED. En la figura 39 se muestra el dispositivo 

esquemáticamente representado para observar la construcción. 

Figura 39. Representación exterior del dispositivo de iluminación al que se refiere la presente invención. 1.-
Enchufe de corriente (220 V). 2.- Transformador de AC a DC 12 V y al menos 3 A. 3.- Conector Jack 12 V. 4.- Aberturas de 
salida de la luz de los LEDs por la parte del equipo que contacta con la piel del sujeto. 5.- Pantalla display del menú. 6.-
Botonera para el menú.
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Figura 40 Figura 2. Imagen interior de los LEDs y los casquillos/lentes que limitan la emisión de los mismos hacia 
la abertura exterior. Se representa esquemáticamente el posicionamiento de la placa controladora de Arduino y las 
controladoras de los LEDs, a su vez conectadas a los MosFet, que conectan con controladora Arduino. 1- LED. 2.-  
Casquillo opaco en el exterior con excepción de la parte superior que da a la abertura del equipo. 3.- Placa disipadora de 
aluminio. 4.- Placa Arduino donde se conectan los MosFet (5) y a ellos se conectan las controladoras de cada LED.

El dispositivo está diseñado para ser utilizado en la determinación de la dosis mínima de generación 

de patologías cutáneas de forma automatizada. Debido a la posibilidad de utilizar LEDs de diferente emisión 

espectral, la invención es ampliable a LEDs de categorías espectrales dentro del rango de la radiación 

ultravioleta B, ultravioleta A, visible (con independencia de colores azul, verde y rojo) y finalmente para 

emisión de infrarrojos. Dependiendo de la patología a evaluar, se utilizan dispositivos con LEDs de distintos 

espectros de iluminación. El uso de dicho dispositivo con control automatizado de emisión de dosis de luz 

permite la realización de protocolos de fotodiagnóstico para evaluar la dosis de radiación mínima para 

generar una fotodermatosis. En el caso de seleccionar LEDs de UVB, se analizará la Dosis Mínima Eritemática, 

en el caso de LEDs de UVA se utilizará para realizar el protocolo de Dosis Mínima de reacción fotosensible 

anómala a UVA, si bien es posible combinar LEDs de UVA y UVB en la determinación, por ejemplo, de la dosis 

mínima eritemática en casos de fotosensibilidad mediada por fármacos; y en caso de seleccionar LEDs de 

visible, se utilizará el dispositivo para la realización de DUM, para el diagnóstico del espectro de generación 

de respuesta anómala en sujetos que han de ser diagnosticados de Urticaria solar.

ANÁLIS DE TRANSMITANCIA ESPECTRAL DE LOS TEJIDOS

El protocolo de estudio se llevó a cabo con el dispositivo antes descrito (Figura 39-40). El tipo de LEDs 

utilizado fue de luz natural de 10.000 K enriquecida, aproximadamente, en un 60% con luz azul, puesto que 

está comprobado que, dentro del espectro de colores de la luz blanca, es la azul la que provoca 

principalmente la aparición de US como se puede observar en algunos ejemplos de pacientes de la consultad

de fotodiagnóstico del CIMES (Fig. 41). 
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Figura 41. Imágenes de 2 ejemplos en pacientes donde se provocan habones bajo luz azul,mientras que ni la luz verde 
ni roja provocan dichas lesiones (menos del 5% de los pacientes diagnosticados). La dosis depende del grado de 
sensibilidad del paciente con valores de DUM en azul por debajo incluso del minuto de exposición 

Para la medida del espectro de emisión de luz del dispositivo a través de los tejidos se utilizó un 

simulador solar ORIEL 300 W (Oriel Co. Standford, USA) para averiguar los valores de transmitancia de la luz 

a través de los diferentes tejidos, y corregido por el espectro de acción eritemático, permitió la determinación 

del Factor de Protección al Visible de Urticaria del material textil. El método siguió el mismo protocolo de 

medida que el utilizado en el capítulo 4 de la tesis. Brevemente: cada muestra de tejido fue extendida de 

forma homogénea y sin tensiones sobre un sensor de radiación tipo esfera Ulbrich, con la finalidad de evitar 

cambios ópticos por modificaciones en la geometría del tejido, así como para homogeneizar tanto la 

radiación directa como la difusa (2). Este sensor estaba conectado a un espectrorradiómetro de doble 

monocromador (MACAM SR-9901.V7, Co. Scothland, UK) con el cual se estimó la transmitancia. Se analizó el 

FPVU en el intervalo de longitudes de onda entre 380-717 nm a partir de los valores de transmitancia de la 

luz obtenida para cada longitud de onda. Este se obtuvo a partir del cociente entre la irradiancia a través del 

tejido y a la irradiancia directa de la fuente de iluminación:

T= 

It = irradiancia transmitida a través del tejido                                                                            Ii = irradiancia 

incidente o irradiancia directa de la fuente de luz.

Se determinó a continuación el valor FPU de cada tejido frente a la generación potencial de urticaria 

solar en azul  por aplicación de:
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                               (Fórmula 1) 

Donde FPU: factor de protección ultravioleta; E: irradiancia espectral de la fuente; Ꜫ: efectividad 

relativa para el eritema; T: transmitancia del tejido.  

ESTUDIO IN VIVO  

En todas las personas diagnosticadas de US a luz visible participantes en el estudio, el territorio 

corporal sobre el que se trabajó fue la espalda. En primera instancia, se realizó la serie de LEDs con la piel al 

descubierto, determinando cual era la DUM (cuantificada en unidad de tiempo) de cada paciente.  

En la figura 42 se compara el proyector de diapositivas lesiones de US con el proyector de diapositivas 

comparado con el emisor de luz led desarrollado en nuestro laboratorio. 

  



CAPÍTULO 7. Avances en fotodiagnóstico por luz visible

171

Figura 42. Exposición de la espalda iluminando un paciente con proyector de diapositivas para intercompararlo con el 
dispositivo a base de leds blancos (natural de 10000 K-40 % azul). A,C,E,G) Imagen del proyector de diapositivas clásico 
y habón típico en US al visible tras 8 min. Si se adhiere a la piel un sistema para iluminar por áreas de 1 cm2 de diámetro 
se obtiene serie DUM con positivo en la serie a los 4 min. B,D,F,H) Imágenes del dispositivo a base de LEDs e interruptores 
para genera serie DUM de visible. H) Resultado del fototest de visible con DUM a los 40 segundos. I) En versión 
actualizada del mismo dispositivo se usan 6 puntos para la serie y se pueden observar las series con LEDs de UVA (I), Leds 
de visible (J) en otro paciente con US tanto a UVB, a UVA y a visible. 
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En el experimento con los tejidos se realizaron series de 4 puntos de iluminación, comenzando con 

rangos de tiempo de: 15-30-45-90 segundos. Por el contrario, si se observaba un dudoso principio de reacción 

a los 60 segundos (pacientes más resistentes), se ampliaba a: 1-2-3-4 minutos. 

Los rangos de tiempo con los cuales se realizó la prueba eran totalmente personalizados para cada 

sujeto en función de sus características fotobiológicas, el tiempo transcurrido desde que comenzó por 

primera vez con el tratamiento para la US, los días transcurridos desde que tomó el último antihistamínico, 

el tratamiento que seguía para prevenir su aparición (exposición diaria durante breves periodos de tiempo a 

la luz solar, lámparas LEDs, etc.). Las series siempre se realizaron para obtener tanto en piel sin tapar o en 

piel bajo los tejidos una serie donde al menos un punto inicial no fuese positivo, aumentando los tiempos 

por serie dependiendo si el tejido era blanco o negro o si era de lino  o tejido de camisa donde las series 

fueron de menor o mayor tiempo según el grado de cobertura de dichos tejidos. En algunos casos la DUM no 

llegabó a aparecer; por ello se concluía que, para esa prenda, la DUM era superior al tiempo máximo 

expuesto. 

Una vez establecido el rango de tiempo necesario para la aparición de la reacción en cada paciente sin 

tejidos interpuestos, se utilizó el mismo periodo para la serie de LEDs interponiendo los tejidos seleccionados 

entre la fuente de luz y la piel del paciente. Las prendas de color blanco se colocaron en la mitad izquierda 

de la espalda y las negras a la derecha. Nuevamente se observó cuándo aparecía la DUM. 

Tras finalizar el ensayo, se registraron estos datos y fueron convertidos a Jcm-2.  

Aunque sabemos que las lesiones típicas de la US duran normalmente un periodo de tiempo 

comprendido entre minutos y varias horas y ante la posibilidad de una US demorada o persistente, se realizó 

un seguimiento a las 24h a través de una entrevista telefónica, en la que se le preguntó al paciente el estado 

de las lesiones (así como por su estado general en todos los casos las lesiones habían desaparecido al día 

siguiente de la irradiación lumínica,. 

RESULTADOS  

Los resultados de la transmitancia de los tejidos en luz visible se representan en la figura 43. Se produjo 

una bajada de transmitancia por debajo de 430 nm pertenecientes al espectro de luz azul de alta energía, la 

cual está cerca de la banda de UV donde los valores de transmitancia son muy bajos como se observó en el 

capítulo 4. Por encima de 430nm, se produce un incremento de transmitancia muy significativo, lo cual 

significó una disminución de la fotoprotección de los tejidos, con valores de protección solar bajo luz blanca 

de aproximadamente 3.3 (transmitancia media del 0.33) en los tejidos blancos. (Fig. 43). 
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Por el contrario, los tejidos negros mostraron valores de transmitancia por debajo del 5% en la mayoría 

de los casos en todo el espectro del visible (<700 nm), con transmitancia homogénea en todo el espectro. 

Esto significó valores de protección mayores a 20. Cuando nos acercamos a valores próximos de luz roja o 

infrarrojo (por encima de 700 nm), se observó un aumento en la transmitancia aunque en la mayoría de los 

casos con transmitancias por debajo de 0.2 (20%) (Fig.43).

Figura 43. Comparativa de los espectros de transmitancias espectrales obtenidas en el estudio in vitro para 
los diferentes tipos de tejidos en versión blanca y negra.

Esto se extrapoló a valores de FPVU in vitro, mostrados en la Tabla 12. En la figura 43 se representa el 

estudio realizado en la espalda de un voluntario tras iluminarla espalda con el dispositivo de LEDs en series 

de segundos y minutos y luego todas las series con tejidos blancos.

Comparando el FPVU de todos los tejidos utilizados en el estudio, se apreció que en general, los valores 

más bajos se correspondieron con las prendas de color blanco. Dentro de esta gama de color, el tejido que 

peor protección ofreció fue la camisa de algodón blanco con un valor de 2.56 en el rango de 400-750nm. Los 

tejidos destinados a la confección de camisetas de algodón y polo fueron los que presentaron valores 

mayores de protección, gracias a que la disposición de los hilos. En estos casos ofrecía mayor cobertura, 

aunque los valores máximos para tejidos blancos eran de 3.73-4.27 respectivamente. En el caso de los tejidos 

negros, los valores de protección en base a la transmitancia de la luz visible fueron muy superiores con 

valores desde 8.73 para la camiseta técnica deportiva negra y 23.32 para la camisa de lino negra hasta valores 

muy superiores a 100 en la camiseta y polo negros. 

En el caso de las prendas deportivas, las cuales ofrecen un FPVU intermedio, es importante destacar 

de ellas su composición 100% poliéster, un elemento plástico que favorece el reflejo de la luz en todo su 
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espectro. Este hecho provocó una dispersión lumínica más allá de donde se situó el haz de luz del 

espectrorradiómetro, claramente objetivado al observar la disposición y área de las lesiones de urticaria

difusas en la espalda de los pacientes..

Respecto a las DUM, hay que destacar la gran variabilidad de datos obtenidos. En los tejidos blancos 

se observaron valores desde 0.42 J/cm2 de generación de US valores más altos en dos pacientes con DUMs 

por encima de 15. En el caso de los tejidos negros, los valores los valores de DUM se incrementaron 

significativamente (DUM > 15) respecto a los tejidos blancos, dando lugar a factores de protección de frente 

a la generación de US variables, con valores de factores de protección de visible para urticaria (FPUV) de 1 

(muy poca protección) hasta valores por encima de 6  en los tejidos negros (Fig. 44, Tabla 12). 

Figura 44. Fotografía del estudio realizado con el dispositivo de LEDs en series de segundos y minutos en la espalda de 
una voluntaria con tejidos blancos y negros. Fotos realizadas al acabar cada serie de tejidos de un color. Se observan los 
habones claramente incluso tras varios min de finalizar el estudio completo. Bajo tejidos negros, los habones no son 
claros y se observan zonas eritematosas de menor a mayor intensidad según tiempo de exposición.
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DISCUSIÓN 

La concienciación sobre la importancia y protección que ofrecen medidas fotoprotectoras como las 

cremas de protección solar, la utilización de ciertos tipos de prendas, las recomendaciones a la hora de 

exponerse al sol etc. están bien arraigadas en la población, aunque al revisar la bibliografía sobre los artículos 

publicados en este campo, la mayoría están enfocados en los UVA o UVB y no se hace referencia a la 

implicación de la luz visible en la generación de fotodermatosis. Aunque las lesiones a las que puede dar lugar 

la luz visible en la piel son mínimas para la mayoría de las personas, existen patologías de alta sensibilidad 

que pueden ser desencadenadas por este tipo de luz, como es el caso de la US y, sin embargo. A pesar de 

que estos pacientes no constituyen un porcentaje muy amplio dentro de la población afectada por exposición 

a luz solar, sería recomendable profundizar en el estudio y desarrollo de estructuras y prendas que les 

permitan obtener una protección eficiente frente a la aparición de reacciones a lo largo plazo producidas por 

estas longitudes de ondas. 

Con el presente trabajo se pretende asentar las bases para poder dar una óptima recomendación a 

aquellos pacientes que son diagnosticados de este tipo de urticaria. Trabajos recientes de nuestro grupo 

investigador muestran la generación de US a través de los tejidos de un paciente con la particularidad de que 

incluso estas lesiones se agravaban más en las zonas de piel cubiertas por tejidos blancos que por tejidos 

negros (9). Resultados similares fueron observados previamente por Gardeazabal et al. (10). 

Tras analizar microscópicamente todos los tejidos de este estudio, se observaron diferencias en el tipo 

de entramado y la composición, por ende, cada tejido aportaba una cobertura, la cual dependía del grosor 

del hilo, entrelazado, densidad urdimbre, trama y tinte (11). Se clasificaron en seis tipologías de tejidos 

diferentes con las que se trabajó en el estudio (2). Se confirmó que cuanto mayor es el espacio entre los hilos, 

mayor es la transmisión de luz, y por tanto más superficie corporal queda expuesta existiendo una relación 

inversamente proporcional entre los factores de transmisión de la luz y la-protección proporcionada por los 

tejidos .  

Todas estas características determinan que cada tejido presente diferentes capacidades de 

transmisión dentro del espectro de luz visible. 

Se ha observado que los tejidos destinados al uso en la confección de camisetas de algodón y polos 

han mostrado los valores de protección solar más altos, sobre todo en el caso de los colores oscuros. En todas 

las muestras de tejidos blancos se obtuvieron valores de FPVU in vitro por debajo de 5. En cambio, en los 

tejidos negros, exceptuando la camisa de lino y la camiseta deportiva técnica monocapa, se obtuvieron FPVU 

in vitro por encima de 50. Sin embargo, esta diferencia altamente significativa del estudio in vitro no se 

correlacionaba tan claramente cómo se cabría esperar con el estudio in vivo, ya que los pacientes 

presentaron también lesiones cutáneas con tejidos negros, aunque con menor intensidad que los blancos y 
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con un tipo de lesiones diferentes ya que no se producían habones sino eritemas más dispersos por la piel, 

lo cual podría estar relacionado con efectos térmicos asociados a la propia reacción de los fotones de luz en 

el rango de visible. Como cabría esperar, los colores oscuros absorben la luz con mayor intensidad y su 

disipación es por disipación térmica, por lo que, aparte de una mayor dispersión de la luz por el hecho del 

tinte que ocupa mayor superficie alrededor de los hilos, aumenta la temperatura tras el tejido que produce 

estas reacciones menos circunscritas a las zonas de emisión de luz por el dispositivo.  

El motivo por el cual la camiseta técnica monocapa presenta valores bajos de FPVU (aun presentando 

pigmentación adherida por el tinte en el caso de prendas oscuras), se debe a que estas se confeccionan con 

la intención de que sean altamente transpirables. Este tipo de diseño conlleva por un lado a que la 

transmisión de la luz a través de ellos sea mayor, y por otro, a que el efecto de dispersión de la luz que se 

produce dé lugar a lesiones más difusas y extendidas (9,11). 

Las características del paciente también influyen en la presentación clínica de US independientemente 

del FPVU que les aportan las prendas. Por ello es importante realizar un estudio personalizado en cada caso 

para realizar recomendaciones específicas sobre qué tipo de tejidos pueden utilizar de la manera más precisa 

posible. 

La propuesta giraría en torno al control del etiquetado de las prendas de vestir de de uso cotidiano 

para personas con sensibilidad cutánea lumínica. Además, en los pacientes con US se debería conocer el 

grado de exposición solar al que se encuentran sometidos de forma habitual para que la selección del tejido 

sea lo más acertada posible (12) y extrapolar estas recomendaciones a pacientes afecto por otras 

fotodermatosis, con el objetivo de que puedan seleccionar la mejor opción de vestimenta para cada tipo de 

actividad. Esto cobraría especial importancia en países tales como España, situada en latitudes con una alta 

incidencia de radiación solar, y por tanto luz visible, circunstancia que se ve incrementada en las zonas del 

sur de la península. 

 

CONCLUSIONES  

La conclusión del presente trabajo es que la fotoprotección frente a luz visible que ofrecen los 

diferentes tejidos está determinada principalmente por la cobertura que estos presentan; la cual a su vez 

depende del tipo, composición, entramado y presencia o ausencia de pigmentos adheridos a los hilos (tinte). 

Todo esto da lugar a una gran variabilidad en la producción de lesiones por US, siendo los tejidos de algodón 

con un entramado en punto y con colores oscuros los más recomendables. La cobertura que estos ofrecen 

es mayor que aquellos que presentan un entramado en calada, en los cuales el ''efecto agujero'' entre los 

hilos es mayor y por ende la cobertura que aportan reducida. Este hecho se intensifica en los tejidos de 

colores claros.  
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(1) La radiación UV eritemática se correlaciona con los patrones anuales de niveles de vitamina 

D en la población de málaga. 

 

(2) Se han establecido los tiempos de exposición para diferentes fototipos cutáneos y las dosis 

acumuladas de radiación eritematosa con dosis mínimas de generación de DEMs en pocos 

minutos durante la época estival, siendo prácticamente ¼ la dosis mínima de generación de 

1000 UI de vitamina D. 

 

(3) Es posible correlacionar la evolución de la distancia de sombra proyectada por un objeto con 

respecto al índice UV solar. Se ha generado una formula universal para todos los ciclos diarios 

del año y para todas las localizaciones del planeta independientemente de su latitud. 

 

(4) Es posible cuantificar las irradiancias efectivas en la franja de UV para el sol, diferentes 

efectos biológicos de dispositivos electrónicos y fuentes de iluminación artificial. 

 

(5) Los tejidos, los acristalamientos y los fotoprotectores tópicos ofrecen factores de protección 

muy altos en términos generales para los efectos biológicos dependientes de UVB mientras 

es más bajo su potencial fotoprotector frente a radiación UVA y visible de alta energía, los 

cuales son aumentados por la presencia de los óxidos de hierro en fotoprotectores con color. 

 

(6)  Los emisores de luz con base de LEDs de visible y UV son capaces de generar patologías 

autoinmunes como la urticaria solar. Se ha demostrado su utilidad para ser utilizadas en 

nuevos dispositivos de fotodiagnóstico de fácil uso, bajo coste y alta eficacia 
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ANEXO:APORTACIONES CIENTÍFICAS QUE AVALAN LA TESIS 
Y MATERIAL COMPLEMENTARIO  
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Resumen

La terapia fotodinámica es una herramienta actual para el diagnóstico y tratamiento de enfer-
medades basada en el uso de fármacos fotosensibilizantes que son activados por luz para 
desencadenar diferentes respuestas físico-químicas sobre las células diana. En este capítulo 
se presentan todas las leyes que rigen el comportamiento lumínico, ya sea desde el punto 
de vista del emisor o fuente de iluminación, tanto natural como artificial, así como las leyes 
que rigen los comportamientos fotoquímicos desde el punto de vista de los cromóforos o 
moléculas diana, y las propiedades ópticas del entorno celular donde se encuentran. Los 
mecanismos básicos del comportamiento lumínico hacen que podamos comprender mucho 
mejor el funcionamiento de la terapia fotodinámica y así dirigir las estrategias de diagnóstico 
y tratamiento. El proceso de fluorescencia como una de las formas de relajación de la molé-
cula fotosensibilizante excitada por luz es la base fundamental para su uso en diagnóstico. 
Hoy en día existen muchos grupos moleculares con capacidad de absorción de luz y emisión 
de fluorescencia, por lo que la selección de la fuente de iluminación ideal para su excitación es 
fundamental. Debido al uso de la terapia fotodinámica tan extendido entre todas las unidades 
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de dermatología, existen un conjunto de fuentes de iluminación para su uso en diagnóstico 
y tratamiento de terapia fotodinámica y es muy importante comprender su funcionamiento 
desde el conocimiento de su espectro de emisión, las unidades de medida de energía, el con-
cepto de dosis y su elección según el cromóforo al que queramos excitar. A partir del conoci-
miento de todos estos mecanismos se desarrollan multitud de aplicaciones del fotodiagnós-
tico en terapia fotodinámica que se presentan finalmente como ejemplos prácticos al final 
del presente capítulo. 

Palabras clave: Txxxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx 

xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx

Abstract

Photodynamic therapy is a current tool for the diagnosis and treatment of diseases 
based on the use of photosensitising drugs that are activated by light to trigger different 
physicochemical responses on target cells. The following chapter presents all the laws that 
govern light behaviour from the point of view of the emitter or light source, both natural 
and artificial, as well as the laws that govern photochemical behaviour from the point of 
view of the chromophores or target molecules, and the optical properties of the cellular 
environment in which they are found. The basic mechanisms of light behaviour enable us 
to better understand the functioning of photodynamic therapy  and thus direct diagnostic 
and treatment strategies. The process of fluorescence as one form of relaxation of the 
photosensitising molecule excited by light is the fundamental basis for its diagnostic use. 
Nowadays there are many molecular groups with light absorption and fluorescence 
emission capabilities, so the selection of the ideal light source for their excitation is crucial. 
Due to the widespread use of photodynamic therapy in all dermatology units, there are a 
number of light sources for use in the diagnosis and treatment of photodynamic therapy 
and it is very important to understand how they work based on knowledge of their emission 
spectrum, energy measurement units, the concept of dose and their choice depending on 
the chromophore we wish to excite. Based on the knowledge of all these mechanisms, a 
multitude of photodynamic therapy photodiagnostic applications are developed, which are 
finally presented as practical examples at the end of this chapter. 

Keywords: Txxxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx xxx 
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Introducción

Para la comprensión del mecanismo por el que la radiación lumínica es capaz de ser 
aprovechada en el fenómeno de terapia fotodinámica (TFD) para diagnóstico y el propio 
tratamiento hay que conocer conceptos básicos relativos a la luz, la materia y la interac-
ción entre ambos. En el presente capítulo se abordarán los mecanismos de generación 
de la radiación electromagnética, las leyes que rigen sus propiedades, las unidades de 
medida en fotobiología de la TFD, cómo interacciona la luz y la piel a través de moléculas 
que actuarán como cromóforos y las propiedades ópticas de la piel; se profundizará asi-
mismo en el fenómeno fotoquímico de la interacción luz-materia y su aprovechamiento 
en el diagnóstico de TFD. Se analizarán además los tipos de dispositivos tanto para el 
fotodiagnóstico como la propia terapia y los principios de funcionamiento y, finalmente, 
se van a mostrar una serie de ejemplos de patologías observables por fluorescencia y 
la utilidad de la fluorescencia no solo como ayuda al diagnóstico, sino para analizar el 
rendimiento de la TFD y el nivel de resultados terapéuticos. 

Radiación electromagnética asociada al 

fotodinámica

¿Qué es la luz? La luz es una onda electromagnética compuesta por campo eléctrico y 
magnético que oscilan entre sí. Dicha onda electromagnética lleva asociada una energía 
y se propaga en el espacio en forma de radiación lumínica. Desde hace miles años se 
conoce el uso terapéutico de la luz, ya que los primeros hallazgos se remontan al anti-
guo Egipto, donde sobre el año 1300 a. C. se conocían los efectos de ciertas sustancias 
nocivas para la salud cuando se activaban por la luz solar1. Hasta el año 1200 d. C. no 
se reportan escritos del uso terapéutico de la luz casi tal y como se conoce hoy día, es 
decir, aplicar un producto fotosensibilizante en la piel y que desencadene reacciones 
finalmente terapéuticas. Este fenómeno lo describió 

hijo de un veterinario natural de Málaga que fue botánico, 
farmacéutico y científico en el antiguo Al Andalus que utilizó extractos de plantas, pro-
bablemente psoralenos, para el tratamiento de enfermedades de la piel, como describió 
en  (Libro recopilatorio de medicinas y 
alimentos simples). Hasta finales del siglo XIX no se describen los efectos de la luz aplica-
dos a dianas terapéuticas como la porfiria (Baumstark, 1874) y los efectos bactericidas 
de la luz ultravioleta por Downes y Porter, que luego fueron ampliamente utilizados 
por Niels Finsen para diferentes tratamientos como la tuberculosis de la piel o el lupus 
vulgaris. 
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Básicamente, la luz se genera a partir del cuerpo negro, ya puede ser el sol o un sistema 
artificial, como el caso del vapor de mercurio de una lámpara fluorescente o diodo emisor 
de luz (luz LED, del inglés light emitting diode). En todos ellos, la base fundamental son los 
átomos que conforman este cuerpo negro compuesto por un núcleo y los electrones que 
oscilan alrededor. Como ya es conocido por la química fundamental, al unirse dos o más 
átomos se forman las moléculas, y las propiedades de estas moléculas, las cuales compar-
ten electrones tras formarse orbitales moleculares y que van a dar lugar a la conforma-
ción de una nube electrónica molecular. La energía electromagnética se crea cuando el 
átomo recibe una entrada de energía, por ejemplo en forma de calor —como en caso del 
sol—, o el impulso eléctrico —en el caso de la lámpara—, tras lo cual se produce un salto 
de los electrones del orbital en el que están situados a otro orbital externo, y al retornar 
a dicho orbital de origen se libera la energía asociada. Ese cambio de estado continuo, 
acumular energía y liberarla, emite una diferencia de energía, por lo que se genera la onda 
electromagnética. La velocidad de oscilación que se cuantifica como el número de ondas 
por segundo, dependiente de la diferencia de energía de los niveles entre los que salta el 
electrón, es la frecuencia y a más frecuencia, más energía asociada2. 

La energía de la radiación es, por tanto, directamente proporcional a la frecuencia ( ):

E = h , ambas relacionadas por la constante de Planck (h = 6.626 *10–34 J* s)

Y dicha frecuencia es inversamente proporcional a la longitud de onda: 

 = c / ,

donde c es la constante de la velocidad de la luz (c = 3 * 108 m*s–1). Por tanto, la diferencia 
energética entre un tipo de radiación electromagnética y otro es la longitud de onda, ya 
que la velocidad de la luz es la misma para todas, y por la ley de la radiación de Planck, la 
energía asociada a las longitudes de onda viene dada por la energía a la que se someta 
el elemento emisor de la luz. 

De toda la familia de energía de la radiación electromagnética, la parte del espectro 
que realmente interesa, tanto para el fotodiagnóstico y como para la terapia fotodiná-
mica, es la banda espectral que sea capaz de generar el salto electrónico molecular a un 
nivel que permita la liberación de energía pero sin rotura de dicha molécula, por lo que 
nos tendremos que centrar en las bandas correspondientes a la radiación ultravioleta 
(UV) A y visible. Según el Comité de Nomenclaturas en Espectroscopia Aplicada (Joint 
Committee on Nomenclature in Applied Spectroscopy) de la Comisión Internación de 
la Iluminación (CIE)3, las longitudes de onda necesarias para estos fenómenos fotoquí-
micos van desde los 320 nm hasta los 760 nm. El resto de UV más energético, como los 
UVC o los UVB, no son utilizables para el fotodiagnóstico o TFD debido a que la inte-
racción con las moléculas diana de la piel va a desencadenar procesos extremos como 
rotura molecular y por tanto no son utilizables para estos procesos fotoquímicos de 
entrada y liberación de energía continua. Los infrarrojos no se pueden utilizar tampoco 
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porque poseen energía asociada suficiente para generar este proceso fotoquímico de 
salto electrónico entre orbitales atómicos o moleculares. 

El fenómeno fotoquímico base para el 

Cromóforos 

Como se ha comentado anteriormente, el fenómeno básico del proceso de diagnós-
tico y TFD sigue los principios básicos de la interacción de la luz con la materia, trans-
formando por tanto la energía electromagnética en energía química4. Por tanto, es 
fundamental que la selección de las longitudes de onda y su energía electromagnética 
asociada coincidan con el espectro de absorción de la molécula receptora. Esta molé-
cula con capacidad de absorción de luz que va a provocar una reacción fotoquímica se 
denomina cromóforo5,6. 

El cromóforo es una molécula formada por un conjunto de átomos que comparten 
electrones dispuestos en orbitales moleculares, y una de las características que con-
fieren estos electrones deslocalizados en los orbitales moleculares es que tienen pro-
piedades de absorción de determinadas longitudes de onda del espectro electromag-
nético. Dependiendo de la disposición y el grado de complejidad de la molécula por sus 
orbitales moleculares, los electrones van a tener un grado diferente de deslocalización, 
y en función de esto va a variar su capacidad de absorción de diferentes longitudes de 
onda. Cuanto más compleja sea la molécula, más deslocalizados están los electrones, y 
la energía necesaria para el proceso fotoquímico que va a hacer que la molécula pase 
de un estado fundamental a un estado excitado sea menor. Es decir, a moléculas más 
grandes y complejas, la energía de excitación será menor y, por tanto, van a tener un 
abanico mayor de absorción de diferentes longitudes de onda. Así, nos encontramos con 
un amplio abanico de candidatos a moléculas cromóforas en TFD, todas la cuales tienen 
un alto grado de complejidad, destacando entre ellas las porfirinas y las clorinas7,8. Las 
moléculas más utilizadas y aprobadas en TFD dermatológica pertenecen al grupo de las 
porfirinas, que están compuestas por un anillo tetrapirrólico con sustituyentes latera-
les y un átomo metálico en el centro, unido mediante cuatro enlaces de coordinación. 
Se clasifican basándose en los sustituyentes laterales del anillo, de modo que se distin-
guen meso porfirinas, uroporfirinas, etioporfirinas y protoporfirinas. Las protoporfirinas 
—concretamente la protoporfirina IX (PpIX)— son las utilizadas actualmente en TFD, 
presentando como sustituyentes cuatro metilos, dos vinilos y dos grupos propiónicos. 
En la figura 1 se representa la fórmula de la protoporfirina IX, donde se puede observar 
esta alta complejidad molecular que va a conferir a la molécula un amplio espectro de 
absorción lumínica desde el UV hasta el visible con máximos de absorción a 408, 508, 
540, 575 y 630 nm, correspondiendo el primer máximo de absorción a la conocida como 
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banda de Soret (absorción UV-azul) (en honor a  Jacques-Louis Soret, que la descubrió 
en 1883); las otras cuatro bandas se denominan bandas Q9. 

El espectro de absorción es la estimación mediante mediciones por espectrofotome-
tría de la energía absorbida por una molécula en disolución y representa la probabilidad 
de absorción de la fracción de radiación respecto a la longitud de onda. 

Además de los precursores de porfirinas, existen gran multitud de fotosensibilizantes 
en uso, un alto número de ellos basados en las estructuras del tetrapirrol. Como ejem-
plos podemos citar otras porfirinas, porfícenos, ftalocianinas, clorinas, feoforbides, rosa 
de Bengala, azul de metileno, etc. Cada uno de ellos se caracteriza por un espectro de 
absorción concreto. En la figura 2 se muestran los espectros de absorción de clorinas, 
bacterioclorinas, azul de metileno y rosa de bengala, donde se observa la complejidad 
molecular asociada a los diferentes espectros de absorción. 

Reacciones fotoquímicas interacción luz/cromóforo base para el 
fotodiagnóstico

Las bases fisicoquímicas de la TFD, así como del uso de estas moléculas para fotodiag-
nóstico, se encuentran en los fenómenos fotoquímicos producidos en el cromóforo tras 
la absorción de la luz. Los fenómenos de cambios de estado energético tras la absorción 
de la luz y la vuelta al estado fundamental se resumen gráficamente en el diagrama de 
Jablonski (Fig. 3), en honor al físico Polaco Alexander Jablonski10. 

En el caso del fotodiagnóstico, el proceso es el siguiente: con la energía asociada a 
un pulso de energía con fotones de luz de longitudes de onda de UV y luz azul de muy 

Figura 1. Molécula de protoporfirina IX y el espectro de absorción en 
las bandas espectrales de UVA y visible. 
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alta energía (alrededor de los 400 nm), los electrones de los orbitales moleculares de 
la protoporfirina IX son capaces de saltar a estados excitados por encima del S1, como 
el S2, y por el proceso de conversión interna se produce una pequeña disminución de 
energía en forma de calor, pasando de vuelta al estado S1. Desde este estado S1 de alta 
energía, y que tiene una duración bastante corta (10–6-10–9 s), la vuelta al estado funda-
mental o S0 se produce liberando la energía en forma de luz, proceso al que se denomina 
fluorescencia. Dicha emisión de luz, por las propiedades termodinámicas en que todo 
proceso se produce pérdida de energía, van a ser en forma de emisiones lumínicas en 
torno al naranja-rojo. 

Puede ocurrir también que en el estado excitado singlete se cambie el sentido del giro 
electrónico, pasando a estar en estado triplete. Este tipo de estado de excitación es más 
duradero que el estado singlete, por lo que la molécula tiende a ser más reactiva (10–2 s 
de vida media). La liberación de la energía del estado triplete en forma de fotones se 
denomina fosforescencia. 

Figura 2. Espectros de absorción de diferentes cromóforos utilizados para terapia fotodinámica. 
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Por último, y esta es la base fundamental de la TFD, se produce el paso de energía a 
estado triplete en la molécula. Este estado es de baja energía y de larga duración y, por 
tanto, se producen las condiciones energéticas ideales para iniciar las reacciones foto-
químicas y fotofísicas de transferencia de energía. 

En términos generales, cuando el fotosensibilizante absorbe un fotón, pasa a estado 
singlete de menor energía y rápidamente, por su corta vida (que hace muy improbable 
cualquier tipo de reacción fotoquímica), pasa a estado de triplete por el denominado 
cruce intersistémico, donde uno de los dos electrones desapareados cambia el “spin” 
o dirección de giro y este nuevo estado triplete de mayor duración produce con mayor 
probabilidad la reacción de fotosensibilización. Tanto el rendimiento cuántico de cruce 
intersistémico como la duración del estado triplete de la molécula van a determinar una 
fotosensibilización con mayor o menor eficiencia. 

Por tanto, las reacciones de fotosensibilización ocurren cuando el cromóforo hace de 
transmisor de la energía de excitación, no siendo directamente afectado en la reacción 
fotoquímica, por lo que al transmitir la energía queda de nuevo en estado basal prepa-
rado para la absorción de nuevos fotones. 

Figura 3. Diagrama de Jablonski modificado donde se observan los procesos fotoquímicos involucrados 
tanto para el fotodiagnóstico como para la terapia fotodinámica. 
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dependientes de las propiedades ópticas del tejido 

La piel posee una constitución física que le confiere determinadas propiedades ópti-
cas, por lo que cuando la radiación electromagnética alcanza la capa más externa de la 
piel, sufre una serie de procesos adicionales que conllevan la atenuación o extinción 
lumínica en las capas más profundas11. La atenuación de la luz en la piel va a depender 
de la cantidad y tipo de energía incidente, por lo que no todas las radiaciones tienen 
la misma capacidad de penetración. En este caso, las longitudes de onda más bajas del 
espectro electromagnético que van a ser absorbidas por el cromóforo para el foto-
diagnóstico, ya sean UV de onda larga o azul de alta energía (alrededor de los 380-410 
nm), van a ser extinguidas muy en la superficie de la piel, prácticamente limitadas al 
estrato córneo y espinoso de la epidermis, por lo que el proceso de fotodiagnóstico 
nos va a permitir la observación de la fluorescencia de la PpIX desde un plano más 
externo de la piel. 

Esto se debe a los diferentes fenómenos ópticos que ocurren por la interacción de la 
luz con las estructuras del tejido cutáneo. En las capas más externas se observan fenó-
menos de reflexión, absorción y dispersión de la luz, al atravesar la luz el entramado 
formado por las proteínas queratínicas, las cuales están envueltas de filagrina y unidas, 
a su vez, a un entramado de acil ceramidas que contactan con las lamelas lipídicas de 
ácidos grasos, ceramidas y colesterol de la capa córnea. 

El proceso fotoquímico de absorción de la luz es el más importante a la hora de esta-
blecer la penetración de las diferentes longitudes de onda en la piel. La presencia de 
cromóforos tales como el ADN, el ARN, ciertos aminoácidos y las estructuras proteicas 
y la presencia de melanina en las capas más bajas de la epidermis11. Además, los grupos 
hemo de la sangre circulante en la dermis hacen que la luz azul, de alta eficiencia en TFD, 
no sea capaz de atravesar más de 1 mm de espesor de piel. En cambio, el 80% de la luz 
roja es capaz de atravesar la epidermis y en presencia de hemoglobina oxigenada (cuya 
absorción de luz roja es mínima) la penetración dérmica es muy alta, por lo que es la 
banda espectral más comúnmente utilizada en la TFD, capaz de excitar la banda del rojo 
de la PpIX (máximo de absorción a 630 nm) a mayor profundidad, aunque la eficiencia 
de excitación de la molécula es 20 veces mayor en la banda de luz azul. 
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como base de exposición de la piel a 

Para entender los mecanismos implicados en los procesos de interacción luz-piel y sus 
aplicaciones en el campo del diagnóstico y TFD, hay que tener en cuenta algunas leyes 
y propiedades físicas:

• Ley del inverso del cuadrado de la distancia, donde la intensidad de una radiación elec-
tromagnética que incide sobre una superficie determinada está en relación inversa 
con el cuadrado de la distancia entre el foco emisor y la superficie. Esto define que la 
intensidad lumínica para la realización de la TFD es fundamental para el desarrollo 
de la misma. Las lámparas de diagnóstico emiten a una potencia determinada, y la 
distancia es crucial para definir los tiempos de exposición. A menor distancia, mayor 
intensidad y por tanto menor tiempo de tratamiento. 

• Ley del coseno de Lambert. Establece que la máxima intensidad de la radiación sobre 
una superficie se obtiene cuando el haz incide perpendicularmente sobre ella. Esta es 
la razón por la que la superficie cutánea a exponer debe mantenerse lo más perpendi-
cular posible al haz de luz y así minimizar el ángulo de incidencia y procesos lumínicos 
no aprovechables como el aumento de la reflectancia del haz de luz12. 

• Ley de Bunsen-Roscoe. Establece que el producto de la intensidad de la radiación 
por el tiempo de aplicación, elevado a una potencia n (exponente de Schwazchild), 
es constante. Se necesita un umbral mínimo de intensidad lumínica para que se pro-
duzca efecto terapéutico, y dependiendo de la intensidad, el tiempo de aplicación será 
mayor o menor hasta alcanzar toda la dosis de energía lumínica. Es la ley fundamental 
para entender el concepto de dosis de radiación. En el caso del fotodiagnóstico esto 
no es tan importante, ya que tanto la activación de los cromóforos como la emisión de 
la fluorescencia son procesos muy rápidos, además se necesita muy poca intensidad 
de iluminación para obtener una buena imagen de fluorescencia13. 

• Ley de Grotthus-Draper. Indica que, desde el punto de vista de los efectos biológicos, 
solo es eficaz la radiación absorbida. Aquí es clave entender el concepto de espectro 
de emisión de luz por la fuente de iluminación que ha de ser seleccionado de acuerdo 
a la absorbancia de la molécula diana que es el cromóforo. Hay que tener en cuenta 
la finalidad para la que se usa la iluminación. En el caso del diagnóstico, las longitu-
des de onda serán más bajas, con mayor energía asociada, para que coincidan con la 
banda de absorción de Soret en el caso de la PpIX, mientras que para el tratamiento se 
seleccionarán longitudes de onda de acuerdo al espectro de absorción en las distintas 
bandas del visible. No tiene utilidad la emisión de una luz que no va a ser absorbida 
por el cromóforo14. 
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Unidades de medida 

Las unidades de medida de la radiación lumínica en el campo del fotodiagnóstico y la 
TFD se basan principalmente en medidas dentro del ámbito puramente físico, donde 
el rendimiento cuántico de la energía lumínica aplicada desempeña un papel crucial. 
Existen otras unidades de medida muy utilizadas cuando analizamos la radiación del 
espectro visible, que quedan bajo la premisa de la percepción humana, ya que el objeto 
receptor es el sentido de la vista y es aquí donde aparecen los aspectos de brillo y color. 

Basándonos en el aspecto puramente físico de la medición de la radiación, se diferen-
cian dos niveles: en primer lugar, el nivel de unidades energéticas asociadas a fotones, y 
en segundo lugar las unidades cuánticas o de número de fotones que interaccionan con 
el receptor que hay que tener en cuenta cuando se trata del uso de la luz para provocar 
reacciones de fotosensibilidad. 

Centrándonos en el diagnóstico y la TFD, hay que entender que las medidas se han 
de tener en cuenta desde el punto de vista de la energía incidente de la luz en la piel, y 
por tanto es la energía que proviene del foco radiante y que incide en una superficie. De 
esta forma, se denomina irradiancia o densidad de radiación a la potencia incidente por 
unidad de superficie. Se expresa en este caso como W/m2, o más comúnmente utilizado 
en dermatología: mW/cm2. 

Otro concepto importante para la TFD, no tanto para el diagnóstico (donde se nece-
sita poca irradiancia de luz para activar el proceso de fluorescencia), es el término dosis 
de radiación, entendido como el factor acumulativo de la irradiancia a lo largo de un 
período de tiempo. Dosis = Irradiancia x tiempo. Se expresa en mJ cm–2 o J cm–2. Es fun-
damental para los cálculos de exposición en la fototerapia.

A su vez, para entender las dosis y los tiempos de exposición de un cromóforo a la luz 
se manejan también las unidades asociadas al nivel cuántico de la luz en la medición de 
la radiación electromagnética. En este caso, la cantidad de luz se mide como el número 
de cuantos (fotones) unidad de superficie (m–2) y unidad de tiempo (s–1). El término se 
denomina tasa o densidad de flujo electrónico. El rendimiento cuántico de la terapia 
fotodinámica, entendido en fotoquímica como el número de sustancias activadas por 
fotones absorbidos por el cromóforo, desempeña un papel muy importante en la selec-
ción de cromóforos, longitudes de onda de tratamiento y tiempos de exposición de la 
piel a la luz. 

Otras unidades asociadas a la luz visible, que son independientes del aspecto pura-
mente físico, son las relativas a unidades de medida en base a la percepción humana (que 
denominamos brillo). Desde la perspectiva del observador, el brillo de las diferentes 
longitudes de onda del visible es diferente. Son las unidades asociadas al concepto de 
luminosidad donde fotones a 555 nm producen la máxima respuesta de brillo en el ojo 
y el resto de longitudes de onda se corrigen en base a una curva de respuesta luminosa 
que determina diferentes coeficientes de iluminación (las energías asociadas al azul o 
rojo son menos luminosas para el ojo). En este caso, la densidad luminosa, o iluminancia, 
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que es la densidad de radiación afectada por el coeficiente de iluminación relativa, se 
expresa en Lux y es definido como 1 lumen/m2. No son unidades de medida útiles en 
TFD ni fotodiagnóstico, ya que el rendimiento cuántico asociado a la energía es el factor 
determinante en estos procesos. 

En el diseño de las fuentes de iluminación para el fotodiagnóstico y la TFD se busca la 
alta eficiencia energética para generar el proceso fotoquímico, es decir, se buscan actual-
mente fuentes de luz dirigidas a los picos máximos de absorción de las moléculas dianas 
que produzcan un rendimiento cuántico máximo. Se ha llegado a fuentes de iluminación 
con bandas espectrales estrechas y dirigidas a los máximos de absorción y que a la vez 
emitan alta energía para que el diagnóstico y la TFD sean lo más efectivos y el proceso 
sea lo más rápido posible15,16. 

Según el mecanismo físico que genera la radiación electromagnética, las fuentes de 
radiación se dividen en tres grupos: 

• Lámparas incandescentes: tipo bombillas de tungsteno. Son fuentes de luz basadas 
en un filamento de metal (tungsteno principalmente) que por paso de corriente eléc-
trica y en el vacío alcanza temperaturas por encima de 2000 °C y esta temperatura 
genera un espectro de emisión continuo desde el ultravioleta C hasta el infrarrojo. La 
eficiencia energética es muy baja, ya que la pérdida térmica por watio de electricidad 
consumido es muy alta y su uso no está prácticamente extendido ni para TFD ni para 
el fotodiagnóstico de los cromóforos, ya que producen un porcentaje muy pequeño 
de radiación UV de onda larga. 

• Lámparas de descarga: tipo lámparas de gas de alta presión (xenón o mercurio de alta 
presión) o baja presión (tubos fluorescentes). Son fuentes de luz que incorporan un 
gas tipo mercurio o xenón que al someterse al paso de la corriente eléctrica se excitan 
y en su vuelta al estado fundamental se emite luz. Tienen mayor eficiencia lumínica 
por watio de electricidad y pueden conseguirse altas energías para realizar tanto el 
fotodiagnóstico como la TFD. Este tipo de fuentes de iluminación son las más utiliza-
das para el fotodiagnóstico y su uso en TFD ha quedado relegada al uso de lámparas 
LED. El uso de filtros específicos, ya sean filtros de interferencia semitransparentes 
—que dejan pasar una parte del espectro electromagnético— o filtros de corte —que 
dejan pasar toda la banda espectral cortando a unas determinadas longitudes de 
onda— van a seleccionar las longitudes de onda que coincidan con los espectros de 
absorción máximos de las moléculas diana. Este tipo de fuentes de luz son las más 
utilizadas en el fotodiagnóstico basado en moléculas con absorción en el UVA y azul 
de alta energía y que produzcan fluorescencia específica en otras bandas del espectro 
visible de menor energía como el verde o el rojo. 
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 Para el fotodiagnóstico en base a cromóforos de TFD se utilizan dos tipos de lámpara 
de descarga: 

  Las lámparas de xenón de alta presión incorporadas en los flashes de fotografía. 
Estos flashes han sido transformados para poder aumentar la eficiencia de emisión 
UV por debajo de 400 nm eliminando los cristales difusores de los flashes e incor-
porando un filtro óptico de interferencia específico tipo denominado Schott UG-11 
(Schott AG, Jena, Alemania), que permite el paso únicamente de emisión de UV y 
algo de infrarrojo. La emisión de la fluorescencia es inmediata, por lo que la imagen 
tomada por la cámara fotográfica al emplear el flash con filtro UV es la imagen de 
la fluorescencia del cromóforo. En la figura 4 se representa un sistema fotográfico 
para diagnóstico previo en TFD. 

Figura 4. A) Imagen del sistema utilizado para el fotodiagnóstico por luz UV. El sistema consiste en 
una cámara réflex Canon EOS 1100 D que lleva acoplados dos flashes que incorporan un filtro Schott 
UG-11 de emisión del flash a través del filtro UG-11. B) Detalle del flash con filtro UG-11 delante de 
la lámpara de descarga. C) Espectro de emisión de luz del flash a través del filtro UG-11.
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  Lo importante del sistema es la calidad de imagen y la amplitud de campo capaz de 
ser captado para un buen fotodiagnóstico del paciente, como se puede observar 
en la imagen de fluorescencia de un campo de cancerización en el cuero cabelludo 
de un paciente tomada con el sistema fotográfico de doble flash de UV (Fig. 5). 

  El segundo sistema de lámparas de descarga que se utiliza para la realización de la 
TFD es mediante el uso de la luz de Wood. Son lámparas fluorescentes de mercurio 
de baja presión que van envueltas en un filtro denominado filtro de Wood a base de 
silicato de bario y óxido de níquel, que son semitransparentes al UV, permitiendo 
el paso de UVA tipo I (desde 340 nm). A su vez, son prácticamente opacos al paso 
de longitudes de onda más energéticas del visible. Debido a este pequeño paso de 
longitudes de onda de visible la eficacia de visualización de imágenes va a permi-
tir el positivado de la incorporación de los fotosensibilizantes, aunque la calidad 
de imagen de fluorescencia que determine un buen diagnóstico o delimitación de 
patologías no es de la misma efectividad que en el caso del sistema fotográfico a 
base de filtro UG-11.

  Actualmente, para una visualización rápida del positivado de la terapia o el foto-
diagnóstico, estas lámparas van acopladas a un sistema de lente para mejor visua-
lización de imágenes de la piel in vivo. En la figura 6 se representan el sistema de 
emisión de luz UVA de lámpara de Wood y el espectro de emisión de la misma, así 
como la visualización de la fluorescencia de la PpIX a través de la lente. 

• Finalmente, el sistema de lámparas de descarga para la TFD está muy extendido y 
se seleccionan bandas espectrales a base de filtros de interferencia para el paso de 
banda ancha que cubra desde el verde al inicio del infrarrojo tipo A, como se muestra 
en la figura 7. Estas lámparas producen mucha potencia por superficie para acelerar 
el proceso terapéutico, y la superficie de tratamiento que pueden llegar a cubrir es 
muy amplia. 

Figura 5. Imagen de fluorescencia de un campo de cancerización donde la técnica de imagen foto-
gráfica permite la visualización de amplia superficie y con alta sensibilidad para detectar el campo de 
cancerización con multitud de lesiones subclínicas, además de otras lesiones actínicas propias de alta 
exposición solar en esa zona y que son poco detectables a simple vista. 
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Figura 6. B) Imagen del sistema de visualización de fluorescencia por lámparas de Wood acopladas a 
un sistema de mano con lente. C) Espectro de emisión en el UV y azul de la lámpara. D) Imagen de 
fluorescencia de PpIX iluminando con el sistema. 

Figura 7. A) Imagen del equipo de iluminación con una lámpara de descarga para emisión de luz roja 
de banda ancha. B) Espectro de emisión de luz entre 580-720 nm, que corresponde principalmente a 
la banda espectral del rojo.  
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  Lámparas LED (light-emitting diode o diodo emisor de luz): dispositivos que poseen 
un chip con un material semiconductor compuesto de dos regiones N y P y en el 
punto de unión de estas existe una pequeña barrera de potencial eléctrico. Ambas 
regiones se conectan al ánodo y al cátodo, y al pasar la corriente eléctrica el sobre-
exceso de energía necesario para pasar el electrón de la región N a la P será libe-
rado en forma de fotón de luz. Es el fenómeno de electroluminiscencia. Este tipo 
de lámparas se utilizan cada vez más en iluminación en general y en el mundo de la 
fotobiología debido a su alto rendimiento energético y durabilidad (por ejemplo, 
las lámparas de LED para terapia fotodinámica). Otra de las ventajas de este tipo de 
equipos LED es su bajo coste, facilidad de manejo y constancia de emisión de ener-
gía en las diferentes longitudes de onda que se utilicen. Es actualmente el sistema 
de iluminación más extendido en el campo de la TFD. En el caso del fotodiagnóstico 
por fluorescencia, la posibilidad de seleccionar LED para las longitudes de onda de 
activación de los cromóforos hace que estén sustituyendo a la clásica luz negra de 
Wood en muchas unidades de dermatología (Fig. 8). 

  El uso de lámparas LED para la TFD está muy extendido a nivel mundial, seleccio-
nando principalmente las longitudes de onda del rojo, alrededor de 630 nm, y el 
tipo de lámpara; el ejemplo más extendido por las diferentes unidades de TFD es 
el sistema multi-LED rojo de alta potencia. En la figura 9 se muestra el espectro de 
emisión de la luz led roja para TFD que utilizan las lámparas LED de TFD. 

  Actualmente se seleccionan combinaciones de LED en dispositivos de nueva gene-
ración para optimizar la emisión lumínica en todo el espectro de emisión y seleccio-
nando una batería de máximos de emisión para optimizar la TFD a diferentes tipos 
de cromóforos aparte de las porfirinas, como las clorinas, el azul de metileno, rosa 
de bengala, etc. (Fig. 10).

–  Láser: con el objetivo de conseguir tratar con luz profundidades mayores se nece-
sitan fuentes de luz de muy alta energía que sean capaces de ser dirigidas incluso 
a determinadas zonas del tejido. Para ello se utilizan, aunque de forma menos 
extendida que las lámparas de descarga o LED, equipos de luz láser bajo la premisa 

Figura 8. A) Lámpara de mano a base de LED UV. B) Espectro de emisión de la fuente de iluminación 
con un pico máximo a 380 nm. C) Imagen de fluorescencia de protoporfirina IX iluminando con el 
sistema. 
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clásica como un haz luminoso de una sola frecuencia, monocromático, coherente 
y muy intenso. Son equipos muy costosos y no utilizables para fotodiagnóstico por 
su alta intensidad de luz; asimismo, en la TFD el control de tratamiento es menos 
efectivo. Los láseres de diodo son herramientas intermedias entre fuentes de luz 
LED y el láser clásico, donde intensidades de bandas espectrales seleccionadas van 
a ser dirigidas por fibra óptica y se pueden usar a mayor profundidad, aunque tam-
poco está tan extendido su uso por menor control de terapias, tiempos de duración 
de sesiones, rendimientos cuánticos menores y dolor asociado a la terapia. 

Figura 10. A) Espectro de emisión de diferentes LED que coinciden con los máximos de absorción de 
distintos tipos de cromóforos utilizados en terapia fotodinámica. B) Sistema de iluminación prototipo 
que combina varios LED de diferente longitud de onda e intensidad para optimizar un tratamiento de 
terapia fotodinámica

Figura 9. A) Lámpara multi-LED de alta intensidad para terapia fotodinámica, ejemplo de tratamiento 
siguiendo las guías de recomendación (37 KJ/cm2 de luz roja). B) Espectro de emisión de la fuente de 
iluminación con un pico máximo a 630 nm.
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Fotodiagnóstico de diferentes patologías cutáneas

En el siguiente apartado se van a mostrar una serie de patologías comúnmente tratadas 
por TFD en las que la fluorescencia previa a la terapia permite confirmar el tipo de lesión, 
sus dimensiones y las características del ambiente celular alrededor de la propia lesión. 

Queratosis actínica (Fig. 11)

Figura 11. Queratosis actínica del cuero cabelludo. Obsérvese el campo de cancerización que ocupa 
gran superficie del cuero cabelludo. La fluorescencia de la protoporfirina IX facilita la visualización 
de lesiones subclínicas.

Carcinoma basocelular (Fig. 12)

Figura 12. Imagen de un carcinoma basocelular en la espalda donde se delimita con gran claridad la 
superficie de la lesión.
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Carcinoma basocelular ulcerado (Fig. 13)

Figura 13. Carcinoma basocelular ulcerado en la zona paranasal. Se observan lesiones pigmentadas 
subclínicas en la zona superior de la nariz, alrededor del párpado y el pómulo, lo cual indica la expo-
sición crónica de la piel a la radiación solar.

Carcinoma basocelular en la nariz (Fig. 14)

Figura 14. Carcinoma basocelular de nariz donde se puede observar la fluorescencia de la acumula-
ción selectiva de protoporfirina IX en la lesión tumoral diferenciándola claramente del tejido adya-
cente. Obsérvese el grado de lesiones actínicas no visibles en la imagen bajo luz natural. Se visualiza 
la fluorescencia de las porfirinas del Propionibacterium acnes en los tubos pilosebáceos.
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Carcinoma basocelular de manos (Fig. 15)

Figura 15. En la imagen de fluorescencia se pueden identificar numerosas lesiones subclínicas no 
observables a simple vista, así como lesiones pigmentadas tipo lentigos solares consecuencia de la 
exposición solar crónica de esa zona cutánea.

Carcinoma basocelular en el cuello (Fig. 16)

Figura 16. La imagen por fluorescencia no solo delimita perfectamente el tamaño y la forma de las 
lesiones que demuestran mayor tamaño que lo observable bajo luz natural, sino que se muestra clara-
mente por fluorescencia el nivel de pigmentación cutánea como respuesta a una alta fotoexposición 
solar, quedando libre de lesiones las zonas por debajo del cuello que han sido cubiertas por la ropa a 
lo largo de la vida de la paciente. 
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Enfermedad de Bowen (Fig. 17)

Figura 17. Obsérvese cómo la lesión a simple vista en la imagen a color natural queda perfectamente 
delimitada, aunque la imagen de fluorescencia presenta un gradiente de color que excede el tamaño 
de la misma observable a simple vista.

Queilitis actínica (Fig. 18)

Figura 18. Se observan lesiones en el labio inferior (típicas de la zona más expuesta a la radiación UV 
solar por el plano de incidencia del sol) y una lesión en la zona supralabial que se extiende al labio 
superior.
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Necrobiosis lipoidea (Fig. 19)

Figura 19. En la imagen se puede observar que no solo las lesiones tumorales o pretumorales muestran 
una alta actividad metabólica que hace que se acumule el ácido aminolevulínico que posteriormente 
será transformado en protoporfirina IX. Las lesiones inflamatorias de este tipo desarrollan un creci-
miento celular muy activo con gran capacidad de acumulación de cromóforos y delimitan perfecta-
mente la forma y tamaño de la lesión.

Prurigo nodular (Fig. 20)

Figura 20. Imagen de prurigo en la que se observa fluorescencia por acumulación selectiva del cro-
móforo debido a la actividad celular. 
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Otras aplicaciones de la fluorescencia en el análisis de la evolución de la terapia 
fotodinámica

Ejemplos de fotodiagnóstico de tratamiento

En las figuras 21 y 22 se puede observar por fluorescencia el fenómeno del consumo 
del fotosensibilizante tras la aplicación de la fototerapia. Tras 37 J/cm2 de luz roja, el 
fotosensibilizante ha desaparecido prácticamente y esto puede ser revelado por una 
nueva imagen de fluorescencia donde casi no se observa color rojo en la lesión.

Figura 21. Imagen de la evolución de la terapia fotodinámica tras el tratamiento. A y B) Lesión previa 
a la terapia. C) Imagen de fluorescencia tras aplicar el tratamiento.

Figura 22. Imagen que muestra el consumo de fotosensibilizante en la sesión de terapia fotodinámica. 
A y B) Lesión previa a la terapia. C) Imagen de fluorescencia tras aplicar el tratamiento.
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Ejemplo del fotodiagnóstico para el seguimiento de la efectividad de la terapia 
fotodinámica 

En la figura 23  se muestra mediante fluorescencia la evolución de las lesiones tumora-
les tras las diferentes sesiones de TFD y, por tanto, es posible analizar por fluorescencia 
el éxito terapéutico de esta técnica. A medida que se realizan sesiones de TFD, la fluo-
rescencia previa a cada sesión va disminuyendo paulatinamente. 

Figura 23. A y B) Primera sesión C) Imagen 1 semana tras el tra-
tamiento. D) Imagen antes del inicio de la segunda sesión a las 2 
semanas tras la primera sesión de terapia fotodinámica.

Figura 24. Paciente con carcinoma basocelular recidivante de gran tamaño. 
Las imágenes de fluorescencia permiten identificar zonas de mayor fluores-
cencia para la toma de biopsias (biopsias dirigidas por fluorescencia).

Uso de la fluorescencia para la observación de lesiones subclínicas y selección de zonas 
para la toma de biopsias (Fig. 24)
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CONCLUSIONES

• Para que el resultado de la TFD sea exitoso es fundamental tener muy en cuenta 
la energía asociada a las diferentes longitudes de ondas del espectro electromag-
nético y definir el proceso fotoquímico que vayamos a estudiar. 

• Para que se produzca un fotodiagnóstico o un proceso de TFD, la luz emitida por la 
fuente de iluminación —ya sea luz solar natural o luz artificial— ha de interaccionar 
con el cromóforo, el cual debe absorber esta energía para ser activado. Los fenó-
menos fotoquímicos que se generan tras la absorción de la luz por parte del cro-
móforo dependen de la energía asociada a la longitud de onda de la luz incidente. 
Para el fotodiagnóstico, la energía incidente ha de ser mayor a la del proceso foto-
químico, ya que se necesitan estados excitados de mayor nivel energético que en la 
vuelta al estado fundamental producen emisión de luz mediante el fenómeno que 
buscamos, la fluorescencia. Las longitudes de onda en el visible poseen la energía 
asociada para producir el fenómeno fotoquímico. 

• El fenómeno de emisión de luz por fluorescencia de muchos cromóforos utilizados 
en TFD puede ser empleado para:

 –  Realizar un mejor diagnóstico de las diferentes patologías que se van a tratar.
 –  Una mejor visualización de lesiones subclínicas. 
 –  Comprobar si el fotosensibilizante ha sido incorporado en las células diana.
 –  Comprobar si la dosis de luz de tratamiento es óptima evaluando la pérdida de 

fluorescencia tras el mismo.
 –  Comprobar si la evolución del tratamiento es efectiva con la disminución de nivel 

de fluorescencia tras una o varias sesiones.
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57  Resumen:
Dispositivo de iluminación a base de LEDs con control
de dosis automatizado para fotodiagnóstico de
enfermedades cutáneas relacionadas con la
exposición lumínica, aplicaciones y métodos
relacionados. La invención se refiere a un dispositivo
de iluminación a base de LEDs con control de dosis
automatizado para fotodiagnóstico de enfermedades
cutáneas relacionadas con la exposición lumínica
caracterizado porque comprende una serie de LEDs
para iluminar la piel del sujeto sobre la que se desea
realizar el estudio fotobiológico, una serie de
aberturas en la cara frontal del dispositivo, una para
cada LED, y una serie de controladores de dichos
LEDs (un controlador por cada LED) para regular de
forma automatizada e individualizada la dosis de
emisión de los LEDs controlando el tiempo de emisión
y/o la potencia de emisión. La invención también
refiere el uso de dicho dispositivo para la obtención de
datos útiles para el diagnóstico de patologías
cutáneas (fotodermatosis).

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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DESCRIPCIÓN 

Dispositivo de iluminación a base de LEDs con control de dosis automatizado para 

fotodiagnóstico de enfermedades cutáneas relacionadas con la exposición lumínica, 

aplicaciones y métodos relacionados 5

Estado de la técnica 

Patologías cutáneas relacionadas  con la exposición solar son denominadas 

fotodermatosis.  Para el diagnóstico de dichas fotodermatosis  se realizan estudios 10

fotobiológicos que relacionan el grado de sensibilidad de la piel a la exposición 

lumínica de fuentes de iluminación artificial.  Una de las herramientas fundamentales 

para el fotodiagnóstico es el uso de sistemas de emisión lumínica que simulan el 

espectro solar, por lo que nos determinarán el grado de sensibilidad cutánea para todo 

el espectro electromagnético y de esta forma se positiviza la respuesta anómala al sol. 15

No obstante, para el correcto estudio fotobiológico ha de determinarse el grado de 

sensibilidad de la piel a diferentes zonas del espectro electromagnético de la luz, ya 

que diferentes fotodermatosis responden de forma diferente a diferentes bandas 

espectrales, especialmente a la banda espectral correspondiente al ultravioleta B (280-

315 nm) y A (315-400 nm). En el caso de la fotodermatosis denominada Urticaria Solar 20

el espectro solar responsable de su generación se amplia desde el ultravioleta hasta el 

visible e infrarrojos y va a depender individualmente de cada sujeto, por lo que el 

estudio fotobiológico que determine la fotosensibilidad ha de ser ampliado a estas 

bandas  espectrales. Una correcta determinación de cual sea la banda del espectro 

electromagnético responsable de la generación de la Urticaria solar puede  determinar 25

incluso hasta el tipo de tratamiento que debe recibir el sujeto.  

El estudio fotobiológico no sólo se limita a positivar la banda espectral responsable de 

la generación de una patología cutánea sino que el nivel de sensibilidad a dicha banda 

espectral hay que determinarlo con la mayor precisión posible. Para ello se realiza el 30

fototest de análisis de la dosis mínima de generación de la patología a dicha banda 

espectral. El método consiste en iluminar una serie de pequeñas zonas de la piel del 

sujeto y cada una de estas zonas va a recibir una dosis creciente de radiación lumínica 

del espectro a estudiar. En el caso de la invención que se presenta se puede llegar a 

realizar hasta una serie de seis zonas a  tratar con dosis de radiación creciente. En 35

cada punto de la serie se incrementa la dosis con una relación geométrica al punto 

anterior. Se obtienen por tanto hasta 6 dosis crecientes a las que se expone el sujeto. 
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Dependiendo de la patología a estudiar, la respuesta cutánea se observa desde 

intervalos de minutos tras la exposición, como en el caso de la presencia de eritema o 

habones cutáneos en el caso de la urticaria solar, o se analiza el grado de eritema 

cutáneo generado tras 24 horas de la exposición solar, como en el caso de otras 

fotosensibilidades cutáneas. 5

El sistema lumínico utilizado comúnmente en las unidades de estudios fotobiológicos 

son fuentes de iluminación denominadas simuladores solares, principalmente basados 

en el uso de lámparas de arco de xenón, que emiten un espectro de luz continua en 

todo el rango del espectro ultravioleta hasta el infrarrojo y que, mediante el uso de 10

filtros de atenuación específicos es posible generar un espectro de emisión que se 

asemeja al espectro solar en la superficie terrestre. El problema que suscitan los 

simuladores solares, aparte del precio del equipo y del material que lo compone, es la 

complejidad de uso, el tamaño del equipo,  la facilidad de la pérdida de calibrado y 

sobre todo el grado de especialización que ha de alcanzar el profesional que lo usa en 15

la consulta de fotobiología. Dichas limitaciones hacen que muy pocos centros de 

fotodiagnóstico sean capaz de asumir su uso por lo que desde hace pocas décadas se 

ha optado por sistemas más sencillos utilizando otras fuentes de iluminación como son 

lámparas fluorescentes de ultravioleta o fuentes de luz halógena para el 

fotodiagnóstico de la respuesta cutánea a la luz visible. Los equipos diseñados para tal 20

efecto difieren dependiendo del fabricante, aunque la limitación principal del uso de 

lámparas fluorescentes es la falta de emisión de espectro continuo, ya que por el 

propio hecho fisicoquímico de generación de la luz por fluorescencia, el espectro se 

obtiene a base de picos en diferentes bandas espectrales, propias del fotóforo 

responsable de dicha fluorescencia. No obstante, su uso está muy extendido en el 25

mundo de los estudios fotobiológicos de las fotodermatosis por su versatilidad, bajo 

precio y estabilidad de emisión de los equipos. En el caso de los equipos de 

iluminación de luz visible, el sistema estándar de iluminación desde hace décadas, es 

el de la exposición de la piel del sujeto, el cual se sospecha que presenta urticaria 

solar, y con un proyector de diapositivas a una distancia determinada y con una sola 30

exposición, lo que va a evidenciar la respuesta únicamente positiva o negativa a la 

exposición a luz visible. El sistema de utilizado para generar diferentes dosis de 

exposición del sujeto a la fuente iluminación se realiza mediante una serie de filtros 

neutros de vidrio, que disminuyen la transmitancia de la luz con mayor potencial de 

atenuación en las zonas de menor dosis requerida a mayor transmitancia en las zonas 35

de mayor dosis requerida. La limitación del sistema se produce en que el grado de 

atenuación de cada filtro es fijo, por lo que no se materializan las dosis a las que el 
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personal desee sino dependiendo de dicho grado de atenuación de la luz. Otro 

sistema diferente de atenuación de la luz en la serie de aberturas de exposición a la 

luz se realiza mediante mallas formadas por hilos metálicos entrecruzados y que para 

obtener menos transparencia, el efecto agujero de la malla disminuye mientras que se 

aumenta para las zonas de exposición que van a recibir más dosis de radiación en el 5

mismo tiempo. De nuevo el nivel de atenuación no se determina en el momento, sino 

que queda prefijado por el dispositivo permitiendo intervalos de dosis prefijados, algo 

que se soluciona en la presente invención. En segundo lugar, el uso de rejillas 

atenuadoras realmente condiciona el resultado final en la piel ya que se producen 

zonas que van a ser expuestas a toda la intensidad lumínica y otras que no van a 10

recibir luz correspondiente  a las zonas bajo las zonas cubiertas por la malla.  

Otra de las limitaciones de los sistemas de iluminación a base de lámparas 

fluorescentes o de lámparas halógenas, es la contaminación espectral. Teniendo en 

cuenta dispositivos de fotodiagnóstico conocidos en el estado de la técnica,  cuando 15

una lámpara fluorescente se denomina de UVB, al realizar un análisis espectral de la 

misma lo que se obtiene es un máximo espectral en la banda del UVB, aunque la 

presencia de UVA es significativa por lo que si se realiza un fotodiagnóstico a base de 

estas lámparas, es difícil precisar si la banda espectral de UVB es responsable, o es la 

contaminante de UVA. Algo similar ocurre con los sistemas de emisión de luz visible 20

de los proyectores de diapositivas, utilizados como estándar en fotomedicina, ya que 

no solo emiten en el espectro de luz visible (380-720 nm), sino que emiten desde 350 

hasta el infrarrojo, por encima de 1000 nm. 

El uso de fuentes de iluminación basados en LEDs permiten una mejora sustancial en  25

la selección de los espectros electromagnéticos específicos de las diferentes bandas 

espectrales, ya que el diseño actual de los mismos permite seleccionar, de forma 

exclusiva, bandas espectrales en casi todo el espectro electromagnético y de ancho de 

banda muy preciso. A esto hay que sumarle el espectro continuo de emisión del LED 

seleccionado, y no a base de picos en determinadas longitudes de onda como las 30

fuentes de iluminación fluorescente. Además, la potencia emitida por los LEDs 

permiten ser utilizados como fuente de luz ideal en fotodiagnóstico ya que con poco 

tiempo de exposición de la zona seleccionada de la piel del sujeto es posible conseguir 

dosis altas de dicha exposición lo que permite acelerar el estudio fotobiológico. La 

posibilidad de individualizar cada LED en un panel o matriz y el tamaño de los mismos, 35

que permiten su aislamiento del resto en la matriz para evitar contaminaciones 

lumínicas entre LEDs les hacen fuentes de luz ideal para incorporarlos en dispositivos 
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de bajo coste, fácil manejo, controlables individualmente y con espectro e intensidad 

de iluminación estables, que no requerirían procesos de calibración de emisión 

continuamente. La presente invención es un dispositivo que incorpora una serie de 

LEDs colocados en línea equidistante entre ellos y que el encapsulamiento de cada 

uno de ellos, aislado del resto permite la emisión de su  espectro directamente por 5

cada una de las aberturas de salida de luz del dispositivo sin posibilidad de 

contaminación de los LEDs adyacentes. El dispositivo descrito en la presente 

invención  tiende a mejorar los sistemas de fotodiagnóstico conocidos que constituyen 

parte del estado de la técnica.  

10

Descripción de la invención 

La presente invención implica el uso de las nuevas tecnologías de iluminación artificial 

LEDs para el diagnóstico y caracterización cuantitativa y cualitativa de diferentes 

patologías cutáneas relacionadas con la exposición  solar.  15

La presente invención describe un dispositivo de iluminación con control de dosis de 

emisión de luz automatizado y que está constituido por diodos emisores de luz 

denominados por sus siglas en inglés como LEDs. Dicho control de dosis 

automatizado permite su utilización en protocolos requeridos para el diagnóstico de 20

enfermedades cutáneas relacionadas con la exposición solar. La base del dispositivo 

es utilizar una serie de diodos LEDs, colocados a una distancia determinada y con 

control independiente de la potencia de emisión y el tiempo de iluminación (encendido 

y apagado), y por lo tanto de la dosis de luz emitida por cada LED, todo ello controlado 

mediante una serie de controladores / microcontroladores, previamente 25

preconfigurados mediante un software de control.  El control dosis de emisión se 

realiza de forma automatizada, en función del tiempo de emisión / exposición 

(encendido de todos los LEDs al mismo tiempo y para realizar la exposición a dosis 

crecientes, en un tiempo determinado se van apagando ordenadamente cada LED de 

la línea de los mismos permitiendo una exposición a dosis creciente desde el primer 30

punto de emisión al último en apagarse), de la potencia de emisión (controlar la 

intensidad de cada LED individualmente por la corriente que es capaz de llegar al LED 

y como existe una relación entre la corriente que le llega al LED y la potencia de luz 

emitida, sin afectar el espectro de emisión del mismo, es posible seleccionar intervalos 

de intensidad de los mismos  para permitir la dosis de radiación final de la serie, ya 35

que durante todo el transcurso de exposición de la piel del sujeto al dispositivo, todos 

los LEDs permanecen encendidos, aunque al ser de diferente intensidad previamente 
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programamos exponemos a diferentes dosis), bien combinando ambos. La presente 

invención permite individualizar la dosis de exposición para cada una de las aberturas 

de la serie independiente del resto y con posibilidad de obtener infinitas combinaciones 

en la serie, únicamente controlando el tiempo del encendido y apagado de cada LED 

y/o la potencia de emisión de cada LED. 5

Conforme a lo anterior, un primer objeto de la invención se refiere a un dispositivo 

iluminación a base de LEDs con control de dosis automatizado para fotodiagnóstico de 

enfermedades cutáneas relacionadas con la exposición lumínica que comprende una 

pluralidad de fuentes de iluminación tipo LED y un sistema de control de dicha 10

pluralidad de fuentes de iluminación tipo LED.  

En una realización particular de dicho primer objeto, cada fuente de iluminación tipo 

LED está encapsulada mediante un casquillo o lente cilíndrico y opaco para evitar la 

contaminación lumínica entre dichas fuentes de iluminación. En una realización aún 15

más particular las fuentes de iluminación tipo LED están fijadas a una placa disipadora 

de calor. 

En una realización aún más preferente, las fuentes de iluminación tipo LED están 

dispuestas de forma lineal y equidistantes entre sí. En una realización aún más 20

particular, y de conformidad con los protocolos actualmente establecidos y aceptados, 

la pluralidad de fuentes de iluminación tipo LED consiste en 6 fuentes de iluminación 

tipo LED. 

El dispositivo permite utilizar LEDs de diferente emisión espectral. En una realización 25

particular de dicho primer objeto, la pluralidad de fuentes de iluminación tipo LED 

comprende LEDs que emiten en el rango ultravioleta, bien UVA bien UVB. En otra 

realización particular de dicho primer objeto, la pluralidad de fuentes de iluminación 

tipo LED comprende LEDs que emiten en el espectro visible. En otra realización 

particular de dicho primer objeto, la pluralidad de fuentes de iluminación tipo LED 30

comprende LEDs que emiten en el rango infrarrojo. 

En una realización particular de dicho primer objeto, el dispositivo comprende medios 

de captura de imagen que permiten captar imágenes de las respuestas cutáneas 

inducidas en la piel del sujeto tras la aplicación de un protocolo de fotodiagnóstico, tal 35

como una cámara fotográfica o una cámara de video. 
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En una realización particular de dicho primer objeto, el sistema de control de dicha 

pluralidad de fuentes de alimentación tipo LED permite controlar la dosis de emisión de 

dichas fuentes. En una realización aún más particular de dicho primer objeto, la dosis 

de emisión de dichas fuentes de iluminación es controlada individualmente para cada 

fuente de iluminación. En una realización aún más particular de dicho primer objeto, el 5

control se realiza bien sobre el tiempo de emisión controlando los tiempos de 

encendido y apagado de cada LED, bien sobre la potencia de emisión de cada LED, 

bien sobre ambos (tanto sobre el tiempo de emisión como sobre la potencia de 

emisión de cada LED). En una realización particular de dicho primer objeto, el sistema 

de control comprende controladores individuales para cada LED conectados todos 10

ellos a una placa microcontroladora con una serie de entradas y salidas tanto 

analógicas como digitales. En una realización aún más particular, dicha placa 

microcontroladora es programable vía USB mediante un software de control ejecutado 

desde un computador programado. En una realización aún más particular de dicho 

primer objeto, los controladores individuales para cada LED comprenden chips o 15

circuitos de control a los que se conectan los respectivos LEDs, y transistores de 

efecto de campo metal-óxido-semiconductor (MosFets) a los que se conectan los 

respectivos chips o circuitos de control conectados a su vez a sus respectivos LEDs.  

En una realización particular de este primer objeto de la invención, el dispositivo 20

comprende un interfaz de usuario que permite tanto encender o apagar el dispositivo 

que constituye el primer objeto de la invención como seleccionar o configurar el 

protocolo de exposición lumínica a ensayar o aplicar. En una realización aún más 

particular, dicho interfaz de usuario comprende una pantalla o display y una botonera 

táctil. 25

El dispositivo es de aplicación en la determinación de la denominada Dosis mínima de 

generación de patologías cutáneas de forma automatizada. Debido a la posibilidad de 

utilizar LEDs de diferente emisión espectral, la invención es ampliable a LEDs de 

categorías espectrales dentro del rango de la radiación  ultravioleta B,  ultravioleta A, 30

visible (con  independencia de colores azul, verde y rojo) y finalmente para emisión de 

infrarrojos. Dependiendo de la patología a evaluar, se utilizan dispositivos con LEDs de 

distintos espectros de iluminación. El uso de dicho dispositivo con control 

automatizado de emisión de dosis de luz permite la realización de protocolos de 

fotodiagnóstico para evaluar la dosis de radiación mínima para generar una 35

fotodermatosis. En el caso de seleccionar LEDs de UVB, se analizará la Dosis Mínima 

Eritemática, en el caso de LEDs de UVA se utilizará para realizar el protocolo de Dosis 
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Mínima de reacción fotosensible anómala a UVA, si bien es posible combinar estudios 

realizados, por una parte, con LEDs de UVA y, por otra, con LEDs UVB en la 

determinación, por ejemplo, de la dosis mínima eritemática en casos de 

fotosensibilidad mediada por fármacos; y en caso de seleccionar LEDs de visible, se 

utilizará el dispositivo para la realización de Dosis Mínima de Generación de urticaria, 5

para el diagnóstico del espectro de generación de respuesta anómala en sujetos que 

han de ser diagnosticados de Urticaria solar.  

Conforme a lo anterior, un segundo objeto de la invención se refiere a aplicaciones del 

dispositivo que constituye el primer objeto de dicha invención. De esta forma, una 10

realización de dicho segundo objeto se refiere al uso de un dispositivo conforme al 

primer objeto de la invención en la determinación de la dosis de radiación mínima de 

generación de una fotodermatosis. Otra realización de dicho segundo objeto se refiere 

al uso de un dispositivo conforme al primer objeto de la invención en la determinación 

de la dosis mínima eritemática. Otra realización de dicho segundo objeto se refiere al 15

uso de un dispositivo conforme al primer objeto de la invención en la determinación de 

la Dosis Mínima de reacción fotosensible anómala a UVA. Otra realización de dicho 

segundo objeto se refiere al uso de un dispositivo conforme al primer objeto de la 

invención en la determinación de la Dosis Mínima de Generación de urticaria para el 

diagnóstico del espectro de generación de respuesta anómala en sujetos que han de 20

ser diagnosticados de Urticaria solar.  

Cada dispositivo comprende una  serie de LEDs cuyo control de encendido, de 

intensidad emisión lumínica y duración de  dicho encendido  es independiente del 

resto de la serie de LEDs. Dentro del dispositivo, los  LEDs, generalmente 6 unidades 25

de conformidad con los protocolos actuales comúnmente aceptados, van colocados en 

línea dentro de un panel equidistantes entre ellos. La emisión de cada LED queda 

cubierta  en todo el espacio excepto por su parte frontal y la emisión de cada LED se 

produce a través de una abertura en el dispositivo. El dispositivo permite que la piel del 

sujeto reciba sólo luz por cada una de las aberturas. Siguiendo la configuración previa 30

de apagado de los LEDs, cada uno de ellos,  de forma automatizada se  va  apagando 

en un momento determinado hasta el total de aberturas, generalmente 6 conforme a lo 

indicado anteriormente aunque no necesariamente. De esta forma se consigue la 

exposición de pequeñas zonas cutáneas a serie creciente de dosis de radiación 

electromagnética del espectro deseado. La respuesta  cutánea vendrá dada con un 35

grado de intensidad dependiendo de la dosis a la que la piel haya  sido sometida. En el 

punto  que el evaluador es capaz de detectar el primer punto de la zonas iluminadas 
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previamente  que presenta signos de la patología a determinar, la dosis de radiación  

electromagnética que  recibió la piel en dicho punto es la denominada Dosis mínima 

de generación de la patología a estudiar. 

Conforme a lo anterior, un tercer objeto de la invención se refiere a métodos que 5

comprenden el uso de un dispositivo conforme al primer objeto de la invención. Una 

realización particular de dicho tercer objeto se refiere a un método que comprende 

seleccionar el protocolo a ensayar o realizar mediante el interfaz de usuario y con ello 

las dosis de emisión de las fuentes de iluminación LED, dichas dosis determinadas por 

el tiempo de exposición / iluminación y/o por la potencia de emisión de las fuentes de 10

iluminación LED; exponer la piel del sujeto a valorar a las diferentes dosis de emisión 

lumínica seleccionadas; y obtener las correspondientes respuestas cutáneas que 

permitirán el fotodiagnóstico, que pueden ser o bien valoradas in situ por el evaluador, 

o bien valoradas en otro momento y/o lugar a partir de imágenes de dichas respuestas 

cutáneas capturadas mediante una cámara o similar. 15

Breve descripción de las figuras 

Figura 1 : Representación exterior del dispositivo de iluminación al que se refiere la 

presente invención. 1.- Enchufe de corriente (220 V). 2.- Transformador de AC a DC 20

12 V y al menos 3 A. 3.- Conector Jack 12 V. 4.- Aberturas de salida de la luz de los 

LEDs por la parte del equipo que contacta con la piel del sujeto. 5.- Pantalla display del 

menú. 6.- Botonera para el menú. 

Figura 2. Imagen interior de los LEDs y los casquillos/lentes que limitan la emisión de 

los mismos hacia la abertura exterior. Se representa esquemáticamente el 25

posicionamiento de la placa controladora de Arduino y las controladoras de los LEDs, 

a su vez conectadas a los MosFet, que conectan con controladora Arduino. 1- LED. 2.-  

Casquillo opaco en el exterior con excepción de la parte superior que da a la abertura 

del equipo. 3.- Placa disipadora de aluminio. 4.- Placa Arduino donde se conectan los 

MosFet (5) y a ellos se conectan las controladoras de cada LED.  30

Figura 3. Esquema del circuito electrónico a base de controladora, mosfet y drivers de 

control de intensidad y encendido/apagado de los LEDs.  

Figura 4. Respuesta de irradiancia lumínica emitida de los LEDs frente al incremento 

del porcentaje del ancho de pulso útil emitido por la controladora del LED. 

Figura 5. Irradiancia espectral relativa por LEDs de UVB (280-315 nm) y UVA (315-400 35

nm) seleccionados  para los estudios fotobiológicos  Véase el espectro  contínuo  de 

emisión de los  LEDs. 
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Figura 6. Irradiancia espectral relativa por LEDs de azul, verde, rojo e seleccionados  

para los estudios fotobiológicos.  

Figura 7. Irradiancia espectral relativa por LEDs blancos seleccionados  para los 

estudios fotobiológicos. Se comparan los porcentajes de emisión de la banda de luz 

azul respecto al resto del espectro de visible. Dichos espectros dan lugar a la 5

caracterización del blanco en temperatura de color en términos de Kelvins. A mayor 

temperatura de color, mayor porcentaje de luz azul.  

Ejemplos de realización de la invención 
10

La constitución y características de la invención se comprenderán mejor con ayuda de 

la siguiente descripción de ejemplos de realización, debiendo entenderse que la 

invención no queda limitada a estas realizaciones, sino que la protección abarca todas 

aquellas realizaciones alternativas que puedan incluirse dentro del contenido y del 

alcance de las reivindicaciones. 15

El invento aquí descrito es un dispositivo que, mediante iluminación artificial LEDs, 

puede ser utilizado para el diagnóstico y caracterización cuantitativa y cualitativa de 

diferentes patologías cutáneas relacionadas con la exposición  solar. El dispositivo  

puede ser utilizado para  la determinación de la denominada Dosis mínima de 20

generación de patologías cutáneas de forma automatizada. La figura 1 describe  una 

realización ilustrativa pero no liminativa del dispositivo que constituye el primer objeto 

de la invención en su parte  exterior, el cual consiste en un sistema cerrado tipo caja, 

con dimensiones que permiten su manipulación con una sola mano y que presenta por 

su cara  frontal un total de hasta  6 aberturas (se representa en el esquema un 25

dispositivo con 4 aberturas), situadas en línea y equidistantes entre sí, por las que se 

produce la iluminación de los LEDs situados a una distancia determinada en el interior. 

En el lateral superior del dispositivo, se encuentran la botonera de control y la pantalla 

informativa de los menús seleccionados para la realización del estudio fotobiológico. 

En la zona posterior del equipo se encuentra el conector eléctrico de toma de corriente 30

de 12 V que proviene del transformador en forma de corriente alterna y el conector tipo 

USB que conecta la controladora interna con el ordenador para ser programada. El 

dispositivo, en su interior (Fig. 2) presenta la serie de LEDs, hasta un máximo de 6  y 

que están colocados de forma lineal y equidistante, correspondiendo con las aberturas 

exteriores del equipo. Los LEDs están fijados  a una  placa de aluminio disipadora de 35

calor previamente  fijada a la cara inferior del  dispositivo. Cada LED  lleva fijado una 

lente/casquillo cilíndrico opaca por  los laterales, permitiendo únicamente la salida de 
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la luz por la parte superior situada justo en la zona de abertura al exterior, evitándose 

así la contaminación lumínica de un LED con los adyacentes. El diámetro del 

casquillo/lente es similar al de la abertura exterior correspondiente en la carcasa del 

dispositivo. En la figura 2 se observa además el posicionamiento de las controladoras 

independientes para cada LED, conectadas a controladoras tipo MosFet y que a su 5

vez están todas conectadas a la microcontroladora Arduino. La controladora Arduino 

recibe alimentación eléctrica desde la toma de corriente de 12 V DC y es programable 

vía hardware y software a través de puerto USB. 

El control de este dispositivo se realiza a través de la pantalla OLED, basada en el 10

chip SSD1306 de 0.96”con protocolo de conexión I2C (pines SDA y SCL) y los tres 

botones de activación momentánea en serie, con resistencias de 1Kohm, con entrada 

al microcontrolador (Arduino nano compatible) por un puerto analógico (A7). Los tres 

botones y la pantalla conforman la interfaz de usuario. 

15

En el esquema electrónico ilustrado como ejemplo (Fig.3), a través de esta interfaz se 

encienden y apagan cuatro LEDs blancos de alta potencia (3W) a 4V de tensión. 

Dependiendo del protocolo, se activarán y apagarán unos y/u otros LEDs, a diferentes 

tiempos, para finalmente aplicar la dosis de radiación seleccionada. Cada LED se 

conecta a una controladora basada en el chip MC34063 que a su vez va a estar 20

controlada por un circuito MosFet IRF520 conectado a una salida digital del 

microcontrolador (pines D10,D9, D8 y D7). 

La alimentación eléctrica del dispositivo es de 12V, con un mínimo de 3A de 

intensidad. 25

El dispositivo, como se ha mencionado anteriormente no queda prefijado ni para el 

número de LEDs en línea hasta un máximo de 6, el cual es el número de aberturas de 

iluminación ideal para determinar una dosis mínima exposición patológica ni para la 

potencia de los LEDs con un máximo de LEDs de 3 W para evitar el 30

sobrecalentamiento de los disipadores térmicos del  equipo y minimizando los tiempos  

de exposición para alcanzar  las dosis deseadas.  

El funcionamiento del equipo consiste en una fase previa de la selección de la dosis a 

través de la interfaz de usuario. Al ser cada LED individualizado, la selección puede 35

ser independiente para cada uno, con posibilidad de hacerlo en intensidad o en 

duración de encendido. 
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Para generar diferentes dosis de emisión lumínica vía  apagado selectivo en tiempos 

diferentes, la selección de la dosis se realiza tras la verificación espectral y  de 

irradiancia de emisión de cada LED en su máximo potencia seleccionada. En el caso 

de LEDs de 3 W, la intensidad de luz emitida por cada LED es medida  5

individualmente con máxima potencia (3 W). Una vez conocida la irradiancia del LED a 

su máxima potencia se programa  el tiempo, desde  que se enciende el dispositivo 

cuando entra en contacto con la piel del sujeto hasta alcanzar la dosis de radiación 

prefijada. Por tanto, en una fase inicial del protocolo de irradiación, todos los LEDs 

para se encienden a la vez e independientemente, cada LED se apagará transcurrido 10

un tiempo determinado hasta alcanzar la dosis deseada con cada uno de ellos. 

Al realizar el estudio fotobiológico, tras el encendido del equipo, en la pantalla 

aparecerá un menú que permitirá seleccionar diferentes protocolos, dependiendo de 

los intervalos y lo niveles de dosis que se prefijan dependiendo del tipo de patología o 15

fototipo cutáneo del sujeto. Tras seleccionar un protocolo determinado, en la pantalla 

aparecerá el mensaje que indica la colocación del equipo en contacto con la piel del 

sujeto, en su parte lateral con las aberturas en contacto con la piel. Una vez colocado 

se pulsará el botón de inicio y todos los LEDs se encenderán  simultáneamente. El 

primer LED, preconfigurado para emitir una menor dosis se apagará el primero 20

transcurrido un tiempo determinado, y así sucesivamente se irán apagando los LEDs 

cuando transcurre el tiempo necesario hasta alcanzar la dosis necesaria para esa 

abertura. La exposición termina cuando el último LED se apaga apareciendo un 

mensaje en la pantalla de Fin de exposición. El sistema por tanto funciona de forma 

automatizada y con posibilidad de programación de infinitas variantes de series de 25

dosis. 

Un segundo sistema de selección  de dosis de exposición, que también permite la 

arquitectura electrónica del dispositivo es la de controlar la potencia del LED, mediante 

control PWM (modulación por ancho de pulso) (Fig. 4). De esta forma, el dispositivo 30

puede ser preconfigurado para que todos los LEDs se enciendan a la vez, al igual que 

en el protocolo anterior, pero  en este caso la duración de encendido será la misma en 

todos los LEDs. Las  dosis de exposición creciente se conseguirá haciendo que los 

LEDS funcionen a diferente porcentaje del ancho de pulso útil, en orden creciente, 

desde el LED 1 hasta el superior. , en intervalos de potencia que considere el usuario 35

hasta el valor máximo de voltaje, y por tanto de irradiancia lumínica emitida  por  los  

LEDs.
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Debido a la posibilidad de utilizar LEDs de diferente emisión espectral, la invención es 

ampliable a LEDs de categorías espectrales dentro del rango de la radiación  

ultravioleta B,  ultravioleta A, visible (con  independencia de colores azul, verde y rojo) 

y finalmente para emisión de infrarrojo como  se muestran en la figuras 5 a 7.  5

El control de este dispositivo se realiza a través de una pantalla OLED basada en el 

chip SSD1306 de 0.96”con protocolo de conexión I2C (pines SDA y SCL) y tres 

botones de activación momentánea en serie, con resistencias de 1Kohm con entrada 

al microcontrolador (Arduino nano compatible) por un puerto analógico (A7). Los tres 10

botones y la pantalla conforman la interfaz de usuario. 

Con esta interfaz se encienden y apagan los 4 LEDs blancos de alta potencia (3W). 

Dependiendo del protocolo, se activarán y apagarán unos y/u otros, diferentes 

tiempos, para finalmente aplicar la dosis de irradiación seleccionada. Cada LED se 15

conecta a una controladora basada en el chip MC34063 que a su vez va a estar 

controlada por un circuito MosFet IRF520 conectado a una salida digital del 

microcontrolador (pines D10,D9, D8 y D7). 

La alimentación eléctrica del dispositivo es de 12V, con un mínimo de 3A de 20

intensidad. 
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REIVINDICACIONES 

1. Dispositivo de iluminación a base de LEDs con control de dosis automatizado 

para fotodiagnóstico de enfermedades cutáneas relacionadas con la exposición 

lumínica caracterizado por que comprende: 

1. Una serie de diodos emisores de luz tipo (LEDs) para iluminar la piel del 5

sujeto sobre la que se desea realizar el estudio fotobiológico, 

2. una serie de aberturas en la cara frontal del dispositivo, una para cada 

LED, a través de las cuáles se ilumina la piel del sujeto sobre la que se 

desea realizar el estudio fotobiológico, y 

3. una serie de controladores de dichos LEDs (un controlador por cada 10

LED) para regular de forma automatizada e individualizada la dosis de 

emisión de los LEDs controlando el tiempo de emisión y/o la potencia 

de emisión. 

2. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que el tiempo de 

emisión se controla mediante el encendido y apagado del LED. 15

3. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 1 ó 2 caracterizado por 

que la potencia de emisión se controla mediante modulación por ancho de 

pulso (PWM). 

4. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que los LEDs están dispuestos de forma equidistante entre sí, presentando 20

las aberturas del dispositivo la misma disposición. 

5. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que los LEDs 

están dispuestos linealmente, presentando las aberturas del dispositivo la 

misma disposición. 

6. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 25

por que la serie de LEDs del dispositivo comprende LEDs que emiten en el 

rango ultravioleta, en el rango visible y/o en el rango infrarrojo. 

7. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que cada LED está encapsulado en una estructura (casquillo o lente) opaca 

en todo el perímetro del LED salvo en su parte frontal coincidente con la 30

correspondiente abertura comprendida en el dispositivo para dicho LED. 
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8. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que los LEDs 

están fijados a una placa disipadora de calor. 

9. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que cada controlador de LED comprende chips o circuitos de control a los 

que se conecta el correspondiente LED, y transistores de efecto de campo 5

metal-óxido-semiconductor (MosFets) a los que se conectan dichos chips o 

circuitos de control. 

10. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que cada 

controlador de LED está conectado a través de los MosFets a una placa 

microcontroladora con una serie de entradas y salidas tanto analógicas como 10

digitales. 

11. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que la placa 

microcontroladora es programable vía USB mediante un software de control 

que se ejecuta en un computador programado para configurar los conroladores 

de los LEDs del dispositivo. 15

12. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que el dispositivo comprende al menos 6 LEDs con sus correspondientes 

controladores, así como al menos 6 aberturas. 

13. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que comprende un interfaz de usuario para controlar el encendido y 20

apagado del dispositivo así como para seleccionar o configura el protocolo de 

exposición lumínica a aplicar sobre la piel del sujeto sobre la que se desea 

realizar el estudio fotobiológico. 

14. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado 

por que comprende medios de captura de imagen para capturar imágenes de 25

las respuestas cutáneas inducidas en la piel del sujeto sobre la que se desea 

realizar el estudio fotobiológico. 

15. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que los medios de 

captura de imagen consisten en una cámara fotográfica o en una cámara de 

vídeo.30

16. Uso de un dispositivo conforme cualquiera de las reivindicaciones anteriores 

para la obtención de datos útiles para la determinación de la dosis mínima de 
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generación de patologías cutáneas (fotodermatosis) caracterizado por que 

comprende:

1. Seleccionar mediante el interfaz de usuario el protocolo de iluminación 

a aplicar sobre la piel del sujeto sobre la que se desea realizar el 

estudio fotobiológico, 5

2. exponer al protocolo de iluminación seleccionado la piel del sujeto sobre 

la que se desea realizar el estudio fotobiológico, y 

3. observar la respuesta cutánea a la dosis de iluminación emitida por 

cada LED, 

17. Uso de un dispositivo conforme cualquiera de las reivindicaciones 14 a 15 para 10

la obtención de datos útiles para la determinación de la dosis mínima de 

generación de patologías cutáneas (fotodermatosis) caracterizado por que 

comprende:

1. Seleccionar mediante el interfaz de usuario el protocolo de iluminación 

a aplicar sobre la piel del sujeto sobre la que se desea realizar el 15

estudio fotobiológico, 

2. exponer al protocolo de iluminación seleccionado la piel del sujeto sobre 

la que se desea realizar el estudio fotobiológico, y 

3. registrar  la respuesta cutánea a la dosis de iluminación emitida por 

cada LED mediante los medios de captura de imagen comprendidos en 20

el dispositivo. 

18. Uso según cualquiera de las reivindicaciones 16 ó 17 caracterizado por que 

comprende, previa a la etapa de selección del protocolo de iluminación a 

aplicar, una etapa de verificación espectral y de irrandiancia de emisión de 

cada LED en su máximo de potencia. 25

19. Uso según cualquiera de las reivindicaciones 16 a 18 para la obtención de 

datos útiles para la determinación de la dosis mínima eritemática caracterizado 

por que, para ello, los LEDs comprendidos en el dispositivo son LEDs que 

emiten en el rango ultravioleta  

20. Uso según cualquiera de las reivindicaciones 16 a 18 para la obtención de 30

datos útiles para la determinación de la dosis mínima de reacción fotosensible 
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a UVA caracterizado por que, para ello, los LEDs comprendidos en el 

dispositivo son LEDs que emiten en el rango UVA. 

21. Uso según cualquiera de las reivindicaciones 16 a 18 para la obtención de 

datos útiles para la determinación de la dosis mínima de generación de 

urticaria solar caracterizado por que, para ello, los LEDs comprendidos en el 5

dispositivo son LEDs que emiten en el rango visible. 
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A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión.
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2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración

Tal y como aparecen redactadas actualmente las reivindicaciones, en especial la reivindicación independiente R.1, se ha 
considerado al documento D01 como el más próximo en el estado de la técnica. Este documento afecta a la patentabilidad 
de las reivindicaciones tal y como se expone a continuación:
Reivindicación 1 (R.1)
En el documento D01 se describe un dispositivo de iluminación a base de, entre otras posibles fuentes de luz, LEDs (ver 
e.g. página 3, líneas 2-3, página 5, línea 23) de aplicación específica en fotodiagnóstico (ver e.g. página 2, líneas 27-30) 
sobre tejido cutáneo (página 5, línea 32). El dispositivo comprende una serie de diodos emisores de luz tipo LEDs ( página
7, líneas 20-23) que pueden iluminar la piel del sujeto sobre la que se desea realizar el fotodiagnóstico.
A diferencia del dispositivo reivindicado en R.1, en este documento no se encuentran aberturas específicas para cada LED y 
no se mencionan controladores específicos para cada uno de ellos (aunque sí elementos de filtrado para adecuar el rango 
de frecuencias necesario). 
Aunque esas diferencias confieren novedad a la reivindicación R.1 según lo especificado en el artículo 6 de la Ley de 
Patentes (LP), se ha considerado que no implican actividad inventiva según lo especificado en el artículo 8 de dicha Ley, ya 
que la realización de aberturas para cada LED no supone un problema técnico y la existencia de controladores de fuentes 
de luz como los LEDs (a modo de ejemplo ver documentos D03, D05-D07) es de sobra conocida en el estado de la técnica.
Reivindicaciones 2 �
El encendido y apagado del LED como método para controlar el tiempo de emisión carece de actividad inventiva. La 
utilización de la modulación por ancho de pulso para controlar la emisión de LEDs es de sobra conocida en el estado de la 
técnica (solo a modo de ejemplo ver documentos D07, párrafos 1-4 y D08, párrafos 1, 6-8) y también carece de actividad 
inventiva según lo especificado en el artículo 8 de la LP.
Reivindicaciones 4, 5, 7, 12
Se reivindica una forma de disponer los LEDs y una configuración de encapsulamiento que carecen de actividad inventiva 
ya que son opciones de diseño y su realización no representa un problema para un experto en la materia.
Reivindicación 8
La utilización de un elemento disipador de calor se encuentra en el documento D02 (ver párrafo 11). Este documento D02 
describe también un dispositivo para el fotodiagnóstico que utiliza LEDs. La combinación de D01 y D02 afectaría la actividad 
inventiva de esta reivindicación.
Reivindicaciones 9,10,11,13
El documento D03 describe dispositivos, circuitos y métodos para el control de LEDS en donde se utilizan MosFets e 
interfaces de software (e.g. párrafos 3, 26, 95-96). La combinación de los documentos D01 y D03 afectaría la actividad 
inventiva de estas reivindicaciones. El uso de MosFets y de ordenador programado para controladores de LEDS se 
encuentra también en los documentos D05-D06.
Reivindicaciones 14, 15
La utilización de una cámara fotográfica o una cámara de video como medios de captura de imagen carece de actividad 
inventiva.
Reivindicaciones 16 �
Estas reivindicaciones de uso son, en realidad, reivindicaciones de procedimiento que se caracterizan por una serie de
etapas; dichas etapas carecen de actividad inventiva según lo especificado en el artículo 8 de la LP.
Por otra parte, se ha considerado que el documento D02, mencionado anteriormente, y que describe un dispositivo de 
aplicación en fotodiagnóstico (es también un dispositivo de aplicación en fototerapia que utiliza LEDs y sistemas de control 
programados), también afectaría, como D01, la actividad inventiva de las reivindicaciones de la solicitud según lo 
especificado en el artículo 8 de la LP.
El documento D04 ilustra algunos otros detalles del estado de la técnica
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2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo para la medición de la intensidad lumínica solar en base a la proyección 
de sombra de un objeto

5

SECTOR DE LA TÉCNICA

El objeto principal de la presente invención es la realización de un objeto de medición de la 

irradiancia solar incidente en base a la medida de la sombra proyectada por un objeto. 10

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Actualmente, una de las mejores herramientas utilizadas en salud pública es la prevención 

primaria frente algún tipo de problema de salud que nos ocurre a la sociedad actual. En este 15

caso, la fotoprotección integral es prácticamente la herramienta más importante a la hora de 

prevenir los efectos nocivos de la radiación ultravioleta solar, sobre todo frente a la 

generación del cáncer de piel, por lo que las estrategias de información por diferentes 

medios están a la orden del día. Mucho se ha avanzado en la información que llega a los 

ciudadanos para prevenir dicho tipo de patologías, y entre ellas, la información sobre la 20

incidencia de radiación solar con efecto perjudicial va calando por diferentes medios. No 

obstante, para ofrecer información sobre la radiación incidente en un punto determinado y 

en un momento determinado se necesitan sensores de radiación solar específicos que 

midan dicha radiación en el momento. No es posible a partir de la información de la 

previsión meteorológica o la información que se ofrece en medios como internet, ya que son 25

medidas predictivas siguiendo modelos de incidencia solar. Por tanto, no es fácil llegar a la 

población utilizando dispositivos de medida específicos, estos dispositivos serán utilizados 

por usuarios especializados o muy interesados en el tema, y el objetivo principal de la 

prevención primaria frente a los efectos nocivos del so de hoy en día es intentar llegar al 

máximo número de personas, por lo que es necesario utilizar herramientas lo más sencillas 30

y visuales, a la vez que van a crear conciencia en la población. No existen actualmente a 

disposición de los usuarios herramientas de medición de la radiación solar que no sean a 

base de dispositivos electrónicos con sensores específicos para las diferentes bandas 

espectrales y se hacen necesarias herramientas más sencillas de medición, o al menos de 

aproximación lo más exacta posible a los valores reales de intensidad de irradiancia solar en 35
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un punto determinado de la superficie terrestre y en cualquier momento del día y fecha del 

año. Por tanto, es de suma importancia buscar alternativas sencillas que ofrezcan datos a la 

vez de forma muy fiable y de forma universal para cada localización en el mapa terrestre. ´

El dispositivo que se presenta es una alternativa como instrumento de medida de intensidad 5

solar aprovechando los fenómenos físicos del movimiento de la tierra alrededor del sol y por 

tanto aprovechar el cambio de posicionamiento del sol a lo largo de un ciclo diario, el cual va 

a formar un arco solar desde el amanecer al ocaso. El aprovechamiento de los cálculos del 

ángulo solar de su posicionamiento respecto a la superficie terrestre es la base de diseño 

del instrumento objeto de la presente invención, ya que, a partir de la distancia de sombra 10

proyectada por un objeto situado de forma vertical respecto a la superficie terrestre, que va a 

venir determinada por el ángulo solar, es posible calcular la incidencia de radiación solar en 

dicho punto de la superficie terrestre para cualquier hora y día del año.

Un objeto parecido a nuestro objeto de invención es el reloj de sol, el cual aprovecha un 15

objeto de sombra para ir dirigiendo en el plano horizontal el arco solar a lo largo del ciclo 

dario y por tanto, según la hora del día, la sombra se va orientando en la posición horizontal 

de una manera continua, por lo que se puede definir la hora con mucha precisión. La 

limitación que ofrece el reloj de sol es que dependiendo de la época del año y la latitud hay 

que ir haciendo correcciones continuas a lo largo del año para afinar la precisión de la hora 20

del lugar. En cambio, la presente invención, aprovechando el principio de la proyección de 

sombra y la distancia de esta, los valores de intensidad solar son medibles para cualquier 

época del año, hora del día o latitud sin necesidad de ningún ajuste. 

El fundamento teórico de la invención es el siguiente: 25

Observando el ciclo diario de la evolución del sol, la incidencia de radiación sobre un objeto 

va a proyectar una sombra cuya longitud varía según el ángulo de incidencia solar. Este 

ángulo varía a lo largo del ciclo diario con valores más bajos desde el amanecer que van 

aumentando hasta los valores máximos del mediodía solar, y a continuación dichos valores 30

disminuyen de la misma forma hasta el ocaso. Dicho arco solar desde el amanecer hasta el 

ocaso produce una variación de los ángulos de incidencia solar dependiendo también de la 

época del año para una determinada localización, con ángulos menores para la época 

invernal que aumentan hasta los valores más altos en el verano. Además, el ángulo máximo 

que puede alcanzar el sol respecto a la superficie terrestre en el plano horizontal, es decir, el 35

U202032707
16-12-2020



4

ángulo solar al mediodía solar para un punto determinado también depende de la latitud a la 

que nos encontremos, que aumentará desde valores de ángulo solar bajos hasta los 90 

grados que se alcanzan a la altura del ecuador. Por tanto, el ángulo solar mantiene un 

comportamiento constante que depende de la latitud de la localización, hora del día y día del 

año. 5

Una constante que depende del posicionamiento solar en un momento determinado y en un 

lugar determinado es la distancia de la sombra proyectada por un objeto que va a depender 

de dicho ángulo solar, con valores máximos al amanecer, cuando el ángulo solar es el mas 

bajo para esa localización y va a ir aumentando a medida que avanzan las horas hasta el 10

mediodía solar, en cuyo momento, la proyección de la sombra de un objeto es el mínimo. En 

caso de que el sol forme un ángulo de 90 grados con la superficie terrestre, la distancia de 

sombra del objeto va a ser 0. Pero en este punto, la intensidad solar será máxima. 

La medida de intensidad solar es también un objeto de interés social, ya que no es fácil para 15

cualquier usuario interpretar las unidades de medida que se ofrecen por los sensores 

utilizados comúnmente. En el caso de la información de medida de intensidad lumínica 

solar, con interés en salud, la medida de la radiación UV solar es la más importante dado su 

ya conocido efecto en la generación de enfermedades cutáneas a corto plazo, como el 

eritema cutáneo o a largo plazo, como la generación de cáncer y fotoenvejecimiento 20

cutáneo. Por tanto, es necesario ofrecer medidas de intensidad de radiación UV solar 

asequible para los ciudadanos, por lo que desde la Organización Mundial de la Salud se 

estableció el índice UV como herramienta de información para la irradiancia solar con 

potencial efecto eritemático para la piel. Él índice ultravioleta es un valor de cálculo para 

llevar la irradiancia solar con potencial eritemático en términos de W/m2 a una escala 25

numérica y que va por intervalos de unidades desde 0 hasta valores de aproximadamente 

16. El valor de 0 se da en ausencia de sol y los valores van aumentando hasta los valores 

máximos al mediodía solar cuando está situado en la vertical respecto a la superficie 

terrestre, o dicho en términos de ángulo solar, el índice UV varia desde 0 cuando el ángulo 

formado entre el sol y la superficie terrestre es0 hasta el valor máximo en un punto que 30

correspondería a valore de ángulo solar cercanos a los 90 grados. Dicho ángulo máximo se 

acercará a 90 grados dependiendo de la cercanía al ecuador en la que se encuentre el 

punto de medida de la intensidad de radiación solar. 

Por lo tanto, si el ángulo solar, que va a dar lugar a cambios en la distancia de proyección de 35
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sombra se correlaciona con la intensidad solar para dicho ángulo, la presente invención 

responde a un objeto y algoritmos que relacionan ambas variables y que puede ser utilizado 

como sensor de intensidad solar. 

EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN5

La presente invención consta de un primer objeto, que es un procedimiento para la medición 

de la intensidad lumínica solar en base a la proyección de sombra de un objeto que 

comprende conocer los valores de intensidad lumínica solar para dicha ubicación en el 

tiempo (porque se disponga de los mismos, se hayan inferido, o se hayan medido), conocer 10

la relación distancia sombra / altura objeto correspondientes, y establecer una 

correspondencia entre ambos de forma que se estime la intensidad lumínica solar a partir de 

dicha relación distancia sombra / altura objeto.

Asimismo, la presente invención describe la realización de un dispositivo que en base a la 15

proyección de sombra que ofrece un objeto situado en posición vertical es capaz de 

correlacionarla con la intensidad solar incidente (irradiancia) para una localización, día del 

año y hora del día. Debido a que el ángulo solar varía en un ciclo diario para una 

determinada fecha del año en una localización determinada y que dicho arco solar varía 

dependiendo de la época del año es posible correlacionar, para condiciones de cielo 20

despejado, la incidencia de radiación solar determinada o irradiancia solar incidente (como 

por ejemplo la intensidad de índice UV) con la proyección de la sombra de un objeto. 

De esta forma, colocando un objeto en posición completamente vertical, es posible hacer el 

seguimiento de la distancia de la sombra proyectada en cualquier momento del ciclo diario y 25

dado que el objeto mantiene una altura constante, la variación de la distancia de la sombra 

proyectada en el plano horizontal es posible correlacionarla con la intensidad de radiación 

incidente. La invención relaciona la distancia de sombra con el valor irradiancia global 

potencial incidente en el lugar donde se coloca la invención o se pueden realizar los cálculos 

de la incidencia solar para cualquier región del espectro electromagnético solar. El 30

dispositivo cuenta con un objeto de proyección de sombra que se coloca vertical y un 

elemento circular que se coloca de forma horizontal y está escalado en unidades de medida 

de la relación distancia de sombra proyectada/ altura del objeto de proyección y que varían 

desde 0 en el centro hasta un valor máximo. Al escalarlo obtenemos una diana escalada en 

el plano horizontal que mide la distancia de la sombra proyectada. Como la distancia de 35
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sombra proyectada se relaciona con la intensidad solar incidente, el escalado de la diana 

horizontal se puede hacer en términos de unidades de irradiancia solar. Al escalar la diana 

horizontal en términos de índice UV se puede realizar un sensor de irradiancia solar con 

potencial de generación de eritema en piel, como estima el índice UV basado a partir de la 

distancia de proyección de sombra de un objeto. 5

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS

Figura 1. Descripción del objeto de proyección de sombra y el modelo seguido por el arco 

solar y la distancia de proyección de su sombra respecto a la altura del objeto de 10

proyección. 

Figura 2. Descripción del modelo de proyección de sombra que relaciona las variables 

relación distancia de sombra/altura objeto de proyección frente al índice UV medido en una 

localización y fecha determinada desde la mañana al mediodía solar.  15

Figura 3. Ecuación de regresión para el modelo de sombra que relaciona las variables 

relación distancia de sombra/altura objeto de proyección frente al índice UV medido en una 

localización y fecha determinada desde la mañana al mediodía solar.  

20

Figura 4. Figura de la diana de proyección de sombra basada en el modelo bidimensional. 

La distancia entre los diferentes puntos de la diana, que representan el índice UV guarda 
relación de dependencia de la altura del objeto de proyección de sombra.

EJEMPLO DE REALIZACIÓN DE LA INVENCIÓN25

Una realización preferente de la presente invención se refiere a un procedimiento para la 

medición del índice UV en base a la proyección de sombra de un objeto que comprende 

conocer los valores dicho índice UV para dicha ubicación en el tiempo (porque se disponga 

de los mismos, se hayan inferido, o se hayan medido), conocer la relación distancia sombra 30

/ altura objeto correspondientes, y establecer una correspondencia entre ambos de forma 

que se estime el índice UV a partir de dicha relación distancia sombra / altura objeto.

Asimismo, la presente invención se refiere a un segundo objeto, que es el elemento de 

proyección de sombra, o elemento que se ha de colocar en posición absolutamente vertical. 35
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El objeto, con una altura determinada por el usuario va a proyectar la sombra con una 

distancia dependiente de la época del año, hora del día y latitud para ese punto 

determinado. Es decir, la distancia de sombra va a predecir el ángulo solar incidente, y a 

mayor ángulo solar, mayor intensidad de radiación solar. El modelo de objeto y los cambios 

de proyección se presentan en la figura 1. 5

Como ejemplo de cálculo de intensidad lumínica solar, y como ejemplo de medida, ya que 

se puede conocer la intensidad de radiación UV solar para un punto y fecha determinados al 

igual que para la hora del día, es posible cuantificar la relación de la distancia de sombra 

respecto a la altura del objeto de proyección y el valor de intensidad de luz en términos de 10

índice UV, tal y como se presenta en el gráfico de medidas de la figura 2. En este caso se 

obtiene un modelo bidimensional con una variable independiente como el índice UV y una 

variable dependiente como es el cociente distancia de sombra/altura del objeto. Para 

generalizar el modelo, se representan los valores de regresión de ambas variables en la 

figura 3, con constantes de relación entre las variables índice UV respecto a la relación 15

distancia de proyección de sombra/altura de objeto. 

En la figura 4 se representa gráficamente el objeto de invención que consiste en una diana 

circular con medidas concéntricas escaladas siguiendo las dimensiones de distancia a partir 

de la ecuación del modelo. La distancia entre los diferentes círculos concéntricos, que 20

representan el índice UV guarda relación de dependencia de la altura del objeto de 

proyección de sombra. La distancia de los círculos concéntricos vendrá dada por la altura 

del objeto de proyección siguiendo los valores que se pueden calcular a partir de la ecuación 

del modelo representado en la figura 3.

25

Dicha diana de proyección junto al objeto vertical de proyección de sombra tiene que ser un 

conjunto indivisible. Para visualizar mejor la información obtenida en la diana, los círculos 

concéntricos pueden ser pintados en colores o en escalas de grises. O independientemente 

del valor del índice UV que no es necesario incluso incluirlo en objeto ya que se pueden 

diferenciar los diferentes círculos concéntricos con los colores establecidos por la OMS en 30

materia de riesgo asociado a los diferentes índices UV del día en cuestión. 
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo para la medición de la intensidad lumínica solar en base a la proyección de 

sombra de un objeto mediante un procedimiento que comprende:

(1) conocer en el tiempo los valores de intensidad lumínica solar para la 5

ubicación del objeto cuya sombra se proyecta;

(2) conocer la relación entre la distancia o longitud de la sombra y la altura del 

objeto cuya sombra se proyecta; y 

(3) establecer una correspondencia en el tiempo entre dicha relación conocida en 

(2) y los valores de intensidad lumínica solar para dicha ubicación conocidos 10

en (1);

caracterizado por que comprende:

Un objeto (1) que, situado o dispuesto verticalmente, proyecta una sombra; y

un elemento circular (2) que se coloca o se genera sobre un plano horizontal 

sobre el que se proyecta la sombra del objeto (1), dicho elemento circular (2) 15

escalado en unidades que miden la longitud de la sombra proyectada, 

dependiente de la altura del objeto (1) y del ángulo de incidencia de la 

radiación solar.

2. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que comprende un sensor 

de intensidad lumínica o similar para la medición el tiempo, durante la etapa (1) del 20

procedimiento, de los valores de intensidad lumínica solar en la ubicación del objeto 

cuya sombra se proyecta.

3. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado por que 

las unidades de medida del elemento circular (2) se codifican en forma de unidades de 

intensidad lumínica en base a una correspondencia establecida entre la distancia o 25

longitud de la sombra y la altura del objeto (1) cuya sombra se proyecta, y los valores de 

intensidad lumínica solar conocidos para dicha ubicación en el tiempo.

4. Dispositivo según la reivindicación anterior caracterizado por que las unidades de 

medida del elemento circular (2) varían desde 0 en el centro de dicho elemento circular 

(2) hasta un valor máximo en el perímetro de este (2).30

5. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores caracterizado por que la 

intensidad lumínica solar medida es la referida al índice UV.
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Figura 1

Figura 2
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Figura 3

Figura 4
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